
..t:!.TUTO ELECTORAL " CIIJAD DE MÉXICO 

" 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 5 de agosto de 2025 

CIRCULAR No. SA-29/2025 

A TODO EL PERSONAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 87 y 88, fracción XV del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y 20, fracción VI del Reglamento Interior 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y en cumplimiento al punto CUARTO del 

Acuerdo IECM-JA099-25, aprobado el pasado 31 de julio, en la Séptima Sesión Ordinaria de 

la Junta Administrativa, se hace de su conocimiento la actualización del siguiente documento 

perteneciente al Sistema de Gestión de Calidad, para su debida observancia y aplicación en 

el ámbito de su competencia: 

• Diccionario de competencias para el personal de la Rama Administrativa. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. César Al erto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo 

e.t.p. MIr •. p,trici, Avend.l'\o Durj,n. Consete,. Pre�Oent. deIIECM. Pllra su conoc:ml8fllO Presente 
Con_jer .. y Con_jero Elector'lel. Integrantes d6I Consejo General dellnsltrulO Electoral de la CIUdad de Mé�ioD Para SU oonocirruoolO. Presentes 

01' 'Pt'IU' 
I 11 . ¡ \1 � l' :." 

Somos un Instituto de Calidad 

En .1 Instituto Electoral de la Ciudad de M.xlco cstamO' comprometidas y comprometidos a admlnl�ttar elecciones 
locales integras. ronducir rneC(lmSrn05 de participación ciudadana incluyentes, y promover nn la:. y los h,loltantc·, de 
la Ciudad de MéxiCO la cultura domoc::r;hlca 11 partlClp'¡Clon '1el ejelClCIO pleno de la ciudadanía en apego a los prulClptos 
lectores de la función elec.toral. cumphendo �on los rp,quls,Ltos 1�<lIE!'S y reglamentallos y mejorando continuamente la 
efu:ilci" ue nuestro Sistema do Cestión de Calktad ElectOfal. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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�TUTO ELE�ORAL 
'" C";AD DE MEXICO 

" 
Séptima Ses ión Ord inaria 

31 de ju lio de 2025 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA099-25 

Acuerd o de la Ju nta Ad ministrativa, p or el que se actu aliza el Diccionario de 

Competencias p ara el pers onal de la Rama Ad ministrativa del Instituto Electoral 

de la Ciu d ad de México. 

A nte ce d e nte s 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una reestructuración y redistribución de funciones entre los 

Organismos Públicos Electorales de las entidades Federativas (OPlE), y el 

Instituto Nacional Electoral (INE), al homologar los estándares con los que se 

organizan los procesos electorales federales y locales, garantizando así la 

calidad en la democracia electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF), el 10 de febrero de 2014. 

11. EI23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) 

y la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General), 

asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como 

de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del INE, aprobó mediante 

Acuerdo INE/CG909/2015, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual se publicó 

en el DOF el 15 de enero de 2016, y que fue reformado el 8 de julio de 2020, 

mediante Acuerdo INE/CG162/2020, mismo que entró en vigor al día siguiente 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA099-25 

" 

IV. 

de su aprobación, y se publicó en el DOF el 23 de julio del mismo año, al cual 

se adicionaron las modificaciones en cumplimiento a la sentencia SG-JLI-

6/2020 de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y lo aprobado mediante Acuerdo del Consejo General 

IN E/CG23/2022. 

El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal; en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo 

Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente 

de su publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y 

demás ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal, deberán 

entenderse referidas a la Ciudad de México. 

V. EI14 de octubre de 2016, la Junta Administrativa (Junta), mediante Acuerdos 

JA 123-16, JA 124-16, aprobó y actualizó respectivamente, la Guía Técnica para 

la Elaboración de Documentos Internos (Guía Técnica). 

VI. EI30 de noviembre de 2016,31 de agosto de 2017,31 de agosto de 2018 y 13 

de marzo de 2020, la Junta mediante Acuerdos JA139-16, IECM-JA034-17, e 

IECM-JA098-18 e IECM-JA029-20, aprobó y actualizó el Procedimiento de 

Inducción (anteriormente denominado Procedimiento del Programa de 

inducción, Procedimiento de Inducción para el personal de estructura y 

Procedimiento de Inducción del Personal Eventual y de la Rama Administrativa 

que labora en el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial), la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local). 

2 
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VIII. El 15 de mayo de 2017, mediante Acuerdo JA054-17, la Junta aprobó entre 

otros, los Lineamientos que regulan la Operación y funcionamiento de la 

Capacitación para el Personal de la Rama Administrativa. 

IX. EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expidió el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal por el de Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral); asimismo, el 21 de junio 

del mismo año, se publicó una nota aclaratoria al citado Decreto, el cual ha 

tenido diversas modificaciones, siendo la última el 23 de diciembre de 2024. 

X. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta del Instituto Electoral 

(Reglamento de la Junta), así como el Reglamento de Relaciones Laborales 

del Instituto Electoral (Reglamento de Relaciones Laborales), con motivo de la 

expedición y entrada en vigor del Código. 

XI. EI31 de enero de 2018, mediante Acuerdo IECM-JA014-18, la Junta aprobó el 

Diccionario de Competencias para el personal de la Rama Administrativa de 

este Instituto Electoral. 

XII. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el 

que se expide la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de los Recursos de la Ciudad de México (Ley de 

Austeridad), cuya última reforma fue publicada en la Gaceta Oficial el 27 de 

diciembre de 2024. 

3 
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XIII. EI30 de noviembre de 2021, mediante Acuerdo IECM-JA147-21, Junta aprobó 

XIV. 

la actualización del Diccionario de Competencias para el personal de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral. 

El 1 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto 

de Reforma al Código (del 26 de mayo de 2022), mediante Acuerdo IECM/ACU­

CG-050/2022, el Consejo General, aprobó la estructura orgánica y funcional y 

ordenó realizar las acciones correspondientes para su implementación. 

XV. El 28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2022, el 

Consejo General aprobó las reformas al Reglamento Interior del Instituto 

Electoral. 

XVI. EI14 de enero de 2023, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA007-23, aprobó la 

actualización del Procedimiento de Inducción perteneciente al Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral de este Instituto Electoral. 

XVII. El 30 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-014/2023, el 

Consejo General aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral 

para el período 2023-2026 (PGD). 

XVIII. El 14 de febrero de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA029-23, la Junta aprobó 

la actualización del Procedimiento para el Registro de Acciones de Mejora del 

Instituto Electoral. 

XIX. El 28 de febrero de 2023, mediante Acuerdo I ECM-JA040-23, la Junta aprobó 

la actualización de diversos documentos pertenecientes al Sistema de Gestión 

de Calidad Electoral del Instituto Electoral, entre ellos, el Procedimiento para el 

registro y control de las salidas no conformes. 

xx. El 15 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA051-23, la Junta aprobó 

la actualización de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 

Contabilidad del Instituto Electoral. 

4 
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XXI. El 18 de agosto de 2023, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA 123-23, aprobó 

la actualización del Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa, 

y el Manual de Organización y Funcionamiento, ambos de este Instituto 

Electoral, cuya versión es la vigente. 

XXII. El 24 de agosto de 2023, mediante Acuerdo I ECM/ACU-CG-070/2023, el 

Consejo General aprobó las reformas y adiciones al Reglamento Interior y al 

Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones, ambos de este 

Instituto Electoral. 

XXIII. El 14 de junio de 2024, la Junta mediante Acuerdo I ECM-JA065-24, aprobó la 

actualización del Procedimiento para control de información documentada y la 

Guía para crear y actualizar información documentada, pertenecientes al 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral de este Instituto Electoral. 

XXIV. EI15 de agosto de 2024, mediante Acuerdos IECM-JA086-24 e IECM-JA088-

24, la Junta aprobó la actualización del Manual de Planeación del Instituto 

Electoral, para el ejercicio fiscal 2025 (Manual de Planeación 2025), así como 

la actualización de los Lineamientos sobre la Operación del Programa de 

Capacitación de la Rama Administrativa; el Procedimiento de Capacitación de 

la Rama Administrativa; el Programa de Capacitación para el Personal de la 

Rama Administrativa 2024, así como el Procedimiento para Gestionar los 

Riesgos, pertenecientes al Sistema de Gestión de Calidad Electoral de este 

Instituto Electoral. 

XXV. El 13 de septiembre de 2024, mediante Acuerdo I ECM-JA094-24, la Junta 

aprobó los Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2025, conforme a 

lo establecido en el artículo 83, fracción II del Código, así como los Programas 

Específicos de conformidad con lo establecido en el Manual de Planeación 

2025. 

XXVI. El 30 de septiembre de 2024, mediante Acuerdos IECM-JA104-24, IECM-

JA105-24, IECM-JA106-24 e IECM-JA107-24, la Junta aprobó 

5 
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XXVII. 

respectivamente, la modificación al Reglamento de Relaciones Laborales; la 

modificación al Manual de Planeación 2025; el ajuste al Programa Institucional 

de Modernización y Simplificación Administrativa, para el Uso de los Recursos 

Humanos, Materiales y Financieros 2025, así como la Apertura Programática 

Presupuestal para el ejercicio fiscal 2025, todos del Instituto Electoral. 

El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General, en materia 

de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

XXVIII. El 25 de octubre de 2024, mediante Acuerdo I ECM-JA 113-24, la Junta aprobó 

remitir al Máximo Órgano de Dirección el Anteproyecto del Consejo General del 

Instituto Electoral, por el que se aprobaron los proyectos de Programa 

Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, para el 

ejercicio fiscal 2025. 

XXIX. El 30 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-149/2024, el 

Consejo General, aprobó los Proyectos del Programa Operativo Anual y 

Presupuesto de Egresos para el Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2025. 

XXX. El 19 de diciembre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA127-24, la Junta 

aprobó remitir al Máximo Órgano de Dirección el Anteproyecto del Consejo 

General del Instituto Electoral, por el que se aprueba la actualización a los 

proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2025, con la integración del 

presupuesto precautorio para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 

de la Ciudad de México. 

XXXI. El 23 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial No. 1512 Bis, el 

Decreto por el que se reformaron diversas disposiciones de la Constitución 

Local en materia de reforma al Poder Judicial Local; así como al Código y la 

Ley Procesal, ambas de la Ciudad de México. 

6 
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XXXII. El 26 de diciembre de 2024, en su Décima Quinta Sesión Extraordinaria el 

XXXIII. 

XXXIV. 

Consejo General declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2024-

2025, en el que por primera vez la ciudadanía eligió con su voto a las personas 

juzgadoras del Poder Judicial de la capital del país. 

El 27 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial No. 1515 tomo 11, 

el Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México para el ejercicio fiscal 2025, mediante el cual se asignó un presupuesto 

para el Instituto Electoral por la cantidad de $2,153,026,964.25 (dos mil ciento 

cincuenta y tres millones veintiséis mil novecientos sesenta y cuatro pesos 

25/100 M.N.). 

Dicho Decreto señala que la asignación prevista ya incluye una provisión de 

recursos por $785,049,530.00 (setecientos ochenta y cinco millones cuarenta 

y nueve mil quinientos treinta pesos 00/100 M.N.) para cubrir los gastos de la 

elección por voto popular de las personas juzgadoras que integran el Poder 

Judicial de la Ciudad de México, en caso de ser aprobadas las modificaciones 

relativas a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código, y la Ley Procesal 

Electoral, ambos de la Ciudad de México. De igual manera, incluye las 

provisiones necesarias para el Financiamiento Público de Partidos Políticos y 

para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 . 

El 14 de enero de 2025, mediante Acuerdos IECM-JA002-25 e IECM-JA003-

25, la Junta aprobó respectivamente, remitir al Máximo Órgano de Dirección, el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General, por el que se aprueba el ajuste al 

Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, 

para el ejercicio fiscal 2025, con base a las asignaciones autorizadas por el 

Congreso de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2025; el ajuste a los 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal activo, aplicables al 

personal de nuevo ingreso del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2025. 

7 
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XXXV. El 15 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-005/2025, el 

XXXVI. 

Consejo General, aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual y al 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2025, con 

base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, 

para el ejercicio fiscal 2025. 

El 30 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA019-25, la Junta aprobó 

las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto 

Electoral, para el ejercicio fiscal 2025. 

XXXVII. El 14 de marzo de 2025, mediante Acuerdos IECM-JA039-25 e IECM-JA040-

25, la Junta aprobó respectivamente, la actualización del Manual de 

Contabilidad Gubernamental (Manual de Contabilidad), y los Lineamientos 

Generales para la Supervisión, Seguimiento y Evaluación del Cumplimiento del 

Plan General de Desarrollo (Lineamientos), ambos de este Instituto Electoral. 

C o n s i d e r a n d o s  

1. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracción II y 81 primer párrafo del 

Código, el Instituto Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta 

Administrativa, la cual es el órgano encargado de velar por el buen desempeño 

y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así como 

de supervisar la administración de los recursos humanos, financieros y 

materiales del propio organismo. 

2. Que el artículo 83, fracción XI del Código, dispone como una atribución de la 

Junta, emitir los lineamientos y procedimientos técnico-administrativos que se 

requieran para el eficiente despacho de los asuntos encomendados a cada 

órgano o unidad del Instituto Electoral. 

3. Que el artículo 83, fracción XX, inciso c) del Código, dispone que es atribución 

de la Junta, aprobar a propuesta de la Secretaría Administrativa (SA), la 

8 
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aplicación de mecanismos y procedimientos de planeación operativa 

institucional. 

4. Que de acuerdo con el artículo 87, párrafo primero del Código, la SA es el órgano 

ejecutivo encargado de la administración de los recursos financieros, humanos 

y materiales del Instituto Electoral. 

5. Que el artículo 88, fracciones IV y VII, inciso a) del Código, son atribuciones de 

la persona titular de la SA, entre otras, aplicar las políticas, normas y 

procedimientos para la administración de los recursos financieros, humanos y 

materiales, y de control patrimonial del Instituto Electoral, así como proponer a 

la Junta para su aprobación de los proyectos de Procedimiento administrativos 

referente a recursos financieros, humanos y materiales. 

6. Que el artículo 126 del Reglamento de Relaciones Laborales señala que, la 

Evaluación del Desempeño es el proceso sistemático que tiene por objeto valorar 

y medir el desempeño del personal de la Rama Administrativa, y estará asociado 

al cumplimiento de objetivos, metas y competencias, a fin de garantizar la mejora 

continua del capital humano. 

7. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 127 del Reglamento de 

Relaciones Laborales, la SA, diseñará e implementará la Evaluación del 

Desempeño en concordancia con el Modelo de Evaluación, y los Lineamientos 

aprobados por la Junta, para lo cual podrá contratar instancias evaluadoras 

externas, si se dispone de los recursos presupuesta les necesarios. 

8. Que el Modelo de Evaluación del Desempeño establece en su tercera etapa que 

se evaluarán tanto resultados de trabajo como de competencias. 

9. Que para la implementación de una evaluación por competencias, la herramienta 

principal es el Diccionario de Competencias, en el cual se especifican las de 

todos los cargos y puestos que contiene la estructura orgánica del Instituto 

Electoral. 

9 
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10. Que el diseño de la trama curricular contemplada en el Modelo pedagógico se 

apoya en el Diccionario de Competencias; cuyo despliegue abarca las 

competencias genéricas, transversales y técnicas, clasificación que se traducirá 

en los módulos pertinentes que den cauce a las trayectorias de capacitación, 

formación y actualización del personal de la Rama Administrativa. 

11 . Que el Diccionario de Competencias aprobado por Junta mediante Acuerdo 

IECM-JA147-21, consideraba 47 competencias clasificadas en: a) 4 

institucionales; b) 12 transversales; y c) 31 técnicas. 

12. Que como parte de las acciones programadas por la SA, a través de la Dirección 

de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación (DRDyE), para contar con un modelo 

de competencias alineado a las funciones del Catálogo; así como con las 

obligaciones institucionales encaminadas a la mejora continua en sus procesos 

y prácticas, se llevaron a cabo los trabajos para actualizar el Diccionario de 

Competencias del personal de la Rama Administrativa del Instituto Electoral, 

para lo cual, se contó con la asesoría de la empresa Rendimiento de Personas, 

S. C., en adelante el grupo asesor. 

13. Que los trabajos de actualización del Diccionario de Competencias a cargo del 

grupo asesor se desarrollaron en tres etapas: 1) Análisis de actividades, 

responsabilidades, funciones y competencias de los cargos o puestos del 

Catálogo de cargos y puestos; 2) Presentación del diagnóstico de la fase de 

detección; y 3) Actualización del Diccionario. 

14. Que con la finalidad de contar con un diagnóstico sobre la vinculación del 

Diccionario de Competencias con las actividades, responsabilidades y funciones 

descritas en el Catálogo, el grupo asesor coordinó la aplicación de encuestas y 

entrevistas con el personal designado por las personas Titulares de las 

Secretarías Ejecutiva (SE) y SA, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, 

con quienes se revisaron aspectos relacionados con la identificación de áreas 

de mejora y los desafíos institucionales, a partir de los siguientes ejes: a) 

Alineación estratégica y cultural del Diccionario; b) Impacto del Diccionario en el 

10 
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" 
desempeño del personal; c) Uso del Diccionario en la toma de decisiones; y d) 

Visión a futuro y las oportunidades de mejora identificadas. 

15. Que en apego a lo establecido en la Política de prevención de riesgos 

psicosociales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, de conformidad con 

los puntos 4.9 y 5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, 

Factores de riesgo psicosocial en el trabajo. Identificación, análisis y prevención 

16. 

(NOM 035), durante los trabajos de revisión de las competencias con las que 

contaba el Diccionario vigente, se abordó la necesidad de que el personal cuente 

con competencias que contribuyan en: a) La organización del tiempo durante la 

jornada laboral, b) Liderazgo, c) Mediación; y) Gestión emocional; con el objeto 

de promover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos; así como 

prevenir y erradicar cualquier tipo de violencia y discriminación en el que 

quehacer institucional. 

Que los apartados 6, denominado "Políticas de Operación" y 6.1 denominado 

"Generales", del Procedimiento para el control de la información documentada 

(Procedimiento), establecen lo siguiente: 

• La documentación de los procesos del Sistema de Gestión de Calidad 

Electoral (SGCE), pueden mantenerse en medio impreso o electrónico. 

• Los documentos (incluye formatos) controlados por el SGCE serán las 

versiones disponibles en el repositorio documental del SGCE. 

• La documentación de los procesos del SGCE, se elabora en idioma 

español. 

• Los manuales, procedimientos, instructivos de trabajo, guías, planes, 

entre otros deben incluir, a pie de página, la leyenda "La versión vigente 

de este documento se encuentra en el repositorio del SGCE". 

• Los formatos deberán llevar, como mínimo, el número de revisión con la 

finalidad de tener la trazabilidad de los cambios. 

1 1  
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17. 

" 
• Los anexos que deriven de los documentos dentro del alcance del SGCE 

podrán llevar el número de revisión, en caso de que se considere 

necesario. 

• En caso de realizar cambios en los formatos, sin que estos afecten al 

procedimiento, no es necesario volver a aprobar el documento por el 

órgano colegiado, la actualización del formato en el repositorio 

documental deberá solicitarse a la Jefatura de Departamento de Control 

de Documentos y Registro, adscrita a la Subdirección de Gestión de 

Calidad, a través del formato SAlSGC/FRl02 (Formato de solicitud de 

movimientos en el repositorio del SGCE) para la actualización 

adjuntando el documento. 

• Los registros generados por sistemas informáticos, así como aquellos 

que, por la naturaleza de su contenido, sea especial, no necesariamente 

contarán con todos los elementos de control que establece la Guía para 

crear y actualizar la información documentada, sin embargo, para el 

control de estos se deberán incluir en la lista maestra y, por tanto, 

contarán con un identificador único (código) y la revisión 

correspondiente. 

Que el apartado 6.2 del Procedimiento para el control de la información 

documentada establece que la información debe elaborarse conforme a los 

lineamientos establecidos en la Guía para crear y actualizar la información 

documentada. 

18. Que el apartado 6.4 del Procedimiento para el control de la información 

documentada del SGCE establece que la revisión y/o actualización de la 

información documentada, deberá realizarse en los siguientes supuestos: 

• Cambios a la estructura orgánica que implique ajustes en la ejecución 

del proceso. 

• Cuando se hayan presentado cambios en los procedimientos, 

derivados de la mejora de estos. 

12 
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19. 

20. 

" 
• Cuando existan cambios en la normatividad aplicable al proceso que 

implique adecuaciones o supresiones de estos. 

• Por resultados de auditoría interna o externa que indiquen la necesidad 

de documentar o fortalecer alguna actividad relevante para el proceso. 

• La documentación que se refiere a los procesos electorales y 

mecanismos de participación ciudadana se revisaran al inicio de cada 

proceso para asegurar la pertinencia de estos. 

• Las modificaciones a la información documentada deberán impactar en 

una nueva versión del documento, la cual debe ser notificada por el 

responsable del área o enlace de calidad a la Jefatura de Departamento 

de Control de Documentos y Registro para la actualización del 

documento en el repositorio documental del SGCE, así como en la lista 

maestra de información documentada y la identificación del documento 

obsoleto. 

• Con el fin de conservar el histórico de los cambios que ha sufrido un 

documento o formato, se deberá llevar el control de los cambios 

(número de revisión), como lo indica la Guía para crear y actualizar la 

información documentada SAlSGC/GI/01. 

Que con fundamento en el artículo 83, fracción XI del Código, mediante oficio 

IECM/DRDyE/207/2025, la DRDyE, adscrita a la SA, remitió al Secretario de la 

Junta, para su análisis, discusión y en su caso aprobación, la actualización del 

Diccionario de Competencias para el personal de la Rama Administrativa. 

Que la propuesta de modificación del Diccionario de Competencias para el 

personal de la Rama Administrativa consiste en: Homologar los criterios de 

redacción, grados de dominio, comportamientos o criterios de ejecución, 

conocimiento y marco regulatorio y habilitadores en 41 competencias; Incorporar 

14 nuevas competencias; y Fusionar o cambiar de denominación 5 

Competencias. Asimismo, contemplar: 60 Competencias clasificadas en: 6 

institucionales; 16 transversales; y 38 técnicas. 

13 
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21. Que el Diccionario de Competencias para el personal de la Rama Administrativa, 

fue elaborado dentro del marco de la Política de Gestión de Calidad, en 

observancia de la Guía Técnica para la Elaboración de Documentos Internos del 

Instituto Electoral y de conformidad con la normativa vigente y con los fines, 

obligaciones y compromisos establecidos en el Código. 

Por lo expuesto y fundado, la Junta de conformidad en lo dispuesto por el artículo 83 

fracción XI del Código, emite el siguiente: 

A c u e r d o 

IECM-JA099-25 

PRIMERO. Se aprueba la actualización del Diccionario de Competencias para el 

personal de la Rama Administrativa, en los términos expuesto en la parte 

considerativa, y de conformidad con el documento que, como Anexo forma parte 

integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo, entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación para 

que, lleve a cabo las acciones concernientes a la actualización del Catálogo de Cargos 

y Puestos de la Rama Administrativa, y el Manual de Organización y Funcionamiento, 

ambos de este Instituto Electoral, a partir de las competencias definidas en el 

Diccionario referido en el punto PRIMERO del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que mediante Circular haga 

del conocimiento del personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la 

actualización del Diccionario de Competencias para el personal de la Rama 

Administrativa. 

14 
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet 

www. iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada 

página electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de 

fecha treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el 

Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 

10, fracción X, y 27 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

MTRA. PATRICIA AVENDAÑO DURAN 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRíGUEZ 
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Presentación 

IECM-JA099-25 
SAIDRDEIDII01 

Revisión: 01 
Fecha de revisión: 31-07-2025 
Fecha de emisión: 30-11-2021 

Este Diccionario de Competencias para el personal de la Rama Administrativa (Diccionario), 

es una herramienta fundamental para la profesionalización y el desarrollo del capital humano. 

Su propósito es describir con precisión las competencias del personal de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). Este documento describe 

con precisión los conocimientos, habilidades, actitudes, hábitos y valores que las personas 

funcionarias necesitan para desempeñar sus funciones de acuerdo con los requerimientos y 

objetivos institucionales. No solo define las competencias específicas de cada puesto, sino 

que también establece los estándares de desempeño y los criterios a través de los cuales 

podrá ser verificada una competencia. 

Establecer las competencias de este Diccionario permite al IECM promover los valores y 

principios que guían las tareas de este organismo electoral, armonizando la robusta 

preparación del Servicio Profesional Electoral con una rama administrativa profesional y 

capacitada para los retos que enfrenta el Instituto. 

Este Diccionario es producto de un riguroso proceso de análisis y consenso, basado en 

mejores prácticas de gestión del talento. Su contenido se estructura en tres ejes principales: 

competencias institucionales que reflejan los valores y la cultura organizacional del IEC M; 

competencias transversales, capacidades genéricas aplicables a diversas áreas de trabajo; y 

competencias técnicas, capacidades específicas alineadas con los requerimientos y 

necesidades de cada puesto y área. 

Su elaboración representa un avance significativo en la consolidación de una gestión del 

talento basada en competencias, lo que se traduce en una mayor eficiencia, eficacia y 

satisfacción de las personas funcionarias; así como el cumplimiento de las metas 

institucionales. 

El Diccionario contiene los siguientes apartados :  

• Generalidades; 

• Competencias Institucionales; 

• Competencias Transversales; y 

• Competencias Técnicas. 

Control de cambios 

Revisión Fecha 
01 31-07-2025 

Descripción del cambio 
La propuesta de modificación del Diccionario de Competencias para el 
personal de la Rama Administrativa se realiza para: Homologar los criterios 
de redacción, grados de dominio, comportamientos o criterios de 
ejecución, conocimiento y marco regulatorio y habilitadores en 41 
competencias; Incorporar 14 nuevas competencias; y Fusionar o cambiar 
de denominación 5 Competencias. Asimismo, contemplar: 60 
Competencias clasificadas en: 6 institucionales; 16 transversales; y 38 
técnicas. 

2 
La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del-SGCE. 
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Generalidades 

Para contar con una mejor interpretación y uso del Diccionario de competencias, en este 

apartado se describe cómo se clasifican las competencias y cuáles son sus componentes. La 

siguiente tabla resume estos componentes. 

Tipos de 

competencias 

Grados de Dominio 

Institucionales 

1 al 2 

Comportam ientos 

Competencias utilizadas en el Diccionario 

Transversales 

1 al5 

Comportamientos 

Técnicas 

1 al5 

Criterios de 

ecución 

Conocimientos y 

Marco Regulatorio 

Las competencias institucionales son propias de una organización y están vinculadas a sus 

tareas, roles y funciones. Incluyen conocimientos técnicos, herramientas y procesos del 

sector, permiten la implementación de su misión y visión, así como el logro de sus objetivos. 

La Universidad de Santiago de Chile (s.f.) define a la competencia institucional como aquella 

"que se encuentra integrada por principios, valores, creencias y la filosofía de una 

organización, 'el saber hacer', entendido como aquellos aspectos que condicionan y 

sustentan el comportamiento de un funcionario". 

Las competencias transversales son genéricas y aplicables en cualquier ámbito laboral. Son 

cualidades que permiten a las personas relacionarse de manera efectiva con las y los demás, 

adaptarse a diferentes situaciones y resolver problemas. Según la UNESCO (2019), las 

competencias transversales son "capacidades no innatas que se pueden aprender y 

transmitir y que tienen beneficios económicos o sociales, tanto para las personas como para 

sus sociedades". 

Las competencias técnicas son especializadas y derivan de la cadena de valor. Se asocian 

con procesos sustantivos de la organización y son comunes a distintas funciones operativas. 

Incluyen conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes, hábitos y valores adquiridos 

mediante formación académica, capacitación o experiencia laboral. Además, están 

directamente vinculadas con las tareas y funciones de un puesto. Charria, Sarsosa, Uribe, 

López y Arenas (2011, p.140) refieren que las competencias técnicas son "aquellas que 
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permiten al individuo desempeñarse en las actividades propias de su profesión, y se 

relacionan con un conocimiento técnico y especializado". 

Grados de dominio 

El grado de dominio de una competencia es una medida de tipo cualitativo o cuantitativo que 

hace referencia al nivel de conocimientos, habilidades, destrezas, comportamientos y 

actitudes, habilidades o conocimientos que una persona posee cuando realiza una 

determinada función o actividad productiva. 

Establecer grados de dominio permite identificar con claridad y precisión los saberes que una 

persona debe manejar como parte de su competencia en una determinada función, actividad 

o área de trabajo. 

El Diccionario contempla hasta cinco grados de dominio. Para el caso de las competencias 

institucionales se consideran dos grados de dominio. Por lo que hace a las competencias 

transversales y técnicas se consideran cinco grados de dominio. 

La asignación de dos grados de dominio a las competencias institucionales y cinco a las 

transversales y técnicas responde a la naturaleza de cada tipo de competencia y a los 

objetivos de su verificación. 

Por su naturaleza, las competencias institucionales son amplias y abstractas, están 

estrechamente vinculadas con la cultura, valores, actitudes y comportamientos esperados en 

todas las personas trabajadoras del lECM. 

Otro aspecto para considerar es el objetivo de la verificación; las competencias institucionales 

están direccionadas a identificar claramente si la persona se alinea con la misión, visión y 

políticas generales del lECM, en dos niveles de dominio, permitiendo una valoración precisa 

de aspectos de mejora y facilitando la toma de decisiones sobre la capacitación requerida. 

La asignación diferenciada de niveles a las competencias institucionales, transversales y 

técnicas responde a la complejidad y especificidad de cada una. Mientras que las 

competencias institucionales requieren una valoración más general, las competencias 

transversales y técnicas demandan una revisión más detallada y específica . 

Las competencias transversales y técnicas incluyen 5 grados de dominio relacionados con los 

siguientes criterios: 

1 - Básico (Principiante): cuando la persona conoce los conceptos fundamentales y puede 

realizar tareas simples. 

2 - Intermedio (Aprendiz): cuando la persona aplica los conocimientos de manera efectiva en 

situaciones cotidianas y bajo supervisión. 

3 - Avanzado (Apto o Capaz o Experimentado o diestro): cuando la persona tiene un alto nivel 

de dominio y puede resolver problemas complejos. 
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4 - Experto (Especialista): cuando la persona es un referente en su área, puede descubrir y 

desarrollar nuevas soluciones. 

5 - Ejecutor de alto nivel (Altamente cualificado): cuando la persona posee un conocimiento 

profundo y una experiencia excepcional en el área que le permiten innovar e implementar 

soluciones efectivas. 

Componentes 

Descripción general 

Define la competencia en toda su amplitud y alcance. Se estructura con un verbo en infinitivo, 

seguido por la materia en la que actúa y la condición de operación (acción + objeto + 

condición). 

Descriptor por grado de dominio 

En este apartado se define la competencia según el alcance de cada nivel de ejecución (grados 

de dominio). Se estructura con un verbo en indicativo, seguido por la materia en la que actúa 

y la condición de operación (acción + objeto + condición). 

Comportamiento y criterios de ejecución 

Las competencias institucionales y transversales se describen en términos de 

'comportamientos', mientras que las técnicas incluyen 'criterios de ejecución', 'conocimiento 

y marco regulatorio' y 'habilitadores'. 

Si bien los conceptos de "comportamientos" y "criterios de ejecución" están estrechamente 

relacionados en el ámbito de la verificación del cumplimiento de la valoración del desempeño, 

existen matices distintivos por establecer. 

Generalmente los comportamientos son acciones concretas, repetitivas y observables que 

una persona realiza en el desempeño de sus funciones. En el caso de las competencias 

institucionales, los comportamientos refieren a las manifestaciones externas de las 

competencias de las personas, relacionados fundamentalmente con la misión, visión, 

pOlíticas generales y los valores institucionales. En el caso de las competencias transversales, 

los comportamientos hacen referencia tanto a conocimientos como a habilidades necesarias 

para lograr la adaptabilidad a distintas situaciones y contextos. 

Por su parte, los criterios de ejecución son estándares o niveles de calidad esperados en el 

desempeño de una tarea o función, están centrados en "el hacer", en la capacidad de aplicar 

el conocimiento y realizar tareas específicas para obtener resultados medibles, por lo que se 

enfatizan en ellas los criterios de ejecución, los conocimientos necesarios y las herramientas 

utilizadas para realizar estas tareas. Las competencias técnicas definen el grado en que un 

comportamiento es considerado exitoso o no. 
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Característica 

Centrada en: 

Naturaleza: 

Relación con las 

competencias: 

Comportamientos 

Acciones observables. 

Cualitativa. 

Manifiestan las 

competencias. 

Criterios de ejecución 

Resultados y calidad de las 

acciones. 

Cualitativa y/o cuantitativa. 

Miden el nivel de logro de las 

com petencias. 

Los comportamientos y criterios de ejecución responden a la pregunta "¿cómo se debe 

realizar la acción definida en el descriptor?", cuya respuesta se enlista en un conjunto de 4 a 

6 criterios o comportamientos críticos y relevantes de la función, evitando que sea una 

descripción procedimental. 

Conocimientos y marco regula torio 

Se subclasifican en conocimientos generales, los cuales se refieren a temas, conceptos, 

teorías, principios y metodologías; por su parte, el marco regulatorio considera las 

disposiciones jurídicas tales como leyes, reglamentos, documentos normativos, 

procedimientos, políticas y programas institucionales, que norman la materia a la que 

corresponde la competencia. 

Habilitadores (Software/Herramientas) 

Contiene el listado de aquellos recursos/insumas técnicos y tecnológicos asociados con el 

desempeño de la competencia tales como sistemas, aplicaciones, software o herramientas. 

Aplicabilidad del Diccionario en los procesos de reclutamiento, desarrollo y evaluación 
del desempeño 

El Diccionario es el documento donde se definen y describen los conocimientos, habilidades, 

destrezas, actitudes, hábitos, valores que una persona debe tener para ser considerada 

"competente" por lo tanto es de gran apoyo al utilizarlo para verificar el grado de dominio que 

el personal de la rama administrativa del IECM posee en cada una de las competencias 

determinadas según el puesto que ocupan en los distintos procesos de gestión del talento que 

opera en el lECM tales como el reclutamiento, el desarrollo y la evaluación del desempeño. 

Reclutamiento 

Al utilizar el Diccionario para el proceso de reclutamiento del lECM es posible identificar las 

competencias y características requeridas en el puesto y verificar la aplicación de éstas 

durante el desempeño del personal de la rama administrativa. 

Desarrollo 

9 
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Al utilizar el Diccionario en los procesos de capacitación y desarrollo es posible identificar los 

conocimientos, habilidades, actitudes y resultados que son requeridos en alguna 

competencia en particular o en el conjunto de competencias asociadas al puesto de trabajo, 

incluso las competencias que predominan en alguna área. Con base en ello será posible 

diseñar estrategias de enseñanza-aprendizaje alineadas de manera específica a las 

competencias. 

Evaluación del desempeño 

Al utilizar el Diccionario de competencias como referencia en la evaluación del desempeño, 

se complementa este proceso determinando las competencias por evaluar en el personal de 

la rama administrativa del IECM según corresponda al cargo o puesto que ocupe. Con la 

aplicación del instrumento de verificación de competencias durante el proceso de evaluación 

del desempeño del ejercicio en curso, es posible identificar el grado de dominio en la 

competencia requerida y determinar las fortalezas y debilidades del personal de la rama 

administrativa del IECM. Esta aplicación permite obtener un resultado objetivo para la 

implementación de los mecanismos de consecuencias establecidos en la normatividad 

institucional. 

Retroalimentación 

La retroalimentación es un componente esencial en el proceso de verificación de las 

competencias, sirve para proporcionar información clara y constructiva que permita a la 

persona evaluada comprender su desempeño, identificar áreas de mejora y establecer metas 

de desarrollo. 

La retroalimentación debe ser específica, basada en la evidencia recopilada y constructiva, 

para que la persona pueda identificar con precisión y objetividad las fortalezas y las áreas de 

mejora. 

10 
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Apego a principios y normatividad institucional 

Descripción general : 
Alinear el comportamiento laboral propio con los principios rectores y normatividad del lECM 

y fomentarlos en las personas colaboradoras. 

Descriptor 
Cumple cotidianamente con los principios rectores y normatividad del IECM en su jornada 

laboral. 

Comportamientos 

1 .1 Realiza sus tareas y responsabilidades de acuerdo con las leyes, reglamentos, 

normas, estándares y procedimientos establecidos para el desarrollo de sus 

funciones. 

1 .2 Demuestra respeto por la diversidad y la inclusión en sus interacciones diarias. 

1 .3 Aplica los principios de legalidad, imparcialidad y objetividad en sus actividades 

diarias. 

1 .4 Respeta las decisiones institucionales y las jerarquías establecidas. 

1 .5 Guarda la confidencialidad de la información a la que tiene acceso. 

1 .6 Prioriza el interés público en la realización de sus tareas. 

Descriptor 
Promueve los principios rectores y el cumplimiento de la normatividad del lECM en su 

jornada laboral. 

Comportamientos 

2.1 Promueve la mejora continua en sus áreas de responsabilidad, siempre dentro del 

marco normativo y los principios institucionales. 

2.2 Genera iniciativas para fomentar la participación y la igualdad en las interacciones al 

interior y exterior de la institución. 

2.3 Aplica la cultura de transparencia, legalidad y rendición de cuentas en las actividades 

institucionales . 

2.4 Promueve el ejercicio de los mecanismos e instrumentos de la participación 

ciudadana. 

2.5 Fomenta los derechos cívico-políticos en todas las circunstancias. 

12 
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2.6 Impulsa acciones que promueven la integridad y la ética en la institución. 

Atención y servicio a la ciudadanía y a personas usuarias 

Descripción genera l :  
Satisfacer las necesidades de personas usuarias, así como a la ciudadanía, proporcionando 

atención y servicio de alta calidad y calidez, aporte valor y fortalezca el compromiso hacia las 

personas. 

Descriptor 
Satisface las necesidades de personas usuarias, así como a la ciudadanía, atendiendo sus 

requerimientos y cumpliendo las expectativas en tiempo y forma en el marco de las 

atribuciones institucionales. 

Comportamientos 

1 .1 Identifica las necesidades de la ciudadanía, personas usuarias, determinando el 

alcance de los requerimientos y recursos necesarios. 

1 .2 Atiende a la ciudadanía, personas usuarias, de manera oportuna, con amabilidad, 

disposición y proactividad. 

1 .3 Da seguimiento a solicitudes de atención y servicio, hasta su conclusión, 

manteniendo contacto directo con la ciudadanía, personas usuarias. 

1 .4 Identifica requerimientos y necesidades no visibles de la ciudadanía, personas 

usuarias, observando su comportamiento, indagando acerca de sus expectativas de 

manera verbal o escrita. 

1 .5 Aplica procedimientos, protocolos o estrategias de atención y servicio, manteniendo 

el enfoque centrado en la ciudadanía, personas usuarias. 

1 .6 Ofrece a la ciudadanía, así como a personas usuarias, servicios adicionales o 

alternativas de atención y servicio, brindando la solución y resultado esperado con 

base en sus atribuciones. 
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Descriptor 
Atiende a personas usuarias, así como a la ciudadanía mediante la interacción y la 

colaboración con distintas áreas internas e instancias de relación interinstitucional. 

Comportamientos 

2.1 Gestiona recursos adicionales o complementarios para satisfacer o exceder las 

necesidades de la ciudadanía, personas usuarias, a través de la colaboración interna 

con las áreas relacionadas, considerando las funciones y atribuciones que les 

compete. 

2.2 Desarrolla relaciones y alianzas con clientes o interlocutores clave, anticipando las 

necesidades de atención y seNicio a la ciudadanía, personas usuarias, así como los 

requerimientos presentes y futuros. 

2.3 Promueve que los seNicios brindados agreguen valor a la necesidad planteada por la 

ciudadanía, personas usuarias. 

2.4 Diseña mejoras que superen las expectativas de la ciudadanía, personas usuarias, 

optimizando procedimientos, protocolos o estrategias de atención y seNicio . 

2.5 Sistematiza la atención y servicio, estableciendo procedimientos y protocolos, así 

como parámetros e indicadores de satisfacción a la ciudadanía, personas usuarias. 

2.6 Evalúa sistemática y activamente el servicio a la ciudadanía, personas usuarias y su 

satisfacción, implementando acciones preventivas y correctivas de acuerdo con los 

resultados obten idos. 
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Cultura democrática directa y participativa 

Descripción genera l :  
Promover los principios, mecanismos e instrumentos de la democracia directa y participativa 

entre la ciudadanía. 

Descriptor 
Participa activamente en la promoción y desarrollo de los principios, mecanismos e 

instrumentos de la democracia directa y participativa entre la ciudadanía. 

Comportamientos 

1 .1 Promueve los principios fundamentales de la democracia directa y participativa que 

contempla la Ley de Participación Ciudadana. 

1 .2 Participa activamente en las diferentes fases de los mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana en la Ciudad de México. 

1 .3 Difunde los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana en los que 

participa el instituto en la Ciudad de México. 

1 .4 Vincula los mecanismos de la democracia participativa para promover la 

reconstrucción del tejido social y fortalecimiento de la solidaridad entre la ciudadanía 

de la Ciudad de México. 

1 .5 Integra los criterios de inclusión, accesibilidad, transparencia y efectividad en los 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana en la Ciudad de México. 

1 .6 Atiende las inquietudes o dudas básicas de la ciudadanía respecto de la democracia 

directa y participativa. 
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Descriptor 
Impulsa activamente los principios, mecanismos e instrumentos de la democracia directa y 

participativa entre la ciudadanía. 

Comportamientos 

2.1 Implementa estrategias para fomentar la participación ciudadana en los procesos 

electorales o de participación ciudadana en la Ciudad de México. 

2.2 Promueve acciones de mejora a las estrategias de implementación de los mecanismos 

e instrumentos de participación ciudadana en la Ciudad de México. 

2.3 Diseña estrategias para fomentar la participación de grupos de atención prioritaria en 

los procesos electorales o de participación ciudadana en la Ciudad de México. 

2.4 Atiende las inquietudes o problemáticas de la ciudadanía respecto de la democracia 

directa y participativa en espacios de diálogo y de deliberación ciudadana. 

2.5 Impulsa la implementación de mecanismos de participación directa en la Ciudad de 

México. 

2.6 Evalúa el impacto de los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana en 

la Ciudad de México y la aplicación de los criterios de inclusión, accesibilidad, 

transparencia y efectividad en los mismos. 
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Enfoque de procesos 

Descripción genera l :  
Gestionar procesos con base en criterios de calidad, eficiencia, efectividad, mejores prácticas 

y creación de valor. 

Descriptor 
Participa en los procesos de trabajo y asegura el cumplimiento de los estándares de calidad 

aplicables. 

Comportamientos 

1 .1 Sigue el esquema de trabajo y secuencia de los procesos en los que participa. 

1 .2 Mantiene actualizada información relacionada con los procesos en los que participa. 

1 .3 Cumple en tiempo y forma con cada etapa de los procesos en los que participa. 

1 .4 Da seguimiento a las actividades y procesos con base en la aplicación de la 

normatividad correspondiente. 

1 .5 Resuelve problemas al identificar y abordar las interdependencias entre los procesos 

o subprocesos involucrados. 

1 .6 Verifica que los flujos de los procesos se desarrollen conforme a los estándares de 

calidad establecidos. 

Descriptor 
Implementa la mejora en la calidad de los procesos de trabajo en los que participa. 

Comportamientos 

2.1 Asesora sobre la operación y control del proceso que administra. 

2.2 Implanta las mejoras acordadas en los procesos a su cargo en tiempo y forma. 

2.3 Orienta a quienes le solicitan información de acuerdo con los procesos establecidos. 

2.4 Implementa mecanismos de control para asegurar el cumplimiento de las etapas de 

los procesos a su cargo. 

2.5 Revisa permanentemente los procesos a su cargo para identificar brechas entre los 

requerimientos y la calidad de los entregables. 

2.6 Colabora en la innovación y mejora de los procesos. 
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Trabajo colaborativo 

Descripción genera l :  
Promover una cultura organizacional colaborativa, participativa e inclusiva, donde las 

personas conformadas en equipos trabajan de manera sinérgica para alcanzar los objetivos 

institucionales. 

Descriptor 
Colabora activamente con las personas que integran el equipo en la consecución de objetivos 

comunes, aportando ideas y soluciones y respetando los acuerdos y decisiones grupales. 

Comportamientos 

1 .1 Realiza propuestas y/o aportaciones en los equipos en los que participa para alcanzar 

objetivos comunes y metas grupales. 

1 .2 Respeta los acuerdos, la disciplina, el orden y los objetivos del equipo sin afectar el 

quehacer institucional. 

1 .3 Ayuda a otras personas del equipo que solicitan su apoyo de manera oportuna, amable 

y eficiente. 

1 .4 Muestra apertura y respeto al aceptar las opiniones de otros, generando confianza 

entre las personas del equipo para colaborar. 

1 .5 Integra las aportaciones e ideas de las personas del equipo durante las actividades 

colaborativas . 

1 .6 Contribuye activamente al logro de los objetivos del equipo, asumiendo sus tareas y 

cumpliendo con los plazos establecidos. 
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Descriptor 
Fomenta una cultura organizacional colaborativa, participativa e inclusiva, donde todas las 

personas que integran el equipo se sienten valoradas para contribuir al logro de los objetivos 

institucionales. 

Comportamientos 

2.1 Fomenta la autonomía y la inclusión en la toma de decisiones y la resolución de 

problemas del equipo. 

2.2 Promueve que las personas se pongan de acuerdo para generar compromisos. 

2.3 Resuelve desacuerdos de manera constructiva, buscando puntos en común y 

encontrando intereses comunes. 

2.4 Fomenta una comunicación abierta y transparente, creando un ambiente de 

confianza, dentro y fuera del equipo de trabajo. 

2.5 Impulsa la participación activa de todas las personas que conforman el equipo para 

atender situaciones o resolver problemas en beneficio del quehacer institucional. 

2.6 Propicia la integración de equipos con personas que se complementan por la 

diversidad de sus habilidades, talentos y experiencia. 
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Transparencia proactiva 

Descripción genera l :  
Demostrar un compromiso proactivo con la transparencia, asegurando la calidad y 

accesibilidad de la información pública y generando iniciativas innovadoras para fortalecer la 

confianza ciudadana. 

Descriptor 
Participa en el acceso oportuno, relevante y confiable a la información pública a través de los 

canales establecidos. 

Comportamientos 
1 .1 Proporciona información pública de manera oportuna y completa, cumpliendo con los 

requisitos legales establecidos en el IECM. 

1 .2 Promueve la difusión de la información relevante a la ciudadanía a través de los 

canales establecidos en el IECM. 

1 .3 Promueve la difusión de datos abiertos a la ciudadanía para su reutilización. 

1 .4 Difunde información de manera oportuna y de acuerdo con el interés de la ciudadanía. 

1 .5 Respeta los formatos, medios y estándares establecidos para la presentación de la 

información. 

1 .6 Garantiza la veracidad y la integridad de la información difundida. 

Descriptor 
Genera iniciativas innovadoras para promover la transparencia proactiva de calidad para 

facilitar el acceso a la información pública y la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

Comportamientos 

2.1 Fomenta una cultura de transparencia y rendición de cuentas en el IECM. 

2.2 Genera proyectos para mejorar la calidad y la cantidad de información 

presentada/publicada/difundida. 

2.3 Innova la presentación de la información para hacerla más atractiva y comprensible. 

2.4 Realiza acciones para promover la transparencia con diversas poblaciones y espacios 

en el ámbito de su competencia. 

2.5 Promueve acciones de sensibilización dirigidas a la ciudadanía sobre la importancia 

de la transparencia y los beneficios de participar en la vida pública en su ámbito de 

competencia . 

2.6 Realiza acciones para prevenir desinformación en la rendición de cuentas en su 

ámbito de competencia. 
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Atención a poblaciones prioritarias en el ámbito de las 

atribuciones del lECM 

Descripción general : 
Disponer actividades, documentos y normativa para brindar atención a personas que 

pertenecen a poblaciones prioritarias (niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores, 

con discapacidad, embarazadas o gestantes, pueblos y barrios originarios y comunidades 

indígenas residentes y afrodescendientes, entre otros), de acuerdo con los requerimientos del 

IECM. 

Descriptor 

Conoce la normatividad aplicable para la elaboración de documentos institucionales 

relacionados con la atención de poblaciones prioritarias, así como la ejecución de actividades 

encomendadas. 

Comportamientos 

1 .1 Identifica las poblaciones prioritarias que tienen vínculo con las actividades 

institucionales de acuerdo con la normatividad aplicable. 

1 .2 Distingue la normativa institucional aplicable para atender poblaciones prioritarias de 

acuerdo con lo solicitado. 

1 .3 Apoya en las actividades institucionales realizadas para atender a las poblaciones 

prioritarias conforme a los requerimientos que se le formulen. 

1 .4 Informa la elaboración de los documentos y/o ejecución de las actividades 

institucionales encomendadas para la atención de poblaciones prioritarias en el 

tiempo y forma indicados. 
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Descriptor 

Participa en las acciones institucionales relacionadas con la atención de poblaciones 

prioritarias, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Comportamientos 

2.1 Apoya en la investigación o consulta de información generada sobre poblaciones de 

atención prioritaria de acuerdo con lo instruido por la persona superior jerárquica. 

2.2 Colabora con la realización de actividades relacionadas con la atención de 

poblaciones prioritarias de acuerdo con lo instruido por la persona superior jerárquica. 

2.3 Coadyuva en la elaboración de documentos en los que se aplican los protocolos y 

normativa institucional dirigida a la atención de poblaciones prioritarias de acuerdo 

con lo instruido por la persona superior jerárquica. 

2.4 Participa en actividades en las que se atiende a poblaciones prioritarias de 

conformidad con las instrucciones encomendadas por la persona superior jerárquica. 

Descriptor 

Propone acciones institucionales relacionadas con la atención de poblaciones prioritarias, de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

Comportamientos 

3.1 Elabora documentos relacionados con la atención de poblaciones prioritarias de 

acuerdo con la normatividad aplicable. 

3.2 Desarrolla actividades relacionadas con la atención de poblaciones prioritarias de 

acuerdo con la normatividad aplicable. 

3.3 Da seguimiento al desarrollo de documentación y/o actividades institucionales 

dirigidas a la atención de poblaciones prioritarias con base en la normatividad 

aplicable. 

3.4 Orienta al personal a su cargo para el desarrollo de las actividades relacionadas con la 

atención a poblaciones prioritarias de acuerdo con su ámbito de atribuciones. 
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Descriptor 

Supervisa la aplicación de la normatividad en la elaboración de documentos y ejecución de las 

actividades institucionales para la atención de poblaciones prioritarias . 

Comportamientos 

4.1 Verifica que los documentos elaborados para la atención de poblaciones prioritarias 

se ajusten a la normatividad aplicable. 

4.2 Supervisa el desarrollo de actividades institucionales dirigidas a la atención de 

poblaciones prioritarias con base en la normatividad aplicable. 

4.3 Establece vínculos al interior del IECM para mejorar el desarrollo de las actividades 

enfocadas en la atención a poblaciones prioritarias de acuerdo con los requerimientos 

institucionales. 

4.4 Plantea estrategias/esquemas para la atención de poblaciones prioritarias de acuerdo 

con los requerimientos institucionales y normatividad aplicable. 

Descriptor 

Dirige la aplicación de la normatividad en la elaboración de documentos y ejecución de las 

actividades institucionales para la atención de poblaciones prioritarias. 

Comportamientos 

5.1 Establece directrices para la elaboración de documentación y desarrollo de 

actividades relacionadas con la atención de poblaciones prioritarias de acuerdo con 

la normatividad aplicable y los requerimientos institucionales. 

5.2 Coordina la elaboración, desarrollo y/o actualización de normativa para la atención de 

poblaciones prioritarias de acuerdo con los requerimientos institucionales. 

5.3 Genera vínculos interinstitucionales para mejorar el desarrollo de las actividades 

enfocadas en la atención a poblaciones prioritarias de acuerdo con los requerimientos 

del lECM . 

5.4 Proporciona retroalimentación al personal a su cargo sobre los temas relacionados 

con la atención de poblaciones prioritarias en el ámbito de sus atribuciones y de 

acuerdo con los requerimientos institucionales. 
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Comunicación institucional 

Descripción general : 
Compartir efectiva y oportunamente mensajes, ideas, OpiniOneS, principios, valores y 

conceptos a públicos internos y externos a través de diferentes canales de comunicación y 

difusión, buscando generar reflexión, acción o compromiso. 

Descriptor 

Comparte información de manera sencilla, clara y precisa. 

Comportamientos 

1 .1 Identifica el mensaje, cómo y a quién transmitirlo, empleando el lenguaje inclusivo al 

comunicarlo de manera verbal, no verbal, escrita y visual. 

1 .2 Provee información a otros de manera completa y oportuna en el marco de sus 

facultades y responsabilidades. 

1 .3 Participa en diálogos constructivos, en sentidos horizontal y vertical, expresando ideas 

y opiniones de manera asertiva en el contexto institucional. 

1 .4 Confirma la comprensión de mensajes, solicitando la retroalimentación de su 

interlocutor. 

Descriptor 

Comunica información relevante de manera efectiva. 

Comportamientos 

2.1 Elabora textos de tipo informativo o instructivo, utilizando el lenguaje incluyente, no 

sexista y no discriminatorio, la estructura gramatical, ortográfica y de sintaxis 

conforme al marco normativo institucional. 

2.2 Transmite con oportunidad los mensajes sencillos y precisos que recibe y enfatiza los 

que requieren atención. 

2.3 Expone eficazmente ante grupos las temáticas relacionadas con su función, buscando 

influir en las acciones de otras personas. 

2.4 Emplea el lenguaje verbal y no verbal, de manera incluyente, no sexista y no 

discriminatorio en la convivencia laboral y cotidiana, conforme a la normatividad 

institucional en materia de prevención de la violencia laboral. 
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Descriptor 

Mantiene interlocución cotidiana con diferentes públicos internos y externos. 

Comportamientos 

3.1 Adecua su proceso de comunicación a las características de sus interlocutores y 

constata la comprensión del mensaje clave. 

3.2 Se apropia de la información necesaria para transformarla en lenguaje ciudadano, 

sencillo e inclusivo. 

3.3 Expresa ideas complejas ante grupos, traduciéndolas de manera clara y concreta a un 

lenguaje sencillo. 

3.4 Da seguimiento a comunicaciones de otras instancias para generar acuerdos, 

conclusiones y compromisos. 

Descriptor 

Verifica comunicación que se emite por medios institucionales . 

Comportamientos 

4.1 Aplica estrategias institucionales de comunicación que inciden en el cumplimiento de 

objetivos estratégicos del lECM. 

4.2 Propicia el diálogo y la reflexión a fin de explorar apoyos de colaboración 

i nterinstitucional. 

4.3 Aprovecha con efectividad diferentes medios con el fin de transmitir mensajes 

relevantes relacionados con las tareas a su cargo. 

4.4 Enriquece la comunicación, aportando experiencias, investigación y hechos en el 

ámbito institucional y empleando lenguaje ciudadano, sencillo e inclusivo. 
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Descriptor 

Define estrategias de comunicación con públicos internos y externos relevantes para la 

institución. 

Comportamientos 

5.1 Diseña en conjunto con expertos internos o externos estrategias de comunicación 

institucional que atienden contenidos complejos conforme al ámbito de sus 

atribuciones. 

5.2 Difunde oportunamente mensajes institucionales a diferentes audiencias, empleando 

lenguaje ciudadano, sencillo e inclusivo y manteniendo canales abiertos de 

comunicación. 

5.3 Modula su comportamiento comunicador de manera que proyecte consistencia y 

credibilidad en su discurso institucional, empleando lenguaje ciudadano, sencillo e 

inclusivo. 

5.4 Aplica métodos basados en mejores prácticas para hacer llegar mensajes con impacto 

a públicos internos y externos relevantes. 
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Dirección de equipos de trabajo 

Descripción general : 
Gestionar equipos de trabajo autogestivos y de alto desempeño, alineado con los objetivos y 

metas institucionales y con orientación a resultados, mediante el ejercicio de una autoridad 

asertiva y sensible. 

Descriptor 

Conforma equipos de trabajo, incorporando a sus integrantes y delimitando funciones, roles y 

responsabilidades. 

Comportamientos 
1 .1 Acuerda con el equipo de trabajo los roles, considerando la trayectoria y competencias 

de acuerdo con la experiencia, conocimientos, habilidades y talentos. 

1 .2 Integra al equipo, reconociendo las fortalezas y áreas de oportunidad de cada 

integrante. 

1 .3 Alinea al equipo hacia metas comunes, compartiendo los objetivos y metas 

institucionales establecidos. 

1 .4 Participa con el equipo de trabajo en la consecución de los objetivos y metas 

institucionales, orientándolos en la realización de las actividades y uso eficiente de los 

recursos disponibles. 
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Descriptor 

Promueve la integración del equipo de trabajo a través del acompañamiento, la motivación y 

aceptación de las diferencias y diversidades entre sus integrantes. 

Comportamientos 
2.1 Fomenta la cohesión del equipo, promoviendo actividades de trabajo colaborativo, 

integración y sana convivencia. 

2.2 Acompaña a las personas integrantes del equipo en la realización de sus actividades 

individuales, proyectando la visión de conjunto y de proceso. 

2.3 Motiva al equipo de trabajo a desarrollar habilidades y lograr mejoras tangibles en su 

desempeño individual y de conjunto. 

2.4 Incentiva la colaboración del equipo de trabajo, promoviendo la tolerancia y 

aceptación ante el conflicto derivado de las diferencias y diversidades entre sus 

integrantes. 

Descriptor 

Conduce al equipo de trabajo hacia el cumplimiento de las metas con alto desempeño y 

eficacia, manteniendo el nivel de motivación y energía. 

Comportamientos 

3.1 Crea un ambiente de confianza, mostrando apertura para que el equipo de trabajo 

aporte ideas en la realización de actividades y el logro de objetivos y metas 

institucionales. 

3.2 Gestiona los recursos necesarios que permitan al equipo realizar las actividades de 

manera eficiente y efectiva . 

3.3 Supervisa el cumplimiento de metas y objetivos en los plazos establecidos, brindando 

retroalimentación acerca de los logros y lo que falta por alcanzar. 

3.4 Alienta el espíritu del equipo, reconociendo el desempeño y logros alcanzados. 
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Descriptor 

Mejora la gestión del equipo a partir de la evaluación e implementación de estrategias que 

fomenten el alto desempeño y el equilibrio laboral . 

Comportamientos 

4.1 Procura el bienestar físico, mental y de interacción entre la personas integrantes de su 

equipo de trabajo en su entorno laboral, implementando estrategias de equilibrio 

laboral en el equipo. 

4.2 Refuerza la autonomía y responsabilidad de su equipo de trabajo, implementando 

estrategias de equipo de alto desempeño y delegando la toma de decisiones. 

4.3 Promueve la eficiencia y eficacia, acordando con el equipo estrategias para 

incrementar la productividad y el logro de las metas institucionales. 

4.4 Fomenta la autoevaluación y la coevaluación, identificando las fortalezas y áreas de 

oportunidad en el equipo de trabajo. 

Descriptor 

Dirige equipos de trabajo consolidados, coordinando proyectos de alto impacto y 

desarrollando el máximo potencial individual y en conjunto. 

Comportamientos 

5.1 Impulsa el desarrollo del potencial del equipo de trabajo, promoviendo el aprendizaje 

compartido o colaborativo y su especialización. 

5.2 Promueve la mejora continua del equipo, incorporando las mejores prácticas y 

experiencias de éxito en la gestión de equipos y diseñando nuevas formas de 

organización . 

5.3 Impulsa a las personas integrantes del equipo a lograr las metas institucionales con 

altos estándares de rendimiento, basándose en el poder del equipo. 

5.4 Lidera equipos de trabajo interdisciplinarios y de alto desempeño, coordinando la 

interacción entre diversas personas especialistas en proyectos complejos o retadores 

para el logro de metas y objetivos interinstitucionales. 
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Enfoque a resultados 

Descripción general : 
Cumplir con las metas institucionales establecidas de acuerdo con los objetivos planteados 

en el programa general de desarrollo del lECM. 

Descriptor 

Clasifica el tipo de información o documentación a procesar y la aportación que esta tiene en 

el cumplimiento de una meta. 

Comportamientos 

1 .1 Identifica a qué proceso o meta institucional corresponde el tipo de información o 

documentación que recibe. 

1 .2 Procesa de forma mecánica, interna o externamente, la información o documento a 

gestionar y la enlaza al siguiente proceso intermedio o al resultado final. 

1 .3 Sistematiza la información o documentación y entrega el resultado intermedio o final, 

empleando técnicas básicas de clasificación o de procesamiento. 

1 .4 Verifica el alcance del procesamiento y sistematización de la información o 

documentación de acuerdo con lo programado en el proceso o meta del área a la que 

pertenece. 
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Descriptor 

Ejecuta actividades alineadas con los procesos o metas del área a la que pertenece a fin de 

dar cumplimiento a las metas del programa operativo anual. 

Comportamientos 

2.1 Elabora documentos y/o bases de datos de diversa naturaleza, enlazándolos con los 

procesos intermedios o finales de acuerdo con las metas señaladas en el programa 

operativo anual. 

2.2 Jerarquiza las actividades, atendiendo prioritariamente las que contribuyen a 

resultados. 

2.3 Optimiza los tiempos de ejecución de las actividades prioritarias a su cargo, 

mejorando su plan de trabajo. 

2.4 Integra reportes o informes de actividades rutinarias y de diversa naturaleza de 

acuerdo con los procesos y metas asignadas. 

Descriptor 

Coordina procesos intermedios y finales con el apoyo de terceras personas y de información 

de diversa naturaleza, a fin de dar cumplimiento a las metas propias y a las compartidas. 

Comportamientos 

3.1 Identifica insumas y necesidades de información y documentación del proceso 

intermedio o final de las metas propias o compartidas. 

3.2 Adecua su proceso operativo con base en las necesidades propias, de sus pares o 

terceras personas, a fin de alcanzar los resultados de las metas propias y compartidas. 

3.3 Realiza el seguimiento y evaluación de las actividades propias o compartidas en la 

cadena de proceso de la información y documentación. 

3.4 Diseña propuestas de mejora a los procesos intermedios y finales a fin de optimizar el 

cumplimiento de los resultados programados. 
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Descriptor 

Supervisa el avance y logro de los resultados alcanzados en el cumplimiento de las metas 

institucionales. 

Comportamientos 

4.1 Informa los posibles riesgos de la gestión operativa a fin de prever las desviaciones o 

afectaciones al cumplimiento de las metas. 

4.2 Evalúa los informes de la gestión operativa, brindando retroalimentación en función 

del avance en el nivel de cumplimiento de las metas programadas. 

4.3 Plantea propuestas de solución a las desviaciones de las metas institucionales. 

4.4 Implementa acciones preventivas, correctivas o de mejora para el cumplimiento de las 

metas institucionales. 

Descriptor 

Valida el cumplimiento de las metas institucionales establecidas en el programa operativo 

anual. 

Comportamientos 
5.1 Evalúa el nivel de cumplimiento de los resultados de las actividades institucionales de 

diversa naturaleza. 

5.2 Crea soluciones estratégicas a situaciones de alta complejidad, acordándolas con sus 

pares o terceras personas a fin de alcanzar los resultados de las metas institucionales. 

5.3 Toma decisiones estratégicas alineadas con el cumplimento de los resultados 

establecidos en las metas institucionales. 

5.4 Impulsa la aplicación de mejores prácticas y lecciones aprendidas en el cumplimiento 

de resultados de las metas institucionales. 
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Fortalecimiento de cultura tecnológica 

Descripción general : 
Utilizar las innovaciones tecnológicas en la ejecución de las actividades laborales diarias para 

alcanzar los objetivos institucionales. 

Descriptor 

Utiliza componentes, dispositivos y herramientas tecnológicas de uso básico. 

Comportamientos 

1 .1 Usa dispositivos básicos con sus diferentes funciones (PC, Laptop, Teléfono 

inteligente, Tableta) para el desarrollo de sus tareas y actividades. 

1 .2 Redacta y envía correos electrónicos. 

1 .3 Crea documentos sencillos, utilizando aplicaciones básicas de productividad, como 

procesadores de texto y hojas de cálculo. 

1 .4 Realiza búsquedas de información en internet en distintos sitios web, utilizando 

motores de búsqueda. 
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Descriptor 

Utiliza herramientas tecnológicas para el desempeño de su trabajo. 

Comportamientos 

2.1 Realiza funciones relacionadas con su trabajo, utilizando herramientas tecnológicas 

(programas, computadoras o dispositivos electrónicos). 

2.2 Personaliza dispositivos y software según sus necesidades de trabajo (ajusta la 

configuración de pantalla, instala aplicaciones). 

2.3 Gestiona archivos y carpetas de manera organizada. 

2.4 Orienta a compañeras y compañeros sobre el uso adecuado de las herramientas 

tecnológicas que opera. 

Descriptor 

Opera programas, aplicaciones y dispositivos especializados. 

Comportamientos 

3.1 Utiliza funciones avanzadas de aplicaciones de productividad (hojas de cálculo, 

procesador de textos y presentaciones) en el desarrollo de sus tareas y actividades. 

3.2 Aprovecha dispositivos tecnológicos específicos para realizar funciones complejas de 

su trabajo. 

3.3 Hace más eficiente su trabajo a través del uso de herramientas tecnológicas. 

3.4 Resuelve problemas técnicos sencillos (reinicia un dispositivo, desinstala un 

programa). 
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Descriptor 

Utiliza soluciones y dispositivos tecnológicos especializados. 

Comportamientos 
4.1 Aplica soluciones tecnológicas especializadas para optimizar y mejorar los procesos 

a su cargo. 

4.2 Utiliza herramientas tecnológicas especializadas para innovar procesos 

institucionales. 

4.3 Incorpora nuevos dispositivos y tecnologías para modificar los procesos con los que 

está relacionado (nuevas versiones, nuevo software, nuevos dispositivos), cuando es 

adecuada para su adopción en el lECM (tecnologías maduras). 

4.4 Asesora a otras personas en la utilización de recursos tecnológicos especializados. 

Descriptor 

Impulsa el uso de tecnología innovadora. 

Comportamientos 

5.1 Domina en su funcionalidad y estructura las tecnologías disponibles en el lECM para 

determinar la mejor alternativa a fin de dar solución a las necesidades institucionales. 

5.2 Aplica la tecnología de forma creativa para resolver problemas complejos. 

5.3 Propone soluciones estratégicas de tecnología para hacer más eficientes los procesos 

institucionales. 

5.4 Se mantiene actualizado sobre las últimas tendencias y avances tecnológicos. 
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Gestión de calidad 

Descripción general : 
Garantizar el mantenimiento e implementación del Sistema de Gestión de Calidad Electoral 

(SGCE), coadyuvando a llevar procesos electorales confiables, transparentes, libres y justos 

con enfoque en procesos y gestión de riesgos. 

Descriptor 

Participa de manera activa en la apropiación del SGCE para contribuir a generar procesos 

electorales confiables, transparentes, libres y justos. 

Comportamientos 
1 .1 Coadyuva en las actividades de apropiación del SGCE para promover una cultura de 

mejora continua. 

1 .2 Apoya y conoce los planes de acción como resultado de los hallazgos de auditorías y 

áreas de oportunidad. 

1 .3 Recibe capacitación para apropiarse del SGCE. 

1 .4 Atiende las directrices del control de información documentada del SGCE en sus 

procesos. 

1 .5 Aplica la Política de Calidad para contribuir al mantenimiento del SGCE y generar 

procesos electorales confiables, libres y justos. 
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Descriptor 

Colabora en las actividades de mejora y apropiación del SGCE para contribuir a generar 

procesos electorales confiables, transparentes, libres y justos. 

Comportamientos 

2.1 Propone mejoras para sus procesos de acuerdo con las directrices de información 

documentada y requisitos de la ISOITS 54001 vigente. 

2.2 Verifica el uso correcto de la información documentada del SGCE, cumpliendo con los 

requisitos establecidos en la normativa general de la ISOITS 54001 vigente. 

2.3 Coadyuva a la difusión de los cambios sobre las actualizaciones de la información 

documentada del SGCE. 

2.4 Apoya en las auditorías internas y externas al SGCE cuando se le requiere. 

2.5 Usa las herramientas del SGCE para proponer la innovación y mejora de sus procesos. 

Descriptor 

Ejecuta acciones para el mantenimiento del SGCE para contribuir a generar procesos 

electorales confiables, transparentes, libres y justos. 

Comportamientos 

3.1 Da seguimiento a los planes de acción para las no conformidades y verificación de la 

eficacia de las acciones correctivas tomadas como resultado de la auditoría. 

3.2 Coordina la actualización de los documentos relativos a su proceso, gestión de 

riesgos, acciones correctivas y los que demande el SGCE. 

3.3 Promueve la mejora continua a través de las herramientas del SGCE. 

3.4 Colabora en las auditorías internas y externas al SGCE de acuerdo con los 

requerimientos. 

3.5 Reporta los riesgos y oportunidades asociados con su proceso a fin de asegurar el logro 

de los objetivos del SGCE. 
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Descriptor 

Mantiene el SGCE, cumpliendo con los requisitos de la ISO/TS 54001 vigente para contribuir a 

generar procesos electorales confiables, transparentes, libres y justos. 

Comportamientos 

4.1 Mantiene, actualiza y evalúa el SGCE del lECM a través de planes de auditoría interna, 

asegurando su difusión y ejecución en los procesos y áreas responsables y 

considerando los objetivos pertinentes al IECM. 

4.2 Integra, instrumenta y da seguimiento al plan de trabajo anual de la Subdirección de 

Gestión de Calidad Electoral y al Programa Institucional de Gestión de calidad en los 

procesos electorales, mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. 

4.3 Integra los informes de cumplimiento y resultados en materia de gestión de riesgos y 

calidad en los procesos electorales, mecanismos e instrumentos de participación 

ciudadana para su presentación a las autoridades correspondientes en tiempo y 

forma. 

4.4 Participa en las auditorías internas y externas al SGCE de manera activa de acuerdo 

con los requerimientos. 

4.5 Gestiona los resultados de las auditorías internas y externas e informes de cualquier 

actividad relativa al SGCE con las áreas responsables que impacte la planificación, 

desarrollo y ejecución de los procesos a su cargo, y proponer los planes de acción. 

Descriptor 

Dirige y asegura el mantenimiento del Sistema de Gestión de la Calidad en el IECM a fin de 

promover una cultura de calidad y mejora continua, aumentando la satisfacción de la 

ciudadanía en la prestación de los servicios electorales. 

Comportamientos 

5.1 Asegura y adecua la gestión de los recursos para el mantenimiento del SGCE. 

5.2 Dirige, a través de su liderazgo, el mantenimiento y seguimiento del SGCE del lECM. 

5.3 Establece, implementa y difunde la política y objetivos del SGCE del lECM. 

5.4 Aplica un enfoque a procesos y gestión de riesgos para mantener la efectividad y 

eficiencia del SGCE. 

5.5 Asegura el cumplimiento de requisitos reglamentarios y de la ISOITS 54001 vigente con 

el propósito de aumentar la satisfacción de la ciudadanía en la prestación de los 

servicios electorales. 
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Gestión emocional 

Descripción general : 
Gestionar asertivamente las emociones para favorecer la adaptación a cambios, afrontar 

desafíos, fortalecer la colaboración y empatía, impulsar la innovación y contribuir a las metas 

institucionales. 

Descriptor 

Refleja la capacidad de reconocer y comprender sus propias emociones básicas en 

situaciones laborales. 

Comportamientos 
1 .1 Realiza sus actividades manteniendo una actitud estable y enfocada, incluso en 

situaciones de presión moderada. 

1 .2 Acepta modificaciones en tareas o plazos sin afectar su desempeño ni manifestar 

resistencia evidente. 

1 .3 Interactúa de manera asertiva frente a las emociones, sentimientos y pensamientos 

de personas colaboradoras y usuarias. 

1 .4 Supera pequeños contratiempos y frustraciones diarias. 
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Descriptor 

Gestiona emociones en interacciones sociales para adaptarse a cambios moderados. 

Comportamientos 

2.1 Desarrolla su trabajo con estabilidad emocional, sin que el estrés o la presión afecten 

su comunicación o desempeño. 

2.2 Se ajusta a cambios significativos en el entorno. 

2.3 Maneja emociones en interacciones entre sus compañeras y compañeros de trabajo. 

2.4 Atiende las necesidades de apoyo o asistencia de personas usuarias y colaboradoras. 

Descriptor 

Maneja situaciones laborales complejas con resiliencia y enfoque en soluciones, sin que las 

dificultades alteren su desempeño. 

Comportamientos 

3.1 Muestra comprensión al escuchar activamente a las demás personas y empatizar. 

3.2 Se adapta a cambios significativos en el entorno laboral. 

3.3 Demuestra disposición para interactuar de manera equilibrada y conciliadora. 

3.4 Muestra capacidad de recuperación cuando se enfrenta a situaciones difíciles en el 

entorno laboral. 
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Descriptor 

Utiliza la inteligencia emocional para integrar al equipo de trabajo, alcanzar metas y construir 

relaciones sólidas. 

Comportamientos 

4.1 Favorece la integración del equipo mediante una comunicación empática y acciones 

que refuercen la cohesión grupal. 

4.2 Se mantiene estable y resolutivo en entornos laborales con alta demanda, 

promoviendo el enfoque en soluciones. 

4.3 Motiva al equipo de trabajo a la búsqueda de nuevas formas de abordar el trabajo y 

adaptarse a los cambios. 

4.4 Impulsa la resolución efectiva de conflictos. 

Descriptor 

Impulsa la innovación, la integración de los equipos y la adaptación a los entornos 

cambiantes. 

Comportamientos 
5.1 Fomenta en su equipo la capacidad de adaptación y resiliencia a través de su liderazgo 

y ejemplo. 

5.2 Enfrenta desafíos organizacionales de alta complejidad con estrategias estructuradas 

y soluciones efectivas. 

5.3 Transmite confianza y estabilidad en distintos escenarios, favoreciendo la toma de 

decisiones y el manejo de incertidumbre. 

5.4 Implementa acciones concretas que mejoran la dinámica laboral y fortalecen la 

cultura organizacional. 
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Liderazgo 

Descripción general : 
Favorecer el alineamiento del equipo con los objetivos institucionales, participando en la 

planificación de actividades y asegurando una comunicación clara y abierta. 

Descriptor 

Induce al personal asignado/compañeras y compañeros de trabajo a alcanzar las metas 

institucionales. 

Comportamientos 

1 .1 Promueve objetivos básicos de trabajo entre el personal asignado/compañeras y 

compañeros de trabajo. 

1 .2 Colabora en la ejecución de las tareas asignadas, asegurando su cumplimiento y 

ofreciendo apoyo cuando es necesario. 

1 .3 Retroalimenta las acciones del personal asignado/compañeras y compañeros de 

trabajo. 

1 .4 Fomenta un ambiente positivo entre el personal asignado/compañeras y compañeros 

de trabajo durante la jornada laboral. 

Descriptor 

Influye en el personal asignado/compañeras y compañeros de trabajo para alcanzar las metas 

institucionales. 

Comportamientos 

2.1 'Participa en la definición de los objetivos del área, integrando las aportaciones del 

equipo en la toma de decisiones. 

2.2 Ejecuta sus actividades con constancia y compromiso, contribuyendo a alcanzar los 

objetivos de su área. 

2.3 Atiende consultas técnicas del personal asignado/compañeras y compañeros de 

trabajo con disposición y apertura. 

2.4 Se comunica respetuosamente con el personal asignado/compañeras y compañeros 

de trabajo, promoviendo su productividad, confianza y bienestar. 
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Descriptor 

Coordina las actividades del equipo, estableciendo objetivos alcanzables y promoviendo un 

ambiente de colaboración y gestión de conflictos. 

Comportamientos 

3.1 Define objetivos realistas junto con su equipo, asegurando que sean claros y 

alcanzables. 

3.2 Motiva a su equipo a mantener un ritmo de trabajo constante y alineado con los 

objetivos institucionales. 

3.3 Brinda continuamente retroalimentación al personal a su cargo con respeto y 

asertividad. 

3.4 Coadyuva a la resolución de conflictos del personal a su cargo, promoviendo 

soluciones colaborativas en beneficio del equipo de trabajo. 

Descriptor 

Define la dirección estratégica del equipo, asegurando el cumplimiento de metas mediante la 

supervisión efectiva, la toma de decisiones basada en datos y la generación de confianza. 

Comportamientos 

4.1 Fija y da seguimiento de prioridades y objetivos de trabajo, realizando los ajustes 

necesarios para su cumplimiento. 

4.2 Dirige las actividades de su área, presentando siempre los resultados como producto 

del equipo de trabajo. 

4.3 Practica la comunicación efectiva y asertiva con quienes integran su equipo de trabajo 

mediante la escucha activa. 

4.4 Favorece la creación de espacios de convivencia entre quienes integran su equipo de 

trabajo y respeta sus tiempos personales. 
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Descriptor 

Lidera equipos multidisciplinarios mediante estrategias de colaboración, asegurando la 

integración del talento, el logro de los objetivos estratégicos y un entorno organizacional 

positivo. 

Comportamientos 

5.1 Favorece el máximo desarrollo de todas las personas que conforman el equipo a la par 

de que se trabaja en la obtención de los resultados consensuados. 

5.2 Retroalimenta al equipo sobre avances, problemas y retos a superar para el logro de 

los resultados, dando espacio para el intercambio de opiniones, considerándolas en 

los ajustes del programa de trabajo . 

5.3 Genera confianza, colaboración, motivación e integración entre quienes conforman 

su equipo de trabajo. 

5.4 Practica la comunicación efectiva y asertiva en todo momento mediante la escucha 

activa. 
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Manejo y análisis de información 

Descripción general : 
Promover la generación de información, asegurando su integridad y confiabilidad a través de 

la utilización de fuentes confiables y el uso de herramientas informáticas. 

Descriptor 

Documenta información confiable relacionada con sus funciones, cumpliendo con la 

normatividad aplicable. 

Comportamientos 

1 .1 Consulta fuentes verificadas para obtener información precisa y relevante. 

1 .2 Reúne información relevante y verificable, asegurando su exactitud y completitud. 

1 .3 Documenta información en el ejercicio de sus facultades, cumpliendo con la 

normativa aplicable. 

1 .4 Mantiene el resguardo de documentos y expedientes, previn iendo su alteración o 

pérdida. 
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Descriptor 

Procesa información cuantitativa o cualitativa confiable relacionada con sus funciones. 

Comportamientos 

2.1 Organiza información de distintas fuentes confiables para su consulta y análisis. 

2.2 Elabora datos e informes cuantitativos o cualitativos fundamentados en información 

verificable. 

2.3 Elabora documentos con información veraz y objetiva. 

2.4 Utiliza herramientas informáticas para procesar información cuantitativa o cualitativa. 

Descriptor 

Procesa información, aportando orientación y recomendaciones de mejora. 

Comportamientos 

3.1 Utiliza criterios y herramientas de búsqueda para seleccionar información relevante. 

3.2 Integra información de diferentes fuentes confiables en los documentos o actividades 

que realiza. 

3.3 Orienta a otros sobre el manejo adecuado de información. 

3.4 Aporta recomendaciones de mejora a partir del análisis de información compleja. 
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Descriptor 

Supervisa la recopilación, análisis y generación de información institucional para diferentes 

áreas. 

Comportamientos 

4.1 Coordina la estrategia de recopilación, análisis, generación y monitoreo de la 

información. 

4.2 Maneja herramientas informáticas especializadas para la realización de sus funciones 

y actividades. 

4.3 Coordina la generación y actualización de información dirigida a las diversas 

instancias. 

4.4 Elabora documentos con información confiable para diversas instancias. 

Descriptor 

Promueve la integridad y confiabilidad de la información para el público interno y externo. 

Comportamientos 

5.1 Implementa estándares y mejores prácticas en la gestión de información, alineados 

con las necesidades organizacionales. 

5.2 Elabora contenidos de información estratégica de programas o proyectos 

institucionales. 

5.3 Promueve el desarrollo de estrategias innovadoras sobre el uso y manejo de la 

información que genera la institución. 

5.4 Implementa los principios de ética y responsabilidad en el manejo de información en 

todos los niveles. 
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Mejora continua e innovación 

Descripción general : 
Compartir efectiva y oportunamente mensajes, ideas, OpiniOneS, principios, valores y 

conceptos, a públicos internos y externos a través de diferentes medios, buscando generar 

reflexión, acción y compromiso. 

Descriptor 

Aplica nuevas herramientas, metodologías o enfoques en sus tareas diarias, asegurando su 

correcta ejecución. 

Comportamientos 
1 .1 Detecta áreas de oportunidad en actividades a su cargo. 

1 .2 Utiliza los medios adecuados para compartir propuestas de mejora con su equipo o 

persona superior jerárquica. 

1 .3 Actualiza sus conocimientos en el uso de tecnologías implementadas por el lECM para 

optimizar su desempeño. 

1 .4 Indaga sobre métodos, herramientas, tendencias y soluciones novedosas para 

atender las tareas institucionales en su campo profesional. 
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Descriptor 

Propone mejoras basadas en la aplicación de nuevas prácticas o tendencias en su área de 

trabajo. 

Comportamientos 

2.1 Implementa herramientas y soluciones innovadoras en sus tareas, asegurando su 

funcionalidad. 

2.2 Aplica mejoras en su forma de trabajo, buscando optimizar tiempos y recursos. 

2.3 Identifica nuevas aplicaciones de la tecnología disponible. 

2.4 Resuelve problemas y situaciones de trabajo empleado formas alternativas. 

Descriptor 

Diseña e implementa mejoras en procesos y metodologías, asegurando su efectividad. 

Comportamientos 

3.1 Explora nuevas tecnologías y metodologías para optimizar el trabajo. 

3.2 Solicita activamente a las personas colaboradoras formas e ideas para optimizar el 

trabajo. 

3.3 Propone modelos innovadores para la ejecución de las tareas regulares del área. 

3.4 Aplica estrategias de mejora continua para optimizar su desempeño y resultados. 
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Descriptor 

Genera nuevas soluciones a problemas complejos relacionados con su área de 

responsabilidad o especialidad. 

Comportamientos 

4.1 Promueve el intercambio de experiencias de mejora continua intra e 

interinstitucionales para obtener ideas de fuentes diversas para solucionar problemas 

complejos. 

4.2 . Desarrolla soluciones novedosas orientadas a crear valor al servicio prestado en el 

IECM. 

4.3 Promueve nuevos enfoques a problemas complejos relacionados con su área de 

respo nsabilidad. 

4.4 Integra nuevas tendencias en su área, identificando oportunidades de mejora en el 

IECM. 

Descriptor 

Impulsa una cultura de mejora continua e innovación en la institución. 

Comportamientos 

5.1 Desarrolla estrategias innovadoras que trascienden el contexto institucional. 

5.2 Suscribe las aportaciones de mejora continua e innovación de sus pares y personas 

colaboradoras. 

5.3 Promueve la adopción de mejores prácticas en el IECM, evaluando riesgos y 

oportunidades de innovación. 

5.4 Prevé posibles riesgos en la implementación de nuevos procesos. 
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Negociación 

Descripción general : 
Registrar y gestionar la documentación de las actividades derivadas de la negociación, 

asegurando su cumplimiento normativo. 

Descriptor 

Registra y gestiona la documentación de las actividades derivadas de la negociación, 

asegurando su cumplimiento normativo. 

Comportamientos 

1 .1 Verifica que las actividades derivadas de la negociación cumplan con las políticas y 

normatividad aplicable del lECM. 

1 .2 Colabora para que las actividades generadas en la negociación sean documentadas. 

1 .3 Registra las evidencias del cumplimiento de las actividades definidas en la 

negociación, conforme a las instrucciones recibidas. 

1 .4 Da seguimiento a las actividades definidas en la negociación, verificando que se 

cumpla con lo acordado. 
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Descriptor 

Define los aspectos clave de la negociación, considerando el marco normativo y los intereses 

de las partes. 

Comportamientos 

2.1 Enuncia las condiciones y factores clave previos que afectan la negociación. 

2.2 Elabora argumentos para fundar y motivar los proyectos de negociación, basándose 

en aspectos críticos, hechos y normas aplicables. 

2.3 Colabora en el desahogo de negociaciones siguiendo las directrices establecidas. 

2.4 Propone criterios que favorezcan el consenso y faciliten la toma de acuerdos 

equitativos. 

Descriptor 

Genera acuerdos equilibrados entre las partes, considerando sus intereses y el marco 

normativo aplicable. 

Comportamientos 
3.1 Identifica los aspectos negociables y no negociables de cada postura, procurando 

conciliar las posiciones existentes desde la perspectiva de "ganar-ganar". 

3.2 Logra acuerdos dentro de los tiempos y condiciones de negociación existentes. 

3.3 Comunica sus propuestas de manera asertiva, respetuosa y empática, mostrando 

apertura a la retroalimentación y contrapropuestas. 

3.4 Maneja situaciones de conflicto dentro de la negociación, asegurando que el proceso 

continúe de manera efectiva. 
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Descriptor 

Utiliza diversas estrategias para influir y ser convincente durante la negociación. 

Comportamientos 

4.1 Aplica las estrategias para la solución de conflictos seleccionados, evitando la ruptura 

del proceso de negociación. 

4.2 Construye y mantiene un ambiente de respeto y credibilidad durante la negociación. 

4.3 Negocia con distintos niveles jerárquicos e instituciones, asegurando acuerdos 

equitativos y sostenibles. 

4.4 Facilita la solución de controversias entre personas de distintas áreas en los asuntos 

de su competencia. 

Descriptor 

Consolida acuerdos estratégicos alineados con las necesidades institucionales y en apego a 

la normatividad. 

Comportamientos 

5.1 Resuelve conflictos en entornos adversos y de alto impacto institucional con empatía, 

asertividad y respeto. 

5.2 Genera estrategias para alcanzar acuerdos de conformidad con los requerimientos y 

escenarios de negociación que se le presentan. 

5.3 Propone escenarios alternos de negociación que coadyuven a generar el impacto 

institucional estimado a largo plazo. 

5.4 Genera espacios para el diálogo entre quienes deciden y operan para alcanzar los 

acuerdos de la negociación. 
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Organización del tiempo durante la jornada laboral 

Descripción general : 
Administrar el tiempo en forma eficiente para concretar los resultados deseados. 

Descriptor 

Organiza las actividades a realizar de acuerdo con los tiempos de entrega asignados durante 

la jornada laboral. 

Comportamientos 

1 .1 Documenta los resultados esperados a corto plazo, organizando sus actividades para 

lograrlos. 

1 .2 Ordena sus tareas de acuerdo su nivel de complejidad y urgencia, garantizando una 

gestión efectiva del tiempo. 

1 .3 Distribuye las tareas asignadas de acuerdo con la prioridad indicada. 

1 .4 Cumple con la entrega de los resultados asignados en tiempo y forma. 
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Descriptor 

Ejecuta las actividades derivadas de la organización durante la jornada laboral, de acuerdo 

con los resultados de trabajo y tiempos de entrega asignados. 

Comportamientos 

2.1 Programa sus actividades, alineándolas con los resultados y plazos esperados. 

2.2 Modifica su agenda para incorporar actividades emergentes, conforme las 

necesidades del área. 

2.3 Sugiere ajustes en la planificación cuando el tiempo disponible no permite cumplir con 

todas las tareas asignadas. 

2.4 Presenta sus resultados conforme los plazos establecidos, asegurando su calidad y 

cumplimiento de expectativas. 

Descriptor 

Maximiza los resultados de las actividades a realizar en la jornada laboral. 

Comportamientos 

3.1 Establece prioridades para su equipo, asignando tareas según su importancia y 

urgencia. 

3.2 Asigna las actividades a realizar por las personas subordinadas a cargo de acuerdo con 

su función institucional, carga de trabajo y resultados requeridos. 

3.3 Coordina su agenda considerando tiempos de entrega, urgencias y necesidades 

operativas del área. 

3.4 Asegura la entrega oportuna de resultados propios y del equipo, optimizando la gestión 

del tiempo. 
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Descriptor 

Coordina la agenda del equipo, asegurando el cumplimiento de tiempos y objetivos . 

Comportamientos 

4.1 Comunica las tareas al equipo, de acuerdo con su función institucional, carga de 

trabajo y resultados requeridos. 

4.2 Supervisa el avance del cumplimiento de las actividades asignadas, al considerar 

prioridades, tiempos de entrega de resultados establecidos y recesos requeridos. 

4.3 Reasigna actividades según el avance del equipo y las necesidades emergentes del 

área. 

4.4 Garantiza la entrega de resultados del equipo conforme a los plazos y estándares 

establecidos. 

Descriptor 

Lidera la gestión del tiempo del equipo, asegurando el cumplimiento de objetivos estratégicos 

y operativos. 

Comportamientos 
5.1 Verifica que se instruya al personal a cargo sobre las actividades a realizar durante la 

jornada laboral, al considerar los resultados de trabajo a obtener y los plazos con los 

que se cuenta para su atención. 

5.2 Confirma el avance del cumplimiento de las actividades asignadas, al considerar 

prioridades y tiempos de entrega de resultados establecidos. 

5.3 Supervisa la reasignación de actividades a realizar por las personas subordinadas a 

cargo de acuerdo con nuevos requerimientos que se presenten en el área. 

5.4 Logra los resultados de trabajo establecidos para el área a cargo en tiempo y forma 

durante la jornada laboral. 
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Organización, supervisión y control 

Descripción general : 
Asegurar el cumplimiento de la misión y visión de la institución mediante la organización, 

supervisión y control de las actividades y los recursos disponibles. 

Descriptor 

Da seguimiento a las actividades para el cumplimiento de objetivos. 

Comportamientos 

1 .1 Identifica los objetivos a cumplir en el área, así como las actividades y recursos 

requeridos para su ejecución. 

1 .2 Verifica que las actividades programadas se realicen conforme los objetivos 

establecidos. 

1 .3 Aplica las acciones de control que correspondan para el logro de los objetivos de 

acuerdo con los recursos disponibles. 

1 .4 Informa a la persona superior jerárquica sobre posibles desviaciones con relación a 

los objetivos y actividades previstas. 
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Descriptor 

Coordina las actividades del personal del área para el cumplimiento de los objetivos. 

Comportamientos 

2.1 Identifica los objetivos y actividades del área en función del programa de trabajo. 

2.2 Organiza la realización de las actividades previstas en el programa de trabajo de 

acuerdo con los recursos disponibles. 

2.3 Implanta acciones correctivas para atender desviaciones detectadas en los puntos de 

control del proceso. 

2.4 Retroalimenta a las personas colaboradoras sobre el cumplimiento de los objetivos y 

posibles acciones de mejora. 

Descriptor 

Supervisa las actividades del personal del área para el cumplimiento de los objetivos. 

Comportamientos 

3.1 Monitorea el nivel de cumplimiento de los objetivos programados del área, de acuerdo 

con lo establecido en el programa de trabajo. 

3.2 Modifica las actividades programadas conforme a los recursos y necesidades del área. 

3.3 Asigna tareas de corrección, derivadas de no conformidades y contingencias en el 

cumplimiento de los objetivos. 

3.4 Optimiza los recursos humanos para maximizar el cumplimiento de los objetivos. 
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Descriptor 

Supervisa el cumplimiento de los objetivos del área a través de un seguimiento efectivo. 

Comportamientos 

4.1 Evalúa el nivel de cumplimiento de los objetivos y actividades asignadas al área de 

competencia. 

4.2 Analiza los indicadores de desempeño para verificar el cumplimiento de los objetivos. 

4.3 Implementa estrategias para mitigar riesgos, utilizando sistemas de seguimiento y 

control de recursos. 

4.4 Impulsa al personal para alcanzar las metas y cumplir con los objetivos en los plazos 

establecidos. 

Descriptor 

Lidera la implementación de estrategias para garantizar el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

Comportamientos 

5.1 Evalúa el nivel de cumplimiento del programa de acuerdo con la planeación 

estratégica y el sistema de gestión de calidad institucional. 

5.2 Gestiona los indicadores de desempeño críticos de la institución. 

5.3 Establece soluciones para la mejora continua a partir de la gestión de riesgos 

institucionales. 

5.4 Fomenta el desarrollo del personal, asegurando su alineación con los objetivos 

estratégicos. 
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Planeación y estrategia 

Descripción general : 
Determinar con la debida anticipación la secuencia de actividades y requerimientos de 

recursos para alcanzar los resultados institucionales. Diseñar e implantar estrategias que 

soporten el servicio institucional a mediano y largo plazo del lECM. 

Descriptor 

Realiza sus actividades conforme la planeación institucional, asegurando el cumplimiento de 

tiempos y objetivos establecidos. 

Comportamientos 
1 .1 Organiza sus actividades conforme a los plazos establecidos, coordinándose con las 

personas involucradas en el proceso. 

1 .2 Alinea sus actividades con la visión, misión, principios rectores y estrategia 

institucional. 

1 .3 Realiza las actividades conforme a lo acordado, balanceando correctamente lo 

inmediato y/o importante. 

1 .4 Cumple con las indicaciones recibidas para la ejecución de su programa de trabajo, 

asegurando su correcta implementación. 
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Descriptor 

Define tareas alineadas con los objetivos de su área. 

Comportamientos 

2.1 Identifica el marco normativo que rige su actuar. 

2.2 Monitorea periódicamente la ejecución de las actividades planeadas. 

2.3 Ajusta sus actividades basado en la programación de actividades institucionales. 

2.4 Sugiere mejoras para la ejecución de los planes de trabajo de su área, considerando 

su viabilidad y recursos disponibles. 

Descriptor 

Desarrolla planes tácticos y contingentes que involucran a diversas áreas. 

Comportamientos 

3.1 Plantea estrategias en equipo de acuerdo con los objetivos del área. 

3.2 Realiza reuniones periódicas para evaluar el avance de los objetivos y programas del 

área, proporcionando retroalimentación para su mejora. 

3.3 Ejecuta planes con una visión a mediano y largo plazo, de acuerdo con la experiencia 

institucional, así como con los objetivos y resultados establecidos. 

3.4 Elabora planes operativos considerando su impacto en los objetivos estratégicos del 

IECM. 
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Descriptor 

Aprovecha medios institucionales para impulsar la comunicación recíproca. 

Comportamientos 

4.1 Define estrategias para llevar a buen término los proyectos sustantivos del área. 

4.2 Establece formas para planear actividades, basado en su experiencia, definiendo 

tiempos, prioridad e insumas. 

4.3 Diagnostica tendencias que representan oportunidades o riesgos para el logro de los 

objetivos institucionales, evaluando el ambiente social y político existente. 

4.4 Integra información relevante sobre el desarrollo de la cultura democrática local y 

nacional para soportar el proceso estratégico. 

Descriptor 

Define estrategias y planes con prospectiva de impacto institucional. 

Comportamientos 

5.1 Identifica posibles oportunidades de acción institucional emergente, definiendo líneas 

de acción estratégica al respecto. 

5.2 Anticipa situaciones críticas o de contingencias, estableciendo planes de respuesta 

para minimizar riesgos institucionales. 

5.3 Promueve el fortalecimiento tecnológico, la flexibilidad conceptual, la visión y el 

alineamiento estratégico en el ámbito de su competencia y en alineación con los 

objetivos institucionales. 

5.4 Involucra a otras áreas para la elaboración de planes y programas de trabajo alineados 

con la estrategia del lECM en favor del cumplimiento de los mismos. 
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Toma de decisiones y solución de problemas 

Descripción general : 
Ejecutar acciones de manera oportuna y acertada para dar respuesta a situaciones, valorando 

los riesgos potenciales asociados. Decidir con sentido lógico, apegándose a la normatividad. 

Evaluar críticamente los beneficios y las consecuencias de las decisiones. 

Descriptor 

Resuelve situaciones operativas comunes siguiendo los lineamientos establecidos. 

Comportamientos 
1 .1 Toma decisiones operativas acertadamente y a tiempo, de acuerdo con la 

normatividad vigente y el ámbito de su competencia. 

1 .2 Identifica los elementos más importantes de una situación o problema sencillo, 

considerando la normatividad aplicable. 

1 .3 Soluciona problemas recurrentes, asegurando su seguimiento conforme los 

requerimientos institucionales. 

1 .4 Recaba información que sustente el análisis que efectúa sobre desviaciones o 

situaciones. 
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Descriptor 

Toma decisiones tácticas o técnicas sencillas. 

Comportamientos 

2.1 Prioriza las situaciones a resolver según su impacto y urgencia, alineándose con los 

requerimientos institucionales. 

2.2 Analiza las causas y efectos del problema, vinculando datos y factores relevantes. 

2.3 Toma decisiones técnicas o de operación con sentido lógico en el tiempo requerido 

para dar respuesta. 

2.4 Detecta patrones y tendencias en los datos para fomentar soluciones efectivas. 

Descriptor 

Valora diferentes alternativas de atención de problemas y actúa en consecuencia de acuerdo 

con los requerimientos y normatividad institucionales. 

Comportamientos 

3.1 Ejecuta decisiones estratégicas inmediatas, equilibrando su impacto en los objetivos 

a mediano y a  largo plazo. 

3.2 Analiza información cuantitativa y cualitativa de diversas fuentes para fundamentar la 

toma de decisiones estratégicas. 

3.3 Gestiona los riesgos para resolver problemas urgentes cuando no es posible 

escalarlos. 

3.4 Desarrolla múltiples alternativas de solución de problemas con apego a la 

normatividad aplicable y en diversos escenarios posibles. 
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Descriptor 

Toma decisiones en cuestiones de alto impacto para su área funcional de acuerdo con los 

requerimientos institucionales y normatividad aplicable. 

Comportamientos 

4.1 Detecta problemas complejos que afectan a una o más áreas del lECM, determinando 

su causa raíz. 

4.2 Toma decisiones pertinentes y oportunas en situaciones críticas o complejas en el 

ámbito de sus atribuciones y conforme a la normatividad establecida. 

4.3 Valora riesgos potenciales asociados con las decisiones que toma, optando por la 

solución requerida y con menores riesgos asociados. 

4.4 Verifica la pertinencia de las decisiones tomadas mediante información de pruebas 

internas, así como con la opinión de las personas usuarias involucrados. 

Descriptor 

Decide sobre asuntos relevantes para el logro de los objetivos institucionales del lECM con 

eficacia, oportunidad y apego a la normatividad. 

Comportamientos 

5.1 Prevé problemas para la consecución de los objetivos institucionales, identificando 

múltiples alternativas de solución. 

5.2 Elige las alternativas más pertinentes para dar solución a situaciones altamente 

complejas, ambiguas o de alto riesgo. 

5.3 Define estrategias efectivas para resolver problemas estructurales del IECM con 

impacto a largo plazo. 

5.4 Retroalimenta resultados de las acciones ejecutadas para prevenir recurrencias 

conforme a los requerimientos del entorno y normatividad establecida. 
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Vinculación 

Descripción general : 
Establecer relaciones laborales efectivas con colegas y equipos internos, utilizando canales 

de comunicación adecuados. 

Descriptor 

Entabla relaciones institucionales acordes con el ámbito de competencia. 

Comportamientos 

1 .1 Contribuye en la construcción de redes de colaboración institucionales tanto al 

interior como al exterior del lECM. 

1 .2 Demuestra empatía y respeto por la diversidad cuando interactúa con otras personas. 

1 .3 Utiliza los canales institucionales de comunicación con sus compañeras y 

compañeros de trabajo conforme a los requerimientos asignados. 

1 .4 Mantiene comunicación oportuna y respetuosa con interlocutores dentro y fuera de su 

equipo de trabajo durante el seguimiento de los temas que se le asignan. 
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Descriptor 

Genera colaboración dentro de su área y con otras áreas internas, promoviendo la 

comunicación efectiva y la cooperación en proyectos conjuntos. 

Comportamientos 
2.1 Desarrolla relaciones colaborativas e incluyentes con las personas con las que 

interactúa dentro y fuera de la institución. 

2.2 Genera empatía con personas de instancias internas y externas al IECM. 

2.3 Establece comunicación con áreas internas y medios relacionados con el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

2.4 Promueve la participación de las personas en diferentes actividades, proyectos y 

programas. 

Descriptor 

Construye redes de trabajo dentro del lECM y con actores externos clave, facilitando acuerdos 

y alineación de esfuerzos con los objetivos institucionales. 

Comportamientos 
3.1 Elabora estrategias de vinculación orientadas a alcanzar los objetivos institucionales. 

3.2 Construye redes de trabajo y relaciones institucionales alineadas con los objetivos 

institucionales establecidos. 

3.3 Propone reuniones de trabajo con otras áreas para generar acuerdos relacionados con 

la consecución de los objetivos institucionales asignados. 

3.4 Desarrolla redes de confianza interpersonales en beneficio del cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 
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Descriptor 

Diseña e implementa estrategias de vinculación institucional, consolidando alianzas 

interinstitucionales para potenciar los fines del lECM. 

Comportamientos 

4.1 Impulsa reuniones con otras instituciones para actualizarse y descubrir oportunidades 

de beneficio mutuo. 

4.2 Comparte proactivamente información, mejores prácticas e ideas con distintos 

equipos de trabajo dentro y fuera del lECM en el ámbito de sus atribuciones. 

4.3 Logra negociaciones y acuerdos con diversas instancias internas y externas al IECM, 

mostrando apertura, respeto y tolerancia. 

4.4 Conduce la relación institucional con los medios de comunicación de acuerdo con los 

lineamientos establecidos para tal fin. 

Descriptor 

Posiciona al IECM en su entorno sociopolítico, estableciendo relaciones estratégicas con 

entidades clave para fortalecer su impacto institucional. 

Comportamientos 

5.1 Establece relaciones de mutuo beneficio con organizaciones de la ciudadanía, 

instituciones, empresas y asociaciones relacionadas con el quehacer del lECM. 

5.2 Propone proyectos estratégicos para ampliar la red de relaciones públicas internas y 

externas al lEC M  para facilitar el logro de sus objetivos institucionales. 

5.3 Colabora en proyectos y programas multidisciplinarios de alto nivel, dentro y fuera del 

IECM, favoreciendo la creación de canales de comunicación institucionales. 

5.4 Potencia liza la cooperación entre redes de colaboración con intereses afines al IECM, 

impulsando alianzas que faciliten el logro de los objetivos institucionales. 
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Administración de procesos de participación ci udadana 

Descripción general : 
Brindar a la ciudadanía mecanismos e instrumentos de participación claros, transparentes y 

accesibles. 

Descriptor 
Colabora en la difusión de los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana, 

asegurando su correcta comunicación y entrega de materiales. 

Criterios de Ejecución 
1 .1  Part i c i pa e n  las  campañas de difus i ó n ,  asegurando la entrega de i nformación clara y accesible. 

1 .2 Br inda ate n c ió n  telefó n ica a las personas i nteresadas sobre los meca n ismos e i nstru me ntos de 

part ic ipación c iudadana con e mpatía, a m a bil idad y c lar idad. 

1 .3 Proporc iona i nformación básica sobre e l  Presupuesto Partic ipativo y las Comisiones de 

Pa rt i c i pación Comun itaria,  en fo rma c lara y accesible. 

1 .4 Apoya en la e ntrega de materiales a ó rganos de representación c i udadana de fo rma o rdenada y en 

los t iempos establecidos. 

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1 .  Ley d e  Part icipación Ciudadana n ivel básico. 

2. Convocatorias de mecanismos e i n strumentos de 

part icipación c iudadana emit idas por e l  Consejo General 

del lECM.  

3.  Normatividad en materia de difusión de los mecan ismos e 

i n strume ntos de partic i pación c i udadana emitida por e l  

I EC M .  

4. Contenido y estructura de la Página We b del  I E C M  y la 

Plataforma d igita l de part icipación c i udadana.  

5. Estructura básica del l EC M .  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Comunicación asertiva básica. 
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Descriptor 
Apoya en la orientación de las personas interesadas en los mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana a cargo del lECM, así como en la capacitación para los órganos de 

representación ciudadana. 

Criterios de Ejecución 
2.1 Explica los req uis itos y procedimi e ntos para l a  i m plementación de mecan ismos de democracia 

d i recta, identif icando las atr ibuciones de cada a utoridad. 

2.2 Resuelve dudas sobre el  funcionam iento del  Presupuesto Parti c i pativo y las Co mis io nes de 

Part i c i pación Comun itaria de manera p u ntual  y con apego a la n o rmatividad correspon d i e nte. 

2.3 Ela bora propuestas de documentos de ac uerdo con las i n strucc iones rec i bi das por la persona 

super ior  jerá rq uica.  

2.4 Colabora en e l  proceso de capac itaci ó n  para los órganos de represe ntac ión c iudadana de acuerdo 

con la metodología defi n ida por e l  Con sejo General  del lECM y co nforme a las i n d icaciones reci bidas 

por la perso na s u per ior  jerárq u ic a .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Ley d e  Part icipación Ciudadana n ivel básico. 

2. Regla mento I nterior del l EC M  nivel básico. 

3. Convocatorias de mecan ismos e i n strumentos de 

part icipación c iudadana emit idas por e l  Consejo General 

del lECM. 

4. Normatividad en materia de difusión de los mecan ismos e 

i n strume ntos de partic ipación c i udadana emitida por e l  

I EC M .  

5 .  Normatividad referente a los órganos de representación 

c i udadana vige nte . 

6. Contenido y estructura de la Página We b del  IECM y la 

Plataforma d igita l de part icipación c i udadana.  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Correo Electrónico.  
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Descriptor 
Estructura la propuesta sobre la implementación del desarrollo de los mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana a cargo del lECM. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Propone convocatorias para mecan ismos e i nstru m e ntos de part ic ipación c iudad a n a ,  cum pliendo 

c o n  t iempo y l ineamientos específicos. 

3.2 Elabora propuestas sobre las h erra m i e ntas tecnológicas req ueridas para i m ple mentar los 

meca n ismos e i nstrumentos de part i c i pa c i ó n  c iudadana a cargo del  I ECM de acuerdo con los 

requer im ientos del caso y a ntecedentes de eje rcic ios s i m i lares. 

3.3 Mon itorea e l  desa rrollo de mecanismos e i n stru m entos de part ic ipación c iudadana a cargo del 

IECM, advirt ie ndo la necesidad de i ntervenc ión de una persona superior jerá rq uica,  en su caso, con 

oportu nidad.  

3.4 Propone los cr iter ios para ate nc i ó n  de las situac iones continge ntes no conte m p ladas e n  la 

n o rmatividad apl icable para los mecan ismos e i n stru m entos de part ic ipación c iudadana a cargo d e l  

IECM de acuerdo con l o s  req uerim i e ntos establecidos. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Ley d e  Part icipación Ciudadana n ivel i ntermedio.  

2. Regla mento I nterior del lECM nivel i ntermedio. 

3. Convocatorias de mecanismos e i n strumentos de 

part icipación c iudadana emit idas por e l  Consejo General 

del lECM. 

4.  Legislación e n  materia de alcaldías y admin istración 

p ú blica de la C i udad de M éxico vigente. 

5. Normatividad referente a los órganos de representación 

c i udadana vige nte . 

6. Contenido y estructura de la Página We b del  I E C M  y la 

Plataforma d igita l de part icipación c i udadana.  

7. Normatividad e n  materia de pue blos y barrios origi n a rios en 

la Ciudad de México n ivel básico. 
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Correo Electrónico.  
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Descriptor 
Coordina el seguimiento de la implementación de los mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana a cargo del lECM. 

Criterios de Ejecución 
4.1 I m pLe m e nta u n a  estrategia de segui m iento a Los  órga nos de re presentac ión y o rgan izaciones 

c i udadanas, c u mpliendo con Lo estabLec ido por La Comisión de Part ic i pación Ciudadana.  

4.2 Br inda asiste n c i a  en La soLución de co nflictos entre Las personas i ntegrantes de Las comis iones de 

part ic ipación com u n itaria y de éstas con La c i udadan ía cuando se ident ifica una probLemática y de 

acuerdo con Las i nstrucciones recib idas por La perso na super ior  jerá rquica.  

4.3 Coord i n a  La i m pLe m e ntación de Los c riterios para atenc ión de Las s ituaciones co ntingentes no 

c o ntempLadas en La n o rmatividad a pl icabLe para Los meca nismos e i n strume ntos de partic i pación 

c iudadana a cargo deL  IECM de acuerdo con Los requer imi entos estabLecidos. 

4.4 Propone La generac ión de al ianzas estratégicas para eL  desarroLLo de meca n ismos e i nstru mentos de 

part ic ipación c iudadana a cargo deL  IECM de acuerdo con Los requer imientos estabLecidos . 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Ley d e  Part icipación Ciudadana n iveL avanzado. 

2. RegLa mento I nterior deL  IECM niveL avanzado. 

3. Convocatorias de mecan ismos e i n strumentos de 

part icipación c iudadana emitidas por eL Consejo GeneraL 

deL  IECM.  

4.  LegisLación e n  materia de aLcaLdías y admin istración 

p ú blica de La C i udad de M éxico vigente. 

5. Normatividad referente a Los órganos de representación 

c i udadana vige nte . 

6. Normatividad en materia de pue bLos y barrios origi n a rios en 

La Ciudad de México n iveL i ntermedio. 
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1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cáLcuLo. 
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Descriptor 
Supervisa la implementación de los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 

a cargo del lECM. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Dete rm i n a  las mejoras req ue ridas p o r  los s istemas i nfo rmáti cos uti l izados e n  l o s  mecanismos e 

i nstru me ntos de part i c i pación c iudadana a cargo del  IECM de acuerdo c o n  las pro ble máticas 

detectadas. 

5.2 Vigila que las etapas de las d iversas convocato rias de los meca n ismos e i n strumentos de 

part i c i pación c iudadana a cargo del lECM se rea l icen e n  t iempo y forma. 

5.3 Coord i n a  la e laboraci ó n  de los progra mas i nstitucio nales a n u a les sobre part i c i pación c i udada n a ,  

así como de evaluación y capac itaci ó n  a órga nos de represe ntac ión c i udadana de ac uerdo con la 

n o rmatividad apl icable. 

5.4 Mantiene activas las a lianzas estratégicas para el  desarro l lo de los meca n ismos e i n strume ntos de 

part ic ipación c iudadana a cargo del l ECM de acuerdo con los requer im ientos esta blecidos y con lo 

i n d icado al respecto por e l  Consejo Ge nera l. 

5.5 Ve rifica que los órganos de represe ntación c iudadana cum plan los procedimientos establecidos, 

soluc ionando los co nflictos que al  respecto se presenten e n  su i nter ior dentro del á m bito de sus 

atr ibuciones. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Ley d e  Part icipación Ciudadana n ivel avanzado. 

2. Regla mento I nterior del lECM n ive l avanzado. 

3. Convocatorias de meca n ismos e i n stru mentos de 

part icipación c iudadana emitidas por el Consejo General 

del l EC M .  

4. Normatividad referente a los órganos de representación 

c i udadana vige nte . 

5. Normatividad en materia de pue blos y barrios origi n a rios en 

la Ciudad de México n ivel i ntermedio. 
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1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Correo Electrónico.  
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Administración de recursos humanos 

Descripción general : 
Establecer los procedimientos en materia de recursos humanos y estrategias de vinculación 

interinstitucionales para garantizar las relaciones laborales, prestaciones económicas y 

sociales del personal del lECM. 

Descriptor 
Identifica los procesos de la administración de personal y los procedimientos operativos del 

área de Recursos Humanos. 

Criterios de Ejecución 
1 . 1  Reconoce las funciones de su á rea y c o labora e n  l a  aten c i ó n  de l a s  n ecesidades del  perso nal  d e l  

I E C M .  

1 .2 Aplica los proce d i m ientos de gestión de rec u rsos humanos para el  registro de mov i m i e ntos d e l  

personal.  

1 .3 Recibe docume ntación relacio nada con las func iones del  á rea,  registrándolo/turná ndolo de 

acuerdo con su tema. 

1 .4 Arc h iva la documentación que llega al  á rea para su atención de acuerdo con la natura leza del tema. 

1 .5 Gest iona la e ntrega oport u na de la doc umentación del  á rea,  asegurando el  c u m p l i m i e nto de 

t iempos y procedimi entos. 

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1 .  Conocimie ntos básicos e n  materia d e  Ad min istración de 

Recu rsos H u manos. 

2. Conocimientos básicos en materia de Arc h ivonomía. 

3. Principios de la Ley de transparencia,  acceso a la 

i nformación p ública y re ndic ión de cuentas de la C i udad de 

M éxico . 

4. Conocimientos básicos de Recursos H umanos contenidos 

en el  Reglamento en M ateria de Relaciones Laborales del 

I E C M .  

5.  Principios de ma nejo de i nformación de acuerdo con l a  Ley 

de Protección de Datos Persona les en posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Sistema de control de gestión 

docume nta l. 
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Descriptor 
Prepara la información de las personas trabajadoras del lECM para la gestión de los recursos 

humanos. 

Criterios de Ejecución 
2.1 Recop i la i nformación cuant itat iva del  sistem a  de control de asiste nc ia  para l a  i n tegración de la 

n ó m i n a  de acuerdo con la n o rmatividad apl icable .  

2 . 2  Actualiza l a  i nfo rmación de personas fu nc ionarias del  I E C M  para e l  pago de prestac iones d e  

acuerdo c o n  l a  normatividad a pl icable.  

2.3 Registra movi m ie ntos del  perso n a l  del lECM en mater ia de rec ursos humanos de conformidad con 

la n o rmatividad a pl icable.  

2.4 Procesa la i nformación re lacionada con e l  ejerc ic io de los derec hos labora les del  perso nal  del lECM 

de conform idad c o n  la n o rmatividad a pl icable.  

2.5 I ntegra la documentación del perso nal  del lECM para la i ntegrac ión del  expedie nte de co nformidad 

c o n  la normatividad apl icable. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Conocimie ntos básicos e n  materia d e  Ad min istración de 

Recu rsos H u manos. 

2. Conocimie ntos básicos en materia de Arc h ivonomía.  

3. Principios de la Ley de transparencia,  acceso a la 

i nformación p ública y re ndic ión de cuentas de la C i udad de 

M éxico. 

4. Conocimientos básicos de Recursos H umanos contenidos 

en el  Reglamento en M ateria de Relaciones Laborales del 

I E C M .  

5.  Principios de ma nejo de i nformación de acuerdo con l a  Ley 

de Protección de Datos Persona les en posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Sistema de control de gestión 

documental. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 



t/) 
<1i o 
.§ 1: 
<1i ro 
e E � 
e ::::1 <ll J: ::J U e t/) <ll 
<ll O <ro 
<ro t/) ro "-
� ::::1 
<ro O 
� Q) <ro "-ro "O Q) 9 
� 'C 
u 1: � '0 Qj "O O ro u ro e "-'Cl -
B t/) <ll 
Qj 
ro 1: 
E E -= 
� 'C e « O u 
O "O ro 
¿ 
O "O 
"¡¡; 
ro .c 
9 e <ll 
E ::J U O "O 
<ll 
Ví W 

Descriptor 
Administra los trámites de nómina, prestaciones y control de asistencia, asegurando su 

ejecución conforme los procedimientos establecidos. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Actual iza los  m ovi m i e ntos de la  pla n t i lla del  personal  del  IECM e n  los t i e m pos esta blecidos de 

acuerdo con la normatividad a pl icable.  

3.2 Orga n iza eventos y campañas de prestaciones para e l  personal  del IECM conforme a la 

progra mación prevista. 

3.3 Adm i n istra los registros de la platafo rma del c o ntro l  de asiste n c i a  y p u ntual idad del person a l  d e l  

IECM de acuerdo con e l  proced i m iento a pl icable.  

3.4 Coord i n a  la i ntegración y actualización de los expedie ntes d e l  perso nal  d e l lECM de acuerdo con el  

procedi m i e nto apl icable. 

3.5 I m ple m e nta la m etodología para la i ntegración de la n ó m i n a  de acuerdo con el  calendario 

i nstitucional  establec ido y norm at ividad a pl icable. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Conoc imientos i ntermedios e n  mate ria d e  Adm i n i stración 

de Recu rsos H u manos. 

2. Conocimientos i ntermedios en materia de Arc h ivonomía .  

3. Principios de l a  Ley de transparencia,  acceso a la 

i nformación pú blica y re ndic ión de cuentas de la C i udad de 

M éxico. 

4. Conoc imientos i ntermedios de Recursos H u manos 

conte n idos en e l  Reglamento en M ateria de Relac iones 

Laborales del l EC M .  

5 .  Principios de ma nejo de i nformación de acuerdo c o n  l a  Ley 

de Protección de Datos Persona les en posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 

6. Principios de la Ley Federal del  Trabajo. 
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Sistema de control de gestión 

docume nta l. 

4. S istema I nformático I ntegral de 

Adm i n i stración (SIIAD. 

5. Sistema de Registro para a ltas, 

baj a s  y modificaciones 

salaria les ante el ISSSTE. 
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Descriptor 
Supervisa la aplicación de procedimientos administrativos en materia de recursos humanos, 

garantizando su cumplimiento normativo. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Ve rifica la  a pl icación en t iempo y forma de los procesos de n ó m i n a  de acuerdo con e l  calendario 

i nstitucional  establec ido para el  te ma.  

4.2 Va lida y ajusta los c á lc ulos de prestaciones,  percepciones y retención de i m puestos del  personal.  

4.3 Esta blece canales de comun icación con diversas á reas del l ECM para fac i l itar e l  flujo de i nformación 

para los requer imientos del  á rea.  

4.4 Autoriza los documentos a d m i n i strativos referentes a la a plicac i ó n  de la nómina en t iempo y forma 

de acuerdo con e l  procedim iento apl icable .  

4.5 Verifica el  registro de los movi m ie ntos del  personal  para l a  oportu na i n tegrac ión e n  el  s iste ma d e  

n ó m i n a  de acuerdo con el  proce d i m iento a pl icable. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Ad min istración d e  recursos h u manos n ivel i nte rmedio.  

2. Principios de Contabil idad n ive l i ntermedio. 

3. Ley de tra nsparencia ,  acceso a la i nformación pú blica y 

re ndic ión de cuentas de la Ciudad de México. 

4. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico. 

5. Conocimientos avanzados del  Reglamento en materia de 

re laciones laborales del l EC M .  

6.  Principios de l a  N u eva Ley del I n stituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del  Estado (ISSSTE).  

7. Proced imientos de Control Arch ivístico. 

8. Proced imie nto para la co ntratación de personal  de 

honorarios. 

9. Ley Federal del Trabajo. 

10. Manual  de Orga n izaci ó n  y Funcionamiento del l E C M .  
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1 .  Procesador de Textos. 
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Descriptor 
Dirige la aplicación de los procedimientos referentes a recursos humanos de acuerdo con la 

normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Aprueba el  c á lc ulo para e l  pago de n ó m i n a  d e l  personal  del lECM de acuerdo con l a  normatividad 

apl icable. 

5.2 Ratif ica el  otorga m ie nto de las prestac iones al  perso n a l  del lECM de ac uerdo con la n o rmatividad 

a p licable. 

5.3 Gen era víncu los interi n st itucion ales para fac i litar servicios e n  beneficio de q u ienes trabajan e n  el  

IECM al i neados con e l  cumpl imiento de los o bjetivos del  á rea.  

5.4 I ntegra e l  presupuesto relativo al  perso n a l  de estructura y h o n o ra rios en el  Anteproyecto Anual  del 

Presupuesto de Egresos del lECM co nforme a la n o rmatividad aplicable. 

5.5 Dete rm i n a  las estrategias para la ej ecución de los programas refe rentes a rec ursos h umanos 

al i neadas con el  cumpl im iento de los o bjetivos del  á rea . 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Principios ge nera les d e  Contab i lidad. 

2. Principios generales de Adm i n istración de recursos 

humanos.  

3. Principios ge nera les de Ad m i n i stración del  Presupuesto. 

4. Ley de tra nsparencia ,  acceso a la i nformación pú blica y 

re ndic ión de cuentas de la Ciudad de México. 

5. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico. 

6. Regla mento e n  mate ria de relaciones laborales del l EC M .  

7 .  Ley Federal d e l  Trabajo. 

8. Manual  de Orga n izaci ó n  y Funcionamiento del l E C M .  

9 .  Normatividad i nterna e n  mate ria de recu rsos humanos.  

1 0 .  Consulta del  Catálogo de cargos y puestos.  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Sistema I nformático I ntegral de 

Adm i n i stración (SIIAD). 
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Adquisición de bienes y contratación de servicios 

Descripción general : 
Controlar la operación de los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios 

de acuerdo con el Presupuesto asignado en el Programa Operativo Anual para alcanzar las 

metas y objetivos del lECM, según las necesidades de las áreas. 

Descriptor 
Apoya las actividades requeridas para la adquisición de bienes y servicios del lECM de 

acuerdo con los procedimientos establecidos. 

Criterios de Ejecución 
1 . 1  Registra l a s  solic itudes para l a  contrataci ó n  de b i e n e s  y servic ios en t iempo y fo rma. 

1 .2 Ide ntifica proveedores de bienes y servic ios con base en criterios de selección estable c idos. 

1 .3 I ntegra la documentación req uerida para real izar los proced i m i e ntos de Adjudicación D i recta, 

I nvitación Restr ingida y Li c itac ión Públ ica. 

1 .4 Arc h iva la documentación sobre la c o ntratación de bienes y servicios conforme a la n o rmatividad 

apl icable. 

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1 .  Aspectos generales sobre e l  Procedimiento para celebrar 

Licitaci o nes Públicas. 

2. Aspectos ge nera les sobre el Procedimiento para f incar un 

pedido. 

3. Aspectos generales sobre el  Procedimiento para celebrar 

Adjudicaciones Directas. 

4. Aspectos gen e rales sobre el Proced imie nto para formalizar 

una orden de servic io.  

5. Aspectos generales sobre el  Procedimiento para celebrar 

una i nvitación restri ngida a cua ndo menos tres 

proveedores. 

6. Aspectos generales sobre e l  Proced imie nto para solicitar la 

elaboración y formalización de los contratos para la 

prestación de servicios y el  arrendamiento de bienes 

mue bles. 
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Outlook. 

4. M otores de búsqueda de 

i nformación en I nternet. 
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Descriptor 
Realiza las actividades para la adquisición de bienes y servicios del lECM de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. 

Criterios de Ejecución 
2.1 Revisa que l o s  requer imientos de b i e n e s  y servic ios de las á reas c o n  l a  normativi dad establec ida.  

2.2 Verifica que las y los proveedores c u mplan con los requ isitos para la contratac ión.  

2 .3  Va lida la  documentación de adq uis ic iones y contrata c iones, asegu rando su co nformidad con la 

n o rmatividad. 

2.4 Da segu i m iento a la generación de co ntratos de bienes y servicios que c u m plan con la normatividad 

co rrespo ndiente.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Conoc imientos básicos del  Art. 1 34 d e  la Constitución 

Política de los Estados U n idos Mexicanos. 

2. Proced imie nto para ce le bra r Licitaciones Pú blicas n ive l 

avanzado. 

3. Proced imie nto para fincar un pedido n ivel avanzado. 

4. Proced imie nto para celebrar Adj ud icaciones Directas n ive l 

avanzado. 

5. Proced imie nto para formalizar una orden de servicio n ivel 

avanzado. 

6. Proced imie nto para celebrar una i nvitación restri ngida a 

cuando m e nos tres proveedores n ive l avanzado. 

7. Proced imie nto para solicitar la elaboración y formalización 

de los contratos para la prestación de servicios y el 

arrendamiento de bie nes muebles n ive l avanzado. 

8. Proced imie nto para el  pago a proveedores de bienes, 

servicios y otros gastos n ive l ava nzado. 
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Outlook. 

4. M otores de búsqueda de 

i nformación en I nternet. 
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Descriptor 
Verifica el cumplimiento de los requisitos para realizar los procesos de adquisición de bienes 

y seNicios del lECM de conformidad con la normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Revisa que los documentos de formaliza c i ó n  para la  adquis ic ión  de bie nes y servic ios c u m plan con 

las espec if icaciones normativas. 

3.2 Verifica que la compa ración de precio/cal idad en el  mercado para la adquis ic ión de bie nes/ se rvic ios 

se haya efectuado de conformidad c o n  la n o rmatividad apl icable.  

3.3 Coord i n a  que los proced i m i e ntos de adquis ic ión de bienes y servicios se real icen co nfo rme a la 

n o rmatividad apl icable. 

3.4 Orga n iza la prepa raci ó n  y cele braci ó n  de l icitaciones p ú bl icas e i nvitaciones restringidas para que 

éstas c u mplan con lo esta blecido en la n o rmatividad a pl icable. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Conoc imientos i ntermedios del Art. 1 34 d e  la Constitución 

Política de los Estados U n idos Mexicanos. 

2. Lineamie ntos en materia de adquis ic iones, 

arrendamientos y prestación de servicios del  IECM n ivel 

avanzado. 

3. Proced imie nto para cele bra r Licitaciones Pú blicas n ive l 

avanzado. 

4. Proced imie nto para f incar un pedido n ivel avanzado. 

5. Proced imie nto para cele brar Adj ud icaciones Directas n ive l 

avanzado. 

6. Proced imie nto para formalizar u n a  orden de servicio n ivel 

avanzado. 

7. Proced imie nto para celebrar una invitación restri ngida a 

cuando menos tres proveedores n ive l avanzado. 

8. Proced imie nto para solicitar la elaboración y formalización 

de los contratos para la prestación de servicios y el 

arrendamiento de bienes muebles n ive l avanzado. 

9. Proced imie nto para el  pago a proveedores de bienes, 

servicios y otros gastos n ivel ava nzado. 

10. Proced imie nto para e la borar el  Programa Anual 

consolidado de Adquisic iones,  Arrendamie ntos y Servicios 

n ive l avanzado. 
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1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Outlook. 

4. M otores de búsqueda de 
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Descriptor 
Supervisa que los procesos para la adquisición de bienes y servicios del lECM se realicen de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 
4.1 Comprueba que la  documentación a d m i n istrativa, legal y económica de las  propuestas de los 

proveedores de bienes y servic ios c u m pla con la normatividad a pl icable.  

4.2 Vigila la e m is ión y formalización de ped idos y ó rdenes de servicios para que se rea l icen en t iempo y 

fo rma. 

4.3 Dete rm i n a  a qué proced i m iento operativo se someten los requer imientos de las á reas co nforme a la 

n o rmatividad vigente. 

4.4 D irige la preparación y celebración de l ic itaciones p ú bl icas e i nvitac iones restringidas para que éstas 

c u mplan con lo establecido en la n o rmatividad a pl icable. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Conoc imientos i ntermedios del Art. 1 34 d e  la Constitución 

Política de los Estados U n idos Mexicanos . 

2. Lineamie ntos en materia de adquis ic iones, 

arrendamientos y prestación de servicios del  IECM n ivel 

avanzado. 

3. Proced imie nto para cele bra r Licitaci o nes Pú blicas n ive l 

avanzado. 

4. Proced imie nto para f incar un pedido n ivel avanzado. 

5. Proced imie nto para cele brar Adj ud icaciones Directas n ive l 

avanzado. 

6. Proced imie nto para formalizar una orden de servicio n ivel 

avanzado. 

7. Proced imie nto para celebrar una i nvitac ión restri ngida a 

cuando menos tres proveedores n ive l avanzado. 

8. Proced imie nto para solicitar la elaboración y formalización 

de los contratos para la prestación de servicios y el 

arrendamiento de bienes muebles n ive l avanzado. 

9. Proced imie nto para el  pago a proveedores de bienes, 

servicios y otros gastos n ivel ava nzado. 

10. Proced imie nto para e la borar el  Programa Anual 

consolidado de Adquisic iones,  Arrendamie ntos y Servicios 

n ive l avanzado. 
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Descriptor 
Autoriza la adjudicación de bienes y la contratación de servicios del lECM de conformidad con 

la normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Supervisa q u e  el  desa rrollo de l o s  procedi m i e ntos de contratación de b i e n e s  y servicios cump la con 

la n o rmatividad a pl icable.  

5.2 Supervisa que las adjudicaciones de bienes y servic ios se real icen conforme a la n o rmatividad 

a p licable. 

5.3 Def ine las polít icas y proce d i m ientos que perm itan la o perac ión de la adquis ic ión de bienes y 

se rvic ios de acuerdo con los req uer imientos de las á reas. 

5.4 Coord i n a  la elaboración del  Progra ma Anual de Adq uis ic iones de bienes y servicios de acuerdo con 

las estrategias i nstituc ionales y n o rmatividad apl icable.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Conocimie ntos i ntermedios del  Art. 1 34 de la Const itución 

Política de los Estados Unidos M exicanos. 

2. Lineamientos e n  mate ria de adquisic i ones, 

a rre ndamie ntos y prestación de servicios del  IECM n ive l 

ava nzado. 

3. Procedimiento para celebrar Licitaciones P úblicas n ivel 

ava nzado. 

4. Procedimiento para f incar un pedido n ive l avanzado. 

5. Procedimiento para celebrar Adjudicaciones D i rectas n ivel 

ava nzado. 

6. Procedimiento para formalizar una orden de servic io n ive l 

ava nzado. 

7. Procedimiento para cele brar u n a  i nvitación restringida a 

cuando menos tres proveedores n ivel ava nzado. 

8. Procedimiento para sol icitar la elaboración y formalización 

de los contratos para la prestación de servicios y el  

a rre ndamie nto de bienes muebles n ivel ava nzado. 

9. Procedimiento para e l  pago a proveedores de bienes,  

servicios y otros gastos n ive l avanzado. 

1 0. Procedimiento para elaborar el Programa An ual  

consolidado de Adqu isic iones,  Arrendamientos y Servicios 

n ivel avanzado. 
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Aplicación de normas técnicas y su manejo 

Descripción general : 
Implementar y dar seguimiento a las normas técnicas aplicables, asegurando su 

cumplimiento y aplicación en el IECM para garantizar la legalidad, transparencia, 

imparcialidad, certeza y objetividad en todos sus procesos y actividades, fortaleciendo así la 

democracia en la Ciudad de México. 

Descriptor 

Coadyuva en la realización de acciones para cumplir los requisitos de las normas aplicables 

al IECM. 

Criterios de Ejecución 
1 .1  Apoya e n  la e labora c i ó n  de i nstru mentos y materia les para la  promoción e i mplementación de las 

n o rmas i nstituc ionales. 

1 .2 Recop i la i nformación para la construcción de proyectos, i nfo rmes y materia les i nstitu c ion ales para 

la tra n sve rsali dad de las n o rmas a pl ica bles al I E C M .  

1 .3 Gest iona l a  logíst ica de actividades de acuerdo con l a  planeación i nstitucio nal,  a f in  de contribu i r  a l  

cumpl imiento de l a s  n o rmas. 

1 .4 Ejecuta actividades para lograr el  c u m pli m ie nto de los req uis itos de las normas a p licables al I E C M .  

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1. Constitucional. 

2. Normativa Electoral. 

3. Normativa e n  mate ria de Tra nsparencia y Protecci ó n  de 

Datos Personales. 

4. Normativa en materia de Part ic ipación Ciudadana.  

5. Legislación en materia de Derechos H umanos. 

6. Control de convencionalidad. 

7. Diseño de políticas de igualdad. 

8. Norma M exica na N MX-R-025-SC FI-201 5 en Igualdad 

La bora l y No Discri m i nación.  

9. Norma Oficial  Mexica na NOM -035-STPS-201 8. Factores de 

riesgo psicosocial e n  e l  trabajo- Identificación,  a nál is is y 
preve nción.  

1 0 .  Normas Ofic iales M exica nas de Segu ridad y Salud e n  el  

Trabajo. 
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Descriptor 
Realiza y ejecuta acciones para cumplir los requisitos de las normas aplicables al IECM. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Colabora en l a  ve rificación y actualización de l o s  requ is itos en materia de l a s  n o r m a s  nac iona les e 

i nternacionales apl ica bles a l IECM. 

2.2 Gest iona la  o rgan izac ión de actividades al i neadas a la  pla n if icación i n st itucional para garantizar el  

cumpl imiento de las n o rmas. 

2.3 Apoya en la e laboraci ó n  de i nformación docume ntada, materia les e n  mater ia de las normas 

a p lica bles al lECM con base en las polít icas y estrategias i nstituc ionales, a f i n  de que sus c o nten idos 

c o ntri buya n al  c u m plimento de sus req u isitos. 

2.4 Da segu i mi ento con base en los i n d icadores relativos al  forta lec i m i e nto de las normas e n  e l IECM. 

2.5 I m ple m e nta acc iones para i n corporar y mantener  las n o rmas de manera transve rsa l e n  la 

pla neación,  programación,  ejec ución de programas, proyectos, docume ntos, mate ria les, 

actividades y polít icas, a f in  de da rle segu i mi ento y verificar su c u m pli m ie nto en el IECM. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Constitucional. 

2. Normativa Electoral. 

3. Normativa e n  mate ria de Tra nsparencia y Protecci ó n  de 

Datos Personales. 

4. Normativa en materia de Partic ipación Ciudadana.  

5. Legislación en materia de Derechos H umanos. 

6. Control de convencionalidad. 

7. Diseño de políticas de igualdad. 

8. Norma M exica na N M X-R-025-SC FI-201 5 e n  Igualdad 

La bora l y No Discri minación.  

9. Norma Oficial  Mexica na NOM-035-STPS-201 8. Factores de 

riesgo psicosocial e n  e l  trabajo- Identificación,  a nál is is y 

prevención.  

1 0 .  Normas Ofic iales M exica nas de Segu ridad y Salud e n  el  

Trabajo. 
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Descriptor 
Implementa y da seguimiento a las acciones para cumplir los requisitos de las normas 

aplicables al IECM. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Ve rifica que la  n o rmatividad i nstitucional  c u mpla los req uis itos estipu lados en las  normas con base 

en el  marco j u ríd ico i nterno, local, nacional  e i ntern acional,  a fin de proponer acciones para su 

c u mpl im iento. 

3.2 Da segu i m iento a las acciones para incorporar y mantener las normas de manera tra n sversa l e n  la 

planeación,  programación,  ejecución de programas, proyectos, docume ntos, materiales, 

actividades y polít icas, a f in  de da rle segu i m i ento y verif icar su c u m pl i m i ento en e l IECM . 

3.3 Atiende asesorías técnicas y especia lizadas a las á reas del  I ECM para el cumpl imiento de las 

n o rmas. 

3.4 Orga n iza actividades e n  e l  marco de las normas apl icables y demás materia les e laborados para 

c o ntr ibu ir  con su c u m p l i m e nto en el I EC M .  

3 . 5  Sistematiza i nformación para asesorías, estu d ios, i nvestigacio nes y estadíst icas, con el  f in d e  

identif icar á reas de oportun idad que abonen a l o s  trabajos de i m ple m e ntación de l a s  normas. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Constitucional. 

2. Normativa Electoral. 

3. Normativa e n  mate ria de Transpa rencia y Protecci ó n  de 

Datos Personales. 

4. Normativa en materia de Part ic ipación Ciudadana.  

5. Legislación en materia de Derechos H umanos. 

6. Control de convencionalidad. 

7. Diseño de políticas de igualdad. 

8. Norma M exica na N M X-R-025-SC FI-201 5 en Igualdad 

La bora l y No Discrimi nación.  

9. Norma Oficial  Mexica na NOM -035-STPS-201 8. Factores de 

riesgo psicosocial e n  e l  trabajo- Identificación,  a nál is is y 

prevención.  

1 0 .  Normas Ofic iales M exica nas de Segu ridad y Salud e n  el  

Trabajo. 
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, -
Habil itadores 

1 .  Procesador de Textos. 

2. Atlas de riesgo. 

3. H oja de cálculo. 

4. Correo Electrónico.  
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Descriptor 
Propone y verifica acciones para cumplir los requisitos de las normas aplicables al IECM. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Realiza estud ios, i nvestigaciones y acc iones a li neadas a Las  poLíticas y programas i n st itucionaLes 

para contribuir aL  c u m pl imiento de Las normas. 

4.2 Ve rifica Las n o rmas y requ isitos apl icabLes con base en Los pLanes y programas i nstituc ionaLes, a fi n 

de generar acciones en favor deL  I E C M .  

4 . 3  Propone L a s  acciones para i ncorporar y mante n e r  L a s  n o r m a s  en L a  pLaneaci ó n ,  programación,  

ejecución y eva Luación de programas,  proyectos, acc iones y poLíticas, a f in  de darLe segu i m ie nto y 

ve rificar su c u m pli m i e nto en eL IECM. 

4.4 ELabora ajustes a L  d iseño e i m pLementación de poLíticas y progra mas i n st itucion aLes para dar 

cumpl im iento a Las normas a pl ica bLes aL  IECM. 

4.5 Coadyuva e n  e L  desa hogo y da segu i m i e nto a Las aseso rías pLa nteadas por  Las á reas deL  IECM e n  La 

apl icación técnica y especial izada de Las n ormas con eL fin de asegurar eL  cumpl im iento de estas a L  

i nter ior d e L  I E C M .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Constitucional. 

2. Normativa ELectoral. 

3. Normativa e n  mate ria de Transpa rencia y Protección de 

Datos PersonaLes. 

4. Normativa en materia de Part ic ipación Ciudadana.  

5. LegisLación en materia de Derechos H uma nos. 

6. ControL de convencionalidad. 

7. Diseño de políticas de iguaLdad. 

8. Norma M exica na N M X-R-025-SC FI-201 5 en IguaLdad 

La bora L y No Discri m i nación.  

9. Norma OficiaL  Mexica na NOM -035-STPS-201 8. Factores de 

riesgo psicosociaL e n  e L  trabajo- Identificación,  a nál is is y 
prevención.  

1 0 .  Normas Ofic iaLes M exica nas de Segu ridad y SaLud e n  eL  

Trabajo. 
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. AtLas de riesgo. 

3. H oja de cáLcuLo. 

4. Correo ELectrónico.  
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Descriptor 
Coordina y vigila el cumplimiento de los requisitos de las normas aplicables al IECM. 

5. 1 C o or d i  n a al i n t e ri or d �n-T':I"I';n"''I'''T'/'TTTI"",m=rr.:n","TrnTTT1:rmTTT1''''''''I'I'' dad en la apl icación de las 

n o rmas, a fin de dar c u m pl imento a sus req uis itos. 

5.2 Propone progra mas para ga rantizar el  c u m pli m i e nto de normas y fo mentar e l  ejercic io  de los 

derechos polít ico-electorales. 

5.3 Coordi n a  las acciones para i ncorporar las n ormas en la planeac ión,  programación,  ejecución de 

progra mas, proyectos, documentos, materiales, actividades y polít icas del lECM, a fi n de promover 

su respeto en el  á m bito polít ico-electoral. 

5.4 Vigila la a p licación de las n o rmas al  i nterior del lECM a través del  c u m p l i m i e nto de sus requ isitos. 

5.5 Da segu i m ie nto a l  desa hogo de las asesorías planteadas por las á reas del  IECM e n  la a pl icación 

técnica y especia lizada de las n o rmas con el  f in  de asegurar e l  cumpl im i e nto de estas a l  i nterior del 

IECM. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Constitucional. 

2. Normativa Electoral. 

3. Normativa e n  mate ria de Transpa rencia y Protección de 

Datos Person a les. 

4. Normativa en materia de Part ic ipación Ciudadana.  

5. Legislación e n  materia de Derechos H umanos. 

6. Control de convencionalidad. 

7. Diseño de políticas de igualdad. 

8. Norma M exica na N M X-R-025-SC FI-201 5 en Igualdad 

La bora l y No Discri m i nación.  

9. Norma Oficial  Mexica na NOM -035-STPS-201 8. Factores de 

riesgo psicosocial e n  e l  trabajo- Identificación,  a nál is is y 
preve nción.  

1 0 .  Normas Ofic iales M exica nas de Segu ridad y Salud e n  el  

Trabajo. 
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, -
Habil itadores 

1 .  Procesador de Textos. 

2. Atlas de riesgo. 

3. H oja de cálculo. 

4. Correo Electrónico.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Atención a recursos de revisión y clasificación de información 

Descripción general : 
Atender las notificaciones y los requerimientos derivados de los recursos de revisión 

interpuestos en contra de las respuestas a solicitudes de información pública y derechos de 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad (ARCOP), emitidas por el IECM. 

Descriptor 
Apoyar la gestión de la atención de los recursos de revisión interpuestos en contra de las 

respuestas a solicitudes de información pública y derechos ARCOP, emitidas por el IECM. 

1 . 1  

1 .2 

1 .3 

1 .4 

Criterios de Ejecución 
Consulta d iar iamente l a  P lataforma N a c i o n a l  de Tra nsparenc ia ,  l a s  n ot if icaciones y/o 

requer im ientos referentes a los rec ursos de revisi ó n  i nterpuestos en co ntra de las respuestas a 

sol icitudes de i nformación pública y derechos ARCOP, e m itidas por e l IECM. 

I nforma a la perso na s u per ior  jerárquica de man era e lectrón ica sobre las n ot if icaciones y/o 

requer im ientos referentes a los rec ursos de revis ión i nterpuestos en co ntra de las respuestas a 

sol icitudes de i nformación p ú bl ica y derechos ARCOP, e m it idas por el IECM, refi r iendo las 

novedades sobre el tema diar iamente.  

Elabora la carpeta d igital sobre la notif icación y/o req uerim iento referente al  rec u rso de revisión 

i nterpuesto e n  contra de la respuesta a la sol icitud de i nfo rmación pú blica y derec hos ARCO P, 

e m itida por el IECM, descargando de la Plataforma Nacional  de Transpare n c ia toda la i nformación 

relac ionada con e l  asunto asign ado. 

Da segui m i e nto al  estatus y plazo del  recurso de revis ión asignado h asta su conclusión en la base 

de datos correspon d i e nte de acuerdo con la i nformación de la Platafo rma Nacional  de 

Transparenc ia .  

Conocimiento Marco Re ulatorio , - Habil itadores 
1 .  

2. 

3. 
4. 

5. 

Ley de Transparencia ,  Acceso a la I nformación P ú blica y 

Rendición de Cuentas de la C DMX. 

Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 

sujetos obligados en la CD MX. 

Regla mento del l EC M  en materia de tra nsparencia .  

Regla mento del  I ECM e n  materia de protección de datos 

person a les. 

Manual  de Proced imie ntos de la U n idad de Tra nsparencia 

del l EC M .  
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1.  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Outlook. 

4. Navegadores de I nternet. 
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Descriptor 
Participa en la gestión de la atención de los recursos de revisión interpuestos en contra de las 

respuestas a solicitudes de información pública y derechos ARCOP, emitidas por el IECM. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Elabora l o s  proyectos de documentaci ó n  para atender  l a s  respuestas a los rec ursos de revisión 

i nterpuestos e n  contra de las respuestas a sol ic itudes de i nformación pú blica y derechos ARCOP, 

e m itidas por e l IECM, de acuerdo con la n o rmatividad co rrespo ndi ente. 

2.2 Envía de man era e lectrónica la solic itud a las á reas correspon d i e ntes para que a po rten los 

argumentos necesarios para la defe nsa del  recurso de revisión i nterpuesto. 

2.3 Apoya la preparación de las sesiones del  Comité de Tra nspare nc i a  del  IECM de acuerdo con lo 

i n d icado por la persona superior jerá rq uica.  

2.4 Apoya la realización de las sesiones del  Com ité de Transpa rencia del l EC M ,  tomando la asistencia  

de q u ienes part ic ipan y ate n d iendo las solic itudes de la  person a  Secretaria Téc n ica. 

2.5 Elabora el  proyecto de acta de la sesión del  Com ité de Tra nspare n c ia d e l  I EC M ,  así como los 

proyectos de documentación der ivados de la m isma de acuerdo con las resoluciones e m it idas.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Ley d e  Transparencia ,  Acceso a la I nformación P ública y 

Rendición de Cuentas de la C D MX. 

2. Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 

sujetos obligados en la CD MX. 

3. Regla mento del l EC M  en materia de tra nspare ncia.  

4. Regla mento del  IECM e n  materia de protección de datos 

person a les. 

5. Regla mento de funcionamiento del  Comité de 

Transpare ncia del l E C M .  

6 .  Manual  de Proced imie ntos de l a  U nidad de Tran sparencia 

del l EC M .  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Outlook. 

4. Navegadores de Internet. 
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Descriptor 
Gestiona la atención de los recursos de revisión interpuestos en contra de las respuestas a 

solicitudes de información pública y derechos ARCO P, emitidas por el IECM. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Ve rifica la  n aturaleza de la  i nfo rmación brin dada por el  á rea que e m it ió la  respuesta a la sol icitud de 

i nformación pú blica y derechos ARCOP con relac ión a las funciones y atr ibuciones que le 

co rrespo nden a la m isma.  

3.2 Elabora los esc ritos para atender  los req ueri m i e ntos d e l  órgan o  garante e n  la  m ateria con motivo de 

los rec ursos de revis ión i nterpuestos en co ntra del IECM de acuerdo con la i nformación 

proporcionada por e l  á rea que e mit ió la respuesta i n ic ia l  y debidam ente fundada y motivada 

co nfo rme a la normatividad correspon d i e nte. 

3.3 For m u la proyectos de resolución de i nfo rmación reservada o confide ncial ,  así como de 

decla ratorias de i nexiste ncia de la m isma y/o de i n c o m petencia  del IECM, referentes a la ate n ción 

de so l ic itudes de i nformación p ú bl ica y derechos ARCOP con lenguaje c i udadano y de acuerdo con 

la n o rmatividad a pl icable.  

3.4 Orienta a las á reas a d m i n i strat ivas sobre la c lasificac i ó n  de la i nfo rmación que se presenta ante el  

Comité de Transpare ncia ,  revisando e l  c u m p l i m iento de las h ipótesis previstas e n  la Ley de 

Tra n sparencia,  Acceso a la I nformación Pú blica y Rendición de Cuentas de la C iudad de M éxico. 

3.5 Colabora e n  la preparación de las sesi ones del  Co m ité de Transpare n c i a  d e l l E C M .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Ley de Tra n sparencia,  Acceso a la I nformación P ública y 

Rendic ión de Cuentas de la CDMX. 

2. Ley de Protección de Datos Personales e n  posesión de 

sujetos obligados e n  la C D MX. 

3. Reglamento del lECM en materia de transparencia.  

4.  Reglamento del I ECM en materia de protección de datos 

personales. 

5. Reglamento de funcionamiento del Comité de 

Tra nsparencia del l E C M .  

6. Atribuciones y funciones de las áreas admin istrativas del  

I EC M  de acuerdo con e l  Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de M éxico y el  

Reglamento I nterior del l EC M .  

7. M a n ual  de organ ización y funcionamiento del l E C M .  

8. Argu mentación j u ríd ica n ive l básico. 
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador d e  Textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3.  Outlook. 

4. Navegadores de Internet. 
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Descriptor 
Coordina la atención de los recursos de revisión interpuestos en contra de las respuestas a 

solicitudes de información pública y derechos ARCO P, emitidas por el IECM. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Esta blece el  a rgumento a segui r  para la e laboración del  escrito de alegatos para la  defensa del  

rec u rso de revisión correspondie nte a part i r  de la i nfo rmación proporcionada por e l  á rea 

responsable de la respuesta i n ic ial .  

4.2 Plantea a la perso na superior jerárquica los proyectos de reso lución de i nformación reservada o 

confiden c i a l, así como las declaratorias de i n existe n c ia de i nfo rmación e i n c o m pete n c ia del  IECM 

c o n  re laci ó n  a la atención de los rec ursos de revis ión,  uti l izando lenguaje c iudada n o .  

4 . 3  Coord i n a  l a  preparación de l a s  sesiones del  Comité de Transpare n c i a  del IECM, asignando las 

actividades a realizar por las personas subord i nadas para tal  fin, de acue rdo con los requ e ri m i e ntos 

de las m ismas. 

4.4 Supervisa que los documentos a probados d urante la sesió n del  Com ité de Tra nsparencia  contengan 

las observaciones planteadas por los i ntegrantes del  mismo de acuerdo con lo establecido en el  

Acta correspond iente.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Ley d e  Transparencia ,  Acceso a la I nformación P ú blica y 

Rendición de Cuentas de la C DMX. 

2. Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 

sujetos obligados en la CD MX. 

3. Regla mento del l EC M  en materia de tra nsparencia .  

4. Regla mento del  I ECM en materia de protección de datos 

person a les. 

5. Regla mento de fu ncionamiento del  Comité de 

Transpare ncia del l E C M  . 

6. Atri buciones y funciones de las áreas admin istrativas del  

I ECM de acuerdo con el  Cód igo de I nstituciones y 

Proced imientos E lectorales de la C i udad de México y e l  

Regla mento I nterior del l E C M .  

7.  Manual  de organ ización y funcionamiento del l EC M .  

8.  Argume ntación ju rídica n ivel i ntermedio.  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Outlook. 

4. Navegadores de I nternet. 
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Descriptor 
Dirige la atención de los recursos de revisión interpuestos en contra de las respuestas a 

solicitudes de información pública y derechos ARCO P, emitidas por el IECM. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Acuerda c o n  la persona superior jerárq uica y/o con l a  Presidencia d e l  Comité de Tra nspare n c ia del 

IECM los temas rela c io nados con los recursos de revisión y clasificación de i nformación.  

5.2 Aprueba la  documentaci ó n  correspo nd iente a la  atención de los rec ursos de revis ión y c lasif icación 

de i nformación,  suscr ib ié ndola de manera autógrafa o e lectrón ica al  margen y al ca lce de cada 

documento. 

5.3 Autoriza los proyectos de resolución de i nformación reservada o confi dencial, así como las 

decla ratorias de i nexistencia  de i nformación e incompetencia del l ECM con relación a la atención 

de los rec ursos de revi s ión,  util izando lenguaje c iudadano.  

5.4 Cond uce las sesiones del  Comité de Transpare n c ia en cal idad de perso na Secretaria Técnica 

co nfo rme a la orden del  d ía de la sesión correspondie nte y normatividad a pl icable. 

5.5 Coord i n a  las actividades del  á rea para la ate n c ión de los recu rsos de revisión para su presentac i ó n  

a n te e l  ó rgano ga ra nte y dentro de l o s  plazos establecidos e n  l a  mater ia .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Ley d e  Transparencia ,  Acceso a l a  I nformación P ú blica y 

Rendic ión de Cuentas de la C DMX. 

2. Ley de Protección de Datos Personales en posesió n  de 

sujetos obligados en la CD MX. 

3. Regla mento del lECM en materia de tra nsparencia .  

4. Regla mento del  I ECM en materia de protección de datos 

person a les. 

5. Regla mento de funcionamiento del  Comité de 

Transpare ncia del l E C M .  

6.  Manual  de organ ización y funcionamiento del lECM.  

7.  Argume ntaci ó n  j u ríd ica n ivel superior.  
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, -
Habil itadores 

1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Outlook. 

4. Navegadores de I nternet. 
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Atención de asuntos jurídicos y procedimientos 

administrativos sancionadores 

Descripción general : 
Dirigir la implementación de criterios y acciones para atender de manera eficiente los asuntos 

jurídicos en los que se encuentre involucrado el IECM. 

Descriptor 

Identifica y consulta la normatividad aplicable para la elaboración de documentos 

institucionales, así como la ejecución de diligencias encomendadas. 

Criterios de Ejecución 
1 .1  Ident ifica la  no rmativa aplicable para la  ate nción del  tema asignado. 

1 .2 Consulta los s it ios en los que puede encontrar los documentos n ormativos. 

1 .3 Realiza el  desa hogo de d i ligencias de co nformidad con las d isposic iones normativas y c riterios 

j uríd icos apl icables. 

1 .4 Elabora proyectos i n i c iales de documentación i nstituc ional  para la ate n ción del  tema asignado. 

1 .5 Presenta proyectos i n ic iales de documentación i nstitucional  a la person a  superior j e rá rquica para 

la ate n c i ó n  del tema asignado. 

Conocim iento Marco Re ulatorio 
1 .  Conocimie ntos ge nera les de Derecho Constitucional .  

2. Conocimie ntos ge nera les de Derecho civil. 

3. C o nocimie ntos ge nera les de Derecho electoral. 

4. C o nocimie ntos ge nera les de Derecho admin istrativo. 

5. Conocimie ntos ge nera les de Derecho procesal. 

6. Conocimie ntos ge nera les de Derechos H umanos. 

7. C o nocimie ntos ge nera les sobre normatividad 

i n stitucional. 

8. Conocimie ntos ge nera les de 

a rgumentación j u ríd ica.  

i nterpretación y 

9. Conocimie ntos generales sobre tesis, j urisprudencia y 

demás normativas apl icables en el ámbito de su 

competencia.  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Software para la presentación de 

d iapositivas. 

4. Navegadores de I nternet. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Aplica las disposiciones normativas en sus actividades jurídicas y ejecuta las diligencias 

encomendadas. 

Criterios de Ejecución 
2.1 I nterpreta eficazmente el  m arco normativo apl ica ble a las actividades juríd icas. 

2.2 Verifica el  c u m p l i m ie nto de la n ormatividad establecida e n  los temas asignados. 

2.3 Da segui m i ento a las actividades j u ríd i cas encomendadas. 

2.4 Elabora proyectos de documentos i n ic iales j uríd icos de mediana c o mplej idad. 

2.5 Realiza el  desa hogo de d i ligencias de conform idad con las d isposic iones n o rmativas y c riterios 

juríd icos apl icables. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Conoc imientos generales d e  Derecho Constituci o nal.  

2. Conocimie ntos generales de Derecho C iv i l. 

3. Conocimientos generales de Derecho E lectoral. 

4. Conocimientos generales de Derecho Adm i n i strativo. 

5. Conoc imientos generales de Derecho Procesal. 

6. Conocimie ntos generales de Derechos H umanos. 

7. Conoc imientos 

i n stitucional .  

generales sobre normatividad 

8. Conoc imientos generales de i nterpretación y 

argumentación j uríd ica. 

9. Conoc imientos ge nera les sobre tesis, j u risprudencia y 

demás normativas aplica bles en el ám bito de su 

competencia .  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Software para la presentación de 

d iapositivas. 

4. Navegadores de I nternet. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Revisa la correcta aplicación de las disposiciones normativas en las actividades jurídicas 

dentro del ámbito de su competencia. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Revisa documentos j u ríd icos de co nformidad con la normatividad apl icable. 

3.2 Verifica la adecuada fundamentación y motivación de los documentos juríd icos e n  e l  á m bito de su 

co m petencia.  

3.3 Ajusta la  ve rs ión i n ic i a l  de los documentos j u ríd icos e n  el  á mbito de su c o m pete n c ia c o n  apego a la 

n o rm atividad y criterios juríd icos a pl icables. 

3.4 Contribuye en la elaboración de docu mentos j uríd icos para la defe nsa de los actos o resoluciones 

del lECM e n  su á mb ito de atribuc iones.  

3.5 Detecta a lternativas de solución ante s ituaciones de trascendencia juríd i c a .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Conocimientos i ntermedios d e  Derecho Constitucional.  

2. Conocimientos i ntermedios de Derecho C iv i l. 

3. Conocimie ntos especia lizados de Derecho Electoral. 

4. Conocimientos i ntermedios de Derecho Adm i n i strativo. 

5. Conocimientos i ntermedios de Derecho Procesal. 

6. Conocimientos i ntermedios de Derechos H uma nos. 

7. Conocimientos 

i n stitucional.  

intermedios sobre normatividad 

8. Conocimientos intermedios de i nterpretación y 
argumentación j uríd ica. 

9. Conocimientos i ntermedios sobre tesis, j u risprudencia y 
demás normativas aplica bles en el ám bito de su 

competencia .  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Software para la presentación de 

d iapositivas. 

4. Navegadores de Internet. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Supervisa la elaboración de documentos jurídicos y la correcta aplicación de las 

disposiciones normativas en las actividades jurídicas dentro del ámbito de su competencia. 

4.1 

4.2 

4.3 

4.4 
4.5 

Criterios de Ejecución 
Revisa la  e laboraci ó n  de docume ntos ju ríd i cos de conformidad con las  d isposic iones normativas y 

cr iterios juríd icos apl icables. 

Co nstruye argu mentación juríd ica a part i r  de los criterios de órganos j u risdiccio nales, tesis y 

jur isprude ncias.  

Verif ica el  desah ogo de d il ige n c i as de conformidad con las d isposic iones no rmativas y criterios 

juríd icos apl icables. 

Elabora los dictámenes,  i nformes y documentos j u ríd icos c o nforme su á m b ito de c o m petenc ia .  

Supervisa la e laboraci ó n  de documentos juríd icos para la  defen sa de los actos o resoluciones del  

IECM e n  su á mbito de atribuci o n es.  

Conocimiento y Marco Regulatorio , - Habil itadores 
1 .  
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

8. 

9. 

Conoc imientos especializados de Derecho Co nstitucional. 

Conocimientos especia lizados de Derecho Civil. 

Conocimientos especia lizados de Derecho Electoral. 

Conocimientos especia lizados de Derecho Adm i n i strativo. 

Conoc imientos especia lizados de Derecho Procesal. 

Conocimie ntos especia lizados de Derechos H umanos. 

Conocimientos especializados sobre no rmatividad 

i n stitucional.  

Conoc imientos especia lizados de i nterpretac ión y 
argumentación j uríd ica. 

Conocimientos especia lizados sobre tesis,  j u risprudencia 

y demás normativas aplicables e n  e l  á m bito de su 

competencia .  
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1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Software para la presentación de 

d iapositivas. 

4. Navegadores de I nternet. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Valida la elaboración de documentos jurídicos y la correcta aplicación de las disposiciones 

normativas en las actividades jurídicas dentro del ámbito de su competencia. 

Criterios de Ejecución 
5.1 D irige l a  elaboración de docume ntos j u ríd icos de c o nformidad c o n  l a  n o rmativi dad y c riterios 

juríd icos apl icables. 

5.2 Proporc iona aseso ría espec ial izada en materia j u ríd ica para la toma de decis iones.  

5.3 Dete rm i n a  los c riterios j u ríd icos a pl icables a los temas a atender  en el  á m bito de su compete ncia .  

5.4 Ve rifica la  correcta i n tegración y segu i m i e nto de expedie ntes de los asuntos que se at ienden en e l  

á m bito de su compete ncia .  

5.5 Dete rm i n a  alternativas de soluc i ó n  a nte s ituaciones de trasce ndencia j u ríd ica.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Conocimientos especializados d e  Derecho Co nstitucional. 

2. Conocimie ntos especia lizados de Derecho Civil. 

3. Conocimie ntos especia lizados de Derecho Electoral. 

4. Conocimientos especia lizados de Derecho Adm i n i strativo. 

5. Conocimientos especia lizados de Derecho Procesal. 

6. Conocimie ntos especia lizados de Derechos H umanos. 

7. Conoc imientos especializados sobre no rmatividad 

i n stitucional.  

8. Conocimientos especia lizados de i nterpretación y 
argumentación j uríd ica. 

9. Conoc imientos especia lizados sobre tesis, j u risprudencia 

y demás normativas aplicables e n  e l  á m bito de su 

competencia .  

1 00 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Software para la presentación de 

d iapositivas. 

4. Navegadores de I nternet. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Control patri monial y servicios de manteni miento 

Descripción general : 
Administrar el patrimonio y los servicios de mantenimiento del lECM, de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

Descriptor 

Apoya en las actividades de control patrimonial y servicios de mantenimiento del lECM, de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 
1 .1  Ident ifica los  procedi m i e ntos de m a nteni m i e nto y control patri m o n i a l. 

1 .2 Ident ifica los insumos necesarios para proporc ionar  los servi c ios de mante n i m iento y entrega de 

bienes. 

1 .3 Proporc iona servic ios de mante n i m iento o bienes de consumo a las á reas que lo sol ic itan para el  

desa rrollo de sus actividades e n  t i e m po y fo rma. 

1 .4 Aplica las medidas básicas de resguardo para salvaguardar y mantener e l  patr i m o n io del lECM en 

ópti mas condic iones de uso. 

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1 .  Control d e  i nve nta rio, básico.  

2. Servicios ge nera les y mante n i m i e nto n ive l básico 

(electric idad, plomería, carpi ntería, a i re acondicionado, 

plantas de trata mie nto de agua y luz,  manejo de 

automóviles etc. ) .  

3. Proced imie nto para solicitar y asignar e l  mante n i mie nto de 

bienes mue bles e i n m uebles. 

4. Proced imie nto para la e ntrada de bienes al  almacé n.  

5. Proced imie nto para la solicitud y salida de bienes del 

almacén. 

6. Proced imie nto para e l  mante n imie nto preventivo y 
correctivo del  parque ve h ic u la r  del l EC M .  

7. Proced imie nto para préstamo de veh ículos. 

8. Proced imie nto para e l  registro, co ntrol y resguardo de 

bienes controlables. 

1 01 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. H e rramie ntas menores de 

m a nte n i m i e nto. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Da seguimiento a la realización de los servicios de mantenimiento y actividades de control 

patrimonial del lECM, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Ve rifica el  estado físico de las i n stalaciones y bienes del  i n st ituto, detecta ndo de necesidades de 

mante n i m i ento. 

2.2 Orga n iza la i nformac i ó n  y docu m e ntaci ó n  acerca de los bienes d e l lECM. 

2.3 Registra los bienes del lECM en e l  siste ma i nformático i ntegral de a d m i n istrac i ó n .  

2 . 4  Da segu i m ie nto a l a  atención de l a s  solic itudes de servicios de mante n i m iento requeridos p o r  las 

á reas. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Manej o  d e  activos fijos e i nve ntarios. 

2. Servicios ge nera les y m a nte n i m i e nto (electric idad, 

plome ría, carpi ntería, a i re acondicionado, plantas de 

tratamie nto de agua y luz,  ma nejo de automóviles etc.) .  

3. Proced imie nto para solicitar y asignar e l  m a ntenimie nto de 

bienes mue bles e i nm uebles. 

4. Proced imie ntos para la e ntrada de bienes al  almacén. 

5. Proced imie nto para la solicitud y salida de bienes del 

almacén. 

6. Proced imie nto para e l  ma nte n imie nto preventivo y 
correctivo del  parque ve h ic u la r  del l E C M .  

7.  Proced imie nto para l a  dotación de combustible a veh íc u los 

asignados a la D i rección de Adq uis ic iones,  Control 

Patri monial  y Servicios 

8. Proced imie nto para préstamo de veh ículos. 

9. Proced imie nto para e l  registro, co ntrol y resguardo de 

b ienes controlables. 

1 02 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de cálculo. 

3. Correo Electrónico.  

4. Sistema I nformático I ntegral de 

Admin istrac ión.  

La  versión vigente de este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Coordina las actividades del control patrimonial y de los servicios de mantenimiento del lECM, 

de conformidad con la normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Cana liza las  sol ic itudes de servicios de mante n i m ie nto y de b ienes,  asignando perso nal  para su 

atención e n  t i e m po y forma. 

3.2 Adm i n istra los bienes que conforman e l  patri m o n i o  i nstitucional .  

3.3 Conce ntra la  i nforma c i ó n  relacionada con la  atenc ión de los servicios genera les y de mante n i m iento 

de ma ndados por las á reas. 

3.4 Ve rifica que e l  registro de los bienes se realice conforme a la no rmatividad vigente . 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Manejo d e  activos fijos e i nve ntarios. 

2. Servicios ge nera les y m a nte n i m i e nto (electric idad, 

plome ría, carpi ntería, a i re acond ic ionado, plantas de 

tratamie nto de agua y luz,  ma nejo de automóviles etc.) .  

3. Proced imie nto para solicitar y asignar e l  mante n i mie nto de 

b ienes mue bles e i n m uebles. 

4. Proced imie ntos para la e ntrada de bienes al  almacén. 

5. Proced imie nto para la solicitud y salida de bienes del 

almacén . 

6. Proced imie nto para el mante n imie nto preventivo y 
correctivo del  parque ve h ic u la r  del l E C M .  

7.  Proced imie nto para l a  dotación de combustible a veh íc u los 

asignados a la D i rección de Adq uis ic iones,  Control 

Patri monial  y Servicios 

8. Proced imie nto para préstamo de veh ículos. 

9. Proced imie nto para e l  registro, co ntrol y resguardo de 

bienes controlables. 

1 03 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Correo Electrónico.  

4. Sistema I nformático I ntegral de 

Adm i n i stración . 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Supervisa las actividades del control patrimonial y de los servicios de mantenimiento del 

IECM, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Supervisa e l  cumpl im iento de los servicios de mante n i m iento bri ndados de man era i nterna o a 

través de proveedores. 

4.2 I m pulsa n uevas medidas de seguridad para e l  personal  y patr imonio del lECM. 

4.3 Diseña mejoras a los proce d i m ientos e n  materia de co ntrol patr i m o n i a l  y servicios.  

4.4 Prom ueve e l  uso ópti mo y rac ional  de los bienes del  I ECM, de conformidad con la normatividad 

aplicable. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Manejo d e  activos fijos e i nve ntarios. 

2. Servicios ge nera les y m a nte n i m i e nto (electric idad, 

plome ría, carpi ntería, a i re acondicionado, plantas de 

tratamie nto de agua y luz, ma nejo de automóviles etc.) .  

3. Proced imie nto para solicitar y asignar e l  m a ntenimie nto de 

b ienes mue bles e i nm uebles. 

4. Proced imientos para la e ntrada de bienes al  almacén. 

5. Proced imie nto para la solicitud y salida de b ienes del 

almacén. 

6. Proced imie nto para e l  m a nte n imie nto preventivo y 
correctivo del  parque ve h ic u la r  del l EC M .  

7 .  Proced imie nto para l a  dotación de combustible a veh íc u los 

asignados a la D i rección de Adq uis ic iones,  Control 

Patri monial  y Servicios 

8. Proced imie nto para préstamo de veh ículos. 

9. Proced imie nto para e l  registro, co ntrol y resguardo de 

b ienes controlables. 

1 04 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Correo Electrónico.  

4. Sistema I nformático I ntegral de 

Admin istrac ión.  

La  versión vigente de este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Dirige los procesos de control patrimonial y de los servicios de mantenimiento del IECM, de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Esta bLece s istemas de registro, controL y resguardo de Los b i e n e s  deL  IECM, identif icando 

a Lternativas de mayor efectividad.  

5.2 Estructura La programación de Los se rvic ios de m a nte n i m i e nto priorizando Las necesidades para 

mantener e n  óptimo funcionam iento Los bienes deL IECM. 

5.3 VigiLa que se realice La a d m i n istra c i ó n  veraz y oportu na de Los b ienes deL  IECM y La  ejecuc ión de Los 

se rvic ios de m a nte n i m i ento. 

5.4 I m puLsa La a pl icación de Las n o rmas de racional idad,  austeridad y d iscipl ina presu puesta L en La 

admin istración patri m o n i a L  y de servic ios de mante n i m i e nto deL  I E C M .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Servicios generales y mante n imie nto (electricidad, 

plomería, ca rpi ntería, a i re acondicionado, plantas de 

trata miento de agua y luz, man ejo de a utomóviles etc. ) .  

2. Procedimiento para solicitar y asignar el  mante n i m i e nto de 

bienes muebles e i n muebles. 

3. Procedimientos para la e ntrada de bie nes al  almacé n.  

4. Procedimiento para la solicitud y sal ida de bienes del  

a lmacén. 

5. Procedimiento para el  m a nte n i m i e nto preventivo y 
correctivo del parq ue vehicular  deI IECM. 

6. Procedimiento para la dotac ión de combustible a ve h ículos 

asignados a la D i rección de Adquis ic io nes, Control 

Patrimonial  y Servicios 

7. Procedimiento para préstamo de vehículos. 

8. Procedimiento para el  registro, control y resguardo de 

bienes controlables. 

1 05 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Correo Electrónico.  

4. Sistema I nformático I ntegral de 

Admin istrac ión.  

La  versión vigente de este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Corrección de estilo y cu idado de la edición 

Descripción general : 
Realizar la corrección de estilo y el cuidado de la edición en cuanto al lenguaje y la 

composición tipográfica, de acuerdo con las reglas de gramática, ortografía y sintaxis, así 

como con el uso del lenguaje inclusivo. 

Descriptor 

Utiliza los elementos básicos de corrección de estilo de acuerdo con las reglas de gramática, 

ortografía y sintaxis, así como con el uso del lenguaje inclusivo. 

Criterios de Ejecución 
1 .1  Ident ifica l o s  usos básicos de gra mática, ortografía y s i ntaxis para h a c e r  corrección de estilo en los 

documentos a publ icar. 

1 .2 Reconoce los l inea m i e ntos de cal idad ed ito rial  del lECM en la publ icación de l i bros. 

1 .3 Ident ifica los c riterios básicos de composi c ión ti pográfica para la producción editor ial  de acuerdo 

con los l ineamientos ed itoriales del l E C M .  

1 .4 Reconoce adecuadamente cód igos conve n c ionales para l a  corrección editorial.  

1 .5 Ident ifica los e lementos y la estructura del  documento.  

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1 .  Gramática,  ortografía y s i  ntaxis. 

2. Cód igos de corrección de esti lo. 

3. Diseño y maquetación editorial .  

4. Lineamientos editor iales del l EC M .  

5 .  M a n u a l  de estilo editorial del lECM.  

6.  Manual  de ide ntidad gráfica del l EC M .  

7. Lineamientos para el  uso del  lenguaje incluyente, no 

sexista y n o  discriminatorio en el I EC M .  

1 06 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Efectúa la corrección de estilo en documentos institucionales a publicar, de acuerdo con las 

reglas de gramática, ortografía y sintaxis, así como el uso del lenguaje inclusivo. 

Criterios de Ejecución 
2.1 Revisa que l o s  textos o rigin a les mante ngan coherencia y comprens ión med iante la lectura efi c ie nte, 

apl icando la corrección de esti lo en los documentos a publ icar. 

2.2 Aplica la normativa i nstitucional  vigente en materia e d itor ial  al rea l izar la corrección de estilo en 

documentos a publ icar. 

2.3 Uti l iza efic ienteme nte el cód igo de corrección de est i lo.  

2.4 Apl ica los cr iterios t ipográficos y de maq uetación en la formación ed itorial.  

2.5 Aclara dudas del  lenguaje e ideas or igi nales a l  consultar con las personas autoras y ed itoras . 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Gramática,  ortografía y s i  ntaxis. 

2. Cód igos de corrección de esti lo. 

3. Diseño y maquetación editorial .  

4. Lineamientos editor iales del l E C M .  

5.  Manual  de estilo editorial del lECM. 

6. Manual  de ide ntidad gráfica del l EC M .  

7 .  Procedimie nto para l a  edic ión de publicaciones. 

8. Lineamientos para el  uso del  lenguaje incluyente, no 

sexista y n o  discriminatorio en el I EC M .  

1 07 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Revisa la edición y corrección de pruebas de formación en documentos institucionales a 

publicar, de acuerdo con las reglas de gramática, ortografía y sintaxis, así como el uso del 

lenguaje inclusivo. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Revisa que el  texto formado re produce f ielme nte el  or igi nal  e incorpora las  a n otac iones señ aladas 

en corrección de est i lo al  rea l izar la lectura de las pri m e ras pruebas. 

3.2 Realiza la revis ión ortotipográfica d u ra nte la lectura de las pr imeras pruebas, cuidando la calidad de 

la publ icac ión.  

3.3 Verifica la  corrección de estilo y cu idado de la edic ión en las  segundas y terceras pruebas de 

fo rmación.  

3.4 Uti liza efic i e nteme nte e l  cód igo de corrección de pruebas al  a pl icarlo c o n  celeridad y precis ión.  

3.5 Ve rifica las estructuras t ipográficas y de maquetado e n  los documentos i nstituc ionales a publ icar.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Gramática, ortografía y s i  ntaxis. 

2. Cód igos de corrección de esti lo. 

3. Tipografía, diseño y maquetado ed itorial. 

4. Lineamie ntos editor iales del l EC M .  

5 .  M a n u a l  de estilo editorial del lECM.  

6.  Manual  de ide ntidad gráfica del l E C M .  

7.  Proced imie nto para l a  e d i c i ó n  de publicaciones. 

8. Lineamie ntos para el  uso del  lenguaje i ncluyente, no 

sexista y n o  discri m i n atorio en el I E C M .  

1 08 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Supervisa la corrección de estilo y el cuidado de la edición en documentos institucionales a 

publicar, asegurando cumplimiento de normas gramaticales, ortográficas y de lenguaje 

inclusivo. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Supervisa la  ejecución de las  etapas d e l  proceso de c o rrec c i ó n  y edic ión de acuerdo con la 

n o rmatividad i nstitucional .  

4.2 Comprueba la i nfo rmación de portada, páginas pre l i m i nares y c o lofó n de los materia les y 

publ icaciones previo a su publicac ión,  asegurando el cui dado de la ed ic ión.  

4.3 Revisa que se apl iquen los cr iterios editoriales, considerando las espec if icidades de cada t ipo de 

mate r ial  o de publicac i ó n .  

4 . 4  Va lida las pruebas f i n a s  de ed ic ión ,  verif icando l a  a pl icación de l a  n o rmatividad i nstitucional  en el  

mate rial.  

4.5 Va lida las pruebas de i m presión previo a la i m presión en serie,  e n  lo relativo a su á m bito de 

competencia.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Gramática, ortografía y s i  ntaxis. 

2. Cód igos de corrección de esti lo. 

3. Tipografía, diseño y maquetado ed itorial. 

4. Lineamie ntos editor iales del l EC M .  

5 .  M a n u a l  de estilo editorial del lECM.  

6.  Manual  de ide ntidad gráfica del l EC M .  

7 .  Proced imie nto para l a  edic ión de publicaciones. 

8. Lineamie ntos para el  uso del  lenguaje incluyente, no 

sexista y n o  discri m i n atorio en el I EC M .  

1 09 

, -
Habil itadores 

1 .  Software de ofic ina .  

2. Software y hardware de edic ión 

editorial. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Propone mejoras en la corrección de estilo y cuidado de la edición de documentos 

institucionales a publicar. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Formu la propuestas de cam b ios de formato en l a  prese ntac ión de textos y docu mentos a publicar.  

5.2 Plantea propuestas de reform u lación y maq uetado de cuadros y otros c o m po n e ntes i nformativos. 

5.3 Formu la propuestas de organ ización y estructura de la i nfo rmación en docume ntos a publ icar.  

5.4 Propone a la person a  auto ra mejoras de contenido al documento por publ icar.  

5.5 Propone mejoras en la normatividad e d itorial del l E C M ,  acorde con los pú blicos a los que se d i r igen 

los documentos a publ icar.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Gramática, ortografía y s i  ntaxis. 

2. Cód igos de corrección de esti lo. 

3. Diseño y maquetación editorial .  

4. Lineamie ntos editor iales del l EC M .  

5 .  M a n u a l  de estilo editorial del lECM. 

6. Manual  de ide ntidad gráfica del l EC M .  

7 .  Proced imie nto para l a  edic ión de publicaciones. 

8. Lineamie ntos para el  uso del  lenguaje incluyente, no 

sexista y n o  discri m i n atorio en el I E C M .  

1 1 0  

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

2. Software y hardware de edición 

editorial. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Cumpli miento de obligaciones de transparencia 

Descripción general : 
Cumplir en tiempo y forma con las disposiciones normativas que establecen la 

responsabilidad del IECM a la atención de las obligaciones en materia de transparencia, 

información pública y derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 

Portabilidad (ARCOP). 

Descriptor 

Identificar el proceso de atención a las obligaciones de transparencia, solicitudes de 

información pública y derechos ARCO P, considerando la debida publicación en la Plataforma 

Nacional de Transparencia y del Portal de Transparencia del Instituto. 

Criterios de Ejecución 
1 .1  Ide ntifica l a s  fases del  proceso de atenc ión a solic itudes de i nfo rmación públ ica y ejerc i c i o  de los 

derechos ARCOPde acuerdo con la normatividad apl icable en la materia.  

1 .2 Reconoce los fo rmatos para c u m pl ir  con las obligaciones de tra n sparencia,  así como su publicación 

en la Platafo rma Nacional de Transpare nc i a  de acuerdo con la n o rmatividad aplica ble e n  la materia. 

1 .3 Recop i la la i nfo rmación n ecesaria para a l i me ntar la Plataforma Nacional  de Transpare n c ia,  así 

como e l  Portal de Tra nspare n c ia del l ECM de acuerdo con los datos requeridos en las mismas.  

1 .4 Resguarda las solic itudes de i nformación pú blica y derechos ARCO ate n d idas por  las á reas 

co rrespo ndie ntes, realizando e l  respaldo en los medios e lectrónicos establecidos. 

1 .5 Ide ntifica las á reas a d m i n i strativas a las que debe turnar las solic itudes de i nformación p ú bl ica y 

derechos ARCO de ac uerdo con las atr ibucio nes establecidas en el m a n u a l  de o rgan izac ión y 

fu n c io n a m iento del l E C M .  

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1 .  

2. 

3. 
4. 

Normas y procesos e n  mate ria de Transparencia,  

i nformación pública y dere c hos ARCO. 

Conocimiento ge neral de materia de tra nsparencia ,  

i nformación pú blica y dere c hos ARCO a n ivel Federal  y 

Local. 

Catá logo de cargos y puestos del lECM. 

Regla mento I nterior del l E C M .  

5 .  Regla mento del l EC M  e n  materia de tra nsparencia .  

6.  Manual  de operación de la  U n idad de Tra nsparencia .  

7.  Constitución Política de la  Ciudad de M éxico: derech o  de 

acceso a la  información públ ica.  

8. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico: re lacionados con la Ley de 

Transparencia .  

1 1 1  

, -

1 .  
2.  
3.  
4.  

5.  

Habil itadores 
Software de ofic ina .  

Sca n n e r  . 

I nternet. 

Plataforma Nacional 

Tra n sparencia .  

de 

Portal del  Transparencia del  

I n stituto Electoral. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Ejecuta el proceso de atención a las obligaciones de transparencia, solicitudes de información 

pública y derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad, 

utilizando la Plataforma Nacional de Transparencia, así como el Portal de Transparencia del 

IECM. 

Criterios de Ejecución 
2.1 Anal iza las solic itudes de i nfo rmación pú blica y derechos ARCO rec i b idas, determ i n ando s i  e s  

procede nte o no para su atenc ión.  

2.2 Revisa que la  información registrada en los fo rmatos correspo n d ie ntes c u mpla con las 

características requeridas por el  ó rgano ga ra nte I nstituto de Transpare ncia ,  Acceso a la I nfo rmación 

Pú blica, Protección de Datos Personales y Re nd ic ión de Cuentas de la C i udad de México. 

2.3 I ntegra la i nfo rmación que se req uiere publ icar en la Platafo rma Nacional, así como en e l  Portal de 

Tra nsparenc ia,  com pilá ndola e n  medios d igitales. 

2.4 Da segui m i e nto a la atención por parte de las un idades a d m i n i strativas, de las sol ic itudes de 

i nformación pú blica y derechos ARCO, actualizando el  S istem a  de Consulta y Registro de 

Solic itudes de I nfo rmación (SICRESI ) .  

2.5 Elabora propuesta de respuesta de solic itud de i nformación pú blica y derechos ARC O .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Normas y procesos e n  mate ria d e  Transparencia,  

I nformación Pú blica y derechos ARCO. 

2. Ortografía y redacción.  

3. Lenguaje ciudadano e i n cluyente. 

4. Conocimiento ge neral de materia de transparencia ,  

i nformación pú blica y derechos ARCO a n ivel Federal  y 

Local. 

5. Catá logo de cargos y puestos del lECM.  

6. Regla mento I nterior del l E C M .  

7.  Regla mento del l EC M  e n  materia de tra nsparencia .  

8.  Manual  de operación de la  U n idad de Tra nsparencia .  

9.  Constitución Política de la  Ciudad de M éxico: derech o  de 

acceso a la  i nformación públ ica.  

1 0 .  Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico: re lacionados con la Ley de 

Transpare ncia.  

1 1 2  

, -

1 .  
2.  
3.  

Habil itadores 
Software de ofic ina .  

Sca n n e r. 

Plataforma Nacional 

Tra n sparencia .  

de 

4. Portal del  Transparencia del  

I n stituto Electoral. 

5. Sistema de registro y control de 

Solicitudes de Acceso a la 

I nformación vigente. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Supervisa el proceso de atención a las obligaciones de transparencia, solicitudes de 

información pública y derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 

Portabilidad, así como la publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal 

de Transparencia del lECM. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Supervisa el  segui m iento y respuesta puntual a l a s  solic itudes de i nfo rmación p ú bl ica y derechos 

ARCO, ve rificando que se e m p lea el  lenguaje i n c luyente. 

3.2 Capacita sobre el  fu n c i o n a m i e nto de la Plataforma Nac ional  de Transpa rencia y el  Portal de 

Tra n spare n c ia del l E C M .  

3.3 Supervisa l a  publ ica c i ó n  de l a s  obl igaciones de Tra n spare n c ia e n  l a  Plataforma Nacional  d e  

Tra n sparencia  y en el  Portal de Tra n spare n c ia del l E C M ,  verif icando que s e  enc uentra actua l izado .  

3.4 Orienta a l a  c i udada n ía en m ateria d e  i nformación pú blica y derec hos ARCO, atend iendo consultas 

y resolviendo d udas. 

3.5 Asesora a las á reas i nvo lucradas respecto al  t ipo y alcance de la respuesta a brindar, aclarando las 

dudas del  contenido y el  plazo para dar c u m pli m ie nto a la n o rm at iva en la m ateri a .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Normas y procesos e n  materia d e  Tra nsparencia ,  

i nformación p ú blica y derechos ARCO. 

2. 
3. 

Ortografía y redacción.  

Lenguaje c i udadano e i ncluye nte . 

4. Conocimie ntos i nte rmed ios e n  derecho. 

5. Capacitación y asesoría. 

6. Ate nción c i udadana.  

7. Conocimiento en mate ria de transparencia,  i nformación 

pú blica y derechos ARCO a n ivel Federal y Local. 

8. Constitución Política de la Ciudad de M éxico: derecho de 

acceso a la i nformación p ú bl ica.  

9. Código de I n stituciones y Procedimie ntos Electorales de la 

Ciudad de M éxico: relac ionados con la Ley de 

Tra n sparencia .  

1 0. Catálogo de cargos y puestos. 

1 1 .  Reglamento Interior del l E C M .  

1 2. Reglamento del lECM e n  materia de transparencia.  

1 3. M a n ual  de operación de la U n idad de Transparencia.  

1 4. Ley orgá n ica de la admin istración p ública del  Distrito 

Federal.  

1 5. Ley General  de partidos políticos. 

1 1 3  

, -

1 .  
2.  
3.  
4. 

Habil itadores 
Software de ofic ina.  

Sca n n e r. 

I nternet. 

Plataforma Nacional 

Tra n sparencia .  

de 

5. Portal del  Transparencia del  

I n stituto Electoral. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Coordina el proceso de atención a las obligaciones de transparencia, solicitudes de 

información pública y derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 

Portabilidad, así como la publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal 

de Transparencia del lECM. 

Criterios de Ejecución 
4.1 Diseña estrategias de atención y c u m p l i m ie nto o portuno de las  obl igaciones de transparenc ia ,  

sol ic itudes de i nforma c i ó n  pública y derechos ARCOPpor parte de las  á reas a d m i n i strativas. 

4.2 Pla n ifica la atenc ión de las obl igacio nes de tra n sparencia,  solic itudes de i nformación pú blica y 

derechos ARCO, designando activi dades, responsables y t i e m pos de ejecución . 

4.3 Elabora i nformes periódicos sobre solic itudes de i nformaci ó n  pú blica y avances en m ateria de 

obligaciones de tra n sparencia para el Co m ité de Tra nspare n c ia.  

4.4 Propone m ejoras a l  Manual  de opera c i ó n  de la U n idad de Transparenc ia ,  considerando las á reas de 

oportu n idad detectadas en la gest i ó n  i nterna y la i nteracción con las á reas. 

4.5 Propone n uevos siste mas y a pl icaciones a i mp lementar para el  registro y control de las sol ic itudes 

de i nformación en el I E C M .  

4.6 Gara nt iza el  c u m pli m ie nto de l a s  obl igac iones i nstitucionales en materia de tran spare n c ia y acceso 

a la i nformación p ú bl ica y derechos de Acceso, Rectifi caci ó n ,  Cancelac ión,  Oposic ión y 

Portabi l idad, observando los c riterios de evaluación y co ntrol que establece el I nstituto de 

Tra n sparencia,  Acceso a la I nfo rmación Pú blica, Protecc i ó n  de Datos Perso nales y Re ndic ión de 

Cuentas de la C i udad de México. 

Conocim iento y Marco Regulatorio 
1 .  Normas y procesos e n  materia d e  Tra nsparencia ,  

i nformación p ú blica y derechos ARCO. 

2. Lenguaje c i udadano e incluyente. 

3. Conocimientos ava nzados en derecho. 

4. Capacitación y asesoría. 

5. Ate nción c i udadana.  

6. Amplio conoc imiento en mate ria de transparencia,  

i nformación p ública y derechos ARCO a n ive l Federal y 

Local. 

7. Constitución Política de la Ciudad de M éxico: derecho de 

acceso a la i nformación pú bl ica. 

8. Código de I n stituciones y Procedimie ntos Electorales de la 

Ciudad de M éxico: relac ionados con la Ley de 

Tran sparencia.  

9. Catálogo de cargos y puestos. 

1 0. Reglamento Interior del lECM.  

1 1 .  Reglamento del lECM e n  materia de transparencia.  

1 2. M a n ual  de operac ión de la U n idad de Transparencia.  

1 3. Ley orgá n ica de la admin istración pú blica del  Distrito 

Federal.  

1 4. Ley General  de partidos polít icos. 

1 1 4 

, -

1 .  
2.  
3. 

Habil itadores 
Software de ofic i na.  

Sca n n e r. 

Plataforma Nacional 

Tran sparencia .  

de 

4. Portal del  Transparencia del  

I n stituto Electoral. 

5. Sistema de registro y control de 

Solicitudes de Acceso a la 

I nformación vigente. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Vigila el cumplimiento de las normas aplicables al IECM relativas al registro y control de 

Solicitudes de Acceso a la Información vigente. 

Criterios de Ejecución 
5.1 D i s e ñ a  estrategias de capacitac ión y actualización para los e n laces de l a s  á reas a d m i n i strativas en 

mate ria de transparenc ia ,  i nfo rmación pú blica y derechos de Acceso, Rectif icación,  Can c e lación,  

Oposi c i ó n  y Portabi l idad.  

5.2 Dicta m i n a  los i nfo rmes per iódicos sobre solic itudes de i nformación pú blica y o bligac iones de 

tra n sparencia  para su presentación a l  Comité de Tra nsparenc ia.  

5.3 Vincula los procesos y obl igac iones e n  mate ria de tra nsparencia ,  i nfo rmación pú blica y derechos 

ARCOPpara dar c u m pl i m i e nto a los cr iterios esta blec idos por el  I n stituto de Tra nsparencia ,  Acceso 

a la I nformación Públ ica,  Protección de Datos Personales y Rendic ión de Cuentas de la C i udad de 

Méxi co. 

5.4 Va lida estrategias para la toma de decision es, correctivas y preventivas, en materia de 

transparenc ia ,  i nfo rmación pú blica y derechos de Acceso, Rectificación,  Cancelac ión,  Oposic ión y 

Portabi l idad.  

5.5 Funge como en lace i nstitucional  para atender  so l ic itudes espec iales, real izando la vinculación con 

orga n ismos externos especia lizados en la mate ria .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Normas y procesos e n  materia de Tra nsparencia ,  

i nformación p ú blica y derechos ARCO. 

2. Lenguaje c i udadano e incluyente. 

3. C o nocimie ntos ava nzados en derecho. 

4. Capacitación y asesoría . 

5. Ate nción c i udadana.  

6. Planeación estratégica. 

7. Relac iones I nterinstitucionales. 

8. Amplio conocimiento en mate ria de transparencia,  

i nformación p ública y derechos ARCO a n ive l Federal y 

Local. 

9. Constitución Política de la Ciudad de M éxico. 

1 0. Código de I n stituciones y Proced imie ntos Electorales de la 

Ciudad de México. 

1 1 .  Catálogo de cargos y puestos. 

1 2. Reglamento Interior del lECM.  

1 3. Reglamento del lECM e n  materia de transparencia.  

1 4. M a n ual  de operac ión de la U n idad de Transparencia.  

1 5. Ley orgá n ica de la admin istración p ública del  Distrito 

Federal.  

1 6. Ley General  de partidos políticos. 

1 1 5  

, -

1 .  
2 .  
3 .  

Habil itadores 
Software de ofic ina.  

Sca n n e r. 

Plataforma Nacional 

Tra n sparencia .  

de 

4. Portal del  Transparencia del  

I n stituto Electoral. 

5. Sistema de registro y control de 

Solicitudes de Acceso a la 

I nformación vigente. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Desarrollo de elementos de aprendizaje 

Descripción general : 
Desarrollar los elementos de aprendizaje de las acciones de intervención educativa o de 

capacitación en modalidades presencial, virtual o mixta del IECM, de acuerdo con los 

lineamientos aplicables en la materia. 

Descriptor 
Identifica las metodologías institucionales aplicables al desarrollo de los elementos de 

aprendizaje de las acciones de intervención educativa o de capacitación en las modalidades 

presencial, virtual o mixta, de acuerdo con los lineamientos aplicables en la materia. 

Criterios de Ejecución 
1 .1  Ident ifica l o s  proce d i m i e ntos, l ineam ientos, formatos, metodología e i nstrucciones de trabajo q u e  

regulan los procesos de apre n d izaj e .  

1 .2 Ide ntifica l o s  apartados que c o m ponen l o s  d ist i ntos materiales d idácticos, d ir igidos a cada 

población objetivo de acuerdo con la modalidad prese n c ial,  v irtual o m ixta que co rrespo nda.  

1 .3 Recaba i nformación para e l  d iseño de los d istintos e le me ntos de aprend izaje para las acciones de 

i ntervención educativa o de capacitación de ac uerdo con la modalidad prese n c ial ,  virtual o m ixta 

que co rrespo nda.  

1 .4 Apoya en la i ntegración de i nfo rmación y diseño de los e le me ntos de a prend izaje para las acciones 

de i n te rvención educativa o de capacitaci ó n ,  de acue rdo con la modal idad prese ncial ,  v irtual o m ixta 

y los pri n c i pios del  modelo educativo i m ple me ntado. 

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1. M etodologías del aprendizaj e .  

2. Diseño curricu lar. 

3. Selección y diseño de materiales d idácticos. 

4. Estrategia i ntegral de educación cívica para la C i udad de 

M éxico. 

5. Estrategia Nacional  de Educación Cívica vigente. 

6. Lineamie ntos de capacitación del área correspondiente. 

7. Proced imientos de Capacitación del área correspondie nte . 

1 1 6  

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

2. Aplicaciones de colaboración 

remota. 

3. H e rramie ntas de d iseño gráfico 

s i mplificado. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Elabora los elementos de aprendizaje de las acciones de intervención educativa o de 

capacitación en las modalidades presencial, virtual o mixta, de acuerdo con los lineamientos 

aplicables en la materia. 

Criterios de Ejecución 
2.1 Selecciona i nformación para la i ntegración de materiales de capacitac ión de acuerdo c o n  e l  t i po d e  

i ntervención educativa, l a  modalidad presencial ,  virtual o m ixta i m plementada y l a  poblaci ó n  a la 

que está d ir igida. 

2.2 I m ple menta p u ntualmente los conten idos propuestos por especia listas en los programas de 

i ntervención educativa o de capacitac ión.  

2.3 Produce materia les didácticos e i nstru mentos de evaluac i ó n  de acuerdo con el  t ipo de i nterve nc i ó n  

ed ucativa ,  l a  modal idad prese n c ial ,  v irtual o mixta i mpleme ntada y los l inea m i e ntos i n stituc ionales 

apl ica bles. 

2.4 Da segui m iento oportu no a la preparac i ó n ,  ejecución e i nformes de los programas de i n tervención 

educativa o de capacitac ión.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  M etodologías d e  enseñanza y a prendizaj e .  

2 .  M etodologías de aprend izaje e n  el  manejo de grupos. 

3. Selección y diseño de materiales d idácticos. 

4. Aprend izaje basado en competencias. 

5. Estrategia i ntegral de educación cívica para la C i udad de 

M éxico. 

6. Estrategia Nacional  de Educación Cívica vigente. 

7. Lineamie ntos de capacitación del área correspondiente. 

8. Proced imie ntos de Capacitación del área correspond ie nte . 

1 1 7  

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

2. Aplicaciones de colaboración 

remota. 

3. H e rramie ntas de d iseño gráfico 

s i mplificado. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Coordina la implementación de los elementos de aprendizaje de las acciones de intervención 

educativa o de capacitación en las modalidades presencial, virtual o mixta, de acuerdo con 

los lineamientos aplicables en la materia. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Comprueba la  pert i ne n c i a  de las  estrategias de a pre ndizaje bajo los  pri n c ipios d e l  modelo 

co rrespo ndiente. 

3.2 Ve rifica que los materia les d idácticos co rrespo ndan con el  t ipo de i ntervenc ión educativa o 

ca pac itac ión,  la modalidad y las características d e l  públ ico objetivo. 

3.3 Uti liza las h e rram ie ntas tecnológi cas que fac i litan procesos de aprendizaje en las moda lidades 

presen c i a l, virtual o mixta. 

3.4 Anal iza los resultados de los i n strume ntos de evaluación de los procesos de intervención educativa 

o de capac itac ión de d iversas modali dades, detecta ndo á reas de oportun idad. 

3.5 Coordi n a  las actividades de d iseño, ejecución y segu i m iento de las acciones de i n tervenc ión 

ed ucativa o de capacitac ión de las modal idades presenc ial,  v irtual o m ixta, promoviendo la 

c o laboraci ó n  entre las perso nas i nvolucradas. 

Conocim iento y Marco Regulatorio 
1. Diseño de programas de i ntervención ed ucativa o 

capacitación .  

2.  Téc n icas de i ntervención grupal. 

3. Aprend izaje y eva luación por competencias.  

4. M etodologías de enseñanza y a prendizaj e .  

5 .  M etodologías de aprend izaje e n  el  manejo de grupos. 

6. Estrategia i ntegral de educación cívica para la C i udad de 

M éxico. 

7. Estrategia Nacional  de Educación Cívica vigente. 

8. Lineamie ntos de capacitación del área correspondiente. 

9. Proced imie ntos de Capacitación del área correspondie nte . 

1 1 8  

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina.  

2. Aplicaciones de colaboración 

remota. 

3. H e rramie ntas de d iseño gráfico 

s i mplificado. 

4. Plataformas educativas. 

5. Redes sociales. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Propone mejoras en el desarrollo de los elementos de aprendizaje de las acciones de 

intervención educativa o de capacitación en las modalidades presencial, virtual o mixta, de 

acuerdo con los lineamientos aplicables en la materia. 

Criterios de Ejecución 
4.1 Propone cambios a los  proce d i m ientos, l ineam ientos, fo rmatos, i nstrucciones de trabajo y 

metodo logías que regulan los procesos de apre n d izaje. 

4.2 Diseña n uevas estrategias para el desarrollo de los elementos de aprend izaje de las acciones de 

i ntervención educativa o de capacitac ión e n  las modalidades prese n cial ,  v irtual o m ixta. 

4.3 Da segu i m i e nto a la i m plementación de mejoras de los d iversos procesos de i n te rvenc ión educativa 

o de capac itac ión en las modalidades prese n c ial ,  vi rtual  o mixta. 

4.4 Asesora oportu namente a las personas i nvolucradas e n  e l  desarrollo de los e le m e ntos de 

aprendizaje y estrategias de i nterve nción educativa o de capacitac ión e n  las modalidades 

presenc ia l, virtual  o mixta. 

4.5 Ve rifica la i n c lusión de los resu ltados relevantes del D i agnóstico de Necesidades de Capacitación 

(DNC) e n  el  desa rrollo de los elementos de apre n d izaje de las acciones de i ntervenc ión educativa o 

de capacitación en las modalidades presencial ,  virtual  o m ixta. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Diseño de programas de i ntervención ed ucativa o 

capacitación .  

2.  M etodologías de aprend izaje e n  el  manejo de grupos. 

3. Tecnologías ed ucativas. 

4. Aprend izaje y eva luación por competencias.  

5. Estrategia i ntegral de educación cívica para la C i udad de 

M éxico. 

6. Estrategia Nacional  de Educación Cívica vigente. 

7. Lineamie ntos de capacitación del área correspondiente. 

8. Proced imie ntos de Capacitación del área correspondie nte . 

1 1 9  

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

2. Aplicaciones de colaboración 

remota. 

3. H e rramie ntas de d iseño gráfico 

s i mplificado. 

4. Plataformas educativas. 

5. Redes sociales. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Proyecta estrategias innovadoras en el desarrollo de los elementos de aprendizaje de las 

acciones de intervención educativa o de capacitación en las modalidades presencial, virtual 

o mixta, de acuerdo con los lineamientos aplicables y nuevas tendencias en la materia. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Esta blece alcances de l a  ca pac itación o de l a  i ntervenc ión educativa y mecan ismos de c o labora c i ó n  

entre l a s  personas i nvolucradas, con el  f in  de dar c u m plim i e nto a l o s  objetivos i nstitucionales en la 

mate ria.  

5.2 Desa rrolla estrategias de planeación para la i m plementación de progra mas de i ntervenc ión 

ed ucativa o capac itac ión,  basadas en evi dencia y mejores prácticas. 

5.3 Estructura p lanes de mejora der ivados del segu i m i e nto y evaluación de los programas de 

i ntervención educativa o de capacitac ión e n  las modalidades prese n cial ,  v irtual o remota . 

5.4 Propone mejoras a los i nstru me ntos de evaluaci ó n  segú n las estrategias de aprend izaje pla nteadas 

en las d iversas modal idades, consi derando el  t i po de i ntervención educativa o capacitac ión y las 

moda lidades presenci al,  v irtu a l  o m ixta i m ple me ntadas. 

5.5 Proyecta, desde una visión s isté m ica,  la programación del  d ise ñ o ,  planeación e i mplementación de 

la i n te rvenc ión educativa o de capacitación,  así como la evaluación para modalidades prese n cial ,  

virtual  o m ixta. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Diseño d e  progra mas d e  capacitación .  

2.  M etodologías de aprend izaje e n  el  manejo de grupos. 

3. Planeación estratégica.  

4. Aprend izaje y eva luación por competencias.  

5. M etodología de aprend izaje v irtual. 

6. Aprend izaje y eva luación por competencias.  

7. Estrategia i ntegral de educación cívica para la C i udad de 

M éxico. 

8. Estrategia Nacional  de Educación Cívica vigente. 

9. Lineamie ntos de capacitación del área correspondiente. 

10. Proced imie ntos de Capacitación del área correspond ie nte . 

1 20 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina.  

2. Aplicaciones de colaboración 

remota. 

3. Plataformas educativas. 

4. Redes sociales. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Desarrollo de sistemas de información 

Descripción general : 
Implementar sistemas de información inherentes a los procesos administrativos, electorales 

y de participación ciudadana en el IECM, considerando el análisis, diseño, desarrollo y 

mantenimiento, y aplicando los principios y técnicas de gestión de calidad. 

Descriptor 
Apoya en el registro de requerimientos y pruebas de la funcionalidad de sistemas de 

información, con el objetivo de determinar las actividades que permitan mejorar el desarrollo. 

Criterios de Ejecución 
1 .1 E mplea i máge nes para adaptarlas a c u a lquier  s istem a  de i nformación.  

1 .2 E mp lea adecuadame nte s istemas i nformáticos con la  fi nal idad de val idar su func ionamiento. 

1 .3 Ejecuta pruebas u n itarias del  s istem a  e n  desa rrollo tomando como base las funcionalidades 

especificadas en el  formato de D ise ñ o .  

1 .4 Ident ifica l a s  característ icas de c a d a  sistem a  para su co rrecta o perac i ó n .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Edición de i mágenes. 

2. Consulta y ma nejo de la i nformación.  

3. Reglamento I nterior del l E C M .  Artíc u lo 29.  

4. I EC M/PR/UTSI/04/201 7.  Procedimiento de Desarrollo de 

Sistemas I nformáticos. 

5. IEC M/FR/UTSI/01 /201 7.  Formato de req ue rimie nto. 

6. I EC M/FR/UTSI/02/201 7. Formato de diseño.  

7. IECM/FR/UTSI/03/201 7. Formato de pruebas. 

8. IECM/FR/UTSI/04/201 7. Formato de solicitud de cambio.  

9. IECM/FR/UTSI/05/201 7. Formato de solicitud de 

l iberación.  

1 0. IEC M/FR/UTSI/1 0/201 7.  Formato de encuesta de 

satisfacció n .  

1 21 

Habi I itadores 
1 .  Editor de i mágenes. 

2. Sistemas ope rativos. 

3. Navegadores de i nternet. 

4. Software de ofic ina.  

La  versión vigente de este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Controla la operación de los sistemas de información verificando su disponibilidad y dando 

mantenimiento con el fin de garantizar la efectividad de los procesos electorales, de 

participación ciudadana, administrativos y operativos. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Ajusta l o s  flujos de i nformación para o pt i mizar los s i stemas desarrollados. 

2.2 Rea liza e l  mante n i m iento prevent ivo y correctivo a los s iste mas de i nformac i ó n  de m a n era 

adecuada. 

2.3 I mplementa los s istemas i nternos y externos. 

2.4 Orienta y capacita a las personas usuarias e n  e l  uso de los s iste mas. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Lenguajes de programación.  

2. Uso y a lmacenamiento de la i nformación.  

3. Regla mento I nterior del lE  C M .  Artícu lo 29. 

4. I EC M/PR/UTSI/04/201 7. Proced i m ie nto de Desarrollo 

de Siste mas I nformáticos. 

5. IECM/FR/UTSI/01 /201 7.  Formato de req uerimie nto. 

6. IECM/FR/UTSI/02/201 7.  Formato de diseño.  

7. IECM/FR/UTSI/03/201 7.  Formato de pruebas. 

8. IECM/FR/UTSI/04/201 7.  Formato de solicitud de 

cambio.  

9. IECM/FR/UTSI/05/201 7.  Formato de solicitud de 

l iberación.  

10.  I ECM/FR/UTSI/09/201 7.  Plan de trabajo. 

1 22 

T - Habi I itadores 
1 .  M a n ejadores de bases de 

datos. 

2.  Lenguajes de programación.  

3. Sistemas ope rativos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Diseña sistemas de información con el fin de garantizar la efectividad de los procesos 

electorales, de participación ciudadana, administrativos y operativos. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Eva lúa l a  viabi l idad técnica y f u n c i o n a l  de l o s  req uis itos de los s iste mas de i nfo rm ación . 

3.2 Define las reglas de n egoci o  a i mplementarse en los s istemas de i nformación.  

3.3 D iseña s istemas de i nformación a pl icando buenas práct icas de desarrollo. 

3.4 O ri enta e n  el  desarrollo de las fu nc ionalidades del  siste ma.  

3.5 Da segu i m i e nto a l  cumpl imento de los planes de trabaj o .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. M odelado de s istemas. 

2. Regla mento I nterior del  lE  CM. Artícu lo 29. 

3. I EC M/PR/UTSI/04/201 7. Proced i m ie nto de Desarrollo 

de Siste mas I nformáticos. 

4. IECM/FR/UTSI/02/201 7.  Formato de diseño.  

5. I ECM/FR/UTSI/03/201 7.  Formato de pruebas. 

6. IECM/FR/UTSI/04/201 7.  Formato de solicitud de 

cambio.  

7. I ECM/FR/UTSI/05/201 7.  Formato de solicitud de 

l iberación.  

8. I ECM/FR/UTSI/08/201 7.  Formato de a nál is is de 

viabil idad. 

9. I ECM/FR/UTSI/09/201 7.  Plan de trabajo.  

1 0 .  I ECM/FR/UTSI/1 0/201 7.  Formato de encuesta de 

satisfacción.  

1 23 

T - Habi I itadores 
1 .  H e rramie ntas de 

d iagramación. 

2. H e rramie ntas de segu imie nto 

a proyectos. 

3. H e rramie ntas de diseño.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Desarrolla sistemas de información con el fin de garantizar la efectividad de los procesos 

electorales, de participación ciudadana, administrativos y operativos. 

Criterios de Ejecución 

4.1 An aliza l a  viabil idad técnica de c a d a  req uer im iento para el  desa rrollo o mante n i m i e nto de los 

s istemas. 

4.2 Ejecuta las actividades técn icas para el  desarrollo del s iste m a .  

4.3 Define l a s  características de l o s  a m bie ntes de desarro l lo y prod ucc i ó n .  

4 . 4  Desarrolla correcta me nte e l  código fuente en varios lenguajes de programación y bases de datos. 

4.5 Eva lúa los resultados de las pruebas de verifi cación de efic iencia de sistemas para i m p la ntarlo en 

a mbiente de producc i ó n .  

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1 .  Lenguajes d e  progra mación y Patrón d e  arquitectura 

de software MVC, MWM , POO. 

2. Regla mento I nterior del  lE  CM. Artícu lo 29. 

3. I ECM/PR/UTSI/04/201 7. Proced i m ie nto de Desarrollo 

de Siste mas I nformáticos. 

4. IECM/FR/UTSI/01 /201 7.  Formato de req uerimie nto. 

5. IECM/FR/UTSI/02/201 7.  Formato de diseño.  

6. IECM/FR/UTSI/03/201 7.  Formato de pruebas. 

7. IECM/FR/UTSI/04/201 7.  Formato de solicitud de 

cambio.  

8. IECM/FR/UTSI/05/201 7.  Formato de solicitud de 

l iberación . 

9. IECM/FR/UTSI/08/201 7.  Formato de a nál is is de 

viabil idad. 

10. IECM/FR/UTSI/09/201 7.  Plan de trabajo.  

1 24 

T - Habi I itadores 
1 .  Sistemas ope rativos. 

2. H e rramie ntas de segu imie nto 

a proyectos. 

3. H e rramie ntas de 

d iagramación.  

4. M a n ejadores de base de datos. 

5. I nterfaces de desarrollo. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Dirige la estructuración, desarrollo e implementación de los sistemas de información con el 

fin de garantizar la efectividad de los procesos electorales, de participación ciudadana, 

administrativos y operativos. 

Criterios de Ejecución 

5.1 Define los ele me ntos tecnológicos sobre los cuales se desarrollan y o pe ra n  l o s  s iste mas de 

i nformación.  

5.2 Determina m ejoras a las  metodologías de desarro llo que t ienen defi n i das e n  e l  á rea. 

5.3 D i rige los procesos de diseño, desarrollo y l iberac ión de aplicac iones.  

5.4 Determina m ejoras o alternativas de software y tecnologías para atender req uer im ientos de las 

perso nas usuarias con base en las exper iencias a c u m u ladas. 

5.5 D iseña los progra mas de trabajo para el  desa rrollo de s istemas.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Regla mento I nterior del  l E  C M .  Artícu lo 29. 

2. I EC M/PR/UTSI/04/201 7. Proced i m ie nto de Desarrollo 

de Siste mas I nformáticos. 

3. IECM/FR/UTSI/0 1 /201 7.  Formato de req uerimie nto. 

4. IECM/FR/UTSI/02/201 7.  Formato de diseño.  

5. IECM/FR/UTSI/03/201 7.  Formato de pruebas. 

6. IECM/FR/UTSI/04/201 7.  Formato de solicitud de 

cambio.  

7. IECM/FR/UTSI/05/201 7.  Formato de solicitud de 

l iberación.  

8. IECM/FR/UTSI/08/201 7.  Formato de a nál is is de 

viabil idad. 

9. IECM/FR/UTSI/09/201 7.  Plan de trabajo. 

10. IECM/FR/UTSI/1 0/201 7.  Formato de e ncuesta de 

satisfacción.  

1 25 

Habi I itadores 
1. H e rramie ntas de segu imie nto 

a proyectos. 

2. H e rramie ntas de 

d iagramación.  

3. Sistemas ope rativos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Desarrollo y gestión de entornos virtuales de aprendizaje 

Descripción general : 
Diseñar, administrar y optimizar entornos virtuales de aprendizaje mediante la integración de 

herramientas tecnológicas, producción de materiales multimedia, gestión de usuarios y 

configuración de plataformas educativas, asegurando accesibilidad, usabilidad y alineación 

pedagógica. 

Descriptor 

Ejecuta entornos virtuales de aprendizaje, empleando metodologías didácticas efectivas y 

herramientas tecnológicas de producción y gestión de los contenidos. 

Criterios de Ejecución 
1 .1 Ident ifica los e le mentos estructurales y operativos de los e n to rnos virtuales de aprendizaje ,  

eva luando su i mpacto e n  l a  expe ri encia  de l a  perso na usuaria.  

1 .2 Ad m i n istra e l  a lta, m od if icación y e l i m inac ión de c u rsos y usuarios e n  platafo rmas del S istem a  de 

Gestión del  Apre nd izaje. 

1 .3 Adapta el d iseño i n structivo en función de objetivos pedagógi cos, a pl icando cr iterios de 

accesibi l idad y experiencia del  usuari o .  

1 .4 Se lecc iona herra mi e ntas digitales, rec u rsos pedagógicos y m etodologías didácticas adecuadas. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Ad min istración d e  plataformas LMS básica. 

2. Na rrativas y semiótica aplicada. 

3. Diseño gráfico básico aplicado a e ntornos virtuales. 

4. M a rco normativo i n stitucional. 

5. Nociones de pedagogía y didáctica. 

6. Principios de accesi bi lidad y usabilidad e n  e ntornos 

digitales. 

7. Aplicación de las Tecnologías de la I nformaci ó n  y las 

Comun icaciones. 

8. Estrategias de d iseño i n struccional  para la e nseña nza en 

línea.  

9. Progra mación básica con HTM L y CSS . 

1 26 

Habil itadores 
1. M icrosoft Office. 

2. Paquetería de d iseño y edición 

m ulti media. 

3. Plataformas LMS. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Desarrolla y optimiza recursos para entornos virtuales de aprendizaje, empleando 

metodologías avanzadas, herramientas tecnológicas especializadas y principios de 

accesibilidad, garantizando su alineación con los objetivos pedagógicos del diseño 

instruccional. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Configura Los eLe m e ntos deL entorno virtuaL  de a prend izaj e ,  perso nal izando su estructura y diseño en 

fu nción de La pLatafo rma uti l izada.  

2.2 Diseña,  e d ita y adapta rec ursos m u Lt i media,  apl icando cr iterios avanzados de accesibi l idad,  

usabi L idad y diseño gráfico. 

2.3 Opt i m iza La co nfigura c i ó n  de pLataformas deL  S istem a  de Gest ión deL  Apre n d izaje, asegurando 

accesi b i lidad, uso y efi c ie n c ia en La  experiencia de La  persona usuari a .  

2.4 Organ iza Los conte n idos educativos en L a  pLataforma educativa, asegura ndo su co herencia 

pedagógica y atractivo d idáctico. 

2.5 Adapta Los m ateriaLes m u Lt i media para entornos virtuaLes, apl icando pr inc ip ios de se m i ót ica,  

accesi b i lidad y d iseño i n structivo . 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  H erra m i e ntas d e  e ntornos virtuaLes d e  aprend izaje. 

2. Configuración y gestió n  i ntermedia de pLataformas LMS. 

3. Narrativas y semiótica apl icada. 

4. Diseño gráfico y prod ucción muLt i media para educación 

en Línea.  

5. M a rco normativo i nstitucional.  

6. Aplicación de Las TecnoLogías de La I nformación y Las 

Comunicaciones en eL desarrollo de mate riaLes 

ed ucativos. 

7. Estrategias de diseño instrucc i o naL  para La e n seña nza 

en Línea . 

8. Programación i ntermedia con HTM L y CSS para 

personaLización de i nterfaces. 

1 27 

Habil itadores 
1 .  Software de d iseño y edición 

m u Lt imedia.  

2. PLataformas LMS. 

3. H erramientas de autoría de 

conten ido digital. 

4. H erramientas de accesibil idad 

y diseño un ive rsaL para 

aprend izaje en Línea. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Dirige la creación de secciones en la plataforma educativa correspondiente, asegurando su 

operatividad, usabilidad y eficacia y garantizando el cumplimiento de la secuencia didáctica 

establecida en el diseño instruccional. 

Criterios de Ejecución 
3.1 I m p le menta y co nfigura la platafo rma, orga n izando su estructura de acuerdo con e l  guion 

i nstruccio nal  y los objetivos de apre n d izaje. 

3.2 Gest iona los m ód ulos y sus actividades, configurando ponderaciones,  restr icciones y cr iterios de 

evaluación.  

3.3 Anal iza los i nfo rmes de los c u rsos i mplementados, ident if icando o port u n i dades de m ejora a part i r  

de m étricas clave. 

3.4 Diseña e i ntegra rec ursos m u lt imedia interactivos avanzados, i n c luye ndo i m ágenes, 

a n i maciones,  videos y herra m i e ntas de evaluac ión.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  H e rra mientas avanzadas de e ntornos virtuales de 

aprend izaje. 

2. Configuración y gesti ón i ntermedia avanzada de 

plataformas LMS. 

3. Narrativas y semiótica aplicada. 

4. Diseño gráfico y prod ucción m u lt imedia para educación en 

línea.  

5. M a rco normativo i nstitucional .  

6. Nociones de pedagogía y d idáctica. 

7. Aplicación de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones en la i mple me ntac ión y a nál is is de 

aprend izaje en línea.  

8. Diseño i nstruccional  de ambientes virtuales básico. 

9. Programación i ntermed ia con HTM L, CSS y JavaScript 

básico para personalización de i nterfaces. 

1 28 

Habil itadores 
1 .  M icrosoft Office. 

2.  Software de d iseño y edic ión 

m u lt imedia.  

3. Plataformas LMS. 

4. H erramientas de autoría de 

conten ido digital. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Supervisa la gestión de la plataforma educativa, identificando áreas de oportunidad 

orientadas a la experiencia del usuario, así como estrategias de mejora en accesibilidad, 

usabilidad y eficiencia del entorno virtual. 

Criterios de Ejecución 

4.1  Verifica la  funcional idad i n tegral de la  plataforma, ant ic ipando posi bles fallos que afecten la 

expe ri encia  de las personas usuarias.  

4.2 Valida que los rec u rsos m u lt i media sean adecuados, funcio nales y acordes con los objetivos de 

aprendizaje estab lecidos en el  d iseño i nstrucc ional. 

4.3 Propo ne mejoras en la exper iencia de la perso na usuaria,  considerando factores como e l  uso, 

acceso y navegación dentro del e ntorno virtual .  

4.4 Gestio na la i m plementación de enc uestas de satisfacción y e l  an ál is is  de resu ltados para la toma 

de decis iones i nformada. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  H e rramientas d e  e ntornos virtuales de a pre nd izaje. 

2. Gestión estratégica de plataformas LMS. 

3. M a rco normativo i nstitucional .  

4. Nociones de pedagogía y d idáctica. 

5. Diseño i nstruccional  de ambientes v irtuales básico. 

1 29 

Habi l i tadores 
1 .  M icrosoft Office. 

2. Software de d iseño y edic ión 

m u lt imedia.  

3. Plataformas LMS. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Coordina la implementación de actividades de formación, capacitación e intervención 

educativa a través de entornos virtuales de aprendizaje innovadores, asegurando su 

alineación con los objetivos institucionales y promoviendo la innovación educativa mediante 

la integración de nuevas tecnologías y metodologías didácticas. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Su pervisa la i mplementación y operatividad de las p latafo rmas educativas, asegurando su 

funcio nam iento co nfo rme a las necesidades i n st itucion ales. 

5.2 Coord i na la gesti ó n  de plataformas educativas en conj u nto con las á reas técnicas, asegura ndo la 

capacidad operativa para soportar procesos de a lto flujo . 

5.3 Coord i na las actividades de apoyo referentes a la o pe ración de los programas i nst ituciona les de 

i n ducción,  profesion alizaci ó n  y ca pac itaci ó n  en p lataformas educativas con el  f in  de dar 

c u m plim i e nto en t iempo y forma a lo est ipulado e n  los req ueri m i e ntos d e l lECM. 

5.4 Autoriza la c reación de materia les m u lt imedia y recursos educativos, asegurando su al ineación 

c o n  la  n o rmatividad y la  pla neación estratégica del lECM. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. M a rco normativo i n stitucional.  

2. Nociones de pedagogía y d idáctica. 

3. Aplicación de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones e n  nivel básico. 

4. Diseño i nstruccional  de ambientes virtuales básico. 

5. Plan General de Desarrollo. 

1 30 

Habil itadores 
1 .  M icrosoft Office. 

2. Correo e lectrónico.  

3.  Plataformas 

videoconferencia.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Difusión y comunicación institucional 

Descripción general : 
Informar a la ciudadanía, grupos de interés y público interno y externo acerca del propósito, 

servicios, eventos, logros y resultados institucionales, mediante diversas estrategias y canales 

de comunicación, salvaguardando en todo momento la visión y la misión del lECM. 

Descriptor 
Compila información veraz y oportuna a través de diversas fuentes internas y externas. 

Criterios de Ejecución 
1 . 1  Ide ntifica l o s  pr inc i p ios básicos y l ineamientos de l a  comun icación i nstitucional  apl icables. 

1 .2 Recaba i nfo rmación veraz y oportuna relacionada con el  contexto político del l ECM y la Ci udad de 

Méxi co. 

1 .3 Recop i la y docume nta i nformación ge nerada por medios de comun icación y en actividades 

i nstitucionales i nternas y externas. 

1 .4 Maneja aplicaciones móviles para dar segui m iento a las cue ntas de redes sociales del l E C M .  

1 .5 Recaba i nfo rmación para l o s  co nte nidos de l a s  platafo rmas e lectrón i cas y productos i nformativos 

del lECM a fin de mantenerlos actualizados de manera permanente.  

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1 .  M etodología d e  la i nvestigación i nformativa. 

2. B úsqueda de i nformación en diferentes fuentes de 

i nformación.  

3.  M a rco normativo general del lECM.  

4. Regla mento I nterior: Atri buciones de la Unidad Técnica de 

Comunicación Social y Difus ión.  

5.  Estrategia de Difusión I nstitucional vigente. 

6. Manual  de Ide ntidad Gráfica del l EC M .  

7. IEDF/PR/UTCSyD/1 /201 6. Proced imie nto para la 

publ icación de i nformación en el portal i nstitucional o en e l  

sitio de i ntranet (Red I nstitucional  Electoral: RIE) .  

8. I EDF/PR/UTCSyD/2/201 6. Proced imie nto para la 

publ icación de i nserciones i n stitucionales e n  medios de 

comun icac i ó n  i mpresos, electrón icos, v irtuales, en 

I nternet y Redes Sociales. 

1 31 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

2. I nternet. 

3. Plataformas d igita les. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Elabora contenidos diversos destinados a ser difundidos a ciudadanos, grupos de interés y 

público interno y externo, alineados con las estrategias de difusión institucional. 

Criterios de Ejecución 
2.1 Clasifica l a  i nformación en reportes e i n sumas para realizar l a  síntesis rela c io nada con el  contexto 

político i n stituc ional .  

2.2 Redacta y elabora m ensajes claros y específicos d i rigidos a c i udadanos, grupos de i nterés y pú blico 

i nterno y exte rno. 

2.3 Produce c o ntenidos i n fo rm ativos, c o nsidera ndo el proceso y medio de d ifusión tradic ional  y por 

plataformas electró n icas. 

2.4 Gen era h ipervínc ulos o e n laces d igitales de i nformación en doc umentos que t ienen como dest i no 

las platafo rmas e lectró nicas del l E C M .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Producción i nformativa. 

2. Diseño gráfico para medios electrón icos. 

3. Redacción periodística. 

4. Manejo de redes sociales. 

5. M a rco normativo general del lECM. 

6. Regla mento I nterior: Atri buc iones de la Unidad Técnica de 

Comunicación Social y Difus ión.  

7.  Estrategia de Difusi ó n  I nstitucional vigente. 

8. Manual  de Identidad Gráfica del l EC M .  

9. I EDF/PR/UTCSyD/1 /201 6. Proced imie nto para la 

publ icación de i nformación en el portal i nstitucional o en e l  

sitio de i ntranet (Red I nstitucional  Electoral: RIE) .  

1 0 .  I EDF/PR/UTCSyD/2/201 6. Proced imie nto para la 

publ icación de i nserciones i n stitucionales e n  medios de 

comun icac i ó n  i mpresos, electrón icos, v irtuales, en 

I nternet y Redes Socia les. 

1 32 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic i na.  

2. I nternet y navegadores. 

3. Plataformas d igitales. 

4. Dispositivos móviles, cámaras 

de fotografía y video. 

5. Editores web, de video y de 

i mágenes.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Diseña contenidos diversos destinados a ser difundidos a ciudadanos, grupos de interés y 

público interno y externo, alineados con las estrategias de difusión institucional. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Detecta o portun i dades i nformativas y temas de i nterés e n  los  que e l lECM busca posi c i o n a rse. 

3.2 Desa rrolla m e n sajes i nstitu c ion ales según las part icular idades de cada canal de c o m u nicación,  

ve rificando la  c laridad y accesi b i l idad a l  pú blico o bjetivo . 

3.3 I ntegra guiones,  planes de trabajo y metodo logías de c o m u n icación para la c reación de conte nidos 

e n  medios trad ic ionales y plataformas d igitales. 

3.4 Ed ita i mágenes y ele me ntos gráficos, adaptándolos a l  medio o plataforma de d ifusión seleccionada. 

3.5 Realiza m ateriales gráficos y m u lt i media al in eados c o n  la identidad i n st itucional,  o pt i m izando su 

i m pacto visual y accesi b i l idad. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Redacción y géneros periodísticos. 

2. Procesos creativos. 

3. Plataformas digitales y ma nejo de redes sociales. 

4. M o n itoreo y síntesis i nformativa. 

5. Diseño gráfico y edic ión de imágenes para medios 

i mpresos y electrón icos. 

6. M a rco normativo general del lECM.  

7.  Regla mento Interior: Atri buciones del  U n idad Técnica de 

Comunicación Social  y Difus ión.  

8.  Manual  de Ide ntidad Gráfica del l E C M .  

9. I EDF/PR/UTCSyD/1 /201 6. Proced imie nto para la 

publ icación de información en el portal i nstitucional o en e l  

sitio de i ntranet (Red I nstitucional  Electoral: RIE) .  

10.  IEDF/PR/UTCSyD/2/201 6. Proced imie nto para la 

publ icación de i nserciones i n stitucionales e n  medios de 

comun icac i ó n  i mpresos, electrón icos, virtuales, en 

I nternet y Redes Sociales. 

1 33 

, - Habil itadores 
1 .  Editores we b (Tipo: Adobe Suite) 

2. Editores de video (Ti po: F inal  

C ut, Adobe Suite).  

3. Editores de imágenes (Tipo: 

Adobe Suite). 

4. H e rramie ntas de a nál is is de 

i mpacto en redes sociales y 

pági na electrónica (Tipo:  Google 

Analytics). 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Diagnostica necesidades de difusión y construye con contenidos diversos destinados a 

difundirse a la ciudadanía, grupos de interés y público interno y externo, alineados con las 

estrategias de difusión institucional. 

Criterios de Ejecución 
4.1 D iagnostica necesidades de d ifusión del  quehacer  i n st ituc ional  a la  c iudada n ía ,  grupos de i nterés y 

pú blico i nterno y externo. 

4.2 Propone la ut i l ización de medios, canales y fo rmatos emergentes para hacer llegar los m e n sajes del  

IECM a c iudadanos, grupos de i nterés y pú blico i nterno y extern o .  

4.3 Estructura me nsajes de acuerdo con el  progra m a  de d ifusió n del lECM. 

4.4 Supervisa la  cal idad de producción de los d iversos c o m u n icados que i n tegran las campañas 

i nstitucionales . 

4.5 Valoriza la retroal i me ntación reci bida d e l  pú blico en general y gest iona la aten c i ó n  a sus 

i n q u ietudes. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Redacción y géneros periodísticos. 

2. M etodología de la i nvestigación i nformativa. 

3. H abil idades de com u n i cación y e n lace institucional. 

4. Edición editorial, m u lt imedia y técnicas de i mpresión.  

5. Contexto político de la C i udad de M éxico. 

6. Procesos creativos. 

7. Regla mento I nterior: Atri buc iones de la Unidad Técnica de 

Comunicación Social y Difus ión.  

8.  Manual  de Ide ntidad Gráfica del l E C M .  

9. I EDF/PR/UTCSyD/1 /201 6. Proced imie nto para la 

publ icación de información en el portal i nstitucional o en e l  

sitio de i ntranet (Red I nstitucional  Electoral: RIE) .  

10.  IEDF/PR/UTCSyD/2/201 6. Proced imie nto para la 

publ icación de i nserciones i n stitucionales e n  medios de 

comun icac i ó n  i mpresos, electrón icos, virtuales, en 

I nternet y Redes Sociales. 

1 34 

, -
Habil itadores 

1 .  Editores web (Tipo: Adobe Suite). 

2. Editores de video (Ti po: F inal  

C ut, Adobe Suite).  

3. Editores de imágenes (Tipo: 

Adobe Suite). 

4. H e rramie ntas de a nál is is de 

i mpacto en redes sociales y 

pági na electrónica (Tipo:  Google 

Analytics). 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Determina estrategias innovadoras de difusión y generación de contenidos diversos 

destinados a difundirse a la ciudadanía, grupos de interés y público interno y externo, 

alineados con las estrategias de difusión institucional. 

Criterios de Ejecución 
5.1 D i s e ñ a  l a  estrategia ge neral de difusión y med ios i nternos de c o m u n icación,  de acuerdo con las 

tendencias y necesidades de la I nstituc ión.  

5.2 Formu la estrategias de comun icación que pro m u evan la  part ic ipación act iva y con ecte al lECM con 

la  c iudada n ía ,  grupos de i nterés y públ ico i nterno y exte rno. 

5.3 Anticipa e i m p u lsa posturas i n st itucionales a nte i nformaciones polé m icas, que son responsabi l idad 

del  orga n ismo.  

5.4 Dete rm i n a  los medios,  canales y fo rmatos idóneos para dar a conocer la  i m agen del lECM e i m pulsar 

temáticas ge nera les que o pt imicen su posic ionam iento.  

5.5 I ntegra y resuelve solic itudes de las á reas para difu n d i r  el  desempeño i nstitucional .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Redacció n  y gé neros periodísti cos. 

2. M etodología de la i nvestigación i nformativa y a nál is is de 

Tendencias.  

3. Contexto político de la C i udad de México. 

4. Comunicación social. 

5. Procesos creativos. 

6. M arco normativo ge neral del lECM.  

7. Reglamento I nterior: Atri buciones de la U n idad Téc n ica de 

Comunicación Soc ia l  y Difusión.  

8. M a n ual  de Identidad Gráfica del lE  C M .  

9. IEDF/PR/UTCSyD/1 /20 1 6. Procedimiento para la 

publ icación de i nformación en el  portal i nstitucional  o en el 

sitio de i ntra net (Red I nstitucional  Electoral: RIE) .  

1 0. I EDF/PR/UTCSyD/2/2 0 1 6 .  Procedimiento para la 

publ icación de i nserciones i n st itucionales en medios de 

comun icación impresos, e lectró nicos, virtuales, e n  

I nternet y Redes Sociales. 

1 35 

, - Habil itadores 
1 .  Plataformas para encuestas. 

2. Dispositivos móviles. 

3. H e rramie ntas de a nál is is de 

i mpacto en redes sociales y 

pági na electrónica (Tipo:  Google 

Analytics). 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Diseño gráfico y editorial 

Descripción general : 
Desarrollar el diseño gráfico y editorial de los materiales y publicaciones institucionales de 

acuerdo con los lineamientos aplicables en la materia. 

Descriptor 

Identifica los elementos básicos del diseño gráfico y editorial considerando la normatividad 

aplicable en la materia. 

Criterios de Ejecución 
1 .1  Ide ntifica los  progra mas de diseño editorial que se uti l izan en e l I EC M .  

1 .2 Reconoce l o s  parámetros y estándares de cal idad en el  d i s e ñ o  y la d iagra m ación de publ icaciones, 

de acuerdo con los l ineam ientos i nstituc ionales a pl icables. 

1 .3 Ide ntifica los elementos de la planti lla de d iagramación que se e mplea en el lECM para los d ist intos 

t i pos de materia les y publicac iones. 

1 .4 Reconoce los elementos básicos de una orden de edic ión a f in  de apoyar e n  su gest ión . 

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1. Diseño gráfico, básico. 

2. Diseño editorial, básico. 

3. M ateria electoral, part ic ipación c i udadana y co nstrucción 

de c i udada n ía. 

4. Lineamie ntos editor iales del l EC M .  

5 .  M a n u a l  de estilo editorial del lECM (vigente). 

6. Manual  de ide ntidad gráfica del l E C M .  

7. Lineamie ntos para el  u s o  del  lenguaje i ncluyente, no 

sexista y n o  discri m i n atorio en el l EC M  vigentes. 

1 36 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

2. Adobe C reative C loud básico 

(Photoshop, I llustrator, 

I n Design ) .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en  el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Realiza diseño editorial básico de los materiales y publicaciones institucionales de acuerdo 

con los lineamientos aplicables en la materia. 

Criterios de Ejecución 
2.1 Uti liza l a s  herra m i e ntas y fo rmatos de i mage n básicos para el  d i s e ñ o  de publicaciones i m presas y 

digitales, a pl icando los estándares i nstituciones de cal idad en la mate ria.  

2.2 Realiza la fo rmación de docume ntos a publicar.  

2.3 Aplica los cr iterios ti pográficos e n  los mate ria les y publicaciones i nstitucionales que se encuentran 

en c u rso de edic ión.  

2.4 Ve rifica la  pert inencia  de a p licación de ajustes en la  ed ic ió n ,  mediane la  consulta c o n  la  persona 

ed itora y la perso na correctora de est i lo . 

2.5 Diseña bocetos de materiales gráficos uti liza ndo h e rramientas d igitales y planti llas i nstituc ionales . 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Diseño gráfico, básico. 

2. Diseño editorial, básico. 

3. M ateria electoral, part ic ipación c i udadana y co nstrucción 

de c i udada n ía. 

4. Cód igo de corrección de esti lo. 

5. Lineamie ntos editor iales del lECM.  

6.  Manual  de estilo editorial del lECM (vigente). 

7. Manual  de ide ntidad gráfica del l EC M .  

8. Lineamie ntos para el  uso del  lenguaje i ncluyente, no 

sexista y n o  discri m i n atorio en el lECM (vigente). 

9. Proced imie nto para la edic ión de publicac iones. 
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, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina.  

2. Adobe C reative C loud básico 

(Photoshop, I llustrator, 

I n Design ) .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en  el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Ejecuta diseños editoriales complejos en los materiales y publicaciones institucionales de 

acuerdo con los lineamientos aplicables en la materia. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Aplica las  marcas de corrección e n  las  pruebas de estructuración y conformación.  

3.2 Realiza la fo rmación de pri m e ras y segundas prue bas de la publ icac ión.  

3.3 Diseña d ípt icos, trípticos y carteles e m pleando las  plant i llas de d iagra m ación i nst ituc ional  

esta blecidas.  

3.4 D iagra ma o po rtunamente el  d iseño de i nteriores de u n a  publicac ión,  o bserva ndo los l ineamientos 

i nstitucionales aplica bles. 

3.5 Retoca fotografías a e m plear e n  los materia les y publ icaciones i n st itucionales de acuerdo con los 

l ineamientos aplica bles en la mater ia .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Diseño gráfico, básico. 

2. Diseño editorial, i nte rmed io. 

3. M ateria electoral, part ic ipación c i udadana y construcción 

de c i udada n ía.  

4. Cód igo de corrección de esti lo. 

5. Sistemas de medic ión ti pográfico. 

6. Lineamientos editor iales del l EC M .  

7 .  M a n u a l  de estilo editorial del lECM (vigente). 

8. Manual  de ide ntidad gráfica del l E C M .  

9. Lineamientos para el  u s o  del  lenguaje i ncluyente, no 

sexista y n o  discriminatorio en el lECM (vigente) 

1 0 .  Proced imie nto para la edic ión de publicac iones. 
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, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina.  

2. Adobe C reative C loud básico 

(Photoshop, I llustrator, 

I n Design ) .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en  el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Verifica la calidad de diseño editorial y de identidad gráfica en los materiales y publicaciones 

institucionales de acuerdo con los lineamientos aplicables en la materia. 

Criterios de Ejecución 
4.1 Revisa que Los arch ivos de i m prenta c u mpLen con Las  condic io nes para u n a  i m presión de cal idad,  de 

acuerdo con Los L ineamientos a pl icabLes en La  mate ria.  

4.2 Diseña eLeme ntos gráficos en Los mate riaLes y publ icaciones de ac uerdo c o n  Los requeri m ie ntos 

defin idos y con siderando Los L ineam ientos a pl icabLes en La materia. 

4.3 Desa rroLLa publicac i o nes para formatos digitaLes e i m p resos, asegurando compatibi l idad y calidad 

gráfica . 

4.4 Diseña La identidad gráfica y sus apl icacio nes i nstituc ionaLes para La realización de actividades 

i nstitucionaLes en Los d iversos formatos que se req uiere n .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Diseño gráfico, i nte rmedio.  

2. Diseño editoriaL, ava nzado. 

3. M ateria eLectoraL, part ic ipación c i udadana y co nstrucción 

de c i udada n ía.  

4. Procesos y técnicas de i mpresión de publicaciones. 

5. Lineamie ntos editor iaLes deL IECM.  

6.  ManuaL  de estiLo editoriaL deL  IECM (vigente). 

7. ManuaL  de ide ntidad gráfica deL  I E C M .  

8. Lineamie ntos para eL  u s o  deL  Lenguaje incLuyente, no 

sexista y n o  discri m i n atorio en eL  IECM (vigente). 

9. Proced imie nto para La edic ión de publicac iones.  

1 39 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina.  

2. Adobe C reative C Loud básico 

(Photoshop, I LLustrator, 

I n Design ) .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en  el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Propone estrategias de diseño gráfico innovadoras en los materiales y publicaciones 

institucionales de acuerdo con los lineamientos aplicables y nuevas tendencias en la materia. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Propone l a  i ntegración de e leme ntos e d itor iales n ovedosos en l a s  publ icaciones i n st itucio nales 

i m presas y d igitales. 

5.2 Plantea propuestas de diseño gráfico para materiales y publicaci o nes, considera ndo d iversos 

esti los en fu nción a la d ive rsidad de la población objetivo. 

5.3 Va lida las pruebas de i mprenta, verificando que c u mple con los estándares de cal idad establecidos 

para su proceso de edición e i mpresión.  

5.4 Propone n uevas ideas,  procesos y soluciones orie ntadas a optim izar e l  d iseño gráfico y ed itorial de 

mate riales y publ icacio nes i nst ituc i o nales e n  los formatos i m presos y d igitales. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Diseño gráfico, i nte rmedio.  

2. Diseño editorial, ava nzado. 

3. M ateria electoral, part icipación c i udadana y construcción 

de c i udada n ía.  

4. Procesos y técnicas de i mpresión de publicaciones. 

5. Lineamie ntos editor iales del l EC M .  

6. Manual  de estilo editorial del lECM (vigente). 

7. Manual  de ide ntidad gráfica del l E C M .  

8. Lineamientos para el  u s o  del  lenguaje i ncluyente, no 

sexista y n o  discriminatorio en el lECM (vigente). 

9. Procedimie nto para la edic ión de publicac iones.  

1 40 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic i na.  

2. Adobe C reative C loud básico 

(Photoshop, I llustrator, 

I n Design ) .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en  el  Repositorio del -SGCE. 
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Diseño instruccional 

Descripción general : 
Desarrollar el diseño instruccional de acciones formativas, de capacitación e intervención 

educativa, considerando el análisis de los públicos objetivos, el diagnóstico de necesidades, 

la planeación didáctica, el diseño de contenidos y materiales de apoyo, así como la 

implementación de programas. 

Descriptor 

Desarrolla las actividades preparatorias del diseño instruccional de acciones formativas, de 

capacitación e inteNención educativa y su implementación con base en la identificación de 

necesidades de capacitación para las poblaciones objetivo y los lineamientos y metodologías 

institucionales. 

Criterios de Ejecución 
1 .1  Ide ntifica las  n ecesidades de capacitac ión prioritarias y secunda rias según los resu ltados d e l  

d iagnóstico. 

1 .2 Ide ntifica las caracte ríst icas de las poblac iones objetivo y sus necesidades de a pre nd izaje en 

mate ria cívica,  electoral, de part i c i pación c iudadana o de capacitac ión para e l  trabajo en el IECM. 

1 .3 Propone e le mentos de la  planeación d idáctica de acciones fo rmativas, de capacitac ión o 

i nterven c i ó n  educativa, c o n  base en los l ineam ientos, formatos, metodo logía e i nstrucciones de 

trabajo que regulan los procesos de aprend izaje. 

1 .4 Recaba i nfo rmación para el  d iseño de contenidos y mater iales de apoyo de acciones formativas, de 

ca pac itac ión o i ntervención educativa, con base en las necesidades detectadas para la poblac ión 

objetivo y la n o rmatividad a p licable. 

1 .5 Determ i n a  las actividades a real izar y los rec u rsos necesarios para i m pleme ntar las acciones 

fo rmativas, de capacitac ión o i ntervenc ión educativa, i dent if icando los medios d i spon i bles de ntro o 

fuera del lECM y los que req u iere al legarse. 

1 .6 Realiza el m o n itoreo de acciones formativas, de capacitac ión o i ntervenc ión educativa, atend iendo 

el  desa rrollo de las sesiones o actividades, aclarando dudas entre d iversos actores y ve rificando el 

uso eficiente de los recursos. 

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1 .  M etodologías d e  enseñanza y a prendizaje.  

2. Lineamientos, estrategias, procedimie ntos y formatos de 

capacitación del á rea correspond iente.  

3. Constitución Política de la Ciudad de México. 

4. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico. 

5. Ley de Part icipación Ciudadana de la Ciudad de M éxico. 

6. Estrategia Nacional  de Educación Cívica vigente. 

7. Estrategia I ntegral de Educación Cívica para la CDMX. 

8. Programas i n stitucionales.  

1 41 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

2. Tecnologías de la I nformación y 

la Comun icación . 

La versión vigente de este documento se encuentra en fl Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Elabora los elementos didácticos del diseño instruccional de acuerdo con el tipo de acciones 

formativas, de capacitación o intervención educativa, considerando la organización logística 

de su implementación. 

Criterios de Ejecución 
2.1 Selecciona i nformación para l a  i n tegración de co nte n idos y mate riales de a poyo, de acuerdo c o n  el  

t i po de acciones formativas, de capacitación o i ntervención educativa por desarrollar, con base en 

las necesidades detectadas, la poblaci ó n  objetivo y la moda l idad formativa presen c i a l, remota o 

virtual. 

2.2 Elabora la pla neación d idáctica de acciones formativas, de capac itación o intervenc ión educativa, 

con base en los l i neamientos, fo rmatos, metodo logía e i nstrucciones de trabajo que regulan los 

procesos de aprend izaje.  

2.3 Propone estrategias de aprend izaje y eva luación de acuerdo con las modal idades prese n c ia l, 

re mota o virtual  defi n idas para las acciones formativas, de capacitación o i n te rvención educativa. 

2.4 Elabora los i nstru mentos de evaluación de acuerdo con los mome ntos de ejecución de las acciones 

fo rmativas, de capacita c i ó n  o i ntervenc ión educativa y con las estrategias de evaluación d iseñadas 

e n  la planeación d idáctica. 

2.5 Orga n iza ant ic i padamente la logística de acciones fo rmativas, de capac itac ión o i ntervención 

ed ucativa , programando las sesio nes prese nciales, re motas o virtuales y verif icando que los 

rec u rsos y part ic i pantes estén confirmados. 

2.6 Procesa las eva luacio nes de a prend izaje y/o encuestas de satisfacción de las acciones formativas, 

de capacitac ión o i ntervenc ión ed ucativa . 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  M etodologías d e  enseñanza y a prendizaj e .  

2 .  Teorías del  aprend izaje, i n struccionales y gru pales. 

3. Tecnología educativa. 

4. Lineamie ntos, estrategias, procedimie ntos y formatos de 

capacitación del á rea correspondiente. 

5. Constitución Política de la Ciudad de México . 

6. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico 

7. Ley de Part icipación Ciudadana de la Ciudad de M éxico. 

8. Estrategia Nacional  de Educación Cívica vigente 

9. Estrategia I ntegral de Educación Cívica para la CDMX. 

1 0 .  Programas i n stitucionales. 

1 42 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

2. Tecnologías de la I nformación y 

la Comunicación . 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Gestiona el proceso de diseño instruccional e implementación de acciones formativas, de 

capacitación o intervención educativa, con base en los lineamientos, estrategias, 

procedimientos y formatos institucionales. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Diseña planes o programas de fo rmación y capacitac ión d e l  periodo que correspo nda c o n  base en 

el  d i agnóstico de necesidades. 

3.2 Diseña la estructura gen eral de los c o ntenidos y materiales de a poyo de acciones formativas, de 

ca pac itac ión o i nterve nc ión educativa, con base en la normatividad,  fo rmatos, metodo logía e 

i nstrucciones de trabajo que regulan los procesos de aprendizaje para a m bientes presenciales y 

virtua les 

3.3 I m ple m e nta medidas preventivas, correctivas o de mejora en la ejecución de las acciones 

fo rmativas, de capacitac ión o i n te rvención educativa, supervisando que se rea l icen conforme al  

plan o progra ma establec ido.  

3.4 Da cont in uidad a l  proceso de desarro l lo de las acciones formativas, de capacitac ión o i ntervención 

educativa mediante la val idación del  d iseño del  guion i nstruccional  y su l i beración a prod ucción de 

manera exped ita. 

3.5 Va lida que la configuración y producción de las acciones formativas, de capacitación o i ntervención 

educativa para a m bientes virtuales o mate ri ales d idácticos para la  modal idad presencial  sean 

acordes con el  diseño i nstruccio nal  apro bado, a poyá n dose e n  el  h istor ial  de cambios.  

3.6 I ntegra el  i nfo rme de c u m pl imi ento de los planes o progra mas de formación i mp lementados, 

i n c luye ndo el  marco no rmativo, las actividades relevan tes, los resultados de aprend izaje y de 

satisfacción a lca nzados, así como las propuestas de mejora. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  M etodologías d e  enseñanza y a prendizaje.  

2. Lineamie ntos, estrategias, procedimie ntos y formatos de 

capacitación del á rea correspondiente.  

3. Diseño de progra mas de formación y capacitación .  

4. Constitución Política de la Ciudad de México. 

5. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico. 

6. Ley de Part icipación Ciudadana de la Ciudad de M éxico. 

7. Estrategia Nacional  de Educación Cívica vigente. 

8. Estrategia I ntegral de Educación Cívica para la CDMX. 

9. Programas i n stitucionales. 

1 43 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina.  

2. Tecnologías de la I nformación y 

la Comunicación.  

3. Plataforma de Gestión del  

Apre ndizaje.  

4. H e rramie ntas de a utor para 

contenidos multimedia.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Propone mejoras en los procesos de diseño instruccional e implementación de acciones 

formativas, de capacitación o intervención educativa con base en los resultados obtenidos y 

las nuevas tendencias en la materia. 

Criterios de Ejecución 
4.1 Gest ionar  las  estrategias de i m plementación de los programas de las  acc iones fo rmativas, de 

ca pac itac ión o i ntervenc ión educativa e n  sus d iversas modal idades prese nciales, remotas o 

virtuales. 

4.2 Propone mejoras a los l ineam ientos, estrategias, procedi m ie ntos o formatos i nstitu c io nales que 

regulan las acciones fo rmativas, de capacitac ión o i ntervención educativa. 

4.3 Coord i n a  la actualización o mejora de las acciones formativas, de capac itación o i nterve nción 

educativa con base e n  los resultados o bten idos, las n ecesidades detectadas, las n uevas tendencias 

y/o los cam bios en la normatividad a pl icable.  

4.4 Da segui m i e nto a los d iversos procesos de d iseño i n strucc ional  e i mp le mentación de programas de 

fo rmación y capacitaci ó n .  

4 . 5  B r i n d a  retroal ime ntación y o ri e ntación oportun a  a l o s  d iversos actores acerca de l a s  características 

de las acciones formativas, de capac itación o intervenc ión educativa a d iseñar o i m plementa r. 

4.6 Va lida i nstru me ntos de evaluación seg ú n  las estrategias de apre n d izaje planteadas en las d iversas 

moda lidades. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  M etodologías d e  enseñanza y a prendizaje.  

2. Te ndencias en tecnología educativa: Tecnologías de la 

I nformación y Comunicación,  Tecnologías del Apre ndizaje 

y Conocimiento, y Tecnologías para el  Empoderamie nto y 

Part ic ipac ión.  

3. Lineamie ntos, estrategias, procedimie ntos y formatos de 

capacitación del á rea correspondiente.  

4. Diseño de progra mas de formación y capacitación 

5. Constitución Política de la Ciudad de México. 

6. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico. 

7. Ley de Part icipación Ciudadana de la Ciudad de M éxico. 

8. Estrategia Nacional  de Educación Cívica vigente. 

9. Estrategia I ntegral de Educación Cívica para la CDMX. 

10.  Programas i n stitucionales. 

1 44 

, -
Habil itadores 

1 .  Software de ofic ina .  

2. Tecnologías de la I nformación y 

la Comun icación . 

3. Plataforma de Gestión del  

Apre ndizaj e .  

L a  versión vigente d e  este documento s e  encuentra e n  e l  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Proyecta la estrategia de los programas de formación y capacitación institucional, 

considerando el programa general de desarrollo del lECM, el diagnóstico de necesidades, los 

requerimientos específicos y los resultados obtenidos. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Propone acciones formativas, de capacitac ión o i ntervenc ión educativa pert inentes, de acuerdo c o n  

l a s  líneas rectoras del  Program a  G e n e r a l  de Desarro l lo del l E C M .  

5.2 D i s e ñ a  estrategias de i m plementación de l o s  progra mas de l a s  acciones fo rmativas, d e  

capac itac ión o i ntervención educativa en s u s  d iversas modalidades prese nciales, remotas o 

virtuales. 

5.3 Diseña la estrategia del  modelo de aprendizaje de las acciones formativas, de capac itación o 

i ntervención educativa en sus d iversas modalidades presenc ia les, re motas o virtuales. 

5.4 Diseña progra mas específicos o especia lizados de fo rmación o capacitación,  atendiendo los 

requer im ientos estratégicos que surgen en la i nstitución.  

5.5 Propone los proyectos de ac uerdos i nst itucionales referentes a la  normatividad apl ica ble en materia 

de formación y capacitac ión.  

5.6 Proyecta, desde u n a  v is ión s isté mica,  la  t rama c u rr icular y las estrategias de evaluac ión 

co rrespo ndie ntes a los progra mas de fo rmación y capacitac ión con base e n  el d i agnóstico de 

necesidades y de los resultados obte n idos. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Programa General d e  Desarrollo del l EC M .  

2 .  Lineamie ntos, estrategias, procedimie ntos y formatos d e  

capacitación d e l  á rea correspondiente. 

3. Constitución Política de la Ciudad de México. 

4. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico. 

5. Ley de Part icipación Ciudadana de la Ciudad de M éxico. 

6. Estrategia Nacional  de Educación Cívica vigente. 

7. Estrategia I ntegral de Educación Cívica para la CDMX. 

8. Programas i n stitucionales . 

1 45 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina.  

2. Tecnologías de la I nformación y 

la Comun icación . 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Edición de publicaciones 

Descripción general : 
Gestionar el proceso de edición de publicaciones institucionales con base en los 

lineamientos editoriales aplicables. 

Descriptor 

Revisa el contenido editorial de las publicaciones institucionales con base en los 

lineamientos editoriales aplicables. 

Criterios de Ejecución 
1 .1  Ident ifica cada etapa del proceso editorial y los  l ineam ientos apl icables a l I E C M .  

1 .2 Ide ntifica l o s  insumas y técnicas de l a s  a rtes gráficas apl ica bles a l a  i nstitución.  

1 .3 Recibe los conten idos por  parte de las á reas, identif icando que c ue nten con los e le mentos mín imos 

para su publ icación.  

1 .4 Ident ifica posibles á reas de mejora e n  la com prensión del m e n saje de los conten i dos a publicar.  

1 .5 Apoya en el  armado, encuadernación y acabados de las publ ica c i o nes de acuerdo c o n  los 

l ineamientos y proce d i m ientos i n st itucion ales a pl icables. 

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1. M acroedición y microedic ión.  

2. Revisión de a utores y citaci ó n .  

3. Lineamie ntos editor iales del l EC M .  

4. Manual  de estilo editorial del lECM vigente. 

5. Manual  de ide ntidad gráfica del l ECM vigente. 

6. Lineamie ntos para el  uso del  lenguaje i ncluyente, no 

sexista y n o  discri m i n atorio en el lECM vigentes. 

7. Proced imie nto para la edic ión de publicac iones. 

1 46 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

2. Ti pómetro. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Proyecta el contenido editorial de las publicaciones institucionales con base en los 

lineamientos editoriales aplicables. 

Criterios de Ejecución 
2.1 Revisa oportu n a m e nte L o s  contenidos a publicar,  ide nt if icando q u e  estén al i neados c o n  eL  contexto 

y Lín ea editoriaL deL I ECM.  
2.2  Uti l iza L a s  estructuras de edic ión de publ icacio nes, real izando e L  armado y maq uetado de Las 

m i smas.  

2.3 Proyecta Los a nexos téc nicos de Las publ icaciones, i m pLe m e ntando Los está ndares de cal idad en eL  

c o nten ido y La fo rmación de La publ icac ión.  

2.4 Realiza Las  pruebas de i m prenta, respecto de conte n i do,  d iagramación e i m presión de t i pografía y 

eLe mentos gráficos. 

2.5 Ve rifica e L  proceso de i m presión de Las publ icacio nes, corro borando que se i m pr i m a n  con La c a lidad 

sol ic itada.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. M acroedición y microedic ión.  

2. Revisión de a utores y citaci ó n .  

3 .  Téc nicas de e ncuadernación y acabado editorial. 

4. Lineamie ntos editor iaLes deL I EC M .  

5 .  M a n u a L  de estiLo editoriaL deL  I E C M  vigente. 

6. ManuaL  de ide ntidad gráfica deL  IECM vige nte . 

7. Lineamie ntos para eL uso deL  Lenguaje incLuyente, no 

sexista y n o  discri m i n atorio en eL  IECM vigentes. 

8. Proced imie nto para La edic ión de publicaciones. 

1 47 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

2. Ti pómetro. 

3. Software de edic ión ed itorial. 

4. Asistentes de lA. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Supervisa el contenido editorial de las publicaciones institucionales con base en los 

lineamientos editoriales aplicables. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Realiza ajustes a l  conte n ido de las  publ icaciones de ac uerdo con la  lín ea editorial y los  códigos de 

corrección de est i lo i nstitucional ,  val idándolo con la  persona autora . 

3.2 Revisa que el conte n ido,  o rtoti pografías, m á rge nes, i nterl ineado y fo rmación de la publi cac ión,  

esté n de acuerdo con los estándares de cal idad i n st itucionales. 

3.3 Supervisa las pruebas de i m prenta, respecto de contenido, d iagramación e i m presi ó n  de t ipografía, 

e le me ntos gráficos y arte f inal .  

3.4 Ve rifica que las publ icaciones se i m pri m a n  c o n  la cal idad solic itada y de acuerdo con las pruebas 

f inales validadas. 

3.5 Supervisa los medios de d i str ibución de las publ icaciones, ve rif icando que c ircu len e ntre e l  pú blico 

lector objetivo. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. M acroedición y microedic ión.  

2. Revisión de a utores y citaci ó n .  

3 .  Téc n icas de e ncuadernación y acabado editorial. 

4. Lineamie ntos editor iales del l EC M .  

5 .  M a n u a l  de estilo editorial del lECM vigente. 

6. Manual  de ide ntidad gráfica del lECM vige nte . 

7. Lineamie ntos para el uso del  lenguaje incluyente, no 

sexista y n o  discri m i n atorio en el lECM vigentes. 

8. Proced imie nto para la edic ión de publicac iones. 

1 48 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina.  

2. H e rramie ntas para el  d iseño 

editorial (Tipómetro, 

cuentahílos, Pantone).  

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Valida el proceso editorial de las publicaciones institucionales con base en los lineamientos 

editoriales aplicables. 

Criterios de Ejecución 
4.1 Orga n iza el  trabajo de edic i ó n  y p u bl icación de conte n i dos i n st itucionales: recepción de or ig i n a les, 

evaluac i ó n  ed itorial,  ed ic ión,  i m presi ó n  y d istr ibuc i ó n .  

4.2 Ve rifica que e l  proceso de i m presión de l a s  publ icaciones se real ice de acuerdo con l o s  estándares 

y l ineamientos i n stitucion ales. 

4.3 Propone e l  progra ma editorial y otros l ineami e ntos e n  materia e d itorial.  

4.4 Propone mejoras en e l  proceso de edición de publ icaciones i nst ituc ionales. 

4.5 Coordi n a  las actividades del  Com ité Editorial,  asegurando su funcionam iento . 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. M acroedic ión.  

2.  Revisión de a utores y citaci ó n .  

3 .  Téc n icas de e ncuadernación y acabado editorial. 

4. Lineamie ntos editor iales del l EC M .  

5 .  M a n u a l  de estilo editorial del lECM vigente. 

6. Manual  de ide ntidad gráfica del l ECM vigente. 

7. Lineamie ntos para el  uso del  lenguaje i ncluyente, no 

sexista y n o  discri m i n atorio en el lECM vigentes. 

8. Proced imie nto para la edic ión de publicac iones. 

1 49 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

2. H e rramie ntas para el  d iseño 

editorial (Tipómetro, 

cuentah ílos, Pantone ) .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en  el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Propone estrategias innovadoras de edición de publicaciones institucionales de acuerdo con 

los lineamientos aplicables y nuevas tendencias en la materia. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Esta blece l a s  características técn icas de las p u blicac iones de acuerdo c o n  l a  población lectora 

objetivo. 

5.2 Proyecta los costos y reque r imie ntos de prod ucción de las publ icaciones i nstitucionales, 

consi dera ndo los l ineamientos aplica bles. 

5.3 Esta blece d istintas estructuras y form ulaciones de armado o maquetados de proyectos e d itor iales 

acordes con los o bjetivos i n stituc ionales. 

5.4 Propone mejoras y modificaciones a la norma y línea editorial i nst itucional.  

5.5 Esta blece estrategias y l ineamientos de funcionami e nto del  C o m ité E d itori a l .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Estructuración de Com ités Ed itoriales. 

2. Lineamientos editor iales del l EC M .  

3 .  M a n u a l  de estilo editorial del lECM vigente. 

4. Manual  de ide ntidad gráfica del lECM vige nte . 

5. Lineamientos para el uso del  lenguaje i ncluyente, no 

sexista y n o  discriminatorio en el lECM vigentes. 

6. Procedimie nto para la edic ión de publicac iones.  

1 50 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic i na.  

2. H e rram i e ntas para el  d iseño 

editorial (Tipómetro, 

cuentahílos, Pantone).  

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Estadística electoral y de participación ci udadana 

Descripción general : 
Elaborar la estadística electoral y de participación ciudadana, a través de los métodos y 

técnicas de análisis estadístico para brindar a la ciudadanía información relevante sobre 

dichos procesos. 

Descriptor 
Colabora en las actividades relativas a la estadística descriptiva a fin de integrar resultados. 

Criterios de Ejecución 
1 .1 Uti liza cono c i m i e ntos de estadística descriptiva e n  l a s  tareas que se l e  asign a n .  

1 .2 O rgan iza l a  i nformación estadíst ica en bases de datos. 

1 .3 Valida la i nformación conten ida e n  las bases de datos. 

1 .4 E labora tablas d i n á m icas con las bases de datos de los resultados e lectorales y de part ic ipación 

c iudadana. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Estadística descriptiva. 

2. I ntegración de bases de datos. 

3. Normativa de Procesos Electorales y de Part ic ipación 

Ciudadana.  

4. Ley General de I nstituciones y Procedimientos 

E lectorales. 

5. Cód igo de Instituciones y Procedimie ntos Electorales de 

la C i udad de M éxico. 

6. Ley de Partic i pación C i udadana loca l. 

1 51 

Habi I itadores 
1 .  H oj a  de cálculo. 

2. Paquetería de anális is 

estadístico. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Genera documentos estadísticos a través del procesamiento de información contenida en las 

bases de datos a fin de integrar resultados. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Procesa l a  i nfo rmación conten ida en l a s  bases de datos. 

2.2 E labora el  d iseño de los documentos de carácter estadístico. 

2.3 Aplica las medidas de te ndencia central para e l  aná l is is de datos. 

2.4 E labora documentos e n  fo rmato d igital. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Estadística descriptiva. 

2. Diseño e i ntegración de bases de datos. 

3. Ortografía y redacción.  

4. Normativa de Procesos Electorales y de Part icipación 

C i udadana.  

5. Ley Ge neral  de I n stituciones y Procedimientos 

Electorales. 

6. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México. 

7. Ley de Part icipación Ciudadana local. 
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T - Habi I itadores 
1. H oja de cálculo. 

2. Paquetería de anális is 

estadístico. 

3. Software de maquetación y 

d iseño. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Aplica criterios de estadística analítica para facilitar la comprensión de la información. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Def ine cr iterios para l a  o btención,  procesa m i e nto y val idación de datos. 

3.2 Esta blece muestras estadíst i cas para la real izaci ó n  de estudi os. 

3.3 I m ple menta métodos de corre lación de var iables. 

3.4 Anal iza resultados estadísticos para toma de decis iones.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Estadística ana lít ica.  

2. Diseño, i ntegración y val idación de bases de datos. 

3. Ortografía y redacción.  

4. Normativa de Procesos Electorales y de Part icipación 

C i udadana.  

5. Ley Ge neral  de I n stituciones y Procedimientos 

Electorales. 

6. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México. 

7. Ley de Part icipación Ciudadana local  
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Habi I itadores 
1. H oja de cálculo. 

2. Paquetería de anális is 

estadístico. 

3. Software de maquetación y 

d iseño. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Establece escenarios mediante la estadística inferencial. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Gen era m ode los de explotación de datos estadíst icos. 

4.2 Diseña modelos estadísticos predictivos.  

4.3 Esta blece proyecciones a part i r  de datos estadísticos. 

4.4 Dete rmina el  m étodo para la correlac ión e ntre va r iables.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Estadística ana lítica e i nferenc ial. 

2. M etodología de la i nvestigac ión.  

3.  Diseño,  i ntegración y validació n de bases de datos. 

4. Elaboración de docume ntos técnicos. 

5. Normativa de Procesos Electorales y de Part icipación 

C i udadana.  

6. Ley Ge neral  de I nstituci o nes y Procedimientos 

Electorales. 

7. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

8. Ley de Part icipación Ciudadana local. 

9. Regla mentos, l ineamie ntos y procedimientos 

aplica bles en materia Electoral y de Partic ipación 

C i udadana.  
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Habi I itadores 
1 .  H oj a  de cálculo. 

2. Paquetería de anális is 

estadístico. 

3. Software de maquetación y 

d iseño. 

4. Software de ofic ina .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Determina las bases metodológicas para la construcción de estudios estadísticos. 

Criterios de Ejecución 

5.1 Gen era h i pótesis para l a  i mplementación de estudios.  

5.2 Dete r m i na la m etodo logía para la o btención de la i nformación.  

5.3 Diseña la  estructura y c o ntenidos de los i nstrumentos de reco lección de datos. 

5.4 Esta blece los c riterios para la va l idación de la i nformac i ó n .  

5.5 Dete r m i na l o s  c riterios para generar escenarios prospectivos a part i r  de res u ltados estadíst icos. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Estadística ana lítica e i nferenc ial. 

2. M etodología de la i nvestigac ión.  

3.  Diseño,  i ntegración y val idación de bases de datos. 

4. Diseño de docume ntos técn i cos. 

5. Normativa de Procesos Electorales y de Part icipación 

C i udadana.  

6. Ad m i n istración de proyectos. 

7. Ley Ge neral  de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

8. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

9. Ley de Part icipación Ciudadana local. 

10. Regla mentos, l ineamie ntos y procedimientos 

aplica bles en materia Electoral y de Partic ipación 

C i udadana.  

1 55 

T - Habi I itadores 
1. H oja de cálculo. 

2. Paquetería de anális is 

estadístico. 

3. Software de maquetación y 

d iseño. 

4. Software de ofic ina .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Evaluación del desempeño 

Descripción general : 
Gestionar el proceso de evaluación del desempeño individual o colectivo, considerando la 

metodología, los objetivos, las metas o las competencias establecidas, con base en la 

normatividad vigente en el IECM. 

Descriptor 
Apoya en la operación de la evaluación del desempeño, monitoreando los plazos y actividades 

con base en la normatividad vigente en el IECM. 

Criterios de Ejecución 
1 .1  Apoya en el  segu i m i e nto de l a  ejecución de l a  evaluac ión,  rea lizando actividades previas q u e  

permitan c u m pl ir  los plazos esta blecidos de acuerdo c o n  l a  normatividad en l a  mater ia.  

1 .2 Apoya e n  la operac ión de la eva luación,  registra ndo en el  s istem a  de i nformación los objetivos, 

metas o c o m petencias que corresponde eva luar. 

1 .3 Mantiene actual izado en el s iste ma de i nfo rmación el registro de evidencias d u ra nte la ejecución de 

evaluac ión,  a f i n  de contar i nfo rmación confiable y o portuna.  

1 .4 Conserva la i nfo rmación ge ne rada d urante la ejecución de la evaluaci ó n ,  resguardá ndola por el  

t iempo establecido e n  la normatividad.  

Conocimiento Marco Re ulatorio 
1 .  Gestión d e  a rch ivos físicos y electrón icos. 

2. Normativas que regulan la Eva luación del  desempeño. 

3. Proced imie ntos de Evaluación del desempe ño.  

4. M odelo o metodología de eva luación del  desempeño.  

1 56 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de textos. 

2. Correo electrónico i nstitucional .  

3. Sistemas de i nformación y de 

segu imiento a la eva luación del 

desempeño. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Opera el proceso de evaluación del desempeño, con base en la normatividad vigente en el 

IECM. 

Criterios de Ejecución 
2.1 Opera eficazmente el  sistem a  de i nforma c i ó n  o de segui m ie nto del  proceso de evaluación,  

actualizando la i nfo rmación para e l  per iodo que corresponda e i n corporando los elem entos 

normat ivos vige ntes. 

2.2 Prepara los i nstru me ntos del  proceso de evaluación desempeño a part i r  del  establec i m iento de los 

objetivos, m etas o c o m petencias,  de acuerdo con los factores defi n idos y a pl icando la normatividad 

vigente. 

2.3 Brinda asiste ncia técnica a las personas i nvo lucradas en la evaluac ión,  resolviendo dudas que se 

presenta n  d u ra nte el  proceso, de acuerdo con la no rmatividad apl icable.  

2.4 Opera la base de datos d e l  ejerc ic io de eva luación co rrespo nd iente,  a part i r  de la i nfo rmación 

obte n ida e n  e l  s iste m a .  

2.5 Da segui m i e nto con l a s  á reas y personas i nvo lucradas, al  ava nce y c u m p l i m i e nto de l a s  actividades 

y plazos esta blecidos e n  el  proceso de evaluación del desem pe ñ o .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Gestión de i nformación.  

2. Procesos de evaluación.  

3. Manejo de bases de datos. 

4. Normativas que regulan la eva luación del  desempeño. 

5. Proced imie ntos de Evaluación del desempe ño.  

6. M odelo o metodología de eva luación del  desempeño.  

1 57 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Sistemas de i nformación y de 

segu imiento a la eva luación del 

desempeño. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Supervisa el proceso de evaluación del desempeño, con base en la normatividad vigente en el 

IECM. 

Criterios de Ejecución 
3.1 D ifunde conten idos relevantes acerca del  proceso de eva lua c i ó n  del  dese m peño d i rigida a las 

personas i nvo lucradas. 

3.2 Asesora a las personas i nvolucrados en el  proceso de evaluación del  dese m peño,  corrobora ndo que 

haya u n a  c lara comprensión del  proceso. 

3.3 Anal iza los datos o btenidos durante e l  proceso, i ntegra ndo la i nformación de la eva luac ión del 

dese m peño y del ava nce en la ejecución.  

3.4 Revisa los resu ltados de la  eva luación del dese m pe ñ o  con base en la  i nformación recabada y los 

re portes gen erados. 

3.5 Atiende las desviaciones que se prese ntan d u ra nte la ejecución del  proceso de eva luación del 

dese m peño,  brindando a lternativas de solución oportu nas, de acuerdo con la n o rmatividad 

aplicable. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Procesamie nto y anál is is d e  i nformación.  

2. Elaboración de informes. 

3. Esta blec imie nto de metas e i nd i cadores de desempeño 

4. Normativas que regulan la eva luación del  desempeño. 

5. Proced imie ntos de Evaluación del desempe ño.  

6. M odelo o metodología de eva luación del  desempeño.  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Sistemas de i nformación y de 

segu imiento a la eva luación del 

desempeño. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Desarrolla mejoras en el proceso de evaluación del desempeño, con base en la normatividad 

vigente en el IECM. 

Criterios de Ejecución 
4.1 Coord i n a  estrategias de d ifusió n orientadas a destacar La reLeva n c ia e i mpacto deL  proceso de 

evaLuac i ó n  deL  dese m peño.  

4.2 EvaLúa per iódicame nte Los meca n ismos de contro L o pauta de segu i m iento en materia de eva Luación 

deL  dese m pe ñ o  para u n a  mejora conti n ua.  

4.3 Desa rroLLa propuestas de mejora aL  modeLo de evaLuación deL  dese m pe ñ o  y a La n o rmatividad e n  La 

mate ria a part i r  de Los res u Ltados o bten i dos. 

4.4 Ve rifica que se LLeve a cabo La i mpLementación de La evaLuac i ó n  deL desempeño e n  Los pLazos 

esta bLecidos de acuerdo con La normatividad apl icabLe. 

4.5 Prom ueve acciones estratégicas de coord i nación con Las á reas, a part i r  de Los resuLtados de La 

evaLuación deL  dese m pe ñ o  para atender Las oport u nidades de mejora detectadas e n  e L  proceso . 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  Procesos d e  mejora conti n u a .  

2.  Gestión y orga n ización deL  trabajo. 

3. Esta bLec imiento de metas e ind icadores de desempeño 

4. Normativas que reguLan La eva Luación deL  desempeño. 

5. Proced imientos de EvaLuación deL desempeño. 

6. M odeLo o metodoLogía de eva Luación deL  desempeño.  
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, -
Habil itadores 

1 .  Procesador de textos. 

2. H oja de cáLcuLo. 

3. Sistemas de i nformación y de 

seguimiento a La eva Luación deL 

desempeño. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Dirige el proceso de evaluación del desempeño, con base en la normatividad vigente en el 

IECM. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Esta blece e l  modelo o metodo logía de evaluaci ó n  de desem peño a implementa r. 

5.2 Di rige la i mp lementación de la evaluación del  dese m pe ñ o ,  asegura ndo su apl icación en t iempo y 

fo rma. 

5.3 Estructura los trabajos para la i mplementación eficaz y benéfica de la evaluaci ó n ,  asignando los 

roles y respon sabi l idades a las personas i nvo lucradas. 

5.4 Dete rm i n a  las estrategias de d ifusión i n st ituc ional  acerca de la eva luación del  dese m peño d i rigida 

a las personas o i nstancias sujetas a la evaluac ión.  

5.5 Prom ueve la  i n n ovación y mejores prácticas en el  modelo de eva luación del  dese m peño,  

part i c i pando e n  foros y eve ntos en la  mater ia .  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Ad m i n istración públ ica.  

2. Pensamiento estratégico. 

3. Normativas que regulan la eva luación del  desempeño. 

4. Proced imie ntos de Evaluación del desempe ño.  

5. M odelo o metodología de eva luación del  desempeño. 
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, -
Habil itadores 

1 .  Software de ofic ina .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Fiscalización 

Descripción general : 
Coordinar los diversos procesos de fiscalización, liquidación y supeNisión sobre el origen y 

destino de los recursos utilizados por los sujetos obligados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

Descriptor 
Conoce los elementos básicos para la fiscalización para garantizar la transparencia, la 

equidad y la legalidad en los recursos. 

Criterios de Ejecución 
1 .1 S o lic ita periód icamente i nformac i ó n  a las Agru pac iones Po lít icas Locales de acuerdo c o n  l a  

n ormativa vigente. 

1 .2 Ident ifica los fo rmatos y guías normativas uti lizadas en los procesos de f iscal ización . 

1 .3 Atiende oportuname n te d udas de los i ntegrantes de las Agru pac iones Políticas Locales, e n  mate ria 

de fiscalizac i ó n .  

1 .4 B r i n d a  aseso ría oportuna a l o s  sujetos o bligados en materia de fiscal izac ión.  

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1 .  Derechos y obligaciones d e  los sujetos obligados e n  

materia d e  fiscalizac ión.  

2.  Normas, programas y guías de auditoría. 

3. Constitución Política de los Estados U nidos M exica nos y 

de la Ciudad de México. 

4. Ley General de I n stituciones y Proced imie ntos 

Electorales; Ley Ge neral de Partidos Políticos. 

5. Código de I nstituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ci udad de M éxico. 

6. Regla mentos de Fisca lización de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, Liquidación del 

Patri monio de Asociaciones Políticas de la C i udad de 

México. 

7. Regla mento para la Fisca lización,  Disolución y 

Liquidación de Asociaciones Civiles Constit u idas por las y 

los Aspira ntes a las Candidaturas Independientes e n  la 

C i udad de M éxico. 

8. Regla mento para la Fisca lización de los Recursos de las 

Orga n izaciones de C i udadanos que man ifieste n su i nterés 

en constituirse como Partido Político Local de la C i udad 

de M éxico. 

Habi I itadores 
1 .  Navegadores de i nternet. 

2. Software de ofic i na.  

3. Editor de textos. 

9. Regla mento para la Fisca lización de los Recursos de las 

Orga n izaciones de Observadores Electorales fg 1a C i udad 

de M éxico. L " . " d d I R " " d  I SGCE a verslon vigente e este ocumento se encuentra en e eposltono e - . 

1 0 .  Normatividad en mate ria de fiscalización y tra nsparencia.  
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Descriptor 
Integra información relativa a las Agrupaciones Políticas Locales para garantizar la 

transparencia, la equidad y la legalidad en los recursos. 

Criterios de Ejecución 

2.1 I ntegra l o s  docume ntos relativos a l a  revis ión y a n á lis is  de evidenc ias para i n ic iar  proce d i m i e ntos 

de auditoría .  

2 . 2  Genera oportunamente los i nfo rmes sol icitados para la Co m isión de Fiscal izac i ó n .  

2 . 3  Procesa l a  i nformación contable de l a s  y l o s  sujetos obl igados co nforme a l a  n o rmativida d .  

2 . 4  E labora puntualmente l a s  n otif icaciones y c i tatorios e n  materia de fiscalización a partidos polít icos 

loca les. 

2.5 E labora las pr imeras versio nes de los i nformes c i rcu nstanciados con las considerac i o nes de hecho,  

derecho y técn icas en materia de f iscal izac i ó n .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Derechos y obligac iones d e  los sujetos obligados e n  

mate ria d e  fiscalización .  

2.  Normas, programas y guías de auditoría. 

3. Constitución Política de los Estados U n idos Mexicanos 

y de la Ciudad de México. 

4. Ley Ge neral  de I nstituci o nes y Procedimientos 

Electorales; Ley General  de Partidos Polít icos. 

5. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

6. Regla mentos de Fiscalización de los Recu rsos de las 

Agrupaciones Polít icas Locales, L iquidación del  

Patri monio de Asociaciones Políticas de la Ciudad de 

M éxico. 

7. Regla mento para la Fiscalización,  Disolución y 

Liquidación de Asociaciones C iv i les Constituidas por 

las y los Aspira ntes a las Candidaturas Independientes 

en la C i udad de M éxico. 

8. Regla mento para la Fiscalizació n  de los Recu rsos de 

las Orga n izaciones de C i udada nos que man ifiesten su 

i nterés e n  constitu irse como Partido Político Local  de 

la Ciudad de México. 

9. Regla mento para la Fiscalización de los Recu rsos de 

las Orga n izaciones de Observadores Electorales en la 

C i udad de M éxico. 

10. Normatividad en materia de fisca lización y 

transparencia.  

1 62 

Habi I itadores 
1 .  Sistema i ntegral de 

Fiscalización ( IN E). 

2. Navegadores de i nternet. 

3. Software de ofic ina .  

4. Editor de textos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Da seguimiento a los procesos de fiscalización y liquidación de los sujetos obligados para 

verificar que el ejercicio de los recursos se realice con apego a la normativa aplicable. 

Criterios de Ejecución 

3.1 M o n itorea periódicame nte las activi dades de l a s  Agru pac iones Polít icas Locales. 

3.2 Coord i n a  puntualmente la e laboración de i nformes para la Co mis ión de F iscalizac ión.  

3.3 Exa m i n a  oportunamente los i n fo rmes sobre e l  or ige n ,  m onto y apl icación del  fi nanc iam iento de los 

sujetos obl igados. 

3.4 E labora propuestas de actua l iza c i ó n  n ormativa en los proce d i m ie ntos de audito ría. 

3.5 I nforma oportun a mente a los sujetos obl igados sobre sus o misiones y e rrores para que sean 

ate n d idos. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Derechos y obligac io nes d e  los sujetos obligados e n  

mate ria de fiscalización .  

2.  Normas, programas y guías de auditoría. 

3. Constitución Política de los Estados U n idos Mexicanos 

y de la Ciudad de México. 

4. Ley Ge neral  de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; Ley General  de Partidos Políticos. 

5. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

6. Regla mentos de Fiscalización de los Recu rsos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, L iquidación del  

Patri monio de Asociaciones Políticas de la Ciudad de 

M éxico. 

7. Regla mento para la Fiscalización,  Disolución y 

Liquidación de Asociaciones C iv i les Constituidas por 

las y los Aspirantes a las Candidaturas Independ ientes 

en la C i udad de M éxico. 

8. Regla mento para la Fiscalización de los Recu rsos de 

las Orga n izaciones de C i udada nos que man ifiesten su 

i nterés e n  constitu irse como Partido Político Local  de 

la Ciudad de México. 

9. Regla mento para la Fiscalización de los Recu rsos de 

las Orga n izaciones de Observadores Electorales en la 

C i udad de M éxico. 

10. Normatividad en materia de fisca lización y 

transparencia.  
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Habi I itadores 
1 .  Sistema i ntegral de 

Fiscalización ( IN E). 

2. Navegadores de i nternet. 

3. Software de ofic ina .  

4. Editor de textos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Emite los programas de trabajo para la fiscalización del origen, monto, destino y aplicación de 

los recursos utilizados por los sujetos obligados. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Propone l o s  progra mas de trabajo y guías específicas para los d iversos procesos de fiscalización y 

l iqu idación.  

4.2 Propone los i nformes para la  Comisión de Fiscal izac ión.  

4.3 Coord i n a  los trabajos de fiscalización sobre los i nformes de los d iversos sujetos obligados, así  

como de los proce d i m ientos de l iqu idac ión de acuerdo con la  normatividad apl icable. 

4.4 Da segu i m i e nto puntual a los trabajos con el l N E ,  que eventualmente se real icen en materia de 

fisca lizac ión.  

4.5 Propone puntualme nte las actualizaciones a la  normativa para los proce d i m ientos de a u d itoría .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Derechos y obligac iones d e  los sujetos obligados e n  

mate ria d e  fiscalización.  

2. Normas, programas y guías de auditoría. 

3. Constitución Política de los Estados U n idos Mexicanos 

y de la Ciudad de México. 

4. Ley General  de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; Ley General  de P a rtidos Políticos. 

5. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

6. Regla mentos de Fiscalización de los Recu rsos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, L iquidación del  

Patri monio de Asociaciones Políticas de la Ciudad de 

M éxico . 

7. Regla mento para la Fiscalización,  Disolución y 

Liquidación de Asociaciones C iv i les Constituidas por 

las y los Aspirantes a las Candidaturas Independientes 

en la C i udad de M éxico. 

8. Regla mento para la Fiscalización de los Recu rsos de 

las Orga n izaciones de C i udada nos que man ifiesten su 

i nterés e n  constitu irse como Partido Político Local  de 

la Ciudad de México. 

9. Regla mento para la Fiscalización de los Recu rsos de 

las Orga n izaciones de Observadores Electorales en la 

C i udad de M éxico. 

10.  Normatividad en materia de fisca lización y 

transparencia.  
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Habi I itadores 
1. Sistema i ntegral de 

Fiscalizac ión ( IN E). 

2. Navegadores de i nternet. 

3. Software de ofic ina .  

4. Editor de textos. 

5. Plataforma tecnológica 

HARWEB. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Instrumenta los procedimientos de auditoría y liquidación de acuerdo con las reglas 

establecidas en la normativa en materia electoral. 

Criterios de Ejecución 

5.1 Ratifica o po rtunam ente l a  revis ión y a nál is is  de evidencias para i n ic iar  proce d i m i e ntos de auditoría .  

5 . 2  Ratifica l o s  i nformes para l a  C o m is ión de Fiscalizaci ó n .  

5 . 3  S uscribe proyectos de no rmativa para los proced i m ientos de aud itoría en materia de fiscaliza c i ó n .  

5.4 Verifica que l a  fisca lización y los proced i m i e n tos de l iquidación se ajusta n a l a s  reglas establecidas 

en la normativa en m ateria e lectoral. 

5.5 S uscribe los trabajos con el l N E  en m ateria de fiscalizac ión.  

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1 .  Derechos y obligac iones d e  los sujetos obligados e n  

mate ria d e  fiscalización .  

2.  Normas, programas y guías de auditoría. 

3. Constitución Política de los Estados U n idos Mexicanos 

y de la Ciudad de México. 

4. Ley Ge neral  de I nstituciones y Procedimientos 

Electorales; Ley Ge neral  de Partidos Polít icos. 

5. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

6. Regla mentos de Fiscalización de los Recu rsos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, L iquidación del  

Patri monio de Asociaciones Políticas de la Ciudad de 

M éxico. 

7. Regla mento para la Fiscalización,  Disoluci ó n  y 

Liquidación de Asociaciones C iv i les Constituidas por 

las y los Aspirantes a las Candidaturas Independ ientes 

en la C i udad de M éxico. 

8. Regla mento para la Fiscalización de los Recu rsos de 

las Orga n izaciones de C i udada nos que man ifiesten su 

i nterés e n  constitu irse como Partido Político Local  de 

la Ciudad de México. 

9. Regla mento para la Fiscalizaci ó n  de los Recu rsos de 

las Orga n izaciones de Observadores Electorales en la 

C i udad de M éxico. 

10. Normatividad en materia de fisca lización y 

transparencia.  
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Habi I itadores 
1 .  Sistema i ntegral de 

Fiscalización ( IN E). 

2. Navegadores de i nternet. 

3. Software de ofic ina .  

4. Editor de textos. 

5. Plataforma tecnológica 

HARWEB. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Gestión de bases de datos 

Descripción general : 
Gestionar las bases de datos, adaptando el modelo a los requerimientos del área usuaria, 

mientras se asegura la integridad, disponibilidad, continuidad y confidencialidad de la 

información almacenada, con el cumplimiento de la normativa vigente. 

Descriptor 

Consulta fuentes de datos para los sistemas institucionales que proveen información a la 

ciudadanía. 

Criterios de Ejecución 
1 . 1  Con oce e l  estado operacional  d e  los datos correspondientes al  á rea d e  su adscripci ó n .  

1 .2 Consu lta fuentes de datos para extraer i nformación s istematizada a la que t iene acceso. 

1 .3 Sol ic ita mante n i m i e ntos o soporte especia lizado para el uso correcto de las bases de datos. 

1 .4 Ident ifica á reas de oportu n idad para optimizar la ut i l idad y m a n ejo de las fuentes de datos a su 

cargo . 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Captura y registro d e  datos para los s iste mas . 

2. Leyes de Tra nsparencia y Protección de Datos Personales. 

3. Ley de Transparencia ,  Acceso a la I nformación P ública y 

Rendic ión de Cuentas de la Ciudad de México. 

4. Regla mento I nterior del l EC M . 

5. I ECM/PR/UTSI/4/201 7. Proced imie nto de Desa rrollo de 

Siste mas I nformáticos. 

6. Formato de d iseño del req uerimie nto, conforme a l  

procedimiento vigente. 

7. Ley de responsabilidades de los servidores públicos. 
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, - Habil itadores 
1 .  Navegador web. 

2. Software de ofic ina .  

3. Sistemas de i nformación.  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Optimiza bases de datos para gestionar los sistemas informáticos del l ECM. 

Criterios de Ejecución 

2.1 I n staLa y br inda acceso a Las bases de datos solic itadas a Las perso nas usuarias que Las req u i e re n .  

2.2 Opera h erra m ientas para eL  a nál is is  d e L  ren d i m i e nto d e  Las bases de datos, obte n i endo 

estadísticas de procesos y aLmacenam iento.  

2.3 Da soporte a La configuración y operaci ó n  de Las bases de datos para mantenerLas út i Les a Las 

perso nas usuarias. 

2.4 Genera copias de seguridad y rec upe raci ó n  de datos para ga ra ntizar La i ntegridad y seguridad de 

Los datos. 

2.5 Uti l iza correctamente Los m a nejadores de bases de datos para opt i m izar La expLotac ión de La 

i n formación.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  M anejadores d e  Bases d e  Datos. 

2. Gestión de bases de datos. 

3. M odeLos de e ntidad de reLación.  

4. Lenguaje Básico SQL. 

5. Leyes de Transpa rencia y Protección de Datos PersonaLes. 

6. Ley de Transparencia ,  Acceso a La I nformación P ú blica y 

Rendición de Cuentas de La Ciudad de México. 

7. RegLa mento I nterior deL  I EC M . 

8. I EDF/FR/UTSI/6/201 6 P rocedi m ie nto de mante n i m i e nto. 

9. IEDF/PR/UTSI/1 /20 1 6  Procedimiento de soporte. 

1 0 .  Ley de responsabilidades de Los servidores públicos. 
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, - Habil itadores 
1 .  MySQL. 

2. SQL Server. 

3. Share Poi nt. 

4. Veem backup. 

5. SQL M a n aged Instance.  

La  versión vigente de este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Implementa bases de datos de acuerdo con las necesidades de las áreas usuarias conforme 

a los requerimientos iniciales de los sistemas. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Esquemat iza bases de datos. 

3.2 Opti m iza los procesos de a n á lis is  y a lm ace n a m i e nto de las bases de datos creadas. 

3.3 Formula los flujos de i nformación que requ iere una base de datos para almacenar y resguardar los 

datos. 

3.4 Determi n a  las pruebas de funcionam ie nto de las bases de datos. 

3.5 Ad m i n istra y asegura la alta d ispon i b i l idad de bases de datos. 

Conocimiento y Marco Regulatorio , - Habil itadores 
1 .  M anejadores d e  Bases d e  Datos. 1 .  E rwi n .  
2 .  Lenguajes para l a  construcción de bases de datos. 

3. M odelos de entidad de relación.  

4. Programación SQL. 

5. Leyes de Transpa rencia y Protección de Datos Personales. 

6. Ley de Transparencia ,  Acceso a la I nformación P ública y 

Rendic ión de Cuentas de la Ciudad de México. 

7. Regla mento I nterior del l EC M . 

8. Formato de d iseño del  req uerimie nto, conforme a l  

procedimiento vigente. 

9. Ley de responsabil idades de los servidores públicos. 
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2. MySQL. 

3. SQL Server. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Diseña ambientes productivos y preproductivos a efecto de garantizar la calidad de las bases 

de datos y su información. 

Criterios de Ejecución 
4.1  Con struye bases de datos, ate n d iendo e L  esq u e ma propuesto y Las  necesidades de Las  á reas 

usuarias deL  I E C M .  

4.2 D iagnostica con oportu nidad vuLnerabi l idades ge n e ra Les de Las bases de datos deL I E C M .  

4.3 Eva Lúa La ve rsión f inaL  de Las bases de datos desa rroLLadas m ed iante pruebas controLadas. 

4.4 Opt i m iza y co nsolida eL  funcionamiento de Las bases de datos deL  I EC M .  

4.5 RetroaL imenta e L  esq u e ma de L a  base de datos con e L  f in  de optim izar sus procesos y rec u rsos. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1 .  M a n ejadores de Bases de Datos. 

2. Lenguajes para La construcción de bases de datos. 

3. M ode Los de e ntidad de re Lac ión.  

4. Programación SQL. 

5. Leyes de Tra nspare ncia y Protecció n de Datos 

PersonaLes. 

6. Ley de Transpare ncia,  Acceso a La Información 

Pú blica y Rendic ión de C u e ntas de La Ci udad de 

M éxico. 

7. RegLame nto I nterior deL  I E C M .  

8.  Ley de responsabilidades de Los servidores pú blicos. 

9. Formato de diseño deL  requerimie nto, co nforme aL  

proced imie nto vigente. 
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, - Habil itadores 
1 .  MySQL. 

2. SQL Server. 

3. E rwi n .  

4. M a nejadores de bases de datos 

(tipo Aqua Data Stud io,  AGS 

Server Studio,  Razor). 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Genera la arquitectura de bases de datos de acuerdo con las solicitudes de las áreas usuarias 

para la correcta entrega de la información de los datos a los sistemas. 

Criterios de Ejecución 
5.1  D iseña las  soluciones tecnológicas que respondan a las  necesidades del  á rea usuaria,  

asegura ndo su viabil idad en costo y operación a largo plazo. 

5.2 Sustenta y asegura técnica mente la adopci ó n  de n uevas tecnologías y mejores prácticas para la 

preve nción de pérdida de datos. 

5.3 Anticipa e i m p u lsa soluc iones tecnológicas media nte estudios de fact i b i lidad en el  mercado. 

5.4 Valida el  esquema y la cadena de la c ustodia de datos. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Bases d e  datos e n  d isti ntos a d m i n istradores. 

2. M anejadores de Bases de Datos. 

3. Lenguajes para la construcción de bases de datos. 

4. M odelos de entidad de relación.  

5. Programación SQL. 

6. Leyes de Transpa rencia y Protección de Datos Personales. 

7. Ley de Transparencia ,  Acceso a la I nformación P ública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

8. Regla mento I nterior del l E C M .  

9 .  Ley de responsabilidades de los servidores públicos 

10. Formato de d iseño del  req uerimie nto, conforme al 

procedimiento vigente. 
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, - Habil itadores 
1 .  MySQL. 

2. SQL Server. 

3. E rwi n .  

4. M a nejadores de bases de datos 

(tipo Aqua Data Stud io,  AGS 

Server Studio,  Razor). 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Gestión de infraestructura y servicios informáticos 

Descripción general : 
Mantener en óptimas condiciones la infraestructura informática y gestionar de manera 

eficiente los recursos tecnológicos, a fin de garantizar la seguridad y disponibilidad de los 

servicios y sistemas informáticos, con los que cuenta el IECM. 

Descriptor 
Brinda atención de primer nivel a los usuarios de la infraestructura informática del lECM. 

Criterios de Ejecución 
1 .1 Documenta i ncidentes, problemas, acciones desarro lladas, respaldos, recu pe raciones y 

soli c itudes de servic io .  

1 .2 Con oce e l  funcionam iento y las características genera les de la  i nfraestructura i nformática. 

1 .3 I dentifica y da soporte técn ico de pri mer n ivel a los usuarios de la i nfraestructura i nfo rmática del  

I EC M .  

1 .4 Orienta de manera b á s i c a ,  en e l  u s o  de e q u i pos y servicios i nformáticos. 

1 .5 Canaliza i n c i dentes, problemas y solicitudes de servicio a u n  segu ndo n ivel de atenc ió n .  

Conocimientos y Marco Regulatorio Habi I itadores 
1 .  Sistemas operativos. 1 .  Equipo de cómputo. 

2. I n stalación de hardware y software . 2. Teléfono.  

3. Configuración de perifé ricos. 3 . Navegador web. 

4. Componentes de equ ipos de cómputo. 4. H e rramie ntas de soporte 

5. M esa de ayuda. técnico para la gestión de 

6. Reglame nto i nterior. Artíc u lo 29.  inc ide ntes. 

7. IEC M/PR/UTSI/1 /20 1 7 .  Procedimie nto de Soporte Técnico.  5 . H e rramie ntas de conexi ó n  

8. I EC M/FR/UTSI/7/201 7. Evaluación de servic io . remota. 

1 71 
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Descriptor 
Ejecuta el mantenimiento de la infraestructura informática para cumplir con los estándares de 

eficiencia y eficacia de los procesos. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Ejecuta y da segui m i e nto a los progra mas de mante n i m ie nto asignados co nfo rme a los programas 

y calendarios preestablecidos, dejando el  registro correspondiente del proceso, en apego a las 

normas de seguridad y control establecidas. 

2.2 Actual iza e l  inventario de la i nfraestructura tecnológica y sus caracte rísticas técnicas. 

2.3 Efectúa labores de mante n i m iento y l im pieza de los equi pos de la i nfraestructura i nfo rmática del  

I EC M .  

2.4 Reporta a u n  sigu iente n ive l de ate n c i ó n ,  l a s  a le rtas que b r i n d a n  l o s  sistemas de mon itoreo para 

m a n te n e r  la o pe ración y la seguridad i nformática.  

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1. Segu ridad i nformática.  

2. Regla mento i nterior. Artículo 29. 

3. IECM/PR/UTSI/1 /20 1 7. Proced imiento de Soporte 

Téc n ico. 

4. IECM/FR/UTSI/7/20 1 7. Eva luación de servicio.  

5. IEDF/PR/UTSI/2/20 1 6. Procedimiento de 

mante n i m i e nto preventivo a e q u i pos. 

6. Orden de servicio de manten imie nto preventivo a 

equ ipos, de conformidad con el procedimie nto 

vigente. 

7. IECM/PR/UTSI/5/201 7. Proced i m i e nto para la 

asignac ión ,  préstamo o devolución de bienes 

i nformáticos. 

8. IECM/FR/UTSI/1 1 /201 7.  Formato de rec i bo de bienes 

por concepto de asignación.  

9.  IECM/FR/UTSI/1 2/201 7.  Formato de rec i bo de b ienes 

por  concepto de devolución.  

10.  IECM/FR/UTSI/1 3/201 7.  Formato de rec i bo de bienes 

por concepto de préstamo. 

1 72 

Habi I itadores 
1. Equipo de cómputo. 

2. Teléfono.  

3. Navegador web.  

4. H e rramie ntas de soporte 

técnico para la gestión de 

i ncide ntes. 

5. H e rramie ntas de conexión 

remota. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Resuelve vulnerabilidades en la infraestructura informática de la institución para cumplir con 

los estándares de eficiencia y eficacia de los procesos. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Vigila que l a  i nfraestructura i nformática se mantenga funcionando apropiadamente.  

3.2 Ad m i n istra las l icenc ias de software y ga ra ntiza efic ienc ia en su uso . 

3.3 Previene amenazas de seguridad a la i nfraestructura del lECM i m ple m e ntando acciones co rrectivas 

para mantener la i ntegridad, d ispo n i b i lidad y confiabil idad de los servicios i nformáticos de la 

i nst ituc ión.  

3.4 Su pervisa en t iempo y fo rma las sol ic itudes de servic ios i nformáticos. 

3.5 M o n itorea el  cumpl imiento de los proced i m ientos y están dares de operaci ó n  de los servicios 

i nformáticos. 

Conocim ientos y Marco Regulatorio T - Habi I itadores 
1 .  Detección y prevención d e  vulnerab i lidades e n  la 1 .  H e rramie ntas d e  segu ridad 

i nfraestructura informática . para la detección preve nción 
2. I n stalación y configuración de sistemas operativos. de vulnerabil idades en la 
3. Configuración de redes y equ ipos de segu ridad. i nfraestructura i nformática.  
4. Segu ridad i nformática.  2. Sistemas ope rativos. 
5. M etodologías para gestió n  de i nc identes. 3. H e rramie ntas de soporte 
6. Constitución Política de los Estados U n idos técnico para la gestión de 

M exicanos. Artículo 1 34.  inc ide ntes. 
7. Ley de responsabilidades de los servidores públicos. 4. H e rramie ntas de conexión 
8. Ley de ge neral  de protección de datos perso nales. remota. 
9. Manual  de pla neación del l EC M .  5. Equipo de cómputo y teléfono.  
10.  Lineamie ntos e n  materia de adquis ic iones,  

arrendamientos y prestación de servicios del lECM 

1 73 
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Descriptor 

Establece procedimientos para atender las necesidades institucionales en materia 

informática para cumplir con los estándares de eficiencia y eficacia de los procesos. 

Criterios de Ejecución 

4.1 O pt i miza l a  i nfraestructura i nformática para garantizar l a  conti n u idad y d ispon i bi l idad de la 

o pe ración de los servic ios i nfo rmáticos. 

4.2 Propone políticas de seguridad y de o perac ión de la i nfraestructura i nfo rmática. 

4.3 I mplementa configuraciones y procedi m ie ntos de seguridad en servidores deI IECM. 

4.4 D i agnost ica las n ecesidades generales de i nfraestructura i nformática que i m pactan en los 

procesos crít icos de la i nstituc ión.  

4.5 Eva lúa las n ecesidades i nstituci o n a les para e l  crec i m iento de la i nfraestructura tecno lógica .  

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1 .  Detección y prevención d e  vulnerab i lidades e n  la 

i nfraestructura i nformática.  

2. Evaluación para la adquis ic ión de equipo de cómputo. 

3. Redes y equ ipos de comunicación.  

4. Segu ridad i nformática. 

5. M etodologías para gestió n  de inc ide ntes. 

6. Constitución Política de los Estados U n idos 

M exicanos. Artículo 1 34.  

7.  Ley de responsabil idades de los servidores públicos. 

8. Ley de ge neral  de protección de datos perso nales. 

9. Manual  de pla neación deI I E C M .  

10.  Lineamie ntos e n  materia de adquis ic iones,  

arrendamientos y prestación de servicios deI I E C M .  
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T - Habi I itadores 
1. H e rramie ntas de planeación.  

2. H e rramie ntas de mapas 

conceptuales. 

3. H e rramie ntas de 

admi n i stración.  

4. Equipo de cómputo. 

5. Teléfono. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Instrumenta medidas necesarias para la operación óptima de la infraestructura informática 

del lECM. 

Criterios de Ejecución 

5.1 Form ula estrategias para ate nder l a s  necesidades e n  mate ria i nformática de l a  I n st itución.  

5.2 D icta m i n a  los reque r imie ntos i nstitucionales de la  i nfraestructura tecnológica. 

5.3 Antic i pa n ecesidades de i nfraestructura tecnológica ese n c iales para la I n st ituc ión.  

5.4 I mpulsa so luc iones tecnológicas a efecto de evitar r iesgos e n  la  ope raci ó n  de la  i nfraestructura 

i nformática. 

5.5 Estab lece acciones para salvaguardar la i nfraestructura i nformática del l E C M .  

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1 .  Segu ridad i nformática y anális is  d e  riesgos. 

2. M etodologías para gestió n  de i nc identes. 

3. Ad m i n istración de proyectos e investigación de 

operaciones.  

4. Disaster Recovery Planing (DRP) 

5. Business Conti nouos Pla n n i ng (BCP).  

6. Constitución Política de los Estados U n idos 

M exicanos. Artículo 1 34.  

7. Ley de responsabil idades de los servidores públicos. 

8. Ley de ge neral  de protección de datos perso nales. 

9. Manual  de pla neación del l EC M .  

1 0 .  Lineamie ntos e n  materia de adquis ic iones,  

arrendamientos y prestación de servicios del  lE  C M .  
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Habi I itadores 
1 .  H e rramie ntas de planeación.  

2.  H e rramie ntas de mapas 

conceptuales. 

3. H e rramie ntas de 

admi n i stración.  

4. Equipo de cómputo . 

5. Teléfono.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Gestión de recursos financieros 

Descripción general : 
Implementar los procesos y procedimientos para el registro, pago y análisis de la información 

contable del lECM. 

Descriptor 
Conoce los procedimientos administrativos institucionales y la normatividad aplicable para la 

gestión de los recursos financieros institucionales. 

Criterios de Ejecución 
1 .1 Registra las operaciones contables i n st itucionales, al  clasifica rlas de ac uerdo c o n  l a  normatividad 

a pl icable.  

1 .2 Con oce la metodo logía de registro contable y la i nterpretac ión de la i nfo rmación en el  sistem a  

contable i nstitucional  de acuerdo con sus atri buciones labora les. 

1 .3 Consulta y ut i liza la metodología del Program a  Operativo Anual y el  P la n  Genera l  de Desarrollo de 

acuerdo con sus atr ibuciones laborales. 

1 .4 Identifica las n ecesidades de rec ursos fi nancieros para la ejecución de act ividades y tareas 

i nst ituc ionales de acuerdo con sus atribuciones laborales. 

Conocimientos Marco Re ulatorio 
1 .  Conoc imientos ge nerales de contab i lidad gubername ntal. 

2. Nociones básicas de técnicas contables. 

3. Programa Ope rativo Anual del l E C M .  

4. Clasificador por objeto de gasto del l E C M .  

5. Procedimiento para tramitar req uis ic iones . 

6. Ley de Transparencia,  Acceso a la I nformación P ú blica y 

Rendición de Cuentas de la CDMX . 

7. Guía Téc n ica para la e laboración de documentos. 
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Habi I itadores 
1 .  H oja de cálculo. 

2. Procesador de textos. 

3. Sistema I nformático I ntegral de 

I nformación (SIIAD). 

4. Portales bancarios. 

5. Sistema de Contabil idad y 

Tesorería (SCO).  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Tramita los requerimientos para la administración de recursos financieros en el ámbito de sus 

atribuciones para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Criterios de Ejecución 
2.1 Registra o pe racio nes para l a  elaboración de estados f ina ncieros y conci l iacio nes bancarias 

i nstitucionales. 

2.2 Da segui m iento a los progra mas i n st ituc ionales y específicos de acuerdo c o n  la metodología y 

n o rmatividad a pl icables. 

2.3 Gestio n a  e l  pago de bienes y se rvic ios asegura ndo el  cumpl im iento normativo y los t iempos 

establecidos. 

2.4 Verifica la i ntegrac ión de la documentación para e l  pago de bienes y se rvic ios de acuerdo con la 

n o rmatividad a pl icable.  

2.5 An aliza las operacio nes contables de conform idad c o n  las i nstrucciones de la perso na super ior  

jerárqu ica y la n o rmatividad a pl icable. 

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1 .  Conoc imientos generales d e  contabil idad 

gubername nta l. 

2. Manual  de Planeación del l EC M .  

3.  Clasificador p o r  objeto de gasto del l E C M .  

4. Proced imie nto para tramitar req uis ic ión.  

5. Proced imie nto para la autorización y reembolso de 

fondo revolvente. 

6. Proced imie nto de gastos a comprobar y su 

comprobación.  

7. Proced imie nto para realizar el registro contable de 

egresos. 

8. Proced imie nto para pago a proveedores de b ienes, 

servicios y otros gastos. 

9. Proced imie nto para otorgamiento y com probación de 

recursos para gastos de al ime ntación a funcionari os 

de M esas Directivas de Casi lla ( M DC) el día de la 

Jornada Electoral. 

10. Ley de Transpare ncia,  Acceso a la I nformación Pú blica 

y Rendic ión de Cue ntas de la Ciudad de México. 
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T - Habi I itadores 
1. H oja de cálculo. 

2. Procesador de textos. 

3. Sistema I nformático I ntegral 

de I nformación (SIIAD). 

4. Portales bancarios. 

5. Sistema de Contabil idad y 

Tesorería (SCO). 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Da seguimiento a las actividades para el ejercicio de los recursos financieros en tiempo y 

forma de acuerdo con la normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Registra l o s  pagos derivados de las compras y gastos del lECM de conformidad con l a  n o rmatividad 

a pl icable.  

3.2 Orienta sobre los procesos de elaboración de la planeac ión,  la progra m ac i ó n  y la presupuestación 

correspon d i e nte a l  Program a  Operativo Anual y el  anteproyecto de presupuesto de egresos d e l  

I EC M .  

3.3 Registra l a s  afectaciones a l  ejercic io  d e l  presupuesto de l a s  un i dades responsables del  gasto, 

mante n iendo c o m u n i cación con las mismas.  

3.4 I ntegra i nfo rmación para la elaboración de estados fi nanci e ros e n  t iempo y forma, así como de 

acuerdo con la n o rmatividad apl icable. 

3.5 Gestiona la obte n c ión de los recu rsos fi n a n c ie ros para la ejec ución de actividades i nstituc ionales 

e n  t iempo y fo rma, así como de acuerdo con la n o rmatividad aplica ble . 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Conoc imientos i ntermedios d e  contabil idad 

gubername nta l. 

2. Conoc imientos i ntermedios de Presupuesto. 

3. Conoc imientos i ntermedios de Fi nanzas. 

4. Catá logo de C uentas y Guía Contab i lizadora del lECM.  

5.  Leyes y Regla mentos refe rentes a Impuesto sobre la 

Renta, IVA y Código Fiscal de la Federación.  

6. Normas generales de progra mación y presupuesto. 

7. Clasificador por objeto de gasto del l EC M  . 

8. Proced imie nto para tramitar req uis ic ión.  

9. Proced imie nto para la autorizac ión y reembolso de 

fondo revolvente. 

10. Proced imie ntos relativos al  área a su cargo. 
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T - Habi I itadores 
1 .  H oj a  de cálculo. 

2. Procesador de textos. 

3. Sistema I nformático I ntegral 

de I nformación (SIIAD). 

4. Portales bancarios. 

5. Sistema de Contabil idad y 

Tesorería (SCO).  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Supervisa la planeación y ejecución del presupuesto por área y las operaciones financieras de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Retroa l i menta l a  a p licación de los rec ursos f ina ncieros e n  func ión a l o s  progra mas i nstituc ionales 

y req uer imientos de las á reas del l E C M .  

4.2 Evalúa riesgos y o po rt u n idades para l a  ejec ución y pago de gastos, cu idando l o s  rec ursos 

f inancieros del l ECM conforme a lo contem plado por la norm atividad apl icable.  

4.3 Elabora los estados f inanc ieros e i nformes del  avance progra mático presupuestal de las actividades 

i nstitucionales en t i e m po y forma, así como de acuerdo con la no rmatividad apl icable. 

4.4 Propone controles para o pt i m izar la a d m i n istración de los rec ursos f ina ncieros del lECM de acuerdo 

con sus atr ibuciones y no rmatividad apl icable .  

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1 .  Conocimientos i ntermedios d e  contabil idad 

gubername nta l. 

2. Conoc imientos i ntermedios de Planeación y 

Presupuesto. 

3. Conoc imientos i ntermedios de F inanzas. 

4. Conocimientos i ntermedios de Tesorería. 

5. Conocimientos básicos de Diseño de Proyectos. 

6. Proced imie nto para pago de bie nes y servicios. 

7. Ley Ge neral  de Contabil idad Gubernamental. 

8. Normas generales de progra mación y presupuesto. 

9. Clasificador por objeto de gasto del l EC M  . 
1 0 .  Proced imie ntos relativos al área a su cargo. 
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T - Habi I itadores 
1. H oj a  de cálculo. 

2. Procesador de textos. 

3. Sistema I nformático I ntegral 

de Información (SIIAD). 

4. Portales bancarios. 

5. Sistema de Contabil idad y 

Tesorería (SCO). 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Coordina, organiza y supervisa la planeación y presupuestación del IECM, así como la 

administración de sus recursos financieros. 

Criterios de Ejecución 

5.1 Coord i n a  l a  elaboración e i n tegraci ó n  de l a  i nformación f inanc ie ra y presupuestal e n  e l  m arco de la 

n ormatividad a pl icable.  

5.2 Coord i n a  e l  d iseño,  i nstrum entación y eva luac i ó n  del  Program a  Operativo Anual  y a nteproyecto de 

presupuesto con base en res u ltados del lECM. 

5.3 I ntegra e l  presupuesto i nstituc ional  de acuerdo c o n  la n o rmatividad a pl icable.  

5.4 Coord i na el  proceso de registro, c á lc ulo y pago de los gastos que ejerce el l ECM de conform idad 

con la n ormatividad a pl icable. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Conoc imientos avanzados d e  contabil idad 

gubername nta l. 

2. Conocimientos avanzados de Planeación y 

Presupuesto. 

3. Conocimientos avanzados de Fi nanzas. 

4. Conocimientos avanzados de Tesorería. 

5. Normas de Racional idad, Austeridad y Discipl ina 

Presupuestal del l EC M  vigentes. 

6. Ley General  de Conta bil idad Gubernamental. 

7. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

8. Ley de presupuesto y gasto efic ie nte de la Ciudad de 

M éxico. 

9. Normas generales de progra mación y presupuesto y 

conta bil idad del l E C M .  

1 0 .  Clasificador p o r  objeto de gasto del lECM.  
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T - Habi I itadores 
1 .  H oj a  de cálculo. 

2.  Procesador de textos. 

3. Sistema I nformático I ntegral 

de Información (SIIAD). 

4. Portales bancarios. 

5. Sistema de Contabil idad y 

Tesorería (SCO). 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Gestión de redes y comunicaciones 

Descripción general : 
Vincular las redes de comunicación institucional, interactuando con el diseño, desarrollo y 

operación de los diversos tipos de servicios sobre las que están instaladas las plataformas de 

tecnología del lECM, con los estándares de calidad establecidos internacionalmente. 

Descriptor 
Revisa los equipos de comunicación registrando su desempeño con el fin de evitar errores en 

la transferencia de datos. 

Criterios de Ejecución 
1 .1 Conoce los s istemas de comun icación d ispon i bles e n  el IECM. 

1 .2 Man eja de forma básica e q u i pos conectados a la  red de comun icación i nstituc ional. 

1 .3 Ide nt if ica, c laramente,  errores en la tra n sferencia de datos e ntre equ i pos de la red de com u n icación.  

1 .4 Registra e l  dese m pe ñ o  de los equ i pos de comun icación del l E C M .  

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1 .  Telecomunicación y redes, n ivel básico. 

2. I nterfaces de Comunicación,  n ive l básico. 

3. Ley de Transparencia,  Acceso a la I nformación P ública y 

Rendición de Cuentas de la C i udad de M éxico. 

4. Ley de responsabil idades de los servidores pú blicos. 

5. Artícu lo 29 del  Reglamento I nte rior del  lE  CM. 

6. Procedimiento de Soporte Técn ico, vigente. 
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Habi I itadores 
1 .  H e rramie ntas de monitoreo 

(Sistem Center) . 

2. Comandos básicos de sistema 

operativo (PING).  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Instala equipos de comunicación y seguridad informática, solucionando problemas sencillos 

de comunicación. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Ejecuta co nexiones e ntre l o s  d ifere n tes e q u i pos i ntegrados a la red i n st itucional.  

2.2 I nstala y configura de manera básica equipos de comun icación y de seguri dad de la red i n st itucional.  

2.3 Ident ifica y co rrige errores en el  m a n ejo de los equipos de comun icación de la red del l EC M .  

2.4 Consulta d iferentes fue ntes tec n o lógicas para ofrecer soluciones a problemas senci llos d e  

c o m u n icación.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Configuración d e  equ ipos d e  comun icació n ,  n ivel 

medio.  

2. Redes i nalámbricas, n ive l básico.  

3. Ca bleado estructurado Ethernet. 

4. M edios de transmis ión.  

5.  I nterfaces y protocolos de comunicación.  

6.  Ley de Transparencia ,  Acceso a la  I nformación Pú blica 

y Rendición de Cue ntas de la Ciudad de M éxico. 

7. Ley de responsabi l idades de los servidores públicos. 

8. Artículo 29 del  Reglame nto Interior del l E C M .  

9.  Proced imie nto de Soporte Técnico,  vigente. 

1 82 

T - Habi I itadores 
1 .  Consolas e i nterfaces gráficas 

de telefonía I P, comunicación y 

seguridad. 

2. Controladora de redes 

inalá mbricas. 

3. Consola de configu rac ión.  

La  versión vigente de este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Esquematiza redes de comunicación implementando mecanismos para la detección de 

errores. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Mon itorea y com prueba la confiabil idad, d ispo n i bi l idad e i n tegridad de l o s  datos dentro de l a  red 

i nstitucional.  

3.2 I m ple menta e i ntegra configuracio nes de los equi pos de comun icación,  logra ndo u n  mejor 

dese m peño e n  la red i nstitucional .  

3.3 Diseña la convergencia  de los equ i pos de red i n st itucional .  

3.4 Formu la posi b les soluciones de ate n c i ó n  a errores e n  tra n sferencia de datos. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Redes inalámbricas, n ive l medio. 

2. M edios de transmis ión.  

3.  I nterfaces y protocolos de comunicación estáticos y 

d inámicos 

4. Equipos de telefonía IP, comun icación y segu ridad. 

5. Ley de Transparencia ,  Acceso a la I nformación Pú blica 

y Rendic ión de Cue ntas de la Ciudad de M éxico. 

6. Ley de responsabilidades de los servidores públicos. 

7. Artículo 29 del  Reglame nto Interior del l E C M .  

8 .  Proced imie nto de Soporte Técnico, vigente. 

1 83 

Habi I itadores 
1 .  Consolas e i nterfaces gráficas 

de telefonía I P, comunicación y 

seguridad. 

2. Controladora de redes 

inalá mbricas . 

3. Sistemas ope rativos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Estructura sistemas de comunicaciones resolviendo errores específicos de las redes de 

comunicación institucional. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Construye la red gen eral de tra n sferencia de voz y datos, necesaria para l a  c o m u n i cación entre 

ofi c i nas centrales, sedes d i strita les y órga nos de vinc ulac ión.  

4.2 Valora y propone actua lizac io nes de e q u i pos y programas ad ic ionales, para mantener  y opt i m izar e l  

dese m peño de l a  red del lECM. 

4.3 Propone mejores prácticas y está ndares i ntern a c ionales para la  actualización de la  red de 

c o m u n icación i nstituc ional. 

4.4 D iagnost ica errores c rít icos e n  la transmis ión de voz y datos sobre la red i n st itucional. 

Conocimientos y Marco Regulatorio Habi I itadores 
1 .  Arquitectura d e  redes (Routers, switc h ing, segu ridad 1 .  Consolas e i nterfaces gráficas 

i nformática, telefonía IP, I nternet, balanceadores, de telefonía I P, comunicación y 
modelo OSI). seguridad. 

2. Fi rewalls de ú lt ima ge neración. 2. Sistemas ope rativos. 
3. Manejo de está ndares i nte rnacionales de protocolos 3. System C e nter Operation 

de Comunicación.  M a n age r (SCOM) Powerful 
4. M ed ios de transmis ión.  Network M o n itoring Software 
5. Servic io de redes inalá mbricas, n ivel avanzado. (PRTG) .  
6 .  Comunicaciones u nificadas. 4. Software de s i mulación de 
7. Ley de Transpare ncia,  Acceso a la I nformación P ú blica redes. 

y Rendición de Cue ntas de la Ciudad de M éxico. 5. Analizadores de tráfico. 
8. Ley de Responsabi l idades de los Servidores Públicos. 

9. Artículo 29 del  Reglamento Interior del l E C M .  

10.  Proced imie nto de Soporte Técnico,  vigente. 

1 84 
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Descriptor 

Determina las redes de conexión críticas para asegurar la comunicación en procesos claves 

para la institución. 

Criterios de Ejecución 

5.1 Antic ipa errores de c o m u n i cación vincula ndo fallas generales e n  l a  red i nstitucional  para asegurar 

la estabil idad de la m isma.  

5.2 Adapta la  red de comun icación i n stituc ional  a las necesidades de transmis ión de voz y datos del  

IECM. 

5.3 Prom ueve y dicta m i n a  solucio nes tecnológicas para optim izar los procesos de c o m u n icaciones 

c lave del lECM. 

5.4 Diseña la  i n fraestructura de tra nsmis ión de datos i nstitucional  i m plementando n u evas tendencias 

tecnológicas y mejores prácticas. 

5.5 Propone mecanismos operacio nales para evitar r iesgos en los flujos de o perac i ó n  e n  la red 

i nstitucional.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Arquitectura d e  redes (Routers, switc h ing, segu ridad 

i nformática, telefonía IP,  I nternet, balanceadores, 

modelo OSI). 

2. Fi rewalls de ú lt ima ge neración. 

3. Gobernanza de redes y comun icaciones. 

4. Servic io de redes inalá mbricas, n ivel expe rto. 

5. Tratados I nternet de la Organ ización M u n d i a l  de la 

Propiedad I ntelectual sobre derechos de autor. 

6. Ley federal de telecom un icaciones y radiodifusió n ,  

vigente. 

7. Ley de Transpare ncia,  Acceso a la I nformación P ú blica 

y Rendición de Cue ntas de la Ciudad de M éxico. 

8. Ley de Responsabi l idades de los Servidores Públicos. 

9. Artículo 29 del  Reglamento Interior del l E C M .  

10.  Procedimie nto de Soporte Técnico,  vigente. 

1 85 

T - Habi I itadores 
1 .  Consolas e i nterfaces gráficas 

de telefonía I P, comun icación y 

seguridad. 

2. Sistemas ope rativos. 

3. System Center Operations 

M a n age r (SCOM).  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Gestión documental y administración de arch ivos 

Descripción general : 
Asegurar el funcionamiento estandarizado y homogéneo del sistema Institucional de Archivos 

del lECM para garantizar el acceso a la información, la transparencia, la rendición de cuentas 

y la preservación de la memoria institucional. 

Descriptor 
Apoya procesos de producción, control, organización, disposición y conservación de la 

documentación para el funcionamiento estandarizado y homogéneo del sistema Institucional 

de Archivos del lECM. 

Criterios de Ejecución 

1 . 1  Auxil ia  en el  servicio de producción y control documental para su trám ite. 

1 .2 Apoya e n  la i n tegración y orga n ización de expedi e ntes para su debida c lasificac ión y conservac ión.  

1 .3 Apoya en la recepci ó n  y entrega de documentos para su trá m ite. 

1 .4 Apoya e n  la digital izac ión documental para su prese rvac ión.  

1 .5 Apoya en la  prepa raci ó n  de las  tra n sfe re n c ias docume ntales que permitan e l  c iclo vital a rc h ivístico.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Normativa Electoral. 

2. Siste ma I nstitucional  de Archivos. 

3. Normativa en materia de Part ic ipación Ciudadana.  

4. Ley de Archivos de la C i udad de M éxico. 

5. Manejo de Microsoft Office. 
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador d e  Textos. 

2. Scan n e r. 

3. Correo electrónico.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Realiza los procesos de producción, control, organización, disposición y conservación de la 

documentación para el funcionamiento estandarizado y homogéneo del sistema Institucional 

de Archivos del lECM. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Realiza las  acc iones n ecesarias para la  prod ucción y co ntrol documental  para su trám ite. 

2.2 Opera la h e rra m i enta tecnológica para el  control y almacenamiento de la documentación para su 

co nsulta y d isposic ión.  

2.3 Orga n iza los expedie ntes co nforme al  catálogo de d isposic ión documental para su debida 

conservac ión.  

2.4 Depura y prepara las transferencias docume ntales para asegurar e l  c ic lo vital de los docume ntos. 

2.5 Ident ifica á reas de oportu n idad para el mante n i m i e nto y conservac ión del equ i po y mobi l iar io.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Normativa Electoral. 

2. Normativa e n  mate ria de Tra nsparencia y Protección de 

Datos Personales. 

3. Siste ma I nstitucional  de Archivos. 

4. Normativa en materia de Part ic ipación Ciudadana.  

5. Ley de Archivos de la C i udad de M éxico. 

6. Manejo de Microsoft Office. 
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, -
Habil itadores 

1 .  Procesador de Textos. 

2. Scan n e r. 

3. Correo electrónico.  

4. Sistema de Control Documental. 

5. Sistema de Almace namie nto 

Docu mental. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Realiza los procesos de gestión documental y la administración de los archivos para el 

funcionamiento estandarizado y homogéneo del sistema Institucional de Archivos del lECM. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Part i c i pa e n  e L  d iseño,  desarro LLo, i nstru mentación y actualización de La  normativa a plicabLe e n  La 

mate ria para La correcta gest i ó n  y a d m i n istración documenta l. 

3.2 Aplica eL Progra ma de D igitalizac ión DocumentaL deL IECM para La preservación de Los arch ivos. 

3.3 Aplica Los mecanismos para La consuLta y présta mo de Los documentos que se encuentren 

resguardados e n  eL  Arc h ivo General. 

3.4 ControLa y a pl ica Las medidas n ecesarias para eL  resguardo documentaL para asegurar Las 

condic iones óptimas de conservación y preservac ión.  

3.5 Aplica Los proced i m ientos que esta bLece eL  manuaL  de orga n izac i ó n  y proced i m ientos de Los 

arch ivos deL IECM para La debida i ntegración deL acervo documental.  

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Normativa ELectoral. 

2. Normativa e n  mate ria de Tra nsparencia y Protección de 

Datos PersonaLes. 

3. Siste ma I nstitucionaL  de Archivos. 

4. Normativa en materia de Part ic ipación Ciudadana.  

5. Ley de Archivos de La C i udad de M éxico. 

6. Manejo de Microsoft Office. 
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, -
Habil itadores 

1 .  Procesador de Textos. 

2. Sca n n e r. 

3. Correo eLectrónico.  

4. Sistema de ALmace namie nto 

Docu mental. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Contribuye en el desarrollo de los procesos de gestión documental y la administración de los 

archivos para el funcionamiento estandarizado y homogéneo del sistema Institucional de 

Archivos del lECM. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Vigila la  orga n ización y resguardo de la  docume ntac i ó n  i n st ituci o n a l  e n  los  Arch ivos de 

Conce ntración e H istórico para dar cumpl imi ento a la n o rmatividad en la mate ria.  

4.2 Colabora e n  el  desarrollo, i nstrumentación y actualización de la n ormativa apl icable e n  la materia 

para la co rrecta adm i n istración docume ntal. 

4.3 Brinda asesoría y capac itaci ó n  sobre procesos de gest ión documental para forta lecer la formación 

arch ivística.  

4.4 Ve rifica las vige n c ias de gest i ó n  documental para la actualización de los archivos del lECM. 

4.5 Colabora con la  a d m i n istración de los arc h ivos y el  Com ité Técn ico I nterno de Ad m i n istración de 

Documentos del  IECM para garantizar el  correcto funcionam i e nto d e l  s istem a  i n st ituc ional  de 

arch ivos. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Normativa Electoral. 

2. Normativa e n  mate ria de Tra nsparencia y Protección de 

Datos Personales. 

3. Siste ma Institucional  de Archivos. 

4. Normativa en materia de Partic ipación Ciudadana.  

5. Ley de Archivos de la C i udad de M éxico. 

6. Manej o  de Microsoft Office. 

7. Ley de Responsabi l idades Ad m i nistrativas de la C i udad de 

M éxico. 

1 89 

, -
Habil itadores 

1 .  Procesador de Textos. 

2. Sca n n e r. 

3. Correo electrónico.  

4. Sistema de Almace namie nto 

Docu mental. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Coordina las acciones de los procesos de gestión y administración de archivos para el 

funcionamiento estandarizado y homogéneo del Sistema Institucional de Archivos del lECM. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Colabora con el  C o m ité de Tra nspare n c ia y el  Co m ité Técn ico I n terno de Adm i nistración de 

Doc u mentos del IECM y part ic ipa con el  Con sejo de Arch ivos de la  Ciudad de México para el  

dese mpeño de sus funciones.  

5.2 Coord i n a  la a d m i n i strac ión y c o ntrol del  Sistema I nst ituci o n a l  de Arc h ivos d e l lECM con e l  propósito 

de o rdenar,  conservar y preservar el  patr i m o n i o  docu mental I nstituc ional .  

5.3 Coord i n a ,  desarrolla, i nstrumenta y evalúa los pla nes y progra m a s  i n st itucionales en mater ia de 

arc h ivos, en á reas ce ntrales y órganos desconcentrados a fin de dar c u m p l i m ie n to a la no rmativa en 

materia de Arch ivos. 

5.4 Coord i n a  la recepción y orga n ización de la doc u m entación del Consejo Genera l  para garant izar su 

debida co nservac i ó n .  

5 . 5  Coord i n a  la s iste m atizac ión de la i nformación y documentac i ó n  i nstitucional  para ga rantizar s u  

preservación y dar c u m p l i m iento a l a  normativa e n  materia de arch ivos. 

Conocimiento y Marco Regulatorio 
1. Normativa Electoral. 

2. Normativa e n  mate ria de Tra nsparencia y Protecci ó n  de 

Datos Personales. 

3. Siste ma I nstitucional  de Archivos. 

4. Normativa en materia de Part ic ipación Ciudadana.  

5. Ley de Archivos de la C i udad de M éxico. 

6. Manejo de Microsoft Office. 

7. Ley de Responsabi l idades. 

1 90 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. Correo electrónico.  

3. Sistema de Almacenamiento 

Documental. 

4. Sistema de F irmas Electrón icas. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Instrumentación de marco normativo 

Descripción general : 
Identificar y desarrollar supuestos de aplicación de normas a los sujetos de derecho que se 

ubican en las diversas hipótesis jurídicas. 

Descriptor 
Identifica y organiza documentos normativos asociados con los diversos procesos del lECM. 

Criterios de Ejecución 
1 .1 Conoce los documentos normativos fundamentales. 

1 .2 Consulta e identifica los s it ios en los que pueden encontrar los documentos normat ivos que rige n 

su labor. 

1 .3 Ubica las d isposic iones apl ica bles a sus funciones.  

1 .4 Uti l iza las herra m ientas tec n o lógicas para consultar, arch ivar, actua lizar, registrar, c o m u n icar y 

difu ndi r  docume ntos normat ivos que rigen su labor. 

Conocim ientos y Marco Regulatorio 

1 .  Nociones generales de Derecho admin istrativo. 

2. Nociones generales de Legislación en mate ria e lectoral. 

3. Nociones generales de Argumentación e i nterpretación 

j uríd ica.  

4. Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. 

5. Constitución Política de la Ciudad de M éxico. 

6. Cód igo de I nstituciones y Procedimie ntos Electorales de la 

Ci udad de M éxico. 

7. Ley General de I n stituciones y P roced imientos Electorales. 

1 91 

Habi I itadores 
1 .  Navegadores de Internet. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Procesador de textos. 

4. Software para prese ntac ión de 

d iapositivas. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Integra y procesa la información contenida en los documentos para el desarrollo de la 

normativa institucional. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Anal iza eficazmente l a  normativa para l a  apl ica c i ó n  de l a s  actividades i n st itucio n a les. 

2.2 Aplica efic ientemente la n o rmativa en e l  desarrollo de sus funciones i n st itucionales. 

2.3 Genera de man era oportu na los i n sumas necesarios para e l  desarrollo de la n o rmativa. 

2.4 Procesa oportu namente la i nformación requer ida para e l  desarro llo de insumas.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Nociones ge nera les d e  Derecho admin istrativo. 

2. Nociones ge nerales de Legislación en materia 

electoral. 

3. Nociones generales de Argumentación e i nterpretación 

j uríd ica.  

4. Constitución Política de los Estados U n idos M exicanos. 

5. Constitución Política de la Ciudad de México. 

6. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

7. Ley General de I nstituciones y Procedimientos 

Electorales. 

8. Regla mento I nterior del  lE  C M .  

9. Regla mento de Sesiones del  Consejo General y 

Comisiones del l E C M .  

10.  Normativa admin istrativa i nterna del l E C M .  

1 92 

T - Habi I itadores 
1 .  Navegadores de Internet. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Procesador de textos. 

4. Software para presentaci ó n  de 

d iapositivas. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Desarrolla proyectos de documentos normativos en el marco de su competencia, de acuerdo 

con las necesidades identificadas. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Elabora la ve rsión i n ic ia l  de los docume ntos normativos e n  e l  marco de su c o m petenc ia .  

3.2 Propone modif icaciones a la  n ormativa vigente e n  t iempo y forma. 

3.3 Anal iza, reco pila y ut i l iza efic ientemente datos estadísticos relac ionados con el  desarro l lo de la 

n o rmatividad. 

3.4 I nterpreta documentos j u ríd icos asociados con los req uerim i e ntos de la n o rmativa . 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Derecho admin istrativo n ive l i nte rmedio.  

2. Legislación en materia electoral. 

3. Legislación en mate ria de Transpa rencia y Datos 

Personales. 

4. Argumentación e i nterpretación j u ríd ica. 

5. Téc nica legislativa. 

6. Constitución Política de los Estados U n idos M exicanos. 

7. Constitución Política de la Ciudad de México. 

8. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México. 

9. Ley General de I nstituciones y Procedimientos 

Electorales. 

1 0 .  Normativa admin istrativa i nterna del l EC M .  
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T - Habi I itadores 
1 .  Navegadores de I nternet. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. Procesador de textos. 

4. Software para presentación de 

d iapositivas. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Integra documentos normativos de conformidad con la técnica jurídica y el marco normativo 

aplicable. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Ve rifica l a  estructura y contenido de documentos normativos.  

4.2 Apl ica técn icas de i nterpretaci ó n  y argumentación j u ríd ica de manera puntua l a los documentos 

n o rmativos. 

4.3 Brinda asistencia ju ríd ica puntual a las á reas respo nsables de la gene raci ó n  de la normativa 

electora l. 

4.4 Se m a nt i e ne actualizado en la normativa apl ica ble a su á m b ito de su respo nsabi li dad . 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Derecho admin istrativo . 

2. Legislación en materia electoral. 

3. Legislación en materia de Transpa rencia y Datos 

Personales. 

4. Argumentaci ó n  e i nterpretación j u ríd ica. 

5. Téc n ica legislativa. 

6. Constitución Política de los Estados U n idos M exicanos. 

7. Constitución Política de la Ciudad de México. 

8. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

9. Ley General de I nstituciones y Procedimientos 

Electorales. 

10. Normativa admin istrativa i nterna del l E C M .  

1 94 

Habi I itadores 
1 .  Navegadores de I nternet. 

2. H oja de cálculo. 

3. Procesador de textos. 

4. Software para presentación de 

d iapositivas. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 

Dirige la elaboración y revisión de anteproyectos de reglamentos, lineamientos, manuales, 

procedimientos y demás normativa interna. 

Criterios de Ejecución 
5.1 Dete rm i n a  juríd icamente los alcances de l o s  supuestos no rmativos. 

5.2 Determ i n a  de man era o portuna las n ecesidades de desa rro llo, mod ificac ión o actual ización de 

no rmativa a part i r  del  a n á lis is  de la legislac ión.  

5.3 Coord i n a  de manera puntual  la  e laboraci ó n  de documentos n ormativos. 

5.4 E m ite proyectos normativos e n  t iempo y fo rma .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Derecho admin istrativo. 

2. Legislación en materia electoral. 

3. Legislación e n  materia de Transpa rencia y Datos 

Personales. 

4. Argumentación e i nterpretación j u ríd ica. 

5. Téc n ica legislativa. 

6. Constitución Política de los Estados U n idos M exicanos. 

7. Constitución Política de la Ciudad de México. 

8. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

9. Ley General de I nstituciones y Procedimientos 

Electorales. 

10. Normativa admin istrativa i nterna deI I E C M .  
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T - Habi I itadores 
1 .  Navegadores de I nternet. 

2. H oja de cálculo. 

3. Procesador de textos. 

4. Software para presentaci ó n  de 

d iapositivas. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Interpretación y argumentación j urídica 

Descripción general : 
Entender el sentido y el contenido de un documento, verificando el fundamento y motivación 

a fin de expresar la respuesta oportunamente de conformidad con la normatividad aplicable. 

Descriptor 
Redacta oficios, comunicados, solicitudes y otros documentos que requieren elementos 

jurídicos mínimos en su redacción. 

Criterios de Ejecución 
1 . 1  Identifica l a  naturaleza d e  l a  petic ión en ofi cios,  comun icados, sol icitudes y otros documentos. 

1 .2 Reco p i la i nfo rmación,  documentos y demás eleme ntos n ecesarios para atender  pet ic io nes o 

req uerim i e ntos prove n ientes de á reas i nternas o autoridades a d m i n i strativas y ju risdicc ionales. 

1 .3 Recaba oficios, comun icados, solic itudes y otros documentos precedentes de s i m i la r  naturaleza. 

1 .4 E labora el proyecto de oficio, comu n icado, solic itud u otro t ipo de documento que i ncluya la 

respuesta a la pet ic ión ident if icada. 

1 .5 Propone posi bles opciones de fu ndamentación o motivac ión,  basándose en precedentes 

s i m i lares. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Conocimie ntos j u ríd icos básicos. 

2. Téc nicas de redacción.  

3.  Téc nicas básicas de redacción j u ríd ica. 

4. Constitución Política de los Estados U n idos 

Mexicanos. 

5. Constitución Política de la C i udad de México. 

6. Ley Procesal E lectoral de la Ciudad de M éxico: 

Ju ic io  especial la bora l e inconformidad 

admin istrativa o Procedimie nto especial u 

ordi nario sancionador. 

7. Código de I nstituciones y Procedimie ntos 

Electorales de la C i udad de México: Atri buciones 

de las áreas. 

8. Ley Federa l  del Trabajo: Procedimie nto laboral. 

9. Ley de Amparo: Amparo d i recto e i n d i recto. 

10. Código Nacional  de Procedi mie ntos C iv i les y 

Famil iares: el ju ic io ordinar io.  

1 96 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. Correo electrónico i nstitucional.  

3. Sistema i ntegral de segu imie nto 

de expedientes (SISE PJF).  

4. Repositorio del Tribu nal  

E lectoral de la CDMX. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Revisa la redacción de oficios, comunicados, solicitudes y otros documentos, verificando que 

describan de manera clara, precisa y objetiva lo que se pretende en la petición . 

Criterios de Ejecución 
2.1  Identifica l a s  posibles incon siste ncias en l o s  proyectos de oficios, com u n i cados, solic itudes y 

otros docume ntos e laborados por terceras personas, detectando e rrores de gramática,  ortografía, 

lenguaje i n c lusivo o est i lo en la redacción.  

2.2 Revisa que la redacc i ó n  de oficios, comun icados, solic itudes y otros documentos describa de 

m an era clara, prec isa y objet iva la pet ic ión o respuesta. 

2.3 Propone modif icaciones o cambios a la redacción de oficios, comun icados, solic itudes y otros 

docume ntos, apl icán dolos de man era d i recta o mediante el  control de cambios . 

2.4 Coord i n a  la i ntegración y recopi lación de i nfo rmación,  documentos y demás e le mentos que 

suste nten la respuesta. 

2.5 Determi n a  la fu ndamentación y motivación que apl ica y sustenta j u ríd icame nte la pet ic ión o 

req uerim i e nto. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Conocimientos j u ríd i cos n ivel intermedio.  

2. Téc n icas de redacción y corrección de estilo. 

3. Téc n icas de redacción j u ríd ica. 

4. Constitución Política de los Estados U n idos Mexicanos. 

5. Constitución Política de la Ciudad de México. 

6. Ley Procesal E lectoral de la Ciudad de México: Ju ic io  

especial laboral e inconfo rmidad admin istrativa o 

Proced imie nto especi a l  u ord i n a rio sancionador. 

7. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico: Atr ibuciones de las á reas. 

8. Ley Federa l  del Trabajo: Proced imie nto la bora l. 

9. Ley de Amparo: Amparo d i recto e i n d i recto. 

1 0 .  Cód igo Nacional  de Procedimientos Civiles y Famil iares: el 

ju ic io ordinar io.  

1 97 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic i na.  

2. Lector y editor de PDF. 

3. Sistema i ntegral de segu imie nto 

de expedientes (SISE PJF).  

4. Repositorio del Tribu nal  

E lectoral de la CDMX. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Supervisa que los oficios, comunicados, solicitudes y otros documentos cumplan en la 

redacción con la fundamentación y motivación de acuerdo con la normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 
3.1  Verifica que l o s  oficios, comun icados, solicitudes y otros documentos ela borados p o r  terceras 

perso nas sean co ngruentes, objetivos y acordes con la pet ic ión de o rige n  a f in  de dar curso de 

acción o respuesta. 

3.2 Am plía la redacc i ó n  y sentido de oficios, comun icados, sol ic itudes y otros documen tos, 

a d i c ionando fundamento y motivación juríd ica c o ngruente con la n ormativa j uríd ica a pl icable.  

3.3 Verifica que las respuestas a los of ic ios,  c o m u n i cados, soli c itudes y otros docu mentos se 

at iendan o portuname nte en congru e n c ia con la normativa juríd ica a pl ica ble . 

3.4 Propone a rgumentos ju ríd icos encami nados a sosten e r  o defe nder la lega lidad del acto que se 

atri buye . 

3.5 Coord i na la i m plementación de estrategias de economía procesa l mediante la ela borac i ó n  

conjunta de oficios, comun icados, solic itudes y otros documentos. 

3.6 Pro m u eve la d i se rtac ión,  i nteracción e i nterca mbio de o p i n iones j u ríd icas, ge n e rando resultados 

consen suados. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Conoc imientos j uríd i cos n ivel ava nzado. 

2. Téc n icas de argume ntaci ó n  j u ríd ica. 

3. Téc n icas de redacción j u ríd ica. 

4. Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos. 

5. Constitución Política de la Ciudad de México. 

6. Ley Procesal E lectoral de la Ciudad de México: Ju ic io  

especial laboral e inconfo rmidad admin istrativa o 

Proced imie nto especi a l  u ord i n a rio sancionador. 

7. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico: Atri buciones de las á reas. 

8. Ley Federa l  del Trabajo: Proced imie nto la bora l. 

9. Ley de Amparo: Amparo d i recto e i n d i recto. 

10. Cód igo Nacional  de Procedimientos Civiles y Famil iares: el 

ju ic io ordinar io.  

1 98 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina.  

2.  Lector y editor de PDF.  

3. Sistema i ntegral de segu imie nto 

de expedientes (SISE PJF).  

4. Repositorio del Tribunal  

E lectoral de la  CDMX. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Propone estructuras documentales alternativas en oficios, comunicados, solicitudes y otros 

documentos que agreguen la fundamentación y motivación basada en estrategias jurídicas 

distintas y complementarias. 

Criterios de Ejecución 

4.1  D iseña n uevas estructuras documenta les, m ejorando la  efic iencia y eficac ia en la  ate n c i ó n  y 

respuesta j u ríd ica de los oficios, comun icados, sol ic itudes y otros documentos turnados. 

4.2 D iseña propuestas co m ple me ntarias de fundamentac i ó n  y m otivac ión j u ríd ica,  planteando 

a lternativas j u ríd icas basadas e n  téc nicas argum entativas. 

4.3 Orie nta a person a l  del á rea juríd ica,  asesorá ndolos en la apl icación de téc nicas de i nterpretación 

y argu m entac ión j u ríd ica.  

4.4 Propone n uevos razo n a m i e ntos j u ríd icos sustentados en cr iterios j u ríd icos e m it idos por d iversas 

a utoridades j u risdiccionales. 

4.5 E m ite o p i n i ó n  juríd ica,  apoyá ndose en c riterios j uríd icos, argu m entos y precedentes acordes a l  

t e m a  o pro blemática planteada .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Conoc imientos j uríd i cos n ivel ava nzado. 

2. Téc n icas de argume ntaci ó n  j u ríd ica. 

3. Téc n icas de redacción j u ríd ica. 

4. Téc n icas de disertación.  

5. Constitución Política de los Estados U n idos Mexicanos. 

6. Constitución Política de la Ciudad de México. 

7. Ley Procesal E lectoral de la Ciudad de México: Ju ic io  

especial laboral e inconfo rmidad admin istrativa o 

Proced imie nto especi a l  u ord i n a rio sancionador. 

8. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico: Atri buciones de las á reas . 

9. Ley Federa l  del Trabajo: Proced imie nto la bora l. 

10.  Ley de Amparo: Amparo d i recto e i n d i recto. 

1 1 .  Cód igo Nacional  de Procedimientos Civiles y Famil iares: el 

ju ic io ordinar io.  

1 99 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina.  

2. Lector y editor de PDF. 

3. Sistema i ntegral de segu imie nto 

de expedientes (SISE PJF).  

4. Repositorio del Tribunal  

E lectoral de la  CDMX. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 



"O 
Qj ca "O O <1i 
.§ 'C 
<1i '¡: e ::::1 � 
e .� 
<ll 1: ::J U 'O e <ll 
<ll O <ro ca <ro ro .... 
� 1: 
<ro ClJ 
� E <ro ro ::::1 "O 
9 tn 
� '-
U ca 
� >. 
Qj 

1: "O 
ro 'O u 
e 'Cl O 
B ca <ll .... Qj ClJ ro '-
E a. -= '-� ClJ e O .... u 1: O "O ro 
¿ 
O "O 
"¡¡; 
ro .c 
9 e <ll 
E ::J U O "O 
<ll 
Ví W 

Descriptor 
Dirige la implementación y aplicación de estrategias procesales novedosas acorde con 

criterios y opin iones jurídicas de reciente aplicación. 

Criterios de Ejecución 
5.1  I m plementa estrategias retóricas y d ialécticas e n  l a s  estructuras documentales, e mpleando el  

lenguaje y léxico j u ríd ico de a lto n ivel .  

5.2 I n te rviene ante pet ic iones complej as, aportando estrategias de argumentación y redacción 

ju ríd ica novedosas acordes con la normativa apl icable.  

5.3 Plantea estrategias procesales novedosas, prete ndiendo lograr el  surg i m i e nto de n uevos 

precedentes j u ríd icos. 

5.4 I nfo rma acerca de las resoluciones o ac uerdos alcanzados ante las pet ic iones turnadas, cuya 

gest ión se efectuó a nte las i nsta n c ias correspo n d ie ntes para su fo rma lizac ión.  

5.5 Conci l ia  las d ivergencias a rgume ntativas que surge n de las d iversas interpretaciones entre las 

partes, estableciendo acuerdos para conclu ir  la postura a funda m e ntar o motivar. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Conocimientos j u ríd i cos d e  alto n ivel. 

2. Téc n icas de argume ntación j u ríd ica. 

3. Téc n icas de redacción j u ríd ica. 

4. Téc n icas de disertación.  

5. Téc nicas y estrategias de negociación.  

6. Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos. 

7. Constitución Política de la Ciudad de México. 

8. Ley Procesal E lectoral de la Ciudad de México: Ju ic io  

especial laboral e inconfo rmidad admin istrativa o 

Proced imie nto especi a l  u ord i n a rio sancionador. 

9. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico: Atri buciones de las á reas. 

10. Ley Federa l  del Trabajo: Proced imie nto la bora l. 

1 1 .  Ley de Amparo: Amparo d i recto e i n d i recto. 

12. Cód igo Nacional  de Procedimientos Civiles y Famil iares: el 

ju ic io ordi nar io.  

200 

, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina.  

2. Lector y editor de PDF. 

3. Sistema i ntegral de segu imie nto 

de expedientes (SISE PJF).  

4. Repositorio del Tribunal  

E lectoral de la  CDMX. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Intervención educativa y capacitación 

Descripción general : 
Desarrollar acciones de intervención educativa o capacitación en modalidad presencial o 

remota a diversos públicos, internos y externos, sobre los temas relacionados con los fines 

institucionales. 

Descriptor 
Imparte sesiones informativas breves de manera presencial o remota, siguiendo un guion 

preestablecido y considerando los lineamientos institucionales en la materia. 

Criterios de Ejecución 
1 . 1  E mp lea e l  protocolo d e  programas de intervenc ión educativa a l  i mpart i r  sesiones breves, d e  

acuerdo c o n  los l i neam ientos esta blecidos e n  l a  mater ia .  

1 .2 Uti liza un lenguaje ve rbal accesible y no ve rbal acorde con la población a la que se d i rige .  

1 .3 Se a pega a los conte n idos establecidos en el progra ma,  plan de sesión o guía i n strucc ional .  

1 .4 E mplea el mate ria l d id áctico dura nte la i ntervención ed ucativa y/o capacitac ión de acuerdo con 

e l  plan de sesión estab lecido.  

1 .5 E labora de manera o portuna los i nformes requeridos de las i ntervenciones educativas o de 

capacitación en las que part i c i pa .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Metodologías del  a pre ndizaje. 

2. Expresión ve rba l y no verbal. 

3. Capacidad de anális is y síntesis. 

4. Ma nej o  de grupos. 

5. Progra mas i n stitucionales del  área 

correspo ndiente. 

6. Metodología ed ucativa del  á rea correspo ndiente. 

7. Lineamie ntos de capacitación del  área 

correspo ndiente. 

8. Proced imie ntos de Capacitaci ó n  del  á rea 

correspond iente. 

9. Estrategia I ntegral de Educación Cívica para la 

C i udad de M éxico. 

201 

, - Habil itadores 
1 .  I nternet. 

2. Software de ofic ina.  

3. Equipo de proyecció n .  

L a  versión vigente d e  este documento s e  encuentra e n  e l  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Imparte acciones de intervención educativa o de capacitación en modalidad presencial o 

remota con base en el programa, plan de sesión o guía instruccional que corresponda, 

considerando los lineamientos institucionales en la materia. 

Criterios de Ejecución 

2.1  Aplica las técnicas d idácticas en l a  modal idad prese n c i a l  o remota descritas e n  el  programa,  plan 

de sesión o guía i nstruccio nal.  

2.2 Sigue la secuencia de temas y subtemas,  establecida para las acciones de i ntervenc ión educativa 

o capacitación,  c u mplie ndo con los t iempos defi n idos. 

2.3 Aplica los i n strume ntos de eva luación establecidos en e l  progra ma,  plan de sesión o guía 

i nstrucc ional  de acuerdo c o n  su m o me nto de a plicaci ó n  y t ipo de eva luación . 

2.4 Aclara dudas y retroal i menta a los part ic i pantes o portunamente. 

2.5 Aplica los pr inc i pios del  modelo educativo que i mpleme nta, así como los l ineamientos 

i nst ituc ionales en la mate ri a .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. M etodologías del aprendizaj e .  

2.  Expresión ve rba l y no ve rba l. 

3. Capacidad de anális is y síntesis. 

4. Manejo de gru pos. 

5. Programas i n stitucionales del área correspondie nte . 

6. M etodología ed ucativa del  área correspondiente. 

7. Lineamie ntos de capacitación del área correspondiente. 

8. Proced imie ntos de Capacitación del área correspond ie nte . 

9. Estrategia I ntegral de Educación Cívica para la C i udad de 

M éxico. 

202 

, - Habil itadores 
1 .  I nternet. 

2. Software de ofic i na.  

3. Equipo de proyección .  

4 .  Dispositivos electrón icos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Imparte acciones de intervención educativa o de capacitación en modalidad presencial o 

remota, adaptando el programa, plan de sesión o guía instruccional a las características de 

una población específica. 

Criterios de Ejecución 

3.1  Detecta necesidades de fo rmación y ca racteríst icas de u n a  población objetivo, a pl icando los 

l ineami entos i n st itucio nales en la materia. 

3,2 Ident ifica d u ra nte la i nterve nción educativa y/o capacitac ión los conocim ientos previos, 

expe riencias y expectativas de las perso nas part i c i pa ntes, adecuando sus estrategias d i d ácticas 

a las caracte ríst icas de la pOblación o bjetivo. 

3.3 Ajusta los conten idos y técni cas d idácticas de acuerdo con la poblac ión objetivo y a los 

req uerim ie ntos de i nfraestructura, equ ipamiento y recu rsos d ispon i bles en la i mpartic i ó n  

prese ncial  o remota de l a  a c c i ó n  de i nterve nción educativa o de capacitac ión.  

3.4 Uti liza un lenguaje y expresión corporal accesible a la población a la que se d irige . 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. M etodologías del aprendizaj e .  

2.  Expresión ve rba l y no ve rba l. 

3. Capacidad de anális is y síntesis. 

4. Manejo de gru pos. 

5. Programas i n stitucionales del área correspondie nte . 

6. M etodología ed ucativa del  área correspondiente . 

7. Lineamie ntos de capacitación del área correspondiente. 

8. Proced imie ntos de Capacitación del área correspond ie nte . 

9. Estrategia Integral de Educación Cívica para la C i udad de 

M éxico. 

203 

, - Habil itadores 
1 .  I nternet. 

2. Software de ofic i na.  

3. Equipo de proyección .  

4 .  Dispositivos electrón icos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Imparte acciones de intervención educativa o de capacitación en modalidad presencial o 

remota para personas formadoras, considerando los lineamientos institucionales en la 

materia. 

Criterios de Ejecución 

4.1  Transfiere a perso nas formadoras e l  protocolo de programas de i nterve nción educativa y las 

técnicas didácticas de las modalidades presen c i a l  y re mota. 

4.2 Asesora a personas formadoras acerca de las d iversas maneras de a bordar un conten ido 

específico con d iversas poblaciones y en fu n c ió n  de la modalidad presen c i a l  o remota en que 

realizará la i ntervención educativa o de capacitac ión.  

4.3 Determi n a  técn icas didácticas a util izar en el  proceso de acuerdo con los objetivos del progra ma,  

las n ecesidades y caracte ríst icas de la  pobla c i ó n  objetivo. 

4.4 Eva lúa e l  dese m pe ñ o  i n strucci o n a l  de las personas formadoras de acuerdo con la n o rmatividad 

apl icable.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Teorías y metodologías del  aprend izaje. 

2. Téc n icas i n struccionales y técnicas grupales. 

3. Principios de la andragogía y he utología. 

4. Capacidad de a ná lis is y síntesis. 

5. Manej o  de gru pos. 

6. Programas i n stitucionales del área correspondie nte. 

7. M etodología ed ucativa del  área correspondiente. 

8. Lineamie ntos de capacitación del área correspondiente. 

9. Proced imie ntos de Capacitación del área correspond ie nte . 

10.  Estrategia I ntegral de Educación Cívica para la C i udad de 

M éxico. 
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, - Habil itadores 
1 .  I nternet. 

2. Software de ofic ina.  

3. Equipo de proyecció n .  

4 .  H e rram i e ntas y apl icaciones 

para la colaboración remota. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 



"O 
Qj 1: "O 

'o <1i 
.§ (J 
<1i ca e � � 
e (J 
<ll ca ::J u a. e <ll ca <ll (J <ro 
<ro 

>-ro 
� ca 
<ro > � :;:; <ro ro ca "O 
9 (J 
� ::J 
U "O 
� Q) 
Qj 

1: "O 
ro 'O u 
e 

(J 'Cl 
B 1: <ll Q) Qj 
ro c= E -= Q) 
� -
e 1: O u 
O "O ro 
¿ 
O "O 
"¡¡; 
ro .c 
9 e <ll 
E ::J U O "O 
<ll 
Ví W 

Descriptor 
Propone estrategias innovadoras de acciones de inteNención educativa o de capacitación 

en modalidad virtual o mixta, considerando las nuevas tendencias en la materia. 

Criterios de Ejecución 
5.1  I m plementa n u evas estrategias de apre n d izaje y criterios de i m pa rt ic ión para l a  m odalidad 

prese n cial ,  v irtual o m ixta. 

5.2 Establece n uevos procesos de apre n d izaje acorde con las d ist intas moda lidades y poblaciones 

d iversas, apl icando las tecnologías ed ucativas de ú lt i ma ge n e rac ión.  

5.3 Uti l iza tec nologías educativas de ú lt i m a  gen e rac ión,  redes soci a les, y/o a plicac iones en las 

acciones de i n te rvenc ión educativa o de capacitaci ó n .  

5.4 Establece n uevos l ineam ientos i n stitucion ales de procesos de i nterve n c ió n  educativa o de 

capacitación e n  m odal idad virtual o m ixta. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Tecnologías y metodologías del  a pre nd izaje. 

2. Tecnología educativa. 

3. Redes sociales e n  el  ámbito educativo. 

4. Programas i n stitucionales del área correspondie nte. 

5. M etodología ed ucativa del  área correspondiente. 

6. Lineamie ntos de capacitación del área correspondiente. 

7. Proced imie ntos de Capacitación del área correspondie nte . 

8. Estrategia I ntegral de Educación Cívica para la C i udad de 

M éxico. 
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, - Habil itadores 
1 .  I nternet. 

2. Software de ofic ina.  

3. Equipo de proyección .  

4 .  H e rramie ntas y apl icaciones 

para la colaboración remota. 

5. Plataformas educativas. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Log ística de eventos institucionales 

Descripción general : 
Administrar los recursos para proveer de mobiliario, equipos, insumas y servicios en el 

desarrollo de eventos institucionales. 

Descriptor 
Atiende las necesidades de logística de las áreas solicitantes para la realización de eventos. 

Criterios de Ejecución 

1 . 1  Atiende en t iempo y fo rma las solic itudes de las á reas para los eventos i nstitucionales. 

1 .2 Sol ic ita los rec u rsos materiales, h u m anos y de servicios para la celebra c i ó n  de los eventos 

i n stituc ionales, y e n su caso, solicita los rec u rsos f inanc ieros específicos. 

1 .3 Documenta las sol ic itudes req ueridas por las á reas i nternas. 

1 .4 Recaba requeri m i e ntos de los rec ursos f ina ncieros, materiales, humanos y de servIc Ios e 

i n sumos, para dar c u m p l i m ie nto a las necesidades de cualquier  t ipo de evento i nst itucional.  

1 .5 Consu lta con su superior jerá rquico las característ icas especiales del  evento solic itad o .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Normativa vigente. 

2. Manejo de equipo de audio,  n ivel i ntermedio. 

3. Código de I nstituciones y Procedimie ntos 

Electorales de la C i udad de México. 

4. Regla mento en materia de relaciones laborales 

del lECM . 

5. Manual  de organ ización y funcionamiento del  

IECM. 

6. Regla mento i nte rior. 
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de Cálculo.  

3. I nternet. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Opera la logística interna y externa de eventos institucionales . 

Criterios de Ejecución 
2.1  Verifica l a  i nstalac ión del  m o b i liar io,  los i n su mas y e l  e q u i po req uerido en l o s  espacios dest inados 

para rea lizar los eve ntos i n st ituc ionales, a f in  de que se encuentre n  en condic iones adecuadas 

para su uso. 

2.2 S o luciona oportu n a m e nte los inc identes que se presenten e n  la o perac ión de los d ife rentes 

eventos i nstitucion ales. 

2.3 D istr ibuye e n  t ie mpo y fo rma la doc umentación e i n su mas en los espacios para la realización de 

los eventos i nstitucionales. 

2.4 Opera el  equ i po de audio d urante los eventos i nst itucionales . 

2.5 Reporta, las fallas o i nsufic iencias del  mobi l iar io,  equ i pos, servic ios e insumas para atender con 

c a lidad cualquier t i po de evento i nstituc ional .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Normativa vigente. 

2. Bases de datos, n ivel i ntermedio. 

3. I n stalación y operación de equ ipo de audio n ive l 

i ntermedio. 

4. Manej o  de precede ncias. 

5. M ontaje del  evento. 

6. Segu ridad e n  el  evento. Manejo de riesgos. 

7. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico. 

8. Regla mento de Sesiones del  Consejo General  y 

Comisiones del l E C M .  

9.  Regla mento e n  M ateria de Relaciones Laborales del l E C M .  

207 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de Cálculo.  

3. I nternet. 

4. Correo y agenda i n stitucional. 

5. Equipo de audio.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Coordina la implementación de la logística de eventos institucionales. 

Criterios de Ejecución 

3.1  Coord i n a  el  recu rso h u m a n o  de apoyo para l a  real ización de l o s  eventos i n st ituc ionales en t iempo 

y fo rma. 

3.2 Orie nta a las á reas sol icitantes sobre la planeación i ntegral de los eventos para cumpl i r  con los 

req uerim i e ntos y sus ca racterísticas. 

3.3 Resuelve de manera ase rtiva problemas que se llegaran a prese ntar durante los eventos. 

3.4 Gest iona la adquis ic ión,  renovación o mante n i m iento de mobi l iar io,  equipo,  servicios e insumos 

requeridos en t iempo y forma. 

3.5 Pro m u eve la comun icación para lograr una adecuada cooperación i nteri n stituc ional  d urante la 

realización de los eventos. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Manejo d e  medios masivos. 

2. I n stalación y operación de equ ipo de audio n ivel avanzado. 

3. Formación de escenarios. 

4. Segu ridad e n  el  evento. Prevención de riesgos. 

5. Orga n ización de eventos i n stitucionales. 

6. Protocolo de ceremonias.  

7. Prevención y ma nejo de conflictos. 

8. Ad m i n istración de proyectos, n ive l básico. 

9. Ley de Transparencia,  Acceso a la I nformación P ública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

10. Regla mento de Sesiones del  Consejo General  y 

Comisiones del lECM.  

208 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de Cálculo.  

3. I nternet. 

4. H e rramie ntas de diseño (Ti po: 

Adobe I llustrator, Photoshop) . 

5. Correo y age nda electrónica 

i n stitucional. 

6. H e rramie ntas de admin istración 

de proyectos (Ti po: Project 

M a n agement). 

7. M a nejo de bases. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Dirige la implementación de los eventos institucionales. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Eva lúa las ca racterísticas del  m o b i liar io,  i n sumos, e q u i po y servic ios para que c u m plan con los 

requeri m ie ntos de los eve ntos. 

4.2 Establece acc i o nes i n m ed iatas de corrección de audio d urante los eventos i nstitucionales. 

4.3 Propone de manera o portuna la i ntegrac ión e n  el  presupuesto a n ual  de los requeri m i e ntos para el  

desarrollo de eventos i nstitucionales. 

4.4 Coord i n a  la planeación y desarrollo de eventos i nstitucio nales con las i n stancias i nternas y 

exte rnas en t iempo y forma. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Manej o  d e  Bases d e  datos i n stitucionales. 

2. Ad m i n istración de rec u rsos. 

3. Segu ridad e n  eventos. 

4. Prevención de riesgos. 

5. Orga n ización de eventos i n st itucionales. 

6. Protocolo de Ceremonias.  

7. Prevención y ma nejo de c o nflictos. 

8. Ad m i n istración de proyectos. 

9. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico. 

10. Ley de Transparencia,  Acceso a la I nformación P ública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

1 1 .  Regla mento de Sesiones del  Consejo General  y 

Comisiones del lECM.  

12.  Regla mento e n  M ateria de Relaciones Laborales del  lE  C M  . 

13.  Manual  de Planeación del l E C M .  

14. P l a n  General  de Desarrollo. 

209 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de Cálculo.  

3. I nternet. 

4. Aplicaciones de 

i ntercomun icación tecnológica. 

5. Equ ipos de i ntercomun icación 

móvi l. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Establece las mejores prácticas y anticipa situaciones críticas de los eventos 

i nstituc io nales. 

Criterios de Ejecución 
5.1  D iseña mecan ismos i n n ovadores y de m odern ización de l a  i n fraestructura tecnológica para 

prestación de servicios de apoyo logístico en los eventos. 

5.2 Pro mueve la adquis ic ión de recursos y servicios crít icos para la rea lización de eventos. 

5.3 Opti m iza el  uso de los rec ursos para br indar un buen servi c io de a poyo logíst ico consi derando el 

costo- beneficio de la i m ple m e ntac i ó n  de los rec u rsos. 

5.4 D iseña acciones de m ejora e n  los flujos de c o m u n icación y logística previendo i nc ide ntes para 

c um pl ir  y garantizar el  desa rro llo de los eventos i nstituc ionales.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Gestión Adm i n i strativa. 

2. Segu ridad eventos. Eva luación de riesgos. 

3. Orga n ización de eventos i n stitucionales. 

4. Protocolo de ceremonias.  

5. Prevención y ma nejo de conflictos. 

6. Proyección de identidad i nstitucional. 

7. Ley de Transparencia,  Acceso a la I nformación P ública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

8. Regla mento de Sesiones del  Consejo General  y 

Comisiones del l EC M  . 

9. Manual  de Planeación del l EC M .  

1 0 .  Plan General  de Desarrollo. 

21 0 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de Cálculo.  

3. I nternet. 

4. Aplicaciones de 

i ntercomun icación tecnológica. 

5. Equ ipos de i ntercomun icación 

móvi l. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Marco geográfico de partici pación ci udadana 

Descripción general : 
Desarrollar las actividades relativas a la actualización del marco geográfico de participación 

ciudadana conforme a las facultades del lECM. 

Descriptor 
Utiliza los conocimientos generales del marco geográfico de participación ciudadana en sus 

actividades. 

Criterios de Ejecución 
1 .1 Reproduce los materia les cartográficos en fo rmato d igital e i m p resos d e l  m a rco geográfico de 

parti c i pación c i udadana, de acuerdo con las solicitudes rec ibi das. 

1 .2 Uti l iza adecuadame nte las i m p resoras de gran formato en la reproducción de mate riales 

cartográfi cos. 

1 .3 Uti l iza conocim ientos generales de los sistemas de i nformación geográfica para real izar actividades 

básicas diversas. 

1 .4 Ident ifica correcta mente la cartografía del marco geográfico de partic i pación c iudadana.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Geografía electoral y d e  part ic ipación c i udadana.  

2. Procesos de part ic ipación C iudada na e n  la Ciudad de 

M éxico. 

3. Estadística descriptiva. 

4. Constitución política de la C i udad de M éxico. 

5. Cód igo de Institucio nes y Procedimie ntos Electorales de 

la C i udad de M éxico. 

6. Ley de Partic ipación C i udadana.  

21 1 

Habi I itadores 
1 .  Impresoras d e  gran formato. 

2. Sistemas de I nformación 

Geográfica. 

3. Software de ofic i na.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Genera la información requerida en los procesos de Consulta Ciudadana y de Presupuesto 

Participativo de acuerdo con el marco geográfico de participación ciudadana. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Edita e L  marco geográfico de part ic ipación c iudadana media nte eL  u s o  correcto de un siste ma d e  

i nfo rmación geográfica. 

2.2 Edita La ca rtografía de mapas d igitaLes med ia nte e L  uso correcto de h e rra mie ntas i n formáticas. 

2.3 Procesa bases de datos geo rrefe renciados con e L  uso co rrecto de software espec ia lizado para su 

co rrecta Localización y documentación e n  mapas. 

2.4 I ntegra La s im boLogía adecuada a Los procesos cartográficos, i m p reso y digitaLes, reque ridos. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Geografía eLectoraL y d e  partici pación c i udadana.  

2. Georreferenciación.  

3. Procesos de Parti c ipación C i udadana e n  La C i udad de 

M éxico. Estadística descriptiva. 

4. M a rco geográfico de part ic ipación c i udada n a .  

5.  Constitución PoLítica de L a  C i u d a d  de México. 

6. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos ELectoraLes 

de La Ciudad de México. 

7. Ley de Part ic ipación Ciudadana.  

8. Lineamie ntos para La actualización deL  M arco 

Geográfico de Partic ipación C i udadana.  

21 2 

Habi I itadores 
1 .  I mpresoras d e  gra n formato. 

2. Software de ofic ina.  

3.  Siste mas de I nformación 

Geográfica. 

4. M anejadores de bases de 

datos. 

5. Ed itores gráficos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Actualiza la información sobe el marco geográfico de participación ciudadana del lECM. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Maneja eficienteme nte bases de datos y sistem a s  de i nfo rmación geográfica re lacio nados c o n  los 

procesos de part ic ipación c iudadana.  

3.2 Ve rifica la actualización oportuna del  catá logo de colon ias con base en un d i agnóstico que se ve 

reflejado en la cartografía de partic ipación c iudadana.  

3.3 M aneja oportu namente la base cartográfica para consultas y a n ál is is espaciales, a través de 

s istemas de i nfo rmación geográfica. 

3.4 I ntegra bases de datos para al i m e ntar los s iste mas i n formáticos que se uti l iza n  para los procesos de 

parti c ipación c i udadana.  

3.5 M aneja y a n aliza i nformación geográficame nte refere n c iada, re lativa a las m esas receptoras, 

colonias y pueblos o rigi n arios. 

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1 .  Geografía electoral y d e  partic i pación c i udadana.  

2. Georreferenciación.  

3. Procesos de Parti c ipación C i udadana e n  la C i udad de 

M éxico. 

4. M a rco geográfico de part ic ipación c iudadana.  

5. Estadística descriptiva. 

6. Constitución Política de los Estados U n idos 

M exicanos. 

7. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

8. Ley de Part icipación Ciudadana.  

9. Manual  de Geografía, Organ ización y Capacitación 

para la Preparación y Desarrollo de la Consulta 

C i udadana,  vigente. 

1 0 .  Convenios de colaboración con orga n izaciones 

locales, consejos de los pueblos y barrios origi narios y 

comunidades indíge nas. 

21 3 

Habi I itadores 
1. Software de ofic ina.  

2.  Siste mas de I nformación 

Geográfica. 

3. M anejadores de bases de 

datos. 

4. Ed itores gráficos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Administra los sistemas de información geográfica en función de las necesidades de 

actualización del marco geográfico de participación ciudadana. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Adapta e L  marco geográfico de part ic ipación c iudadana de L a  C i u d a d  de México, p o r  d istrito 

e LectoraL, a LcaLd ía,  coLonia y secci ó n  eLectoraL, a fin de m a ntenerLo actual izado conforme a Los 

requeri m ientos de Los procesos de partic ipación c iudadana previstos en La Ley. 

4.2 CaLcuLa Los recursos necesarios en Los procesos de part ic ipación c iudadana,  co nforme a La 

n o rmatividad apl icabLe. 

4.3 Construye y combina d iversas bases de datos, para generar d iferentes escenarios a pl icabLes a Los 

procesos de part ic ipación c iudadana.  

4.4 Define Los cr iterios de gest i ó n  en Los s istemas de i nformación geográfica que ga rant icen su 

d ispon i b i lidad e i n tegridad. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Procesos d e  part icipación Ci udadana e n  La C i udad de 

M éxico. 

2. Geografía eLectoraL y de partic i pación c i udadana.  

3. M a rco geográfico de partic ipación ciudadana.  

4. Constitución Política de Los Estados U n idos 

M exicanos. 

5. Constitución PoLítica de La Ciudad de México. 

6. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos ELectoraLes 

de La C i udad de México. 

7. Ley de Part icipación Ciudadana . 

8. ManuaL  de Geografía, Organ izaci ó n  y Capacitación 

para La Preparación y DesarroLLo de La ConsuLta 

C i udadana,  vigente. 

9. Lineamie ntos para La actualización deL  M arco 

Geográfico de Partic ipación C i udadana.  

10.  Convenios de coLaboración con orga n izaciones 

LocaLes, consejos de Los puebLos y barrios origi narios y 

comunidades indíge nas. 

2 1 4  

Habi I itadores 
1. Software de ofic ina.  

2. Siste mas de I nformación 

Geográfica. 

3. M anejadores de bases de 

datos. 

4. Ed itores gráficos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Vincula al IECM en materia de procesos de participación ciudadana conforme a la 

normatividad aplicable. 

Criterios de Ejecución 

5.1 Define cr iterios geográfico - e lectorales apl ica bles a l  co ntexto de o peraci ó n  de los procesos d e  

parti c ipación c i udadana del lECM. 

5.2 I mpulsa la  actualización de los siste mas de i nfo rmación geográfica y la  i ncorporación de n uevas 

h erra m ientas tecn o lógicas, enfocadas en la i n n ovaci ó n  y mejora de los procesos de partic i pación 

c i udadana.  

5.3 Pa rt ic ipa e n  co legios de expertas y expertos, así como e n  eventos sobre geografía e lecto ra l y de 

parti c ipación c i udadana enfocados en la discusión y a n á l is is  de temáticas rela c ionadas. 

5.4 E mite o p i n i o n es como represe ntante del I ECM en materia de geografía electoral y procesos de 

parti c ipación c i udadana,  a nte i n stancias locales y nacionales. 

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1 .  Procesos d e  part icipación Ci udadana e n  la C i udad de 

M éxico. 

2. Geografía electoral y de partici pación c i udadana. 

3. M a rco geográfico de partic ipación c iudadana.  

4. Geografía política. 

5. Constitución Política de los Estados U n idos 

M exicanos. 

6. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

7. Ley de Part icipación Ciudadana.  

8. Manual  de Geografía, Organ ización y Capacitación 

para la Preparación y Desarrollo de la Consulta 

C i udadana,  vigente. 

9. Lineamie ntos para la actualización del  M arco 

Geográfico de Part icipación C i udadana. 

10.  Convenios de colaboración con orga n izaciones 

locales, consejos de los pueblos y barrios origi narios y 

comunidades indíge nas. Conve n ios nacionales en 

mate ria de partic i pación c iudadana.  

21 5 

Habi I itadores 
1. Siste mas de I nformación 

Geográfica. 

2. Software de ofic ina.  

3.  H e rra mientas de pla neación y 

segu imie nto a proyectos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Marco geográfico electoral 

Descripción general : 
Desarrollar las actividades y tareas correspondientes a la actualización del marco geográfico 

a utilizarse durante los procesos electivos, conforme a las facultades del lECM. 

Descriptor 
Utiliza conocimientos de manera general sobre geografía electoral para realizar actividades. 

Criterios de Ejecución 
1 .1 Uti l iza conocim ien tos generales de los sistemas de i nformación geográfica para realizar actividades 

d iversas básicas. 

1 .2 E labora docume ntos de t ipo i nformativo i n structivo como m i n utas, notas, i nformes, reportes, 

uti lizando el  lenguaje técnico del á rea. 

1 .3 Reproduce mate riales cartográficos en formato d igital e i m p reso, de acuerdo con las sol ic itudes 

reci b idas. 

1 .4 O pera i mpresoras de gran formato, de ac uerdo con los criterios de cal idad requeridos. 

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1 .  Geografía electoral. 

2. Proceso electoral en la C i udad de México. 

3. Estadística descriptiva. 

4. Constitución Política de la Ciudad de M éxico. 

5. Cód igo de Instituciones y Procedimie ntos Electorales de 

la C i udad de M éxico. 

6. Programa de Organ ización y Geoestadística Electoral. 

7. Manual  de Calidad del Sistema de Gestión de Calidad. 

21 6 

Habi I itadores 
1 .  Sistemas de Información 

Geográfica. 

2. M a n ejadores de base de datos. 

3. Impresoras de gran formato. 

4. Software de ofic i na.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Genera información geográfica requerida en procesos electivos mediante el uso correcto de 

herramientas informáticas. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Edita el  marco geográfico electoral mediante el  uso correcto de un siste ma de i nfo rmación 

geográfica. 

2.2 Edita la ca rtografía de mapas d igitales med ia nte e l  uso correcto de h e rra mie ntas i n formáticas. 

2.3 Procesa bases de datos geo rrefe renciados con e l  uso co rrecto de software espec ia lizado para su 

co rrecta localización y documentación e n  mapas. 

2.4 I ntegra la s im bología adecuada a los procesos cartográficos i m presos y d igitales requer idos. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Geografía electoral. Cartografía. 

2. M a rco Geográfico E lectoral local. 

3. Georreferenciación.  

4. Proceso electoral en la Ciudad de México. 

5. Constitución Política de la Ciudad de México. 

6. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México. 

7. Programa de Orga n ización y Geoestadística Electoral. 

8. Manual  de Calidad del Sistema de Gestión de Calidad. 
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Habi I itadores 
1. Siste mas de I nformación 

Geográfica. 

2. M anejadores de base de datos. 

3. Ed itores gráficos. 

4. I mpresoras de gran formato. 

5. Software de ofic ina.  

La  versión vigente de este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 



ca � 
<ii o e -� O e � <ll ::J U Q) e <ll 

O <ll <ro O <ro ro ¡¡:: � 'ca 
<ro � 
� el <ro O ro "O Q) 9 el 
� 
u O 
� O 
Qj � "O ca ro ::z: u 
e 'Cl 
B <ll 
Qj 
ro 
E -= 
� 
e O u 
O "O ro 
¿ 
O "O 
"¡¡; 
ro .c 
9 e <ll 
E ::J U O "O 
<ll 
Ví W 

Descriptor 
Corrobora que la información geográfica sea acorde a los requerimientos en los procesos 

electivos. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Genera Los productos cartográficos, i m presos y d igitaLes, para e L  proceso eLectoraL conforme a La 

n o rmatividad aplicabLe. 

3.2 Ad m i n istra y resguarda La base cartográfica e n  Los fo rmatos requeri dos, a d ist i ntas esc a Las como 

condensados d e L  marco geográfico eLectora l. 

3.3 I nterpreta mapas y pLanos, a part i r  de La a pl icación de Las metodoLogías que co rrespo nden aL  a n á lis is  

geográfico. 

3.4 I ntegra confiabLeme nte Las bases de datos con Los progra m as de georrefere n c iación y Los siste mas 

de i nformación geográfica para La generaci ó n  de productos cartográficos i m p resos y d igita Les. 

3.5 I nterpreta Los Lím ites territoriaLes eLectoraLes a partir de su a n á l is is,  Loca l ización y 

geo rreferenciación,  c o n  base e n  u n a  i nspección física y docume ntal. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Geografía eLectoral. 

2. Ca rtografía , georrefere nciación y geomática.  

3. M etodoLogías de i nformación geográfica. 

4. M a rco Geográfico E LectoraL LocaL y federal. 

5. Proceso eLectoraL e n  La Ciudad de México. 

6. Constitución PoLítica de Los Estados U n idos 

M exicanos. 

7. Ley GeneraL  de I nstituciones y Procedimientos 

ELectoraLes. 

8. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos ELectoraLes 

de La Ciudad de México . 

9. Programa de Orga n ización y Geoestadística ELectoral. 

1 0 .  ManuaL  de Calidad deL Sistema de Gestión E Lectoral. 
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Habi I itadores 
1. Siste mas de I nformación 

Geográfica. 

2. M anejadores de base de datos. 

3. Software de ofic ina.  

4.  Ed itores gráficos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Administra los Sistemas de Información Geográfica en función de las necesidades de 

actualización del marco geográfico electoral. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Adapta e L  marco geográfico eLectoraL de La C iudad de Méxi co p o r  d i strito e LectoraL, aLca Ldía, 

c i rc u nscripción y sección e LectoraL, a f in de ma nte ne rLo actua l izado conforme a Los reque r imie ntos 

deL proceso eLect ivo previstos en La Ley. 

4.2 CaLcuLa Los recursos necesarios en Los procesos eLectivos conforme a La n o rmatividad aplica bLe. 

4.3 Define Los criterios de gest i ó n  en Los s iste mas de i nformación geográfica que ga rant icen su 

d ispo n i b i lidad e i n tegridad. 

4.4 A naliza y combina d iversas bases de datos para genera r  d iferentes escenar ios a plica bLes a Los 

procesos e LectoraLes. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Geografía eLectoral. 

2. Ca rtografía , georreferenciación y geomática. 

3. M a rco Geográfico E LectoraL LocaL y federal. 

4. Procesos eLectoraLes. 

5. Ad m i n istración públ ica.  

6. Constitución PoLítica de Los Estados U n idos 

M exicanos. 

7. Ley Ge neraL  de I nstituci o nes y Procedimientos 

ELectoraLes. 

8. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos ELectoraLes 

de La C i udad de México . 

9. Programa de Orga n ización y Geoestadística ELectoral. 

1 0 .  ManuaL  de Calidad deL Sistema de Gestión E LectoraL 
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Habi I itadores 
1. Siste mas de I nformación 

Geográfica. 

2. M anejadores de base de datos . 

3. Software de ofic ina.  

4. Ed itores gráficos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Vincula al lECM en materia de procesos geográficos-electorales, conforme a la normatividad 

aplicable. 

Criterios de Ejecución 

5.1 Define criterios geográfico - e LectoraLes aplica bLes a L  co ntexto de operación de L o s  procesos 

e Lect ivos deL I EC M .  

5.2 I mpuLsa L a  actualización de L o s  siste mas de i nfo rmación geográfica y L a  i ncorporación de n uevas 

h erra m ientas tecno Lógicas, e nfocadas en La i n n ovación y mejora de Los procesos e Lect ivos. 

5.3 Pa rt ic ipa en coLegios de expertos y otros eve ntos, sobre geografía eLectoraL enfocados en La 

d iscusión y a n á lis is  de temáticas reLacionadas. 

5.4 E mite o p i n iones como representante deL  I ECM e n  materia de geografía e LectoraL, a nte i n stancias 

LocaLes, n ac io naLes e i nternacio naLes. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Geografía poLítica y eLectoral. 

2. Ca rtografía . 

3. Procesos eLectoraLes federaLes y LocaLes. 

4. M a rco Geográfico E LectoraL federaL y Loca l. 

5. Constitución Política de Los Estados U n idos 

M exicanos. 

6. Ley Ge neraL  de Instituciones y Procedimientos 

ELectoraLes. 

7. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos ELectoraLes 

de La C i udad de México. 

8. Programa de Orga n izaci ó n  y Geoestadística ELectoral. 

9. ManuaL  de Calidad deL Sistema de Gestión E Lectoral. 

10. Convenios nacionaLes e i nternaciona Les en materia 

geográfico eLectoral. 
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Habi I itadores 
1. Siste mas de I nformació n 

Geográfica. 

2. Software de ofic ina.  

3.  H e rra mientas de pLa neación y 

segu imie nto a proyectos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Mediación 

Descripción general : 
Establecer acuerdos de beneficio entre las partes involucradas en controversias mediante la 

aplicación de técnicas y herramientas de mediación. 

Descriptor 
Comunicar las fuentes de controversia y las partes involucradas de manera oportuna a la 

instancia facultada para mediar en el IECM. 

Criterios de Ejecución 
1 . 1  Identifica las fuentes de posibles conflictos, preguntando a las partes sus d iferencias e 

i nconformidades. 

1 .2 Escucha activa me n te a cada u n a  de las partes, mostrando ate nción ple na y concentración en la 

i nfo rmación que aporta n .  

1 .3 E l i m i n a  las barreras que i m pidan identif icar las fuentes del  confl icto al evitar, juzgar, i nferir, esta r 

desatento, i nterru m pi r  o cuestionar.  

1 .4 Recopila i nfo rmación o evidencias re lac ionadas con las s ituaciones que provocan las d ifere n c ias 

e i nconfo rm idades. 

1 .5 I nfo rma oportu n a m e nte las posibles fuentes de controversia y las partes i nvolucradas a la 

i n stancia fac u ltada para i nterve n i r  o mediar.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Téc n icas de escucha activa. 

2. Téc n icas de recopilación de i nformaci ó n .  

3. Regla mento en materia de relaciones laborales 

del lECM. 

4. Código de Conducta del l E C M .  

5.  Código de Ética del l E C M .  

6.  Ma nual  de organ ización y funcionamie nto del  

IECM.  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de texto n ivel 

básico. 

2.  Correo electrónico i nstitucional .  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Realiza la intervención inicial ante controversias entre partes, aplicando técnicas básicas de 

mediación y planteando el posicionamiento institucional . 

Criterios de Ejecución 
2.1  I n te rviene a n t e  situaciones que provocan d iferencias o inconformidades, a pl icando técnicas para 

e mpatizar e n tre las partes. 

2.2 Fome nta e l  cl ima de confia nza y cooperación entre las partes, expresando que mante n d rá u n a  

posi c i ó n  i nstituc i o n a l  neutral e i m pa rc ia l  y apegada a l a  n o rmatividad establec ida.  

2.3 Coord i n a  la i nterloc ución e ntre las partes, identif icando a los actores clave, líderes o 

represe ntantes, bri ndando escucha act iva y orga n izando turnos para ceder la pala bra de manera 

equ itativa . 

2.4 Identifica los posi b les riesgos en caso de no lograr la resolución de la controve rsia,  

documentándolos e n  actas o m in utas de la situac i ó n .  

2.5 Propone la i ntervenc ión o coopera c i ó n  de terceros que i nfluyan en l a  soluc i ó n  de l a  controversia, 

describiendo las posi b les i nstancias a co nvocar dadas sus fac u ltades y atri bucio nes e n  el  te ma.  

2.6 Redacta i nfo rmes y otros documentos que recopilen la i nformación,  petic iones o posturas de 

cada una de las partes e n  co ntroversia. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Téc n icas para empatizar. 

2. Téc n icas de escucha activa. 

3. Análisis de riesgos. 

4. Redacción de informes. 

5. Relaciones I nterinstitucionales del lECM. 

6. Orga n ismos No G u bernamentales Nacionales e 

I nte rnacionales de vi nculación i nstitucional. 

7. Ley de Part icipación Ciudadana de la Ciudad de M éxico. 

8. Manual  de organ ización y funcionamiento del lECM.  
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, - Habil itadores 
1 .  Software de ofic ina .  

La  versión vigente de  este documento se  encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Aplica alternativas de mediación institucional ante controversias entre partes, involucrando a 

actores clave y planteando escenarios para alcanzar acuerdos. 

Criterios de Ejecución 
3.1  Genera u n  a m bie nte de respeto y tolera n c ia a n te l a  controve rsia,  promoviendo l a  e mpatía y 

escucha activa entre las partes. 

3.2 Pro p i c ia la i nteracción n eutra l de las partes i nvo lucradas e n  la controve rsia y posi bles terceras 

i n stancias a i n terve n i r, c reando un a m biente de menor  riesgo ante la situación que se presente. 

3.3 Faci lita el  d iá logo entre las partes, promoviendo la a pertura a nte la d iversidad de o p i n iones,  ideas 

y necesidades. 

3.4 Identifica los temas o asuntos negoc iables y no n egociables, recopi lando los puntos de i nterés 

convergentes y d ivergen tes. 

3.5 Am plía el  panorama de la situación de co ntroversia, destacando los beneficios y afectacion es, 

ventajas y desventajas, efectos y consecuenc ias de cada postura. 

3.6 Plantea escenarios de acuerdo, prioriza ndo los objetivos y pu ntos de i nterés de las partes.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Téc n icas para empatizar. 

2. Téc n icas de escucha activa. 

3. Téc n icas de d iálogo 

4. Análisis de riesgos. 

5. Relaciones I nteri nstitucionales del lECM.  

6. Orga n ismos No G u bernamentales Nacionales e 

I nte rnacionales de v inculación i n stitucional. 

7. Autoridades de segu ridad y protección civil. 

8. Ley de Part icipación Ciudadana de la Ciudad de M éxico. 

9. Manual  de organ ización y funcionamiento del lE  C M .  
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, - Habil itadores 
8. Software de ofic i na.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Proyecta estrategias y mejoras en los instrumentos de mediación institucional, anticipando 

nuevas fuentes de controversia. 

Criterios de Ejecución 
4.1  Ident ifica n uevas fue ntes de controversia, reconociendo s ituaciones de r iesgo de c o nvivencia  

social ,  de relaciones entre c i udadanía y autoridades, de n uevos proyectos y so bre los 

mecanismos de democracia part ic i pativa. 

4.2 D iseña estrategias que a ntic i pen la ate nción y prevenc ión de posibles fuentes de co ntroversia, 

mediante i nstrum entos de mediación i n st itucional. 

4.3 Gest i o na la part ic ipación de á reas o i n st ituciones c lave que deban i nterve n i r  en la mediación de 

posi bles fuentes de controve rsi a ,  acordando el  d iseño de estrategias conjuntas de i nterve n c i ó n .  

4.4 Ident ifica l a s  situaciones de a lta complej idad e n  controversias entre partes, propo n iendo 

escenar ios de so luc i ó n  a lternativos. 

4.5 Ana liza los i n fo rmes y documentos de controversias ate n d i das y determi n a  las acciones 

prevent ivas y correctivas por i m ple m e ntar para futuros eventos. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Gestión de riesgos. 

2. Análisis de i nformes. 

3. Prospectiva 

4. Relaciones I nteri nstitucionales del lECM.  

5. Orga n ismos No G u bernamentales Nacionales e 

I nte rnacionales de v inculación i n stitucional. 

6. Ley de Part icipación Ciudadana de la Ciudad de M éxico. 

7. Manual  de organ ización y funcionamiento del l E C M .  
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1 .  Software de ofic ina .  
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Descriptor 
Aplica técnicas de mediación de alto nivel en controversias complejas, alcanzando acuerdos 

de conformidad entre las partes. 

Criterios de Ejecución 
5.1  I n te rviene a nte situaciones de controversia c o m plejas, apl icando téc n icas de m e d i a c i ó n  de alto 

n ive l de i nterlocución entre las partes. 

5.2 I m plementa m ejores prácticas de mediación a part i r  de los casos pasados de co ntroversias 

resue ltos de ma nera eficie nte. 

5.3 Aplica n uevas estrategias de mediación de a lto n ivel, refo rm u lando los hechos a f in  de modificar 

la perspectiva de la controversia e ntre las partes. 

5.4 Conci l ia  las posturas entre las partes, estableciendo ac uerdos para conclu ir  la controversia. 

5.5 I nfo rma acerca de los acuerdos,  a lcanzando der ivados de co ntroversias y gestionando ante las 

i n stancias correspo ndientes su formaliza c i ó n .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Supertécn icas d e  mediación o mediación d e  a lto n ivel. 

2. Relaciones I nteri nstitucionales del lECM.  

3. Orga n ismos No G u bernamentales Nacionales e 

I nte rnacionales de vi nculación i n stitucional. 

4. Ley de Part icipación Ciudadana de la Ciudad de M éxico. 

5. Manual  de organ ización y func ionamiento del lECM.  
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1 .  Software de ofic ina .  
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Oficialía electoral 

Descripción general : 
Dar fe pública de cualquier acto o hecho capaz de generar consecuencias de naturaleza 

electoral, dentro y fuera del proceso electoral, mecanismos e instrumentos de participación 

ciudadana y las solicitudes formuladas por la ciudadanía habitante de pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas de la Ciudad de México. 

Descriptor 
Apoya en las acciones tendientes al ejercicio de la función de oficialía electoral, garantizando 

el correcto desarrollo de los procesos electorales y el cumplimiento de la ley en este ámbito. 

Criterios de Ejecución 
1 . 1  Apoya e n  e L  a nál is is ,  turno y registro d e  Las sol ic itudes de ejerc ic io d e  L a  fu nción de oficiaLía 

e Lectoral. 

1 .2 Auxi l ia e n  eL servicio de reproducción y o rgan izaci ó n  de Los docume ntos para su trámite. 

1 .3 Apoya en eL registro en eL l ibro de go bierno de Las solic itudes de ejerc ic io  de La fu nción de oficiaLía 

e Lectoral. 

1 .4 Apoya en La al imentación deL  S iste ma I ntegraL de La Función de Ofi c ia Lía E LectoraL (SIFOE) . 
1 .5 Apoya en La actualización deL  listado de Las perso nas fedatarias p ú b licas de Legadas. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Archivo. 

2. Ma nejo de M icrosoft Office. 

3. Normativa ELectoral. 

4. Normativa en mate ria de Transparencia y 
Protección de Datos PersonaLes. 

5. Normativa en mate ria de Part icipación 

C i udadana.  

6. Normativa e n  mate ria de Derechos H u manos y 
VioLe ncia PoLítica en razón de Género. 

7. Normativa re Lacionada e n  materia de pue bLos, 

barrios y comunidades i ndíge nas de La C i udad de 

México. 

8. RegLa mento de Ofic iaLía ELectoraL deL  I E C M .  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de CáLcuLo.  

3.  S I FOE.  

4. Redes Socia Les . 

5. Smartphone.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 



<1i (ti � 
.§ o 
<1i -
e O 
� Q) 
e 

Q) <ll ::J U .� e <ll 
<ll (ti <ro 
<ro ro O � ¡; 
<ro O � 
<ro ro "O 
9 
� 
U 
� 
Qj "O 
ro u 
e 'Cl 
B <ll 
Qj 
ro 
E 

'-= 
� 
e O u 
O "O ro 
¿ 
O "O 
.¡¡; 
ro .c 
9 e <ll 
E ::J U O "O 
<ll 
Ví W 

Descriptor 
Coadyuva en las acciones tendentes al ejerc IcIo de la función de oficialía electoral, 

garantizando el correcto desarrollo de los procesos electorales y el cumplimiento de la ley en 

este ámbito. 

Criterios de Ejecución 

2.1  Coadyuva e n  l a s  d i l ige ncias de f e  p ú bl ica que se requ ieran e n  l o s  procesos e lectivos y consultivos, 

así como en los proce d i mi entos a d m i n istrativos sancio nadores. 

2.2 Contribuye en las acciones de en lace i nstitucional  entre la Subdirección de oficialía e lectoral y los 

ó rganos descon centrados en materia de fe p ú bl ica e lectoral .  

2.3 Coopera e n  la planeación,  orga n izac ión,  logística, asistencia y ejecución de las di l ige n c ias de fe 

p ú bl ica sol ic itadas . 

2.4 Ayuda en la i n strumentac i ó n  de actas c i rc u nstanc iadas levantadas en ejercic io  de la fun c i ó n  de 

oficialía electoral. 

2.5 Colabora con la exped ic ión de copias cert if icadas con motivo de la fu nc ión de oficia lía electoral 

que se sol icitan a la Secretaría Ejecutiva. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Archivo. 

2. Manej o  de Microsoft Office. 

3. Normativa Electoral. 

4. Normativa en mate ria de Tra nsparencia y Protección de 

Datos Personales. 

5. Normativa en materia de Partic ipación Ciudadana.  

6. Normativa en materia de Derechos H umanos y Violencia 

Política e n  razón de Género.  

7. Normativa re lacionada en materia de pueblos, barrios y 

comunidades indíge nas de la C i udad de M éxico. 

8. Regla mento de Oficialía Electoral del l E C M .  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de Cálculo.  

3. S I FOE. 

4. Redes Sociales. 

5. Smartphone.  
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Descriptor 
Realiza las acciones tendientes al ejercicio de la función de oficialía electoral, garantizando el 

correcto desarrollo de los procesos electorales y el cumplimiento de la ley en este ámbito. 

Criterios de Ejecución 
3.1  Anal iza, t u r n a  y registra l a s  sol ic itudes de ejercic io  de ofic ialía e lectoral. 

3.2 I nstrumenta actas c ircunstanc iadas e n  ejerc ic io de la función de oficia lía e lectora l .  

3.3 Ejecuta las acciones necesarias para la planeación,  orga n izac i ó n ,  logística, asiste ncia y ejecución 

de las d i l ige ncias de fe pú blica solic itadas. 

3.4 Orie nta y capac ita a los ó rganos desco ncentrados sobre el  ejercic io  de la fu n c i ó n  de ofic i alía 

e lectoral. 

3.5 Registra en el  l i bro de gobierno y en el  S I FOE las solic itudes de ej erc i c io de la función de ofi c ia lía 

e lectoral y rea liza los i nformes solic itados por la Secretaría Ejecutiva . 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Archivo. 

2. Manejo de Microsoft Office. 

3. Normativa Electoral. 

4. Normativa en mate ria de Transpa rencia y Protecci ó n  de 

Datos Person a les. 

5. Normativa en materia de Part ic ipación Ciudadana.  

6. Normativa e n  materia de Derechos H uma nos y Violencia 

Política e n  razón de Género.  

7. Normativa re lacionada en materia de pueblos, barrios y 

comunidades indíge nas de la C i udad de M éxico. 

8. Regla mento de Oficialía Electoral del l EC M .  
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de Cálculo.  

3. S I FOE. 

4. Redes Sociales. 

5. Smartphone. 
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Descriptor 
Supervisa las acciones tendientes al ejercicio de la función de oficialía electoral, garantizando 

el correcto desarrollo de los procesos electorales y el cumplimiento de la ley en este ámbito. 

Criterios de Ejecución 
4.1  Lleva registro e i nforma a la  Secreta ría Ejec utiva sobre las  sol ic itudes de eje rcicio de la  fu n c i ó n  de 

oficialía electoral rec i bidas e n  ofic i n as centra les y e n  los órganos desconcentrados, así como de 

las actas c i rcun stanciadas que se i nstrumente n .  

4.2 Propone estrategias de ate n c ión y segui m iento a las soli c itudes de ejerc ic io de la fu n c ión de 

ofi c ialía electoral. 

4.3 Da segu i m iento y control de las actas, l ibros y sellos a cargo de la Oficia lía Electoral. 

4.4 Auxi l ia a la Secretaría Ejecut iva e n  la supe rvisión de las personas fedata rias pú blicas electora les 

y delegadas e n  ejerc ic io de la función de oficialía electoral.  

4.5 Esta b lece comun icación constante con los ó rganos desconcentrados del  IECM, INE y c o n  los 

OPLE para apoyar la función de oficia lía electoral. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Archivo. 

2. Manejo de Microsoft Office. 

3. Normativa Electoral. 

4. Normativa e n  mate ria de Transpa rencia y Protecci ó n  de 

Datos Personales. 

5. Normativa en materia de Partic ipación Ciudadana.  

6. Normativa en materia de Derechos H umanos y Violencia 

Política e n  razón de Género.  

7. Normativa re laci o nada en materia de pueblos, barrios y 

comunidades indíge nas de la C i udad de M éxico. 

8. Regla mento de Oficialía Electoral deI I EC M .  
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1 .  Procesador de Textos. 

2. H oja de Cálculo.  

3. S I FOE.  

4. Redes Sociales. 

5. Smartphone. 
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Descriptor 
Estructura las metodologías y procesos para atender las solicitudes de ejercicio de la función 

de oficialía electoral. 

Criterios de Ejecución 
5.1  Suscribe l o s  i nformes periódicos e laborados por e l  á rea.  

5.2 Eva lúa las posi bles pro blemáticas para dar atenc ión oportu na a las sol ic itudes. 

5.3 Vinc ula al lECM con el l N E  y con otros Orga n ismos Públ icos Locales Electorales para que de forma 

coordi nada se real ice la fe públ ica.  

5.4 Diseña c riterios de ejecución del proceso e n  cuanto a la función de oficialía e lectoral .  

5.5 Propone,  co nfo rme al  pr inc ip io de progresividad, proced i m ientos adecuados respecto de la 

función de oficialía e lectora l .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Archivo. 

2. Manejo de Microsoft Office. 

3. Normativa Electoral. 

4. Normativa en mate ria de Tra nsparencia y Protección de 

Datos Personales. 

5. Normativa en materia de Part ic ipación Ciudadana.  

6. Normativa en materia de Derechos H umanos y Violencia 

Política e n  razón de Género. 

7. Normativa re lacionada en materia de pueblos, barrios y 
comunidades indíge nas de la C i udad de M éxico. 

8. Regla mento de Oficialía Electoral del l EC M .  
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1 .  Procesador de Textos. 

2. H oj a  de Cálculo.  

3. S I FOE.  

4. Redes Socia les. 

5. Smartphone.  
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Organización electoral 

Descripción general : 
Garantizar el desarrollo y disposición de normativa y herramientas tecnológicas para la 

organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

Descriptor 

Desarrolla las actividades asignadas para dar cumplimiento a la normatividad y programas en 

materia de organización electoral. 

Criterios de Ejecución 
1 . 1  Auxi l ia e n  l a  elaboraci ó n  d e  documentos e n  materia de orga n ización e lecto ra l para su apl icación 

d urante los procesos e lectorales y/o de part ic ipación c iudadana.  

1 .2 Recopi la i nformación suscept ible de ser uti l izada para la actualización de docume ntos y 

n ormativa en mate ria de o rgan ización electora l. 

1 .3 Aplica los i nstrumentos técnicos, n ormativos o proced i m e ntales en mater ia de organ izaci ó n  

e lectoral para su apl icación d u ra nte l o s  procesos electo ra les y/o de part ic ipación c iudadana. 

1 .4 I nfo rma acerca de las á reas de o port u n i dad de los progra mas, actividades i n st ituci o n a les y 

proyectos asignados para i m plementar propuestas de m ej ora. 

Conocimientos y Marco Regulatorio , - Habil itadores 
1 .  Normativa Electoral. 1 .  Procesador de Texto. 
2. Normativa en mate ria de Tra nsparencia y Protección de 2. H ojas de Cálculo. 

Datos Personales. 3. I nternet. 
3. Normativa en materia de Partic ipación Ciudadana.  4. Programa de presentación de 
4. Normativa en materia de Derechos H u manos.  d iapositivas. 
5. Manejo de Microsoft Office. 5. Correo electrónico.  
6. Sistema de gest ión  de calidad electoral. 

231 
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Descriptor 
Coordina la ejecución de actividades para asegurar el cumplimiento de normatividad y 

programas en materia de organización electoral. 

Criterios de Ejecución 

2.1  Coord i n a  l a s  actividades relacionadas con l a  ubicación de Mesas Receptoras de Votación y 

O p i n i ó n  y Mesas Di rectivas de Casi llas para su i m plementación en procesos e lectorales y de 

part ic ipación c i udada n a .  

2.2 Ana liza el  fu n c i o n a m i e nto de las herra m i e ntas tecnológicas uti lizadas en la o rgan ización de 

procesos e lectorales y de part ic ipación c i udada n a .  

2.3 E labora documentos y requerim ientos técnicos, materiales y fi n a n c ie ros para el  u s o  de 

h erra m i entas tecnológicas e n  la o rgan ización de procesos electorales y de part ic ipación 

c iudadana. 

2.4 I m plementa propuestas de mejora d u ra nte la ejecución de los progra m as,  actividades 

i n st ituc ionales y proyectos asignados. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Normativa Electoral. 

2. Normativa e n  mate ria de Transpa rencia y Protección de 

Datos Personales. 

3. Normativa en materia de Partic ipación Ciudadana.  

4. Normativa en materia de Derechos H u manos.  

5. Manej o  de Microsoft Office. 

6. M ejora continua.  

7.  Manej o  de Bases de datos. 

8. Siste ma de gest ión  de calidad electoral. 
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1 .  Procesador de Texto. 

2. H ojas de Cálculo. 

3. I nternet. 

4. Programa de presentación 

d iapositivas. 

5. Correo electrónico.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Supervisa la ejecución de actividades de organización electoral para asegurar el cumplimiento 

del programa establecido. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Revisa las actividades relac i o nadas con e l  m a rco geográfico de part i c i pa c i ó n  c iudadana y 

e lectoral de la C iudad de México, inclu idas las de rivadas de las refo rmas en la legislac ión.  

3.2 Su pervisa las actividades esta blecidas para e l  uso de herra m ientas tecnológicas e n  los procesos 

e lectorales y de part ic ipación c iudadana. 

3.3 Eva lúa las propuestas de mejora a plicadas d urante la ejecución de los progra mas, actividades 

i nstitucionales y proyectos asignados. 

3.4 Su pervisa la e laboración de progra mas y planes de trabajo para la actual ización del m a rco 

geográfico de partic i pa c i ó n  c iudadana y electoral. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Normativa Electoral. 

2. Normativa e n  mate ria de Transpa rencia y Protecci ó n  de 

Datos Personales. 

3. Normativa en materia de Partic ipación Ciudadana.  

4. Normativa en materia de Derechos H u manos.  

5. Legislación en materia de Ad min istración P ú blica. 

6. Ad m i n istración de acervo cartográfico. 

7. Geografía Electoral. 

8. Manej o  de Microsoft Office. 

9. Siste ma de gest ión  de calidad electoral. 
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1 .  
2.  
3.  
4. 

5.  
6.  

Habil itadores 
Procesador de Texto. 

H ojas de Cálculo. 

I nternet. 

Programa de presentación 

d iapositivas. 

Correo electrónico.  

Software de s istemas 

i nformación geográfica. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Dirige la ejecución de actividades de organización electoral para asegurar el cumplimiento del 

programa establecido. 

Criterios de Ejecución 
4.1  D i rige Los trabajos para La  i ntegración de Los documentos técnicos y normativos para La 

pre pa ración y desarroLLo de Los mecanismos de procesos e LectoraLes y de part ic i pación 

c i udadana.  

4.2 D i rige eL proceso de suscripción de conven ios y c u m pl i m i ento de comprom isos que c e Lebre eL 

IECM con d iversas i nstancias,  reLacionados con La materia e LectoraL y de part ic ipación c iudadana.  

4.3 Verifica eL func ionamiento de Las herram ientas tecnoLógicas uti l izadas en La organ ización de 

procesos eLectora Les y part ic ipación c iudadana.  

4.4 D i rige La i nvestigación y a nál is is  de Las á reas de o port u n idad de Los programas,  actividades 

i n stituc ionaLes y proyectos especiaLes asignados para i m p Le mentar propuestas de m ejora en 

futuros ejerc icios.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Normativa ELectoral. 

2. Normativa e n  mate ria de Tra nsparencia y Protección de 

Datos PersonaLes. 

3. Normativa en materia de Derechos H u manos y Género. 

4. Manej o  de M icrosoft Office y s istemas i nformáticos 

f inancieros. 

5. Normativa en materia de Derechos H u manos.  

6. Siste ma eLectoraL y poLítico. 

7. Geografía ELectoral. 

8. Desarrollo orga n izac ionaL  y admin istración públ ica.  

9. Manejo de Microsoft Office. 

10. Siste ma de gestión de calidad eLectoral. 

234 

, - Habil itadores 
1 .  Procesador de Texto. 

2. H ojas de CáLcuLo. 

3. Programa de presentación 

d iapositivas. 

4. Correo eLectrónico.  

5. Software de s istemas 

i nformación geográfica. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Instruye en la ejecución de actividades de organización electoral para asegurar el 

cumplimiento del programa establecido. 

Criterios de Ejecución 
5.1  I n struye e n  l a  e laboración de l o s  a nteproyectos de d i s e ñ o s  y mode los de documentación y 

materiales, así como i n sumos para ga rantizar el eje rc i c io del  voto en la C i udad de México. 

5.2 Enseña en la elaboración de los estudios tendie ntes a modernizar la o rgan ización y desarrollo de 

los procesos e lectorales y de part i c i pación c iudadana.  

5.3 E ncausa en la e la bo ración de los a n teproyectos de los progra mas de organ izaci ó n  e lectoral. 

5.4 Ordena la revisión de la i ntegración de insumos en materia electoral y de part ic ipación c iudadana 

que requiere el  Consejo Gen eral, a f in  de dar cumpl imiento a lo previsto e n  los programas 

i n st ituc ionales. 

5.5 Gest iona riesgos a part i r  de las á reas de mejora detectadas para e l  cumpl im iento de programas 

i nstitucionales y proyectos relac ionados con la orga n ización e lectoral. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Normativa Electoral. 

2. Normativa en materia de Tra nsparencia y Protección de 

Datos Personales. 

3. Normativa e n  materia de Part ic ipación C i udadana.  

4. Normativa e n  materia de Derechos H umanos. 

5. Sistema e lectoral y polít ico. 

6. Geografía E lectoral. 

7. M a nejo de M icrosoft Office. 

8. Desa rrollo orga n izacional y admin istración p ública. 

9. M a nejo de M icrosoft Office. 

1 0. Sistema de gestió n  de calidad e lectoral. 
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, - Habil itadores 
1 .  Procesador d e  Texto. 

2. H ojas de Cálculo.  

3. I nternet. 

4. Programa de presentación 

d iapositivas. 

5. Correo e lectrónico.  

La versión vigente de este documento se encuentra en el  Repositorio del -SGCE. 
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Producción y realización audiovisual 

Descripción general : 
Aplicar de manera eficiente las técnicas y procesos de realización en sus diversas fases para 

la creación de productos audiovisuales, adaptándolos a los distintos medios de comunicación 

y plataformas, a f in de reflejar la misión y visión institucional. 

Descriptor 
Opera equipo audiovisual con el fin de cumplir con los proyectos de difusión. 

Criterios de Ejecución 
1 .1 O pera e l  e q u i p o  necesario para la grabación de audio y video. 

1 .2 Recaba datos relevantes para la preproducción audiovisual. 

1 .3 Solic ita recursos n ecesarios para la grabación aud iovisual.  

1 .4 Cotiza i mplementos o renta de e q u i pos y locaciones para la graba c i ó n  de e leme ntos co ntemplados 

en campañas de d ifusión.  

1 .5 Documenta las acciones realizadas para la consecución de proyectos e n  los que fo rma parte. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Operación d e  equipo profesional d e  audio y video. 

2. B úsqueda de i nformación.  

3. Fotografía en n ivel medio.  

4. Normativa e lectoral. 

5. Reglamento I nterior del l E C M .  

6. Manual  de Ide ntidad Gráfica del l E C M .  

7.  Estrategia de Difusión I nstitucional  201 7. 
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Habi I itadores 
1 .  Cámaras de video profesional.  

2. Equipo fotográfico. 

3. Software de ofi c i na 

4. Equipo de audio profesional.  

5. M ixer de video. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Maneja cabina de grabación y transmisión utilizando los recursos y locaciones necesarias para 

cumplir con los proyectos de difusión. 

Criterios de Ejecución 

2.1 Pre para e L  e q u i p o  necesario para L a  graba c i ó n  de i mage n y a udio.  

2.2 M aneja materia Les audiovisuaLes e i m ágenes, a f in  de que tengan eL  formato y tamaño necesario para 

su uti l izac ión.  

2.3 Da segui m i ento a Los  trám ites para que eL  á rea cuente con Los recursos y Locaciones necesarias para 

cumpl i r  con Los proyectos de difusi ó n .  

2 . 4  Genera Las condic iones técn i cas para L a  transmis ión de se ñ a L  aud iovi sual. 

2.5 E Labora propuestas para La adecuada grabación y genera Los encuadres n ecesarios para u n a  buena 

transmis ión.  

Conocim ientos y Marco Regulatorio Habi I itadores 
1 .  Diseño gráfico. 1 .  Siste mas d e  edic ión y 
2. Generación de videos en d istintos formatos. conve rsi ó n  de audio y vídeo. 
3. Generación de a udios en d ist intos formatos. 2. ConsoLas de audio.  
4. B úsqueda de i nformación.  3. Grabadora de audio digital. 
5. Diseño de sonido.  4. Editores de fotografía . 
6. Fotografía en n ive L medio.  5. Procesadores y moduLador de 
7. Storyboard o a n i matic. rad i ofrecuencia.  
8. Normativa eLectoral. 

9. RegLa mento I nterior deL I E C M .  

1 0 .  M a n u a L  de Identidad Gráfica d e L  I EC M .  
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Descriptor 
Edita contenidos y promueve la realización de audiovisuales para cumplir con los proyectos de 

difusión. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Verifica q u e  l a  realizaci ó n  aud iovi sual s e  ajuste a las necesidades i nstituc ionales. 

3.2 Desa rrolla los conte n i dos audiovisuales e n  sus etapas de pre producción,  producc i ó n  y 

postproducción.  

3.3 Desa rrolla maq uetas que se usarán e n  la realización aud iovisual. 

3.4 Ve rifica que los prod uctos realizados c u m plan con los criterios dete r m i nados y que a lcancen al 

pú blico objetivo. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Edición d e  videos, a udios e imágenes. 

2. Estructura de me nsajes. 

3. Elaboración Guiones.  

4. Publicidad y ma rketing. 

5. I magen espacial y re prese ntación icón ica e n  el  

espacio. 

6. Storyboard o a n i matic. 

7. Normativa electoral. 

8. Regla mento I nterior del lE  C M .  

9 .  M a n u a l  de Ide ntidad Gráfica del l EC M .  

1 0 .  Proced imie nto para el  desa rrollo de micrositios d e l  

Siste ma de Gest ión Electoral. 
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Habi I itadores 
1. Equipo fotográfico. 

2. Siste mas de edic ión de audio y 
video. 

3. Ed itores de fotografía. 

4. Conversores de audio y video . 

5. Equipo de cómputo . 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Alinea la realización audiovisual conforme a las necesidades institucionales con el fin de 

cumplir con los proyectos de difusión. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Propone d ist i ntas a lternativas para l a  rea lización de productos aud iovi suales. 

4.2 Propone la adecuada uti l izac ión de los recursos téc n i cos, mate riales y humanos para el  desarrol lo 

de los prod uctos aud iovisuales plan eados. 

4.3 Propone el trata m iento de contenidos acordes con la estrategia y necesidades del l EC M .  

4.4 D i rige y coordi n a, de ma nera resi liente, l o s  "lla mados" para l a  ej ecución de proyectos audiovisua les. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Bocetaje. 

2. Te ndencias de contenidos en medios. 

3. Storyboard o a n i matic. 

4. Publicidad y ma rketing. 

5. Plataformas digitales. 

6. Edición de audio.  

7. I magen espacial  y re prese ntación icón ica e n  el  

espacio. 

8. M ulti media.  

9. Dirección de equ ipos de trabajo y admin istración de 

proyectos. 

10.  Normativa electoral. 
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Habi I itadores 
1. Libro de sketch .  

2 .  Bitácoras digitales. 

3. Software de ofic ina.  

4. H e rra mientas de pla neación y 

segu imie nto a proyectos 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Descriptor 
Determina la producción audiovisual con el fin de cumplir con la estrategia establecida en 

materia de difusión. 

Criterios de Ejecución 

5.1 Coord i na el  d iseño y l a  prod ucción de los materiales gráficos, aud iovisuales y m u lt imedia de las 

redes sociales, con el  f in  de cumpl ir  con la estrategia establecida e n  mate ria de difus i ó n .  

5.2 Evalúa l o s  materiales audiovisuales, i m presos y electró n icos de l a  Estrategia de D ifusión 

I nstitucional  y las campañas que de ésta derive n ,  con e l  f i n  de cumplir  con la estrategia de difusión 

est i pulada. 

5.3 Coordi nar e i m plantar un plan de medios de campañas, según la estrategia esta blecida, a f i n  de 

consol idar la i magen y d ifusión i nstitucionales . 

5.4 Evalúa el desa rrollo de la estrategia de d ifusi ó n  en redes sociales y n u evas platafo rmas tecno lógicas 

de comun icaci ó n ,  a fin de consol idar la prese ncia del lECM i nterna y extername nte. 

5.5 Su pervisa el  fu ncionam iento, la transmis ión de eve ntos, mante n i m iento y actual ización del C i rcu ito 

Ce rrado de Te levis i ó n ,  a f in  de asegurar la d ifusión organ izacional .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Te ndencias d e  contenidos e n  medios. 

2. Te máticas del  contexto político. 

3. Periodismo. 

4. Plataformas digitales. 

5. Publicidad y ma rketing. 

6. I magen espacial y re prese ntación icón ica e n  el  

espacio. 

7. Ortografía y redacción.  

8.  Dirección de equ ipos de trabajo, planeación 

estratégica y admin istración de proyectos. 

9. Normativa electoral. 

10. Estrategia de Difusión I nstitucional vigente. 
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Habi I itadores 
1. Software de ofic ina.  

2. H e rra mientas de pla neación y 

segu imie nto a proyectos. 

3. H e rra mientas de a nál is is de 

i m pacto en medios. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 
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Protección de datos personales 

Descripción general : 
Garantizar la privacidad de los datos personales en poder del lECM a partir del cumplimiento 

de la normativa aplicable en materia de protección de datos personales. 

Descriptor 

Observa la aplicación de la normatividad relacionada con las obligaciones en materia de 

protección de datos personales del lECM en las actividades cotidianas. 

Criterios de Ejecución 
1 . 1  Organ iza las solic itudes d e  orientac i ó n  e n  materia de protección d e  datos perso nales del IECM, 

c lasif icá ndolas de acuerdo con su t ipo.  

1 .2 Apoya en la gest ión de las soli c itudes de clasificación de i nformación correspon d ie nte a datos 

perso n a les, ayudando e n  la realización de las sesiones del  Com ité de Transpare nc i a  del lECM para 

su aten c i ó n .  

1 .3 Apoya en la progra mación de la revi s ión de actual ización de Doc umentos de Segu ridad de los 

S iste mas de Datos Person a les, de acuerdo con lo estable c ido e n  el  proce d i m iento i n st itucional.  

1 .4 Apoya en la programación de la revisión de actua lización de avisos de privac idad de los S istemas 

de Datos Person a les, de acuerdo con lo esta blec ido e n  e l  proced i m i e nto i nstitucional .  

1 .5 Apoya en el d iseño y actual ización del  program a  de capa c itación en materia de protección de 

datos perso nales de acuerdo con la n o rmatividad i nstitucional  vige n te .  

Conocimientos y Marco Regulatorio Habil itadores 
1 .  Proced imie ntos en materia de protección de datos 1 .  M icrosoft Office n ivel 

person a les del l E C M .  i ntermedio . 
2. Proced imie ntos correspondie ntes a las actividades del  2. Sca n n e r. 

Comité de Tra nsparencia .  3. I nternet. 
3. Normatividad i nte rna en materia de protección de datos 4. Plataforma Nacional de 

person a les. Tra n sparencia .  

5. Portal de Tra nspare ncia del  

I n stituto Electoral. 

6. Acrobat Reader. 
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Descriptor 
Colabora con las áreas administrativas en el cumplimiento de las obligaciones en materia de 

protección de datos personales de acuerdo con la normatividad interna y externa vigente. 

Criterios de Ejecución 
2.1  Orie nta a l a s  á reas a d m i n istrativas sobre l a  actualizac ión,  c reación,  m od if icación y supresión d e  

Siste mas de Datos Persona les de acuerdo con l a  n ormatividad i nstitucional  vigente. 

2.2 E labora la propuesta de acuerdos de creac ión,  m od if icación y supresión de S istemas de Datos 

Person ales, observa ndo el c u m p l i m iento i nstituc ional  de la normativa en materia de protección 

de datos perso nales. 

2.3 D iseña propuesta de m aterial  d idáctico y difusió n ,  seleccionando información clave e n  m ateria 

de protección de datos personales . 

2.4 Da segu i m iento a l  registro y a  la actual ización electrón ica de los S istemas de Datos Person a les. 

2.5 Brinda capac itación a l  personal  que requiere forta lecer la ga ra ntía o protecc i ó n  de datos 

perso nales en sus actividades cotidianas.  

Conocimientos y Marco Regulatorio , - Habil itadores 
1 .  Ortografía y redacci ó n. 1 .  M icrosoft Office n ivel 
2. Lenguaje ciudadano e i n cluyente. i ntermedio. 
3. Normatividad en materia de protección de datos 2. Sca n n e r. 

person a les vigente. 3. Acrobat Reader. 
4. Ley local  de arc h ivo. 4. I nternet. 
5. Lineamie ntos del  órga no local  garante e n  mate ria de 5. Plataforma Nacional de 

protección de datos perso nales. Tran sparencia .  
6.  Manual  de cargos y puestos del l E C M .  6.  Portal de Tra nspare ncia del  

I nstituto Electoral. 
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Descriptor 
Desarrolla la gestión y capacitación en materia de protección de datos personales. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Capac ita a las á reas a d m i n i strativas en materia de protección de datos perso n a les, i m pa rt iendo 

c u rsos y talle res e n  coord i nación con e l  á rea correspondiente. 

3.2 M o n itorea las med idas de seguridad de los datos perso nales, verif icando conjuntame nte con las 

á reas su apl ica c i ó n  en los procesos i nternos. 

3.3 Proyecta la pla neac ión,  la gestión y la a d m i n istra c i ó n  de los datos persona les e n  conju nto con las 

á reas a d m i nistrativas . 

3.4 Genera mater ial  d idáctico y de difusión i nstituc ional ,  acorde con las d isposic io nes normat ivas en 

protección de datos perso nales. 

3.5 E labora i nfo rmes de c u m pl i m iento en materia de protección de datos perso nales y del Com ité de 

Transparenc ia ,  considera ndo todas las actividades de gest ión y ca pac itación 

Conocimientos y Marco Regulatorio , -
Habil itadores 

1 .  Ortografía y redacción.  1 .  M icrosoft Office n ivel 

2. Lenguaje ciudadano e i ncluyente. i ntermedio.  

3. Ca pacitación .  2. Sca n n e r. 

4. Normatividad en materia de protección de datos 3. Acrobat Reader. 

person a les vigente. 4. I nternet. 

5. Ley local  de arc h ivo. 5. Plataforma Nacional de 

6. Lineamientos del  órga no local  garante e n  mate ria de Tra n sparencia .  

protección de datos perso nales. 6. Portal de Tra nspare ncia del  

7. Manual  de cargos y puestos del l E C M .  I n stituto Electoral. 
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Descriptor 
Coordina las actividades relacionadas con la gestión y capacitación en materia de protección 

de datos personales, conforme a las políticas internas del l ECM. 

Criterios de Ejecución 
4.1  Brinda asistencia especial izada para la creaci ó n ,  mod ificac ión y supresión de bases de datos 

perso nales, ate n d iendo las sol ic itudes de consulta y apl icando la normativi dad vigente. 

4.2 Establece estrategias i nternas que aseguren e l  debido c u m plim i e nto i nstitucional  e n  materia de 

protección de datos perso nales. 

4.3 I m pu lsa la capacitac ión y asesoría en materia de protección de datos person a les, propo n i e ndo 

estrategias i n novadoras. 

4.4 Propone la n u eva n o rmatividad i nstitucional  en materia de protección de datos person a les, 

identif icando la necesidad de armon izarla de acuerdo c o n  las reformas que se prese nten. 

4.5 I n te ractúa con la autoridad loca l  y nacional  para asegurar e l  debido cumpl im ie nto de las 

o bligac iones i nstitucion ales e n  materia de protección de datos person ales. 

4.6 D istri buye las actividades e ntre el  personal,  designando las soli c itudes de or ientac ión,  gest ión y 

capacitación requeridas por las á reas. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Diseño d e  políticas y procedimientos. 

2. Pensamiento estratégico. 

3. Comunicación I nterinstitucional .  

4. Normatividad en materia de protección de datos 

person a les vigente. 

5. Ley local  de arch ivo. 

6. Lineamie ntos del órga no local garante en mate ria de 

protección de datos perso nales. 

7. Manual  de cargos y puestos del l E C M .  
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2.  
3.  
4.  
5.  

6.  

7.  

Habil itadores 
M icrosoft Office n ivel 

i ntermedio.  

Sca n n e r. 

Acrobat Reader. 

I nternet. 

Plataforma Nacional de 

Tra n sparencia .  

Portal de Tra nspare ncia del  

I n stituto Electoral. 

S istema de registro y control de 

Solicitudes de Acceso a la 

I nformación vigente. 
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Descriptor 
Toma decisiones estratégicas para la efectiva atención de los procesos de gestión y 

capacitación en materia de protección de datos personales. 

Criterios de Ejecución 
5.1  Determi n a  l a s  acciones y segu i m iento oportu no y efic iente que permitan cumpl i r  debidamente 

con la no rmativa en materia de protección de datos perso nales. 

5.2 D iseña los progra mas de capacitac ión a part i r  de las n ecesidades detectadas y de la proyección 

de n u evas estrategias i nst itucionales, i n corporando las m ej ores prácticas e n  mater ia de 

protección de datos. 

5.3 Vincula las normas y procesos que dete rm i n a  el  órgano ga rante local e n  materia de protección de 

datos perso nales con los propios del l E C M .  

5.4 Toma de decis iones correctivas, preventivas y de mejora e n  mate ria de protección de datos 

perso nales. 

5.5 Part ic ipa en las acciones que el  ó rgano ga ra nte genera en mater ia de protección de datos 

perso nales. 

5.6 Fu nge como en lace i nstitucional  para atender  sol ic itudes especiales de protección de datos 

perso nales. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  I n novación y mejora c o nt inua.  

2. Vinculac ión I nte rinstitucional. 

3. Normatividad en materia de protección de datos 

personales vigente. 

4. Ley local de a rc h ivo. 

5. Lineam ientos del órgano local garante en mate ria de 

protección de datos personales. 

6. M a nual  de cargos y puestos del l E C M .  
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Habil itadores 
M icrosoft Office 

i ntermedio.  

Sca n n e r. 

Acrobat Reader. 

I nternet. 

Plataforma Nacional 

Tra n sparencia.  

Portal de Tran spare ncia 

I n stituto Electoral. 

S istema de verificaciones 

órgano gara nte . 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 

nivel 

de 

del  

del  



(/) 
o 

<ro 'O 
ro ro "O � 9 -
� c:: 
u Q,) � O 
Qj c:: "O 
ro O u O e 'Cl (/) 
B Q,) <ll 
Qj 'O 
ro 

(/) E -= O 
� c:: e ro O u C) O "O � ro 'o 
¿ Q,) O 'O "O 
"¡¡; 
ro c:: .c 

'o 9 e O <ll 
E ro ::J u � O Q,) "O 
<ll a. 
Ví O w 

ro 

ro 
O 

-
c:: 
Q,) 

E 
::::s 
C) 
Q,) 

en 

Seg u i miento a la operación de órganos desconcentrados 

Descripción general : 
Realizar las acciones necesarias para facilitar la ejecución de las actividades a cargo de los 
Órganos Desconcentrados del lECM. 

Descriptor 
Atiende a la ciudadanía en los temas electivos y de participación dirigidas al cumplimiento de 

los Órganos Desconcentrados. 

Criterios de Ejecución 
1 .1 Recaba de l a s  á reas centra les las actividades i n st itucionales di rigidas al  cumpl im ie nto de los 

Ó rga nos Desco ncentrados. 

1 .2 Captura en el  Calenda rio Anual  de Actividades de los Órganos Desconcentrados las actividades 

o rd i n arias y extraord i n a rias. 

1 .3 Corrobora que la i nformación recib ida por parte de los Órganos Desco ncentrados relativa a las 

actividades sea precisa. 

1 .4 Recaba los i nformes que son producto del  c u m pl i m i e n to de las actividades de los órga nos 

desco ncentrados. 

1 .5 Recibe y registra sol ic itudes, a efecto de d istri bu i r  los materia les electorales y de parti c ipación 

c i udadana,  a los ó rga nos desconcentrados para su oportu na atenc ión.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 

1 .  Normativa i nterna del l EC M .  

2. Sistema de Segu imie nto al  Calendario Anual de 

Actividades de los Órga nos Desconcentrados 

(SISECAAOD). 

3. Cód igo de Instituciones y Procedimie ntos Electorales de 

la C i udad de M éxico. 

4. Reglame nto i nterior del l EC M .  

5. Manual  de organ ización y func ionamiento del l EC M .  

6. Criterios generales relativos a l  flujo de i nformación 

i n stitucional,  esta blecidos por la Secretaria Ejecutiva. 
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Habi I itadores 
1. Procesador de textos. 

2. H oj a  de cálculo. 

3. I nternet. 
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Descriptor 
Opera la distribución de documentos y materiales electorales y de participación ciudadana a 

los Órganos Desconcentrados y procesa la información que se le solicite. 

Criterios de Ejecución 

2.1 I ntegra la i nformación que sustenta l a  entrega-recepción de documentación y materiales 

e lectorales y de parti c i pación c iudadana a los Órga nos Desconcentrados. 

2.2 D istr ibuye en t iempo y forma documentos y materia les e lectorales y de part ic ipación c i udadana a 

los Órganos Desconcentrados. 

2.3 Recibe solic itudes de i nfo rmación de ofi c i n as centrales y las rem ite a los Órganos Desco ncentrados 

para su oportu na ate nc ión.  

2.4 Procesa i nfo rmación del  Calendario Anual  de Actividades de los Órganos Desconcentrados 

respecto de actividades e m e rgentes de los Órganos Desco ncentrados. 

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1. Normativa i nterna del l E C M .  

2.  Siste ma de Seguimiento a l  Calendario A n u a l  d e  

Actividades de los Órganos Desconcentrados 

(SISECAAOD).  

3. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México. 

4. Regla mento i nterior del  lE  C M .  

5.  M a nual  de organ ización y funcionamiento del l EC M .  

6. Criterios ge nera les relativos al flujo de i nformación 

i n stitucional ,  establecidos por la Secretaria Ejecutiva. 
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Habi I itadores 
1 .  Procesador d e  textos. 

2. H oja de cálc u lo.  

3. I nternet. 
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Descriptor 
Coordina las acciones de enlace con Órganos Desconcentrados para la realización de sus 

actividades. 

Criterios de Ejecución 

3.1 Coord i n a  adecuadame nte l a s  acciones de c o m u n icación entre las á reas centrales y los Órganos 

Desconcentrados. 

3.2 I mplementa las acci o nes n ecesarias para que los Órga nos Desconcentrados cuenten con los 

recursos para la realizaci ó n  de sus actividades. 

3.3 Esquemat iza los req ueri m i e ntos de las bases de datos para la correcta i ntegración de la 

i nfo rmación.  

3.4 S iste mat iza la  i nfo rmación derivada del  c u m pl i m ie n to de actividades de los Órga nos 

Descon centrados. 

3.5 I mplementa un co ntrol actualizado de la entrega -recepción de docume ntos y materia les. 

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1. Normativa i nterna del lECM.  

2.  Sistema de Seguimiento a l  Cale ndario Anual  de 

Actividades de los Órganos Desconcentrados 

(SISECAAOD).  

3. Ad min istración pública básica. 

4. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México. 

5. Regla mento i nterior del  lE  C M .  

6 .  M a n u a l  de organ ización y funcionamiento del l EC M .  

7. Criterios ge nera les relativos al flujo de información 

i n stitucional ,  establecidos por la Secretaria Ejecutiva. 
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Habi I itadores 
1 .  Procesador d e  textos. 

2. H oja de cálc u lo.  

3. I nternet. 
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Descriptor 
Planea la logística para llevar a cabo las actividades institucionales con los Órganos 

Desconcentrados. 

Criterios de Ejecución 

4.1 Estructura Los flujos de i nformación entre L a s  á reas centraLes y Los Ó rga nos Desco ncentrados. 

4.2 Esta bLece La forma en que debe ría realizarse La e ntrega y recepción de docume ntación y materiaLes 

d iversos. 

4.3 EvaLúa eL  cumpl im iento de Las actividades de Los Ó rga nos Desconcentrados y retroaL ime nta sobre 

á reas de oportun idad. 

4.4 Propone estrategias para ate nder conti nge n c ias e n  eL  desarrollo de Las actividades. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Normativa i nte rna deL  I E C M .  

2. Ad m i n istración pública básica. 

3. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos ELectoraLes 

de La C i udad de México. 

4. ManuaL  de organ ización y funcionamiento deL I E C M .  

5.  Criterios ge nera Les reLativos a L  flujo de información 

i n stitucionaL, estabLecidos por La Secretaria Ejecutiva. 
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1 .  Procesador de textos. 

2. H oja de cáLc u Lo.  

3. I nternet. 
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Descriptor 
Establece las estrategias logísticas para el cumplimiento oportuno de las actividades de los 
Órganos Desconcentrados. 

Criterios de Ejecución 

5.1 Estructura propuestas de trabajo entre á reas centrales y Órganos Desconcentrados para ga rant iza r 

los flujos de i nformación.  

5.2 I mpulsa las acci o nes que perm itan que los Órgan os Desconcentrados cuenten con los eleme ntos 

n ecesarios para la ejecuc ión de sus actividades y aquellos reque ridos para su adecuado 

funci o n a m i e nto. 

5.3 Desa rrolla estrategias y pro p o ne i n strume ntos de evaluación de las actividades de los Órganos 

Descon centrados . 

5.4 Propone e i mpulsa la i mplementación de mejores práct icas para el c u m pl i m i e nto de las actividades 

de los Órga nos Desco ncentrados. 

Conocim ientos y Marco Regulatorio 
1. Normativa i nte rna del l E C M .  

2. Ad m i n istración pública básica. 

3. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales 

de la C i udad de México. 

4. Manual  de orga n izaci ó n  y funcionamiento del l E C M .  

5.  Criterios ge nera les relativos a l  flujo de información 

i n stitucional ,  establecidos por la Secretaria Ejecutiva. 
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Selección e ingreso de talento 

Descripción general : 
Garantizar la selección e ingreso del talento humano idóneo para cubrir plazas vacantes. 

Descriptor 

Registra información relacionada con los procesos de selección e ingreso del talento humano 

requerido en el IECM. 

Criterios de Ejecución 
1 . 1  Registra las sol icitudes d e  las á reas i nternas del IECM para d a r  i n ic i o  al  proceso d e  selección de 

tale nto h u m a n o .  

1 .2 Genera el registro de ident if icación de los perfi les del  talento h umano requerido en cada ca rgo y 

puesto del lECM. 

1 .3 Clasifica los asu ntos relevantes y c rít icos del  proceso de selección y reclutam iento del  personal  

del l E C M .  

1 .4 Uti liza el procedimi ento para la i ntegración de los expedie ntes en los procesos de reclutam iento y 

selecc ión del  perso n a l  del l E C M .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Normas y procesos e n  materia de reclutamie nto y 

selección.  

2. Constitución Política de la Ciudad de México. 

3. Regla mento e n  mate ria de relaciones laborales del 

4. I EC M .  Reglamento i nterior del l EC M .  

5. Manual  de Orga n ización y Funcionamiento del l E C M .  

6 .  Catá logo de Cargos y Puestos de l a  Rama Ad m i n istrativa 

del lECM.  

7.  Proced imie ntos del s istema de gestión e lectoral aplica bles 

al  proceso de reclutamiento y selección.  
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, - Habil itadores 
1 .  Word n ive l básico. 

2. Excel n ive l básico. 

3. I nternet. 
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Descriptor 
Gestiona información sobre los procesos de reclutamiento y selección del talento humano 

requerido por áreas internas del lECM. 

Criterios de Ejecución 
2.1  E labora l o s  documentos para d a r  cumpl im iento a l o s  proced i m i e ntos relat ivos a l  proceso d e  

selecc ión y recluta m i e nto. 

2.2 Verifica el c u m pl i m i ento del perfil para cada ca rgo y puesto del l EC M .  

2.3 Clasifica oportuname n te e n  base de datos y en arch ivos físicos la documentación recib ida para 

su uti l izac ión en el  proceso de selecci ó n  y recluta m ie nto. 

2.4 Aplica las eva luaciones co rrespondie ntes para e l  recluta m ie nto y selección del  talento h u m a n o .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Análisis y síntesis d e  información 

2. Normas y procesos e n  materia de reclutamie nto y 

selección.  

3. Constitución Política de la Ciudad de México. 

4. Ley General  de Instituciones y Procedimientos electorales. 

5. Estatuto del  Servicio Profesional  Electoral Nacional  y del 

personal  de la Rama Admin istrativa. Código de 

I nstituciones y Procedimie ntos Electorales de la Ci udad de 

M éxico. 

6. Regla mento e n  M ateria de Relaciones Laborales del lECM.  

7.  Regla mento i nterior del  lE  CM.  

8.  Catá logo de Cargos y Puestos de la  Rama Ad min istrativa 

del lECM.  

9. Proced imie ntos del  Sistema de Gestión Electoral 

aplica bles al  proceso de reclutamiento y selección 

10. Proced imie ntos del  Sistema de Gestión Electoral 

aplica bles al  proceso de reclutamiento y selección.  

1 1 .  

252 

, - Habil itadores 
1 .  Word n ive l básico. 

2. Excel n ive l básico. 

3. I nternet. 
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Descriptor 
Propone metodologías y normas para el desarrollo del proceso de reclutamiento y selección 

del talento humano del lECM. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Form u la propuestas de respuesta pert inentes para cada caso e n  mater ia de reclutam ie nto y 

selección del  talento h u ma no.  

3.2 Diseña la metodología e i nstru me ntos de evaluac ión para los procesos de las d ist i ntas etapas de 

ocupación de cargos y puestos requer idos por las á reas i nternas del lECM. 

3.3 Propone documentos técnico-j u rídica-normativos a f in  de garantizar el  desarrollo del proceso de 

recluta m i e nto y selección del talento humano.  

3.4 Gest i o na de ma nera oportuna los asuntos c ríticos del  proceso de reclutam ie nto y selección del 

I E C M .  

3.5 Anal iza l o s  resu ltados de l a s  evaluaciones a plicadas e n  e l  proceso de recluta m ie nto y selecci ó n  

del  talento h u m a n o .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Norma y procesos e n  materia d e  reclutamiento y selección.  

2. M etodologías de selección e i ngreso de perso nal.  

3. Formulación de documentos normativos. 

4. Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. 

5. Constitución Política de la Ciudad de México. Ley Genera l  

de Instituciones y Procedimie ntos electorales. 

6. Estatuto del  Servic io Profesional  E lectoral Nacional y del  

personal  de la Ra ma Ad m i n i strativa. Cód igo de 

I nstituciones y Procedimientos Electorales de la C i udad de 

M éxico. 

7. Reglamento en M ateria de Relaciones Laborales del l E C M .  

Reglamento i nterior del l EC M  . 

8. M an ual  de Organ ización y Funcionamiento del l EC M .  

9. Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Adm i n i strativa 

del l E C M .  

1 0. Procedimientos del  siste ma de gestión electoral apl icables 

a l  proceso de reclutamie nto y selección.  
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, - Habil itadores 
1 .  Word n ive l básico. 

2. Excel n ive l básico. 

3. I nternet. 
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Descriptor 
Valida el desarrollo de los procesos de selección e ingreso del talento humano en el IECM. 

Criterios de Ejecución 

4.1  Valida los proyectos de acuerdo conforme a la  no rmativa vigente en el  IECM en materia de 

selecc ión e i ngreso del  talento humano.  

4.2 Establece los i n d icadores de medic ión del grado de cumpl imiento de los procedi m i e ntos 

a pl icables a la selecci ó n  e i ngreso en e l I EC M .  

4.3 D icta m i n a  los resultados de las etapas del proceso de reclutam i e nto y selección para su 

a probaci ó n .  

4.4 Form ula propuestas de perfi les idóneos de co nformidad con las aptitudes requer idos para cubr ir  

cargos de las á reas i nternas d e l l E C M .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  
2. 
3. 
4. 
5. 

Ad m i n istración de talento. 

Formulación de documentos n o rmativos. 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

Ley General  de Instituciones y Procedimientos electorales. 

Estatuto del Servicio Profesional  Electoral Nacional  y del 

personal  de la Rama Adm i n i strativa. 

6. Cód igo de I nstituciones y Procedimientos Electorales de la 

C i udad de M éxico. 

7. Regla mento e n  M ateria de Relaciones Laborales del l E C M .  

8.  Regla mento i nte rior del  I E C M .  Manual  de Organ ización y 

Funcionamiento del l EC M .  

9.  Catá logo de Cargos y Puestos de l a  R a m a  Ad m i n istrativa 

del lECM.  

1 0 .  Proced imie ntos del s istema de gestión e lectoral aplica bles 

al  proceso de reclutamiento y selección.  
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1 .  
2.  
3.  
4.  

Habil itadores 
Word n ive l i ntermedio 

Excel n ive l i nte rmedio.  

I nternet. 

Medios de 

masiva. 

comunicación 
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Descriptor 
Establece estrategias de inteNención para un eficaz ingreso del talento humano al IEC M. 

Criterios de Ejecución 

5.1 Estructura Las Líneas gen eraLes de carácter técnico y normat ivo , para dar soLución a Las 

n ecesidades de seLección y recLutam ie nto de Las á reas deL IECM 

5.2 Determina Los perfiLes deL  ta Lento h u ma n o  req uerido en cada cargo y puesto deL  I EC M .  

5.3 Adapta mejores prácticas de Los procesos y metodo Logías, a efecto de garantizar eL  desa rroLLo y La 

m ej o ra conti n ua de Los procesos de recLuta m i e nto y seLección deL taLento h u m a n o  

5.4 PLa n ifica eL  desa rroLLo de Los procesos para La ocupación de pLazas, asegu rando La seLección e 

i ngreso deL  person a L  idóneo requerido por Las á reas deL I E C M .  

5.5 EstabLece estrategias de i n terve n c i ó n  para garantizar eL  c u m p l i m ie nto de Los cr iterios y normas 

estabLecidos en m ateria de recLutam iento. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Normas y procesos en materia de recLutamiento y 

seLección.  

2. PLaneación estratégica.  Form uLación de docume ntos 

normativos. 

3. PoLíticas pú blicas. 

4. Constitución Política de Los Estados U n idos M exicanos. 

Constitución PoLítica de La Ciudad de México. 

5. Ley GeneraL  de Instituciones y P roced imie ntos eLectoraLes. 

6. Estatuto deL  Servic io ProfesionaL  ELectoraL NacionaL  y deL 

person a L  de La Rama Adm i n i strativa. 

7. RegLa me nto I nterior deL I E C M .  

8.  ManuaL  de Organ ización y Funcionamiento deL  IECM.  

9.  Catá Logo de Cargos y Puestos de La  Rama Adm i n i strativa 

deL I EC M .  

1 0 .  Proced imie ntos deL  sistema de gestión eLectoraL a plicabLes 

aL  proceso de recLutamiento y se Lecc ión.  
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, - Habil itadores 
1 .  Word n ive L i nte rmed io 

2. ExceL n iveL i ntermedio.  

3. I nternet. 
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Transversalización de las perspectivas de derechos humanos 

y género 

Descripción general : 
Promover prácticas desde el enfoque de derechos humanos y la perspectiva de género, 

mediante diversas propuestas para el desarrollo de las actividades institucionales. 

Descriptor 

Aplica los conceptos teóricos, legales y normativos con perspectiva de género y derechos 

humanos, así como el lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio en las actividades 

que realiza. 

Criterios de Ejecución 

1 . 1  I n corpora los conceptos teóricos, legales y normativos e n  materia de gén ero y derechos h u ma nos 

a pl icables en los documentos o actividades que genera o realiza. 

1 .2 Aplica las perspectivas de género y derechos h u ma nos en las actividades que realiza. 

1 .3 Uti l iza el lenguaje i ncluyente, no sexista y no d iscri m i n atorio en todas las actividades que real iza. 

1 .4 Reco p i la i nfo rmación relevante y fundamentada en fue ntes confia bles, reconocidas y vigentes en 

mater ia de derechos h umanos y gé nero como insumo para los trabajos que se real izan en su á rea 

de adscr ipción.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Normativa Electoral. 

2. Normativa e n  mate ria de Transpa rencia y Protecci ó n  de 

Datos Personales. 

3. Normativa en materia de Partic ipación Ciudadana.  

4. Normativa en materia de Derechos H u manos.  

5. Manejo de Microsoft Office. 

6. Siste ma de gestión de calidad electoral. 
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, - Habil itadores 
1 .  Word . 

2. Excel. 

3. PowerPoi nt. 
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Descriptor 
Propone proyectos y reportes con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 

Criterios de Ejecución 

2.1  I n tegra i nfo rmación soporte para l a  e laboraci ó n  de docume n tos c o n  perspectivas de género y 

derechos h u m a n os. 

2.2 Real iza sus actividades o propone proyectos a pl icando los pr inc i p ios y las perspectivas de gé n e ro 

y derechos h u manos. 

2.3 Genera reportes periódi cos sobre e l  cumpl imiento de acciones de las d i st i ntas á reas del IECM 

E lectoral e n  mate ria de derechos polít ico-electo rales, derec hos h u m a n os y gé nero. 

2.4 Aplica en su comun icación e i nteracción con otras á reas, e l  e nfoque de derechos h u m an os, la 

perspectiva de gén ero y lenguaje i ncluyente, no sexista y no discri m i n atori o .  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Normativa Electoral. 

2. Normativa e n  mate ria de Transpa rencia y Protecci ó n  de 

Datos Personales. 

3. Normativa en materia de Part ic ipación Ciudadana.  

4. Normativa en materia de Derechos H u ma nos. 

5. Manejo de Microsoft Office. 

6. M ejora continua.  

7.  Manejo de Bases de datos. 

8. Siste ma de gestión de calidad electoral. 
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1 .  Word . 
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Descriptor 
Genera propuestas para la aplicación de las perspectivas de género y derechos humanos en 

las actividades institucionales del lECM. 

Criterios de Ejecución 
3.1 Asesora a las á reas d e l  IECM para que e n  su planeac i ó n  in cluya n las perspectivas de gén ero y 

derec hos h u m a n os. 

3.2 Esta b lece c o m u n icación con otras i n st ituciones para pro move r el  ejerci c io y respecto a los 

derechos político-electorales y la perspectiva de género y derechos h u manos.  

3.3 Genera propuestas de acción,  materiales i nformativos, normativos o conceptuales en m ateria de 

género y derechos h umanos.  

3.4 Revisa documentos i n st ituc io nales para ide ntif icar la i nco rporac i ó n  de las perspectivas de género 

y derechos h u manos.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Normativa Electoral. 

2. Normativa e n  mate ria de Transpa rencia y Protecci ó n  de 

Datos Personales. 

3. Normativa en materia de Partic ipación Ciudadana.  

4. Normativa en materia de Derechos H u manos.  

5. Legislación en materia de Ad min istración P ú blica. 

6. Ad m i n istración de acervo cartográfico. 

7. Geografía Electoral. 

8. Manej o  de Microsoft Office. 

9. Siste ma de gest ión  de calidad electoral. 

258 

, -
Habil itadores 

1 .  Word . 

2. Excel. 

3. PowerPoi nt. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del -SGCE. 



"O 
Qj Q) o "O 

'O ... <1i Q) .§ 1/) t: <1i � 'Q) e > C) � :¡:; e >a <ll (J ::J 
Q) U 1/) e 
C. <ll O <ll 1/) <ro t: <ro ... 

� ro Q) 
� c. E 
<ro 1/) ::::s � 
<ro � J: 
ro 

1/) "O 
Q) 9 O 

� 'O J: u t: (J � 
Qj 'O Q) 
"O ... 
ro (J Q) u � 'O e 'Cl .!::! B <ll � Qj 
ro 1/) 
E ... 
-= Q) 
� > 
e 1/) O u t: O � "O ro ... 
¿ 1-
O "O 
"¡¡; 
ro .c 
9 e <ll 
E ::J U O "O 
<ll 
Ví W 

Descriptor 
Implementa programas y planes de acción para el desarrollo de actividades institucionales en 

materia de género y derechos humanos. 

Criterios de Ejecución 
4.1  Asesora a las  á reas del IECM en la e laboraci ó n  de propuestas técn icas i n stituc ionales para que 

i n cluyan las perspect ivas de género y derechos h u manos. 

4.2 E m ite o p i n i ones y a n á lis is  en materia de derec hos polít icos-e lectorales con perspectivas de 

género y derechos h u m anos. 

4.3 Diseña estrategias, polít icas, criterios o metodologías de carácter i nst itucional  e n  materia de 

género y derechos h umanos. 

4.4 I m plementa progra mas y planes de acción i n st itucionales en mater ia de género y derechos 

h umanos. 

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1. Normativa Electoral. 

2. Normativa e n  mate ria de Transpa rencia y Protecci ó n  de 

Datos Person a les. 

3. Normativa en materia de Derechos H u manos y Género . 

4. Manej o  de M icrosoft Office y sistemas i nformáticos 

f inancieros. 

5. Normativa en materia de Derechos H u ma nos. 

6. Siste ma electoral y político . 

7. Geografía Electoral. 

8. Desarrollo orga n izac ional  y admin istraci ó n  públ ica.  

9. Manejo de Microsoft Office. 

10. Siste ma de gestión de calidad electoral. 
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Descriptor 
Coordina acciones para incorporar de manera transversal la perspectiva de género y el 

enfoque de derechos humanos en la planeación, programación, ejecución de programas, 

proyectos, normas, documentos, materiales, actividades y políticas del lECM. 

Criterios de Ejecución 

5.1 Propone el  program a  i n stituc ional  e n  mate ria de género y derechos h u m an os. 

5.2 Su pervisa los meca n i s mos de coord i nación con i nstituc iones pú blicas, privadas, o rgan izaciones 

de la sociedad c ivil  y part idos pOlít icos. 

5.3 Coord i n a  la orga n izac i ó n ,  elaboración y d ifusión de actividades, estudios y mate riales para el 

ejercic io  y fortalec imi ento de los derechos polít ico-electorales de las mujeres y los grupos de 

atenc ión prioritaria con base en la normativa i nstitucional,  loca l, nacional  e i nternacional.  

5.4 Coord i na la orga n izac i ó n ,  elaboración y d ifusió n de actividades, estudios y mate riales para el  

ejercic io  y fortaleci m i ento de un e ntorno laboral favorable l ibre de violencia,  acoso, hostiga m i e nto 

y no discri m i nación.  

5.5 Coord i na r  las asesorías a las á reas del lECM en materia de género y derechos h umanos.  

Conocimientos y Marco Regulatorio 
1 .  Normativa Electoral. 

2. Normativa en materia de Tra nsparencia y Protección de 

Datos Perso nales. 

3. Normativa en mate ria de Partici pación C i udadana.  

4. Normativa en mate ria de Derechos H umanos. 

5. Sistema electoral y político. 

6. Geografía E lectoral. 

7. Manejo de M icrosoft Office. 

8. Desarrollo orga n izacional y admin istración p ú blica. 

9. Manejo de M icrosoft Office. 

1 0. Sistema de gestión de calidad e lectoral. 
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